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ACTA 030/2014 I

, ¡
ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO i~STATAL

, , l'
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, DE FECHA TREINTA DE ABRIL

IDE DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..- - - - - - - - - - _¡ _
,

Siendo las trece horas con cuatro minutos del día treinta de abril de dos mil
Icatorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto IEstatal de
!

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Contador Público
. I

Certificado, Alvaro Enrique TraconisFlores, Ingeniero Civil, Víctor M1nuel May
!

Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asjstencia de

la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Teje+ Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior dbl Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. I

t
l'¡I

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
i

artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto
1

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
!

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión. I

I
i

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a 110previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones dél Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase

1

de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes ItOdOS los

Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
1

reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, i~cisos d) y
¡

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
1,

legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto d~1Orden del!Día.

, Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
- !

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo
1

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la I~formación, , . I
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos: I

1

I1.- Lista de Asistencia. i ..,\



11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su casó, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 151/2013.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 11Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 162/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 164/2013.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
\de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 169/2013. '

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 176/2013.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al !IRecurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 186/2013.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 189/2013.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 194/2013.1

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 311/~W13.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 490/2013.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 'Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 577/2013.

1

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo all Recurso
Ide Inconformidad radicado bajo el número de expediente 585/2013.! l

m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo all Recurso ~,
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 587/2013.

n) Aprobación, en su caso, del .proyecto de resolución relativo al.Recurso ~.
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 596/2013.1 4\
ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al R~curso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 715/2013. ' \
o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al R
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 719/2013.



proyectot·de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número i e expediente 151/2013.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente

dio pas~ al apartado b) de los asuntos a tratar, siendo este el inherente a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconfor idad radicado bajo el número de expediente 162/2013. Acto seguido, le
\ r

concedic el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, ~~ría7 )._\
queclanoVillamil para que procediera a presentar el asunto en cuesti/" \:.l

~y'

V.- A untos Generales:

VI.- lausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En Ir atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,

previa cfnsulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General, indicó

que nory asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Antá:L de dar inicio con el desahogo de los temas en cartera enumerados en el

Orden d I Día, el Consejero Presidente, respecto al asunto contenido en el inciso

a) consi tente en la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurs de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 151/2013,

manifes ó que éste fue enlistado por equivocación, esto es, que no debió ser

conside ado corno tema de discusión de la presente sesión; por lo tanto, propuso

suprimir dicho asunto del Orden del día, sometiendo a consideración de los demás

miembr s del Consejo General la propuesta enmención, la cual fue aprobada por

unanimi I ad de votos de los Consejeros, en términos de los artículos 34, fracción V

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

8, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Informa ión Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso f) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Ins~tuto Estatal de Acceso a la Información Pública. En tal virtud, de

conform dad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo el Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineami ntos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ROO: Se aprueba suprimir de la presente sesión el asunto indicado en el

apartad a) de los temas en cartera, consistente en la aprobación, en su caso, del I



En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Ac eso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucetén, a treinta de abril de dos mil catorce.- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la c.•••••••• contra la negativa ficta por pa e de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 10718. _______ _ _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintiuno de junio de dos mil trece, la C.••••••••• ealizó una solicitud ante la Unidad .e Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente: \

"COPIA DE LOS CRITERIOS y NORMATIVAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA (SIC) D

ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS PARA LA EJECUCiÓN DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA t
EROGACIONES RELACIONADAS CON ACTIVIDADES DE COMUNICACiÓN SOCIAL (SIC)" I

SEGUNDO.- El dfa catorce de agosto del afio próximo pasado, la C. interpuso recurso de inconforrridad contra la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud de acceso tnarcada con el
número de folio 10718, aduciendo lo siguiente:

"LA NEGATIVA FICTA A MI SOLICITUD DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2013..."

TERCERO.- En fecha dieciséis de agosto del afio inmediato anterior, se acordó tener por presentada a la C.•••••••• con el
recurso de inconformidad, descrito en el antecedente que precede y anexo; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,y /JO se ac ualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se ad,J:tió el presente
recurso.

CUARTO.- El dfa veintiuno de agosto del afio dos mil trece, se notiñc« personalmente a la autoridad compelida el acuerdd descrito en el

antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a fa Unidad de Acceso obltgada, para que dentro de los cinco dfas MIiles siguientes
al de la notificación del citado provefdo nndiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ordmal48 de la Ley d la Materia

QUINTO.- En fecha veintinueve de agosto def afio próximo pasado, la Directora General de la Umdad de Acceso a la Informa I(m Pública del

Poder Ejecutivo, mediante oficio marcado con el número RI/INF-JUS/064/13 de fecha veintiocho del mes y afio en cuestión, r anexo, rindió

/0","", J,"'",,,. 're",",",' ext» .. emente ts ,,1'''0'', aet ecto reclemedo, declerendo sustencielmenie lo ""'''01, I

PRIMERO.- '" ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE
SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 10718... 1
SEGUNDO.- ... ASEVERACiÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LE

PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECiÓ EL DIA 05DE JULIO DE 2013, CONF/GURANDOS
LA NEGATIVA FICTA EL 10 DEL PROPIO MES YAÑO. I

TERCERO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2013 MEDIANTE ACUERDO DI
RADICACiÓN NOTIFICO (SIC) A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS EL RECURSO QUE NO I
OCUPA... "

SEXTO.- Por auto dictado el dla quince de octubre de dos mil doce (sic) se estableció que en fecha diez de octubre del aJ dos mil trece,

personal adscrito a la Secretaria Técnica de este Instituto se constituyó en el domicilio proporcionado por la impetrante p+a olr y recibir

notificaciones que se derivaren con motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, sin que éstas se pudieran llevar a cal:Jo;por lo que al

resultar imposible notificar a la C. el acuerdo de admisión de fecha dieciséis de agosto de dos mil trect en razón que e
la dirección que proporcionó la particular a fin que le sean realizadas las notificaciones conducentes no correspondió .alpre io que aquélla

habita, tal y como se asentó en la constancia levantada en misma fecha, lo cual en la especie se equipere a no proporcionar omiciuo alguno

para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean de cerécter personal; por consiguiente, se determinó que la otificación del
proveIdo que nos ocupa, asl como el diverso de fecha dieciséis de agosto del año inmediato anterior le sean notificados per~')nalmente a la
inconforme solamente en el supuesto que acudiera a este Organismo Autónomo en la fecha y hora seflaladas en el proveido I1m cita, siendo

que en caso contrario, se determinó.que las notificaciones correspondientes se efectuarlan a través del Diario Oficial del GObitrno del Esta~o
de Yucstén, haciendo de su conocimiento que en cuetquier momento procesal de asl considersrto pertmente podrla proporflOnar domictuo
para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales. I

i
S<pnMO.- Eo tectie cuetro de tiiciembre de eño proximo pesedo•• trevés de! 'Í'm~,,,IoI D"",' Ofki.1 delGoblemo aetET'd, Yucetén



I
msrcetio'~lnúmero 32, 502,"o"." •"recurrenteel scuerdo reteriaoM~'"'''''''MI, SEXTO.
OCTAVO.- Mfdiante proveido emitido el dla nueve de diciembre de dos mil trece. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

de Acceso a 1.1Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio descrito en el antecedente QUINTO, y anexo, mediante los cuales rindió

de manera ex emporánea su Informe Justificado aceptando expresamente la existencia de acto recamado; asimismo, se hizo del conocimiento

de las partes ".""',""o"'d "m tormuter ""'" M" términode cinco d'" """, ""'''01es, 000_ , penir ae " notiticecicn d. ,,,.
en cuestión. •

NOVENO.- EIl fecha veinte de enero del allo dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con ti número 32, 530, se notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente, el acuerdo citado en el antecedente que precede.

DÉCIMO.- POl auto dictado el dla treinta de enero del allo en curso. en virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la

cual j' . rindieran
alegatos, y to a vez que el término concedid;Pái1ttaleS'iKeÓt6S dheció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio

vista que el Cfnsejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
del auto en curtión.

UNDÉCIMO.- '{:n fecha veinticinco de abril del presente allo, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con JI número 32, 597, se notificó a las part'/s el proveido' reiatídilldo en el antecedente DÉCIMO.

I CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Q~ d. contottntaeacon • erttcuto 27'" ,. L" aeAcceso,1, 10.M""0 """b pere "E""" y los Mu_", d. Y""Mo,
el Inslltuto E~Jatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e impsrcist, con personalidad
Jurldlcay patrit0nlo propIO,encargado de garantIzar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

_'. . j

SEGUNDO.- :tue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que gereren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legiSlaCjónreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

I
TERCE¡¡¡P'-"9ue, ef Co_q.sej~General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dIctados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo Párr['o y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gob erno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del PJder Ejecutivo, mediante el oficio número RI/INF-JUS/064/13, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del
presente medi1de impugnación.

I
QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por la particular en fecha veintiuno de junio de dos mil trece, se
desprende quelésta solicitó: los criterios y normas para la ejecución de los gastos de publicidad, propaganda, asl como los relacionados con
actividades de omunicación social por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas.

Por' tra parte, conviene establecer el alcance de las acepciones relativas a criterio y normatividad; lo anterior, con la finalidad de
poder determiA~rqué es lo que desea obtener la impetrante.

La eal Academia de la Lengua Espallola define el término criterio como "la norma para conocer la verdad"; asimismo, la
acepción narro como "la regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conductas, tareas, actividades, etcétera"

En ¡ste sentido, se arriba a la conclusión que la información que la recurrente desea obtener, versa en un documento del cual se
puedan colegir ras normas y reglas para la ejecución de los gastos de publicidad, propaganda, así como los relacionados con actividades de
comunicación spcial por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas; de igual forma, en rezon que no indicó la fecha o perlado de su
expedición, se bonsidera que la información que colmarla su pretensión versa en el documento que a la fecha de la solicitud, esto es, al
veintiuno dejU~(Odel año próximo pasa.do,hubiere estado vigente.

Estabrecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que pese a ella, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición de la

hoy recurrente fentro del plazo quemarca la Ley de Acceso a la Información Pública pa~ael Esta,~oy I,~S.Municipios de Yucatán, aplicable a
la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa; inconforme con la conduct~ega(Ja Póf'lá tutoridad, la impetrante en fecha
catorce de ago~to de dos mil trece, interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acces la
Información púflica del Poder Ejecutivo, el cual resultó procedente en términos de la fracción IV del ordinal 45 de la Ley en cita, que en s- ~d""Testebtece to siauiem«

"ARTI~ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

POB~IA, EL SOLICITANTEDE LA INFORMACIóNPODRAINTERPONER,POR slIIIs"o O A "'AIltS DE SU



SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, aplicable a la fecha de '1 emisión de la
presente definitiva, establece: I

!"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAiy

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBl.ICA, Ll
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE: t
1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS (JUE LE'
RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA; .

... I

LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LO!
SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MOlllF/CÓ.¡

I
LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA

INFORMACiÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNEf

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIoDO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU

PUBLICACiÓN; CON EXCEPCiÓN DE LAS FRACCIONES " 11,/1/, IV, V. VI, VII, XI, X/I/ Y XIV, QUE POR SO/
NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN 'LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTd,
ENTREGARAN LA INFORMACiÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET; PUED~

I
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUfatán, hay que

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie $Olicitudalguna,

y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados [1 e conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

Por una parte, en lo que atañe a la información del interés de la impetrante se observa que versa en el supuesto señalado en la /(#..._....
fracción I del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es dec r, encuadra de
manera directa en el supuesto aludido, ya que corresponde a información pública obligatoria que comprueba el legal aC;:uardel Sujeto

Obligado en ejercicio de su función pública a través de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo ta~.to,se trata de/
Información pública obligatoria por disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso. I I

Ello aunado a que, de conformidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia, son objetivos de la Ley, entre otros, garanfizar el derecho ~.
de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión púb!ica mediante la

Idifusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que pue1danvalorar su
desempeño.

Establecido lo anterior, es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública, por ministerio de Ley, en razón

~::.:"m, do m.~m atrecteen te treccton, aet etttcuto, do'. Loy doA=~ • ,. '"10=.016" ""_ per«o,E".do y ') M'""lpio, ae

I

I

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INC~NFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE PO~
ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QuiE

I
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A L1
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32
DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LA!
UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: 1

IV.- LA NEGATIVA F/CTA; j
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTJ\
DEL ACTO RECLAMADO. 1

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECUHSO Df
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE]
IEN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
ILA QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOmIÓ EL RECURSO.' I

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno de agosto del allo próximo pasado, se corrió traslado la la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, para que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Info{me Justificado

correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de.la Materia, siendo el caso que la obligada remitió, el Informe JustilcadO' y anexo,
aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, - en la especie - la negativa ficta argaida por la ciudadana.

I
Planteada asIla controversia, en el siguiente Considerando se analizará la publicidad de la información.

SER CONSULTADA."

~J



i

SÉPTIMO••j vez "MI"'" te po""""" d. ,. '0.1n®""0. peticionede, en " presente Consioerendo a ~.II'M' et merco jurkiico
aplicable, as! c~mo la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiere detentarle.

I
El CÓdigode la Administración Pública de Yucatán, en vigor, preceptúa:

I
"ART/fULO .2,- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCiÓN
ADMiWSTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURIDICOS,
MATJRIALES y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS y EN PROMOVER LA

PRODf' CCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO
CUEN A CON DEPENDENCIAS y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN
PÚBL fA EST.lITAL.

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA y PARAESTATAL.

ARTIClLO 3.·' LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

~.OBEtNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO,

ARTICULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAM~S DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS
SIGU/¡NTES DEPENDENCIAS:

1/,- SE RETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;
111,-CONSEJERIA JURIDICA;

CAPITULO 1/
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ARTIC~LO 31.- A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE

~~S SrU/ENTES ASUNTOS:

1/,- ESifABLECER y DIFUNDIR LAS NORMAS, POLITlCAS, LINEAMIENTOS, PROGRAMAS Y MANUALES PARA
LA Ó TIMA ADMINISTRACiÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y FINANCIEROS; LA
FORM LAC/ÓN PRESUPUESTAL; EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO; LOS RELACIONADOS CON LOS

SERVlf/OS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, AsI COMO VIGILAR SU CUMPLIMIENTO;

~,-lPLlCAR LAS DISPOSICIONES LEGALES, y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE

INGR$OS, EGRESOS, FONDOS Y VALORES A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y EN GENERAL, DE TODOS AQUELLOS ORGANISMOS QUE
ADM/J/STREN RECURSOS PÚBLICOS; AsI COMO CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LOSi
VALOqES, ACCIONES y OTROS QUE PERTENEZCAN AL PATRIMONIO DEL ESTADO;

El .; oetC"'," deIsAdm"',_o. PfJ"tesd, Yucetén, ."o.".• '1'""'
"cAPiTULO V

DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES GENERALES

DE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS JURIDICAS.

ARTiC~LO 15. CORRESPONDE A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS JURíDICAS DE LAS DEPENDENCIAS DE

LA Af.MINISTRAC/ÓN PÚBLICA ESTATAL, EL EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES FACULTADES y

~~LlGrCIONES:

VIII. erO MPILAR LA NORMATlVIDAD INTERNA DE LA DEPENDENCIA Y LA JURISPRUDENCIA EN LAS
MATE; lAS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA y DIFUNDIR LA QUE CONSIDERE RELEVANTE ENTRE LAS
DIVER AS DIRECCIONES y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA MISMA, Asi COMO TAMBIÉN PROPONER
LOS CAMBIOS QUE RESULTENADECUADOS A DICHA NORMATIVIDAD;

TITULO 111
SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS

CAPITULO ÚNICOI
DE L.I! ORGANIZACiÓN, FACULTADES y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LA SECRETARiA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

!

I o

"ARTiCULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL

DESP1CHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETA~iA DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS,

~.ONT1RÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11. OlRrClóN GENERAL OE PRESUPUESTO YGASTO POBUCO,



ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EC
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: I

IX. ELABORAR y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, EL PROCEDIMIENTO y LOJ

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, APLICACIÓN y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO; j
ARTICULO 69 QUINQUIES. AL DIRECTOR DE PROCESOS TRANSVERSALES LE CORRESPONDE E
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: j
XV. ELABORAR y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LAS REGLAS DE CARAcTER GENERA I
y LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y, EN GENERAL; DE LOS PROCEsoi
ADMINISTRA TIVOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlC
DEL ESTADO;

~~TICULO 69 OCTIES. AL DIRECTOR JURIDICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS S/G(l/ENTEl
ASUNTOS:

VI/. DIRECCiÓN DE PROCESOS TRANSVERSALES;

j(: DIRECCIÓN JURIDICA;

IV. EL DIRECTOR JURIDICO TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL ARTlcUL
15DE ESTE REGLAMENTO.

TITULO IV

CONSEJERIA JURIDICA
CAPITULO ÚNICO

DE LA ORGANIZACIÓN, FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LA CONSEJERIA JURIDICA.

ARTICULO 70. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO YEL DESPACH

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA CONSEJERIA JURíDICA CONTARA CON LA SIGUIENT
ESTRUCTURA:

1/.- DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN YNORMATlVIDAD;

B) DIRECCiÓN DE PROYECTOS YESTUDIOS NORMAT/!,OS;

ARTICULO 73. AL DIRECTOR GENERAL DE LEGISLACIÓN Y NORMA TIVIDAD LE CORRESPONDE El
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

....;.'~

IV. MANTENER ACTUALIZADO EL ACERVO LEGISLATIVO YREGLAMENTARIO DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTICULO 74 BIS. AL DIRECTOR DE PROYECTOS Y ESTUDIOS NORMATIVOS LE CORRESPONDE E
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XI. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER ACTUALIZADA LA BIBLIOTEC
ESPECIALIZADA EN LEGISLACIÓN Y NORMATlVIDAD Y PRESTAR LA ASISTENCIA DOCUMENTAL
BIBLIOGRAFICA REQUERIDA POR LAS DEMAs UNIDADES DE LA CONSEJERIA;

De la normativtdad previamente expuesta. se colige:

Que la Administración Pública Estatal, se organiza en Centralizada y Paraestatal. :/

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias cOltemPladas en e

artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración r Finanzas y. I
Consejerfa Jurldica. (

La estructura orgánica de fa SecretarIa de Adrn_inistracióny Finanzas está conformada por diversas direcciones, e¡tre las que se ~
encuentran fa Dirección General de Presupuestos y Gasto Público, la Dirección de Procesos Trans~'ersa/es y la Dirección
Juridlca. .

Que la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, es la encargada de elaborar y someter a la probación del

Secretario de Finanzas, el procedimiento y los lineamientos para la administración, aplicación y control del gasto púplico. ~.

Que a la Dirección de Procesos Transversales le corresponde elaborar y someter a la aprobación del Secretario de

Administración y Finanzas, las reglas de carácter general y lineamientos para la realización de los proceclimiento en materia de \/
prestación de servicios, que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado.

Que a la Dirección Jurldica, le concierne compilar la normatividad interna de la Dependencia y la Jurispruden ia en las materias que



se n de su competencia. difundir la que considere relevante entre las diversas Direcciones y Unidades Administrativas de la misma. y
poner los cambios que resulten adecuados a dicha normaiividad.

OUt la Consejerla Jurldica. para el ejerciCio de sus funciones cuente con diversas Unidades Administrativas. entre las que se

en¡uentran la Dirección General de Legislación y Normatividad y la Dirección de Proyectos y Estudios Normativos.

OUr la Dirección General de Legislación y Normativldad. es quien se encarga de mantener actualizado el acervo legislativo y

reglamentario del Estado de Yucatán. y la Dirección de Proyectos y Estudios Normativos. es la que realiza las acciones
ne esarias para mantener actualizada la biblioteca especializada en legislación y normatividad. asl también presta la asistencia
do umental y bibliográfica requerida por las demás Unidades de la Consejerla.

En mérito de lo anterior. toda vez que la particular no señaló la fecha de generación de la información que peticionara en su
solicitud, sino fnicamente se advirtió que su interés versa en obtener las normas y reglas para la ejecución de los gastos de publicidad,
propaganda, a Icomo los relacionados con actividades de comunicación social por parte de la Secretaria de Administración y Finanzas. que
a la fecha de. u solicitud se encontraran vigentes; esto es. veintiuno de junio de dos mil trece; se deduce que las Unidades Administrativas

competentes \ la especie resultan ser las siguientes Direcciones: la de Presupuesto y Gasto Público. la de Procesos Transversales y la

de la Secretaría de Administración y Finanzas; lo anterior, ya que las dos primeras. elaboran y someten a la aprobación
e Administración y Finanzas. una el procedimiento y los lineamientos para la administración, aplicación y control del gasto

público, y la tre, las reglas de carácter general y lineamientos para la realización de los procedimientos en materia de prestación de

servicios, que ealicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado; y la última. compila la normatividad interna de

dicha Secreta a y las .Jurisprudencias en las materias que sean de su competencia, como lo es lo atinente a las normas y reglas para la

ejecución de ,. s gastaoSde publicidad, propaganda. así como los relacionados con actividades de comunicación social, por lo que dichas
autoridades ti en conocimiento de lo peticionado. la primera en razón de la elaboración de las normas y reglas para la prestación de

servicios de la Administración Pública del Estado, la segunda. por la realización del procedimiento y los lineamientos para la disposición,
utilización y e ntrol del gasto público. y la última de las nombradas, por la organización de las normatividades de la SecretarIa de

ismo, lo son la Dirección General de Legislación y Normatlvldad y la Dirección de Proyectos y Estudios Normativos de
urfdica. en razón que la primera de las Direcciones al mantener actualizado el acervo legislativo y Reglamentario del Estado

de Yucatán, la segunda. al realizar las acciones necesarias para mantener actualizada la biblioteca especializada en legislación y

normatividad, si como prestar la asistencia documental y bibliográfica requerida por las demás Unidades de la Consejerla, es inconcuso que
también tienen onocimiento de la información que desea obtener la impetrante, y por ende. pudieren detentarle en sus archivos.

En consecuencia. las Unidades Administrativas del Sujeto Obligado que resguardan la información que desea obtener la
recurrente. son la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público. Dirección de Procesos Transversales y Dirección Jurfdica de la
Secretaría de fdministración y Finanzas. así como la Dirección General de Legislación y Normatividad y Dirección de Proyectos y
Estudios Nor, ativos de la Consejerla Juridica.

cuentemente, toda vez que no sólo ha quedado acreditado que la Información peticionada reviste naturaleza pública.

u posible existencia en los archivos del sujeto obligado, resulta procedente revocar la negativa ficta por parte de la
eso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

asa inadvertido, que el suscrito Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del ordinal 8 del

rior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. a la fecha de la presente
ue consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. consultó los autos del expediente marcado con el número
bra en los archivos de este Consejo General. discurriéndose que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo a tra és de la resolución que emitiera en fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece. puso a disposición del particular (que

r el Secretario de Administración Finanzas constante de cuatro hojas; información de mérito que
fue solicitada e términos idénticos a la que nos ocupa. pues en la solicitud de información que atañe al expediente 69112013.el particular

refirió lo siguie e: "copia de los criterios y normativas establecidas por la secretaria (sic) de administración y finanzas para la ejecución de los

gastos de publl idad. propaganda y erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social en el ejercicio 2013", yen la diversa

esente recurso de inconformidad. la recurrente peticionó: "copia de los criterios y normativas establecidas por la secretaria
(sic) de admini tración )' finanzas para la ejecución de los gastos de publicidad. propaganda y erogaciones relacionadas con actividades de

comunicación s cier; por lo tanto, se colige que la información que desea obtener la C.•••••••••.. versa en los mismos términos
que la peticionida en el expediente del recurso de tncontormkieo marcado con el número 691/2013, y por ende. pudiera satisfacer su
pretensión y obrr en los ercbivos del sujeto obligado

OCTAVO.- Fm Imente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la InformaCIónPúbtice para el Estado y
los Municipios e Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) ~ e el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida. b) que se resuelva a tevor del impetrante
al acreditarse q' e el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la
entrega de la in ormación requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto
último. las prim ras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte de
la particular; sit ación qu« en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información PÚ lica del Poder Ejecutivo; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad reconoció no haber dado
contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y se resolvió a favor de la inconforme. pues se determinó
la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado. en los Considerandos SEXTO y S~PTlMO de la

definitiva que n s ocupe, siendo que en caso de resultar existente la Información, la autoridad proceder:á a efectuar su entrega de



Por lo antes expuesto y fundado se. 7'-'"
. RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúttimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para I Estado y fO/

conformidad con fa señafado en fas Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de fa resofución que nos ocupa. I

SEGUNDO.- Acorde a fa establecido en ef numeraf 49 F de fa Ley de fa Materia, la Unidad de Acceso a la fnformación PÚf"lica del Poder
Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábi es, contados a
partir que cause estado fa misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente al de la notiffcación \

de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerfo, ef suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al sfigundo párrafo r;"'
del citado numeral, por fa que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando fas constancias conesponditntes. }J

TERCERO.- En virtud que en la especie el domicilio proporcionado por la particular para olr y recibir notificaciones que SfderiVaren con
motivo del recurso de inconformidad al rubro citado, no correspondió al predio que habita la impetrante, lo cual se equipara a ro proporcionar

I

manera gratuita a la impetran te, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que sf la Información exceriera de dicho

numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos nJspectivos por
parte de la partlc ular. l
NOVENO.- De los razonamientos que preceden, se considera procedente revocar la negatfva ficta por parte de la Unidad . e Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera a la Dirección General de Presupuésto y Gasto Público, Dirección de Procesos Transversales y a la Dirección Jurldica,

todas de la Secretaria de Administración y Finanzas, asl también a la Dirección General de Legislac l5n y Normatlvldad y

Dirección de Proyectos y Estudios Normativos, de la Consejerfa Jurldica, para efectos que realicen la bús1ueda exhaustiva de la

información atinente a las normas y reglas para la ejecución de los gastos de publicidad, propaganda, asf como los relacionados con

actividades de comunicación sociaf por parte de la Secretarfa de Administración y Finanzas, vigente a la fecha1/a presentación de la
solicitud, y la entreguen, o en su defecto, decfaren, motivadamente su inexistencia, haciéndole notar que en el presente asunto basta
sofamente que una de dichas Unidades Administrativas entregue la información para satisfacer fa pretensión de la articular.

• Emita resolución a través de la cual, con base en la respuesta que fe hubieren proporcionado las Unidades Adminjstrativas a que
se refiere el punto que precede, ponga a disposición de la recurrente la información peticionada, siendo que la info mación que en

su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de fa Ley d la Materia; es
decir, deberá ser puesta a disposición de la ciudadana de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas úti s (siendOque

el excedente únicamente será obtenido previo pago de fas derechos correspondientes), o en su caso, a través ~ algún medio
electrónico; o bien, informe motivadamente fas causas de su inexistencia en fas archivos de fas Unidades Adminis rativas en cita,
de conformidad af procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de fa Materia.

• Notifique a fa impetrante su determinación. y

• Envle a este Órgano Colegiado las documentales que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimient a la presente
determmecién I
No se omite manifestar, que en el supuesto que la Dirección General de Presupuesto y Gasto PÚbllCf' entregue la

Información solicitada, o en su caso, declare su Inexistencia, siempre y cuando ésta emane del hecho que no se hUbieren elaborado

normas y reglas para la ejecución de los gastos de publicidad, propaganda, asl como los relacionado.'; con jctividades de
comunicación social de la Secretaria de Administración y Finanzas, no será necesario que la Unidad de Acceso inste a las demás

Unidades Administrativas que resultaron competentes, pues de surtirse la primera de las hipótesis (entrega de la IJformaC/Ón), el

objeto principal del derecho de acceso a la información pública, ya se habrla satisfecho, y en caso de actualizarse la ~egUnda, seria
ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla requerir a las restantes Unidades Administrativas si la información
solicitada es evidentemente Inexistente. I

ISustenta lo anterior, los Criterios marcados con los números 09/2011 y 12/2012, emitidos por la Secretarfa Ej4cutiva de este
Instituto, el primero publicado en et ejemplar denominado 'Compifación de Normas y Criterio en Materia de Transparencik, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personafes del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado d Yucatán",y el
segundo, a través del Diario Oficiaf def Gobiemo del Estado de Yucatán, el dfa tres de julio de dos mif doce, criterios de méri que han sido

compartidos y validados por este Consejo General, cuyos rubros establecen: "LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCE O OBLIGADA

SERAN SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE SATISFAGA" r "EVIDENTE
INEXISTENCIA. SU DECLARACiÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER LOCAUZADA", respectivame le.

Situación contraria acontecerla, en el caso que la inexistencia declarada por la Dirección General de Presupuesto y Gasto
IPúblico, fuere por causas diversas a la referida, ya que en este supuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, si deberá instar a las restantes Unidades Administrativas que resultaron competentes pertenecientes a lal Secretaria de
Administración de Finanzas; a saber: Dirección de Procesos Transversales y Dfrecc/ón Jurldlca, asl como alias diversas

concernientes a la Consejerfa Jurldica; es decir: Dirección General de Legislación y Normatlvidad y Dirección de Proyectos y

Estudios Normativos, para efectos que éstas realicen la búsqueda exhaustiva de la Información y la entreguen, o bien, declaren
motlvadamente su inexistencia.



El Q nsejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al\
no habe la, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Informa ión Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracfión II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

InformacIón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instlnrto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número ~e expediente 162/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de 11 Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y ~~1 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiejte:

ACU¡' ROO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 162/2013, en los términos transcritos con
anteriori ad.

I
Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este

el concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso (te Inconformidad radicado bajo el número de expediente 164/2013. A

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho'l María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el

asunto el cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI de~ articulo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso / ~

.:

alguno para taIes fines, por lo tanto, con fundamento en.el ordinal 34,=: I de la Le~ d.e Acceso a la Información Pública para el Estado y
los MUnicipiOSde Yucatán, el Consejo General, determma que la notificacIón respectiv« se real/ce de manera personal a la ciudadana,
de conformida a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados supletoriamente de conformidad

al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil

siguiente al .e la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla dos de mayo del año dos mil
catorce de la

lOCho
a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette

Affifa Barquet eniche, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la
fecha y hora a tes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a t vés del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido
Código, facult ndo para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Solls Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaria.

CUARTO.- C fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente dete inación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fin del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

I



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

resolución siguiente:
proyecto de

I'Mérida, Yucatán, a treinta de abril de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C, contra la negativa fict1 por parte de la
U,,,,,, d,A~~, e te tntormeaonP(,bI", do! PoderEi'wWo,recetae.1. "_d merceoeconelnúmerode fol. ,,"'._ - ¡ _

I

PRIMERO.- En fecha veintiocho de junio de dos mil trece, el C.••••••••• realizó una solicitud ante la unidaj de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en la que requirió lo siguiente: I

"COPIA DE LAS FACTURAS, RECIBOS O COMPROBANTES PAGADOS EN EL PERIODO DE ENERO A ABRIL

(SIC) 2013, CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA DONATlVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO (Slc)'1

SEGUNDO.- El dfa catorce de agosto del año próximo pasado, el C. a través del escrito de miSmajfecha, interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte.de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecu ivo, recafda a fa

I
"LA NEGATIVA FICTA A MI SOLICITUD DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2013, EN LA CUAL PIDO... " I

TERCERO.- Por acuerdo de fecha dieciséis de agosto del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al C. -.--..- con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente que precede, y anexo; asimismo, toda vez que se cumplieron con 100srequisitos que
establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actJa/izó ninguna de

las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el p~esenterecurso.

CUARTO.- Los dlas veintiuno y veintisiete de agosto de dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad lal recurrente,

respectivamente, el acuerdo descrito con antelación; a su vez, se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida para efectts que dentro de

los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con Idlseñalado en el
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. I .

IQUINTO.- En fecha veintinueve de agosto del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, a través del oficio marcado con el número RI/INF-JUS/059/13 de fecha veintiocho del propio mes y año'r 1, anexos, rindió
Informe Justificado, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, manifestando sustancialmente lo siguiente:

I" I
~~/MERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ~S

ICIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU SOLICITUD CbN
NÚMERO DE FOLIO 10739, EN LA QUE REQU/~/Ó... I
SEGUNDO.- QUE EL C. , MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: ,If-A
NEGATIVA FICTA A MI SOLlCITUD ... "; ASEVERACIÓN QUE RESULTA ACERTADA DEBIDO A UNA

IMPRECISiÓN TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA NOTiFICAR LA RESPUE~TA

CIUDADANA FENECiÓ EL DIA 11 DE JULIO DE 2013, CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FICTA EL 12 dEL
PROPIO MES Y AÑO. I
TERCERO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO EL OlA 28 DE AGOSTO DE 2013 MEDIANTE RESOLUCiÓN

MARCADA CON EL NÚMERO RSJDPBUNAIPE:017113 NOTIFICÓ AL CIUDADANO LA CONTESTACiÓN EMIT)pA
POR LA SECRETARIA (SIC) DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE IEL

CIUDADANO DIRIGiÓ SU SOLICITUD DE ACCESO QUE NOS OCUPA Y SE PUSO A DISPOSICIÓN dElL /!'>
CIUDADANO LA VERSiÓN PÚBLICA DE LA INFORMACiÓN CONSTANTE DE 08 FOJAS ÚTILES EN ILA

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

SEXTO.- Por auto emitido el dla tres de septiembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad det
Acceso compelida con el oficio y anexos señalados en el antecedente que precede, mediante los cuales rindió de maneta extemporánea

Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado, asimismo, del análisis efectuado a las constancias remitidas ptr la autoridad se
edvktio que existlan elementos suticientes para facilitar la resolución del meato de impugnación que nos atañe con meyor pro~tltUd y expeditez,

principi0S¡¡previstos en los f'ttImaIales 6, fracción IV y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo pue se consideró ~\!'
procedente citar al C. para que el dla veinticinco de septiembre de dos mil trece, de las doce horasla las doce horas rJ..
con treinta minutos, se apersonara al Edificio de este Instituto con el objeto que de exhibirle las constancias referidas; esimismo, pese a la

asistencia o no del particular, a fin de salvaguardar la garantla de audiencia, se le otorgó a éste un término de tres dla~ hábiles, que se
computarla a partir del dfa hábil siguiente a la fecha fijada para la verificación de la diligencia en cuestión, con el objeto que e1 relación con las
documentales aludidas, manifestara lo que a su derecho correspondiere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrte por precluldo

ANTECEDENTES

solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, aduciendo lo siguiente:



I
su derecho; d~ igual forma, se precisó que en el supuesto de no llevarse a cabo la diligencia citada, por no presentarse el ciudadano, se
declararía des~ertadicha diligencia, y se continuaría con la secuela procesal correspondiente.
. I
SÉPTlMO.- E~ fecha veinte de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente al particular el acuerdo descrito en el antecedente

SEXTO; de ig al forma, en lo que respecta a la Unidad de Acceso recurrida, la notificación se realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del stado de Yucatán marcado con el número 32, 453, el día veinticinco del mismo mes y año.

OCTAVO.- El rora veinticinco de septiembre del año próximo pasado, mediante acta que se levantara por el personal autorizado, se hizo
constar la inas'stencia del impetrante para el desahogo de la diligencia que fuera ordenada mediante acuerdo de fecha tres del propio mes y
año,

NOVENO.- Mekante proveido de fecha tf!8Sde octubnrdelállo inmediato anterior, en virtud que el plazo de tres dlas hábiles que se le otorgara
al particular m~diante auto de fecha tres de septiembre del año dos mil trece, con independencia, que éste acudiera o no a la diligencia que se
ordenara, fen~ció sin que aquél realizara manifestación alguna, por lo que se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del

conocimiento de las penes su oportunidad de formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido
acuerdo. j
DÉCIMO.- El ífJ cuatro de diciembre del año inmedl!to anterior, a través' dél ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con elnúmero 32, 502, se notificó a las partes el acuerdo citado en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMo.-l través del auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por meJlio del cust rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derechoI
de ambas; de Igual forma, atento el estado procesal que guardaba el recurso de inconformidad al rubro citado, si bien lo que procedla en la

especie era dar' vista a las partes que el Consejo·General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles
siguientes al d+.la notificación del acuerdo en cuestión, lo cierto es que tal circunstancia no aconteció hasta en tanto no se contaran con los
elementos sufidientes para mejor resolver; por lo que, el Consejero Presidente consideró oportuno requerir a la Directora General de la Unidad

de Acceso a I~±. formación Pública del Poder Ejecutivo, para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la
notificación de), •resente proveído, remitiera constancias adicionales a las enviadas al rendir el informe justificativo el dla veintinueve de agosto

del pre:ente a l~;Sie~d()que, ~e no proceder con dicha remisión se entenderla que las adjuntas al citado informe eran las únicas que posela.

DUODÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con e número 32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente determinación; empero, en razón

que aquél fue Ja inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero

de dos mil trec~, se tiene como fecha de notificación al recurrente el dla ocho de enero de dos mil catorce; asimismo, en lo que respecta a la
autoridad la not[f!CaCiÓnse realizó personalmente el dla seis de febrero del año que transcurre.

DECIMOTERCf,RO.- Por acuerdo de fecha catorce de febrero del año en curso, se hizo constar que el término de tres dlas hábiles que le

fuere otorgado la la Unidad de Acceso obligada, a través del proveído ¡jescrito en el antecedente UNDÉCIMO habla fenecido sin hubiere
enviado constabcias adicionales al informe justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho; finalmente, se les dio vista a las partes quet:eioG·t emitiere~"N_aetinitive centro "'11"""" oe cinco dt" hát"''' '.,._ .1de l. "'''''''.0d.ecuerdo queO~
DECIMOCUARTO.- El dla veinticinco de abril del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarca~o con el número 32, 597, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el proveido descrito en el antecedente que
precede. !

I CONSIDERANDOS

PRIMERO.-Q~t"contormtaedoM.I.rtlw~ "d.l. Ley de A=" e te 1""""=: ~hl" per« .1E~:do y 1",MuoiO~'" oe Yucstsn, "
Instituto Estata(l'deAcceso a la tntormecion Publica, es un organismopublico autón~mo, especieüzeao e imperciet, con personalidad ¡uf/dlca y

patrimonio prop o, encargado de garantizar el derecho de acceso a la intormecion publica y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Q e el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la informaCióny
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legiSlaCi~nreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la infotmación pública.

TERCERO.- QJe el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones diJtados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo Párra)oy 49 F de la Ley de Aeceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del pOdtr Ejecutivo de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De laiexégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 10739, se advirtió que el C.••••••••• solicitó

a la Unidad de receso a la Información Pública del Poder Ejecutivo la siguiente información: otlpiá de las facturas; 're~bos o comprobantes

pagados con cerqo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, correspondientes al período comprendido del mes de enero al

I

I
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mes do .bri/ "" • ., tios m" "'OC esimismo, do 1, propia aocumeme), se "ligoque .1pe rucuter .1momento d. etectu er J solicitud "".
que su interés era obtener las facturas, recibos o comprobante~ pagados, sin especificar alguna Dependencia de la Admin~straciónPública
Centralizada o alguna de las Entidades de la Admimstraclón PublIca Paraestatal, por lo que en la presente determmaclón 1e intiere que su
deseo es obtener las facturas, recibos o comprobantes pagados realizado tanto por la Administración Pública Centralizada,!\aSf como de la
Paraestatal; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al particular
que su interés será satisfecho plenamente. I

Asimismo, toda vez que el particular sellaló que su intención es obtener las facturas, recibos, o comprobantes, 1e colige que su
interés se satisfacerfa si obtuviese ya sea las referidas facturas, recibos o cualquier otro documento que compruebe las ~rOgaCiOnesque

Ihubiere hecho el Gobierno del Estado con cargo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, esto es, que laslconstancias que

requirió no son otra cosa sino un documento de Indole comprobatoria que acredite la cantidad cierta y en dinero que el GObrernOdel Estado
haya erogado por el ejercicio de sus funciones. I

De igual manera, cabe aclarar que de la propia solicitud se desprende que la información del interés del ciudadarlo puede constar

en facturas, recibos, o en un comprobante de pago, pues en ella sellaló indistintamente que podfa consistir en cualquiera de I'OStres; en este
sentido, se colige que sin atender al tipo de constancia será suficiente que la Unidad de Acceso respectiva le proporcione cualquiera de ellos
para considerar que su pretensión estará satisfecha, toda vez que la petición fue de carácter optativo. I

A mayor abundamiento, al haber requerido las facturas, los recibos, o los comprobantes de pago que amparen las ~rogaCiOnescon

cargo a la partida Donativos a Instituciones sin fines de lucro correspondientes al perfodo comprendido del mes de enero allmes de abril del
allo dos mil trece, empleó la conjunción disyuntiva "o", siendo que esta última vocal es definida por la Real Academia Espalld/a como "denota

diferencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas; denota equivalencia, significando 'o ses, o lo due es lo mismo',
por lo que el solicitante dejó a discreción de la Unidad de Acceso el proporcionarle las facturas, los recibos, o en S¡, caso, domprobantes de

pago. Apoya lo anterior. el Criterio número 0212011,emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, el cual ha sido comJartido y validado
por este Órgano Colegiado, cuyo rubro es el siguiente: "SOLICITUDES DE ACCESO. SU TRAMITACiÓN, ANTE EL REQdERIMIENTO DE

DOS O MAs CONTENIDOS DE INFORMACiÓN QUE INCLUYAN LA CONJUNCiÓN COPULATIVA "Y" O LA CONJUNCIÓN DISYUNTIVA

\"O".

Establecido el alcance de la solicitud, es dable puntualizar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la retición del hoy
recurrente dentro del plazo quemarca la Ley de la Materia, por ello, el solicitante, mediante diverso escrito de fecha catorce dé agosto del allo
dos mil trece interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de ACC~sOen cuestión,

resultando procedente en términos del artfculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley de Acceso a la Información Pública pafa el Estado y los
Municipios de Yucatán que en su parte conducente establece: I

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLltA,
I

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITI~O
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONF~RMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCFl/TO A~TE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
• I

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
IPÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LiEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES bE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: 1

1IIV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABIL~S
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDf'D
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. I "'___ '
EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA 7
QUEJA A FAVOR DEL SOUC/TANTE OE LA INFORMACIÓN QUE MOn.o EL RECURSO,· I ¡\

del Poder Ejecutivo, del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que rindiera el Informe .

Justificado correspondiente dentro del término de cinco dfas hábiles según dispone el artfculo 48 de la Ley invocacla; sien~o el caso que la
obligada en fecha veintinueve de agosto de dos mil trece, lo rindió en tiempo, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

Planteada asf la controversia, en los siguientes consi~erandos se analizará la naturaleza de la información SOliCitada,el marco
jurfdico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad, I

SEXTO.- De la solicitud planteada por el particular, se advierte que requirió información relacionada con la cuenta pública de/iPoder Ejecutivo,
toda vez que solicitó las facturas, recibos o comprobantes, que respalden los pagos con cargo a la partida de Donativos a ¡,nstituciones Sin

Fines de Lucro, correspondientes al perfodo comprendido del mes de enero al mes de abril del eño dos mil trece; por lo tanl es información

I



I
de naturaleza pública, y por el/o, resulta conveniente transcribir la normatividad aplicable al caso concreto.

I .
El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

l. "A~TICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN
PUB(,.ICAR y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISpbslC/ÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA

I é .INFO~MACI INPUBLICA SIGUIENTE:
I... I

1/. VII/.cEL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN ELI
CAS?, DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA
UNA,IDE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA QUE ADEMAs
INFdRMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;j
Oo." I

Cake precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entr~ la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las SOIiCitud+de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo estableCidoen el citado ordenamiento jurídico.

I
De ligual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su

publicidad, sin(¡.que únicamente esteblec« las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.
I .

En ~ste sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley.de la Materia es la publicidad de la información relativa al
monto del pre~u,puesto asignado, asl como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados, tengan
acceso a inforración que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de

la misma naturaleza; más aún en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto

obligado para JI periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter pública dicha documentación, por ende, las facturas, los
recibos o los Icomprobantes de pago que respalden las erogaciones real/zados por el Poder Ejecutivo con cargo a la partida de
Donativos a 11stituclones sin fines de lucro, durante el penoao comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece,

es de dominio público, pues es una obligación de información pública que da a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al prfsupueslo asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

EI/?Iaunado a que, con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, son IlIfietivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean
los sujetos obligados, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de
cuentas a los c)udadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

I
CorJsecuentemente,al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a los documentos

comprobatorio, que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe otorgarse su acceso.

SÉPTIMO.- Eslablecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al
caso concreto r fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones

pudieren detenrar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el
Considerando QUINTO, la información' que es del interés del ciudadano versa en las facturas, recibos, o comprobantes de pago emitidos por
erogaciones po( parte de las Dependencias de la Administración Pública ·centraliz.ada, como de las Entidades de la Paraestatal, por lo que a
continuación sel transcribirá la normatividad aplicable al caso.

• ElT'" do te Adm".""'" p,~",do Yucsten,prev».

111. I ARTíCULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO
DEL GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTIcULO 22 DE ESTE CÓDIGO.I
••• !

I Ó .ARTI5ULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACI N PUBLICA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAY{)RITARIJI Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.
... \1
IV. 1 ARTíCULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS
DIVE1S0S RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON
LAS S(GUIENrES DEPENDEI'iPIAS: , \:;

." I
V.I/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;I

ARTíduLO NOVENO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA
ADMIJ/STRAC/ÓN PÚBLICA ESTATAL Y SUS REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES

VIGErJTES,SE HAGA REFEf:lENCIA A LA SECRETARIA DE HACIENDA O AL SECRETARIO DE HACIENDA, SE



IENTENDERA QUE SE REFIEREN EN TODOS LOS CASOS A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS Y/O AL SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS."

VI. " ¡I
ASimismo, el Reglamento del Código de la Admmlstración Pública de Yucatán, establece:

VII. "ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y L
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZ S,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:' I

I

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

Bl DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

VIII. ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENT S
ASUNTOS:

IX. XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI A

CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISI.AC/ÓN y
ACUERDOS APLICABLES;

I
ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS: I
XI. l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL
DEL ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

X....

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRA'CIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN dEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICION~S
NORMATIVAS y LEGALES APLICABLES; I

~. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LlNEAMIENT~S
yPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO; I

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE 'EL
~~SPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: I
111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIA~\ y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL; I

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS D1,IEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

Ix:;,::"",,":;:::':.:::::;;~:S:'': :::::;::BUCA ANUALDELPODEREJECUnVODELEST
ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE Lbs
SIGUIENTES ASUNTOS:. I
l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBER,,!AMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTAS,LE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 1

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROsl y
PUBUCARLDS,DECDNFORMIDADCONLA LEG'SLAClÓNAPLICABLE,..." !

La Ley que crea la Casa de las Arlesanfas del Estado de Yucatán, establece: I
"ARTIcULO 1°.• EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CREA UN ORGANISMO POBLIFO

:::''';A::'''::No::.~ ~~: :::::~~ID:'~:~::''':''' y PA""MOH'O PROPIO,QUESE DENOMINARA"T
Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de YUCa1tán,establece lo

siguiente:



"AR CULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Así
COM PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL y EVALUACIÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBA y
CON ARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SIGUIENTES:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y

~~ dOBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNdtONES y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLÉCIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA

INSTlrUC/ÓN; ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES· PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES
NEC~SARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN

INTE1NA YEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

ARTI ULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

111.E ,ERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS
POLlT/CAS, LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. I/NISTRJtR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS

NEC~FARIOS PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON
EL Pf!ESUPUESTO AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

~;I. SlPERVI:SAR LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMES INTERNOS Y

EXTEtNOS VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR IFL COBAY Y~~~SINTARLOS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

I
Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica de! Estado de Yucatán.prevé:

I
"ARTIcULO 5.- LAS AUTORICADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL "COLEGIO" SERÁN:
... I
11.LA PIRECC/ÓN DEL "COLEGIO"

~RTIJULO 11.- EL DIRECTOR DEL "COLEGIO" TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

I
XII. S?METER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANcIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.
I... " I

I
Acu,rdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de

Yucatán.PUbli\tdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veinte dejulio de dos mil once. señala:

"ART/fULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE ENTENDERÁ POR:

~..CECIYTEY:EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN;

ARTíduLO 8. EL CECYTEY CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:
I... I

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;
I

EL CJCYTEY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNcioNES y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
INSTlfUCIÓN; ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES
NECEfARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES,. DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN
INTERNA YEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

... I
ARTIcULO 24. LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CONTARÁ CON LA SUBDIRECCIÓN DE
ADM/~/STRAC/ÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

i



ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO Y DEL FOMIX PARA EL LOGRO

DE LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS. I
IFUNCIONES ESPECIFICAS DEL COORDINADOR "c" I

!
2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA hE
GOBIERNO... " I

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán. publicado en fecha catorce de septiembre rel año próximo
pasado. preceptúa. I

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA S/GUIENI'\E
ESTRUCTURA:

I

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán, manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

¡
Coordinador "C"

(Académico)

I Armlil'ht
Administralivo"(;"

Coordinador "C"
(Administrativo)

A'l-aú~in--;,:(imf,i-istrativo"F"
(Auxiliar Académico)

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

1/. UNIDADES ADMINISTRA TIVAS:

C) LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SOPORTE YSEGUIMIENTO.

IARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS: I

~I/. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS lE
INGRESOS Y EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS; I

I
XXVI. SUPERVISAR y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACIÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS; I

I
"ARTICULO 20.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, l:L
ORGANISMO CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO: 1\

I

XXVI/. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte. La Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán, reglamenta:

IV.- DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 30.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES:

i
111.-SOMETER AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOS PLANES DE [_ABORtES,
PRESUPUESTOS, INFORMES DE ACTIVIDADES YESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO.



EI1statuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de vuceten el día once de diciembre de dos mil nueve:

I
"ARltCULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y\1
OBLI¡ACION,ES:

VI. PbOPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS

PAR~ ELLO, LOS INFORMES y REPORTES RELA TIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN
PRES:UPUEsrAC/óN y EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTiÓN yDE

ACTI~/DADES QUE PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, AsI COMO INTEGRAR LA
INFO~MAC/ÓN FINANCIERA, CONTABLE, PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

" ¡

[

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México. expone:

i
"ART~CULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

I
t.ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN:
A) JUNTA DE GOBIERNO.

I
B) D/~ECC/ÓN GENERAL.

I
111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

I
A) DIRECCIONES:
... I

I
~~RE~C/ÓNADMINISTRATIVA.

I .
ARTICULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONALI
ADMINISTRA TlVO y TÉCNICO PARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE
DEPA~TAMEflTO, ENUMERADOS EN LA FRACCiÓN 111DEL ARTICULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMÁS

PERSbNAL DE CONFIANZA, AsI COMO EL DE BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ ATENCiÓN DE LOS
ASUN~OS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO Y APROBADO.

I

i
I

EI1eglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán,en su parte conducente dice:

i
::~R,T(CULO8°. LA ADMIN1STRAC/ÓN*DE LA ESAYESTARÁ A CARGO DE:

~: Et¡DIRECl'OR ADMINISTRA TIVO

1

ART/fULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y

~.BLlrCIONES:

111.RfGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
I

DISPr;JSICIONESEMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORJIR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL
DIRE~TOR GENERAL.

I
VI. Ot¡>ERARLOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DEI
LOS fECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. FfEVISA"1 QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y

ADMIf-JISTRATlVOSVIGENTES Y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

I
IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA
INST/~UC/ÓN

" I... I

ARTíCULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENELAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

1

VI. E~TABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Así COMO SUPERVISAR ELI
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGAL~S APLICABLES EN LA MATERIA;

i
!

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; YI
" i

I

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán,precisa:I 7
~·.



i,
IXI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, ~si

COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO
CORRESPONDA; I
XII.- CAPTAR y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITA~;

XIII.- OBTENER y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL

HOSPITAL QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON ¿S
POLiTICAS QUEAL RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;¡ ,1

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERiA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

I
i

1\
Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educetivo del Estado de Yucatán, púbticedo en el Diario OficIal del Gobiemo del

Estado de Yucatán el dla pnmero de septiembre de dos ml! seis, preceptúa I

"ARTIcULO 4·, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPENO DE LAS A TRIBUCIONES QUE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS. COORDINACiÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACiÓN

i
ARTicULO 1.,. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARA CON EL PERSONAL PE
CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN Y JEFATURA DE ENFEHMERAS Y
ADEMAs PERSONAL DE CONFIANZA. i

ARTicULO 18·. LA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

... I
V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, f-A

CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asi COMO CUMPLIR y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN ~A
MATERIA; i

i
I

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON EL'SEGUIMIENTO FislCO Y
FINANCIERO, Asl COMO,INTEGRAR y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES; I

I
XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asi

I
COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO

ICORRESPONDA; I
XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAll;

IXIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERiA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTiCULO 4·, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPENo DE LAS ATRIBUCIONE.S QUE ¡LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS: 1

11. UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACiÓN

ARTiCULO 18.LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

"ARTiCULO 16.- LA ADMINISTRACiÓN Y DIRECCiÓN DEL IBECEY QUEDARA A CARGO DE UN DIRECTOR
I

GENERAL, QUIEN SERA NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARA E SU CARGO CUArRO

AÑOS, PUDIENDO SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERiODO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO

I
ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTiCULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:
... I
V. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECE~i

I
El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán,manifiesta:

\
l'
!

I
1\



!
"ART(CULO 5.- PARA SU ADMINISTRACiÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
l. EL pONSE.IO.
11. EL DIRECTOR.

111.LfS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LAS
NECESIDADES DEL SERVICIO.

r
ARTIcULO 10'.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCiÓN, A TENCIÓN y EVALUACiÓN DE LOS ASUNTOS
DE SU COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRATIVAS:

l. DIR~CC/ÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS.

, I
ARThl.ULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES Y
OBLlrAC/ONES SIGUIENTES:

;~. t4.EVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DELI
IDEY'I

... " I

Asimismo. el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las

Secretarias de IEducación Pública, de Hacienda y Crédito Público. de Contralorla y Desarrollo Administrativo. el Instituto Nacional para laI
Educación de los Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil
novecientos no~enta y nueve. establece:

I . .
1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ART/cULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE

PRESYPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARÁ LA
REASIGNAC/ÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL
PARA I LA OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA

1
VENIDOPRESTANDO "EL INEA" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA,¡ I

ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA y DEBIDA
APLICACiÓN.

3.- "Ek ESTADO" y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN y
1

DOCl1rENTACIÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE, EN
SU CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARíA DE LA

CONi'fALORíA GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRÁN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN ... "

Decíeto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán.publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla reintiuno de enero de dos mil trece. el cual dispone:

!
"ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO

ARTIC,ULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SIGUIENTE
ESTROCTURA ORGÁNICA:

i
¡

11. ! LA DIRECCiÓN GENERAL, Y
I

~~TíCIULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

~'.. DIR(GIR' ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO;

VII. ~RESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS, BALANCES

ORDliJARIOS, EXTRAORDINARIOS y DEMAs INFORMES GENERALES y ESPEC/F/COS DEL INSTITUTO QUE LEi
SEAN SOLICI7'ADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRA TlVAS y TÉCNICAS;

I
El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, señala:

"ARTI?ULO 4." PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA
SIGU!IfNTE ESTRUCTURA:

11
V. UNA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

I
I

ART/CVLO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES y
OBLlG~C/ONES:

!
I

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU 013SERVANCIA;

1

Por ~u parte al Decreto número 238, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno dI .



"ARTIcULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN y CONSERVACiÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATAN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMIN/STRACI(JN
PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDfD
DE MÉRIDA, YUCATAN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO y DEMfS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES." ,

I
El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán,

publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos mif ocho, dice: 1

I

I

octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTICULO 9. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO'SERAN:

1/. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES¡ y
OBUGACIONES, 1
XVl/. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE AC7IVIDAD I S,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS y LOS ESTADOS

~~NANCIEROSCORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;I\

ARTIcULO 23. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARA CON CUATRO DIRECCIONES PARA liL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCiÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

,
OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIA~ A

QUE SE REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRAN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO
. IAL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCC/ÓN~ EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO y REHABILITACIÓN DE

ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENlD~S
!

I
EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimiento y Rehabifitación de Escuelas del Estado de
Yucatán, prevé: i

I

"ARTICULO 5.- PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: I

fARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTESf\
t. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES y TECNOLÓGICOS
QUE ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL ICEMAREY. I

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

XI. ELABORAR LA INFORMACIÓN CONTABLE y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

Gobierno del Estado de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual sellala:
Estatuto Orgtmico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicadO en el biario Oficial del

I

i"ARTICULO 7,- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

1,.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN,

iARTICULO 23,- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES: A
FACULTADES YOBLlGACIONES: i
l. EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TIVO~ y

ILEGALES VIGENTES; I
1/. ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO; I

[.
,\
i'

111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO; •.. "



I
Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatánel día ~eintísieMde agosto de dos mil cuatro. precisa:

"ART)CULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL

INSTItUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
... i
11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;

I
ARTICULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DEI
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XII. I JIDMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DELI
INSrrfuTO;

I

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
ASIG~ADO AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES
PRESVPUESTALES DEL INSTITUTO, Así COMO LA DE VIGILAR EN TODO MOMENTO SU CORRECTA
APLICACIÓN;

.. ·1
\1
!

Dec{eto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación. Calidad y Competitividad.
publicado en el piario O¡'icialdel Gobierno del Estado de Yucatánel dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ART/fULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCfNTRALlZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE
FOMEfTO ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, OEN LA,
LOCAt'DAD QUEEN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

1

ARTíCULO 8. l.A ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ESTARA A CARGO DE:
I
I

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.
¡

I - ALA DIRECCIÓN GENERAL, PARA EL DESEMPENO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIAR DE LAS UNIDADES
ADM/~/STRATlVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

!

ARTíCULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

ARTIcULO 20. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENpRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
POR EL INSTITUTO;

1

I
IX. ADMINISTI~AR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTdklZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

'1

:1" Número 84 que a •• et tnstiuno Promotor de F.o" de y,,,,,,. p"N",do '" " D,,,, D",.I d" Gobierno '" E",do dI
Yucatán el día veintiuno de mayo de dos mil ocho. preceptúa:

I
"ARTlfULO 6. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SON:

1

11.EL DIRECTOR GENERAL.

XIV. ~RESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL

INsnr ~

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Juridica Patrimonial de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de

Yucatánel dla dos de mayo de dos mil doce. cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del aílo dos mil catorce. regUla:~,

"ART/~ULO 12. EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

VIII. D/~ECC/ÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS: "~.~ J(
a) [)~PARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS; .~~

\1
... f
ARTICpLO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 11
FINANP.S, LAS SIGUIENTES, JE LDs/
L PU¡NEAR, DRGANIZAR Y CONTRDLAR EL SUMINISTRD, ADMINISTRACiÓN y APLICACIÓN /



i
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS GENERALES

INECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DEL INSTITUTO, EN
TÉRMINOS DE LA NORMATIV/DAD EN LA MATERIA; I

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, bE
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; ¡

1
,

ILa Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos
Coordinados y Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

t.: EL CONSEJO DIRECTIVO, y

I
li

(*) ARTIcULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
I

"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERAN:

/l.- EL DIRECTOR GENERAL.

SIGUIENTES:

IV/I.- FORMULAR y PRESENTAR PARA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONlJlENTES A
CADA EJERCICIO ANUAL; I

!

Decreto que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto" para q¿e quede con la
;denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán e/¡dla siete de julio

de dos mil tres, seflala:. I

!
"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN· ORGANISMO PÚBLI~O
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA' y

PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE 'LE
DENOMINARA "EL INSTITUTO. ¡

Decreto 610 a través del cual se reforman diversos articulas del Decreto Número 270 de fecha 15de junio del aflo 2000, que crea el

Instituto Tecnológico Superior de Motul publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de ailasto de dos mil
cinco, insta:

¡
"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO": li

r
I

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, establece lo siguiente:

/l.- EL DIRECTOR GENERAL.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

X/I.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
!ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
I

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENT.OS

DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR ¡LA
INSTITUCIÓN CON LOS LOGROS ALCANZADOS. I

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

n.: EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

X/I.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE 4AS
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESO~\ y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMEN~()S
DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR ILA
INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS. :

I
Decreto Número 611 que reforma diversos articulas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior

publicada en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del aflo dos mil cinco, prevé:
de Valladolid,



¡
"ARTíCULO .t.: SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":
... \1
1/.- E~ DIRECTOR GENERAL.

" I...
I

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dlaitreinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

i
!

"AR7'/CULO 'J.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

!
1/.- EL,DIRECTOR.

i
1

ARTlr;ULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

I
XI/.- !PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LASi
ACTly'DADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS

PRokuESTAS y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.
i

DeJreto Número 612 en el que se reforman diversos articulas del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del eño dos

mil que crea el Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de
agosto de=ril cinco, contemplando lo siguiente:

\1
::~RrrCULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL!DIRECTOR GENERAL.

I
ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

I
XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LASi
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
COR~ESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS

PRO~UESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.
" !

i

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado·de Yucatán,plasma lo siguiente:

I
"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

I
i

1/.-ELlDIRECTOR.

... ¡

ARTICULO 13,- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:
,

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LASi
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGR~fOS Y L.OSESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE Ji,fOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTItUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

I
:

Decfeto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de
establece: I

I
"ARTICULO 4.' SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1

1/.-ELIDIRECTOR GENERAL.

Yucatán,

I
I •

La Lby del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
quince de abril ~edos mil ocho, indica:

I
I

"ARTICULO 6.··EL INSTITUTO SE INTEGRA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO:
I,

11.-EL plRECmR GENERAL, QUIEN SERA NOMBRADO EN LOS TÉRMINOSDEL ARTíCULO 75 DEL
~.ÓDI10 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN.

I
\',1

1

I

q-
I



ARTIcULO 11.- EL DIRECTOR GENERAL, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADE~

ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LA$~~ l
VI.- PRESENTAR A LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA SU APROBACIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y E
INFORME DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO ANTERIOR;

XII.- RENDIR EL INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO DE SU GESTIÓN ADMINISTRATIVA;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado. publicada en el Diario Oficial del GObier10del Estado de
Yucatán el dla ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos. expone:

"ARTIcULO B.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTA~O,
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 1B DE LA LEY bE
ENTIDADES PARAESTALALES DE YUCATÁN Y TENDRÁ SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE lE
OTORGUEN EN ESTA LEY, ORDENAMIENTOS ~ ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES: I

I
x.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRiMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA; !

I

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del GObiernb del Estado de
Yucatán el dla veinte de septiembre de dos mil diez. en su parte conducente dice: !

i
:~TICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CbN

I
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE f! L
ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MISMO. \

LA JUNTA TENDRÁ POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACT S
I

RELATIVOS A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCIÓN DE LAS
!
i

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

... i
"ARTICULO 6B.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, L~S

~~~ I

~;.'INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENJ/A
DE LA JUNTA; I

111.INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE
COMPETAN A LA JUNTA; .!

I

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

);
/

XIII. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES pE
ACTIVIDADES, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

1ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS ~L
RESPECTO. I

I
I
I
IDecreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucstén, publicada en el

I
"ARTICULO 5·.- LA ADMINISTRACIÓN DE LA ~ENEF/CENCIA PÚBLICA TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓIlGANOl

I

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta:

111.LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

ARTICULO 10·.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERÁ EL ÓRGANO ADMINISTRATWO
I
I ~/



,1

Re'¡jlamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Yucatán", publicada el dla
veintisiete dejJlio de dos mil siete, prevé:

"ART}CULO 2.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL
ORG4NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CONTARÁ

OP~RATlVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARÁ
CONLA SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA:

I

UN~ DIRECCiÓN GENERAL QUE CONTARÁ CON TRESÁREAS.
I

o •• I

- AREA ADMINISTRA TlVAlFINANZAS.
i

AR~/CULO 1'1°.-FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.
!

O", i

111.-~ENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS YEGRESOS DE
CUqTAS DE RECUPERACiÓN PARA SU APROBACiÓN.

'" iI
VIII.-¡CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE!
LA 8ENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS,I

HERfENCIAS,ADJUDICACIONES y DEMÁS QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, Y A SU VEZ VIGILAR
LOS!ESTADOS FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS

PO~LA ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON
EL CONSEJO DIRECTIVO.
" '

;

LalLey del Patronato de las Unidades de Servicios Culturalesy Turlsticos del Estado de Yucatán, prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN...

LI=YDEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN

I
ARTfcULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA,

INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y

TU~STlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Asl COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU OPERACiÓN.

EL P~TRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO,
CON!DOMICILlO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO
IMPI.lLSAR L,4 CONSOLIDACiÓN DE LAS ACTIVIDADES TURISTlCAS Y CULruRALES DEL ESTADO.

ARTíCULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ
INTEGRADO POR LOS ÓRGANOS'SIGUlENTES:

11.LAIDIRECC/ÓN GENERAL.

ARTiCULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 'FACULTADES Y OBLIGACIONES:
I

t. R~PRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL
PAT~ONA TO, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

I
XIII. ~ELECC/ONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL
PATRONATO YLA ADECUADA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

CONLos SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATlVAS:
I

- DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

ARTiCULO 18.- CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS:

t. AP(ICAR LAS POLfTICAS; NORMAS, SISTEMAS YPROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACiÓN INTEGRAL
I

DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES YFINANCIEROS DE o.UE DISPONGA EL ORGANISMO;

111.COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEAC/ÓN Y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DEi
!



PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL I\y
CONTABLE DEL ORGANISMO;

I
!ARTIcULO 19.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS, CONTARA CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES: I
i

11. SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y I

IEl Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del Estado
de Yucatán. "Fondo Yucatán" (SIFIDEY), publicado el dla d~s de mayo de dos milocha, preceptúa: I

I
"ARTIcULO 4. EL SIFIDEY PARA SU ADMINISTRACIÓN CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA, MISMA QUE PODRA CRECER DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ORGANISMO:

i

IIV. ELABORAR CONJUNTAMENTE CON LAS DIFERENTES AREAS DEL ORGANISMO, EL PROYl:CTO DIEL
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS YEGRESOS; I
VII. LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, CUENTAS DE CHEQUES, DEPÓSITOSt,y
GASTOS DEL SIFIDEY; 1\

1,
I
I
1

11.DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;

ARTIcULO 8. LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señala:

GOBIERNO LOS SIGUIENTES:

I"ARTIcULO 6·. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRA COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y PE

11.UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARA SU CARGO CON LA DENOMINACIÓN DE RECTOR.

ARTrCULO 18.- EL RECTOR SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRA LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES: i
... . I
X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS

iASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS¡ Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMAs DE LOS INFORMES ADICIONALES
QUE LE SEAN SOLICITADOS POR LA MISMA; I

~"'" Número 58 oue retorma, doroy. y .d'_ oiverses atsposiciones de! D~. que cree t. u"""mL do Ortente,
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece, preceptúa: I

"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA

1\
i
IVIII. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANALlSIS y APROBACIÓN, EN SU
ICASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; D,EL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES, fSI
COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTRbS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA JUNTA; ... '~

11

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Metropolitana, prevé:

DIRECTIVA Y TENDRA LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

"ARTIcULO 3.-SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
l. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;
V. EL DIRECTOR DE VINCULACIÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;

VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMAs QUE SE CREEN. (/



!
ARTICULO 6.- EL RECTOR, ADEMA S DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,
TENDRA LAS SIGUIENTES;

l. DIRIGIR ADMINISTRA TIVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

I
ARTICULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y JURíDICOS DEL
RECtOR, LAS SIGUIENTES;

i
l. EL¡BORAR LOS INFORMES, DICTAMENES y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; ... "

El C¡ecretoque crea la Universidad TecnológicaRegional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
el día seis de j~niO del año dos mil, establece lo siguiente:

I
"ARTIcULO 4,- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS;
1,- EL .CONSE.JODIRECTIVO..,

11,- EL RE,CTOR,..

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...
i

.1
ARTl.QULO 14.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:\1.¡
XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN.

XIII.- ~RESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y¡

EGRE~OS Y L.OSESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS
DE APOYO SE COTEJARAN LOS LOGROS ALCANZADOS.

I

i
El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán, el dla Idiecisietede agosto de dos mil doce, dispone:

!
"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11.EL kECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"
... I
ART/qULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS

EN LOS ARTlcULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, LAS
SIGUIIFNTES:

I
I

XIII. ADMINISrRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN;i

XV. JRESENIAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS, i
ACTI~/DADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y.1
EGRE~OS Y L.DSESTADOS .FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE ArOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTfrUC/ÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

I
!

El D~creto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla Jeintiuno dejulio de dos mil once, prevé:

i
"ARTicULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

l. EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".
... I
ART/~ULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS

EN L(;>S ARTíCULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, LAS
SIGUIENTES:

1

1 _

XV. prESENrAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPENO DE LAS
ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE
APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN,
CON~OS LOGROS ALCANZADOS, Y

I
ASi·iismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicado el dla veintiuno de julio de dos mil

once, establecé¡

"ART/f.ULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11. fL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

I

i
I

I



VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN Lbs
TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCAT1N,

ESTARA A CARGO DE UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO YREMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE
I

DICHO CONSEJO, Y QUIEN TENDRA ADEMASDE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEflALE
LAS SIGUIENTES: I
1.- ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD. !

,
IX.- PRESENTAR PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL INFORME DEL DESEMPEflo DE I'LA 7--...-'
ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

/
Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de P~tocolizaci6n de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 'Fabrica de Postes de Yucatán, S.A. de C.V.", prevé: I
I

i"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA
ICONDUCIR y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LlMITAT/¡VA

TENDRA LAS A TRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; y F-N
LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTIcULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE rITULoJ\ y

I
OPERACIONES DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN ¡EL

REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRfR,
PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS qUE
SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA

ICLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O PARTICULARES... I

1\

!

- IARTIcULO 13. SON FACULTADES y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SENALADAS

EN LOS ARTIcULO 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, L~S
~~~ I
XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUN·TA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEflo DE LAS

I
ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESO~ Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE

APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTlTUC/(!JN,
CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y... " I

IRespecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.V., el Acta Constitutiva a través de la cúet se constituye,
Ien su parte conducente preceptúa: I

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL Afio MIL NOVECIEN) S
NOVENTA Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCId,O

ITITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CON RESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATAN

~~M 1\
NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONIST. I S,

CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARAN
A TODOS ELLOS. I
DECIMA.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERA PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR 0fL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINpS

DEL ARTIcULO VEINTIOCHO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETA't/O

GENERAL DE GOBIERNO; EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO;
IEL SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE

. I
DESIGNE "CULTUR" Y "FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO
CORRESPONDERA UN SUPLENTE DESIGNADO POR ·EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE Lbs
OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO SERA NOMBRADO POR EL PROPIO
CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA Y CUATRO DE LA LEY ORGANICA DE lA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO. I

!DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA
IADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS,

OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADpS
DE RIGUROSOS DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO oe

ESTA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE ~N

APODERADO GENERAL PARA ADMINISTRACIÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RlGUROfO

DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES, COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS L~S

FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA
ILEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL 9EL

ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERjJ,L,
CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:



I

i
DÉqJMA QUJNTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCiONISTAS. PODRÁ CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS

CELfBRADAS PARA DISCUTIR CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO CIENTO

OCH~NTA y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES YAQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY

O EfTOS ESTAT~TOS EXIJAN UN QUÓRUM ESPECIAL SERÁN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMÁS
ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

I
VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ESTARÁ A
CARho DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO¡ •
CONSEJO, y QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS Y ACTOS DE·ADMINISTRACIÓN Y ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE
LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:,
1.-:iMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD .
... I

i

Ac~ade Asamblea Acta Constitutiva Número Treintay Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno. a través
de la cual se chnstituye el Sistema Teleyucatán. s.A. de C.V.. en su parte conducente seflala:

1

"EN ~ CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE

MARZO DE IVIILNOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO
PÚB4/CO DEL ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CON RESIDENCIA EN ESTA
CAPITAL.

·1\1 CLÁUSULAS

1
DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERÁ
REP~ESENT,~NTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOSi
DE ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES

1 •

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS
TÉR41N0S oe LOS ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA
REP~ESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRA TIVAS.

DÉC/Lo OCrAVO.- LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNO O MÁS
GER~NTES, QUIENES TENDRÁN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.;

JI !

po~su parte. los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto númer; 120. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del EstadoI

de Yucatán et, dla veintiuno de noviembre de dos mil trece. a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del
Reglamento dJI Código de la Administración Pública de Yucatán. disponen:

I
"CONSIDERANDO

i

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL

ESTA~O DE YUCATÁN, "FONDO YUCATÁN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LASI
ATR/~UCIONES QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL
GOBERNADOR DEL ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA
SEC~ETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO.

NOVJNO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL,
REGC4MENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A EFECTO DE INCORPORAR A
LA SJCRETARíA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL

SIFID~Y, Asf COMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.
" 1••• 1

I
I

Asin:ismo. en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán.,
Casa de las A!1esanfas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán. si bien no existe
normatividad alguna publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial. respecto a su
estructura orgá~ica y las funciones que desempeflan cada una de las Unidades Administrativas que las componen. el que resuelve tiene
conocimiento: i~que la compelida el dla veintiséis de octubre de dos mil doce. presentó ante la citada Oficialla de Partes el oficio marcado con

el número UAlpEl069/12 de fecha veintidós de octubre del afio inmediato anterior. mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto
para la Const)ucc/ón y Conservación de Obra Pública en Yucatán. de cuyo análisis se desprendió que el articulo 16, dispone que es la
Dirección Adrf,;nlstrativa la encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto. y de supervisar y controlar los
recursos financieros del Organismo Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13. presentado ante la Oficia/la de Partes de
este organismJ Autónomo el dla nueve de enero de dos mil trece. la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014. y
constancia adj~nta consistente en el Reglamento Interno de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán. de cuyo análisis se
desprendió qu~ en el articulo 10. fracciones XII y XIII. se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y _
controlar la ope~acióneconómica y administrativa del Organismo Descentralizado. asl como de rendir los informes periódicos de la situación deI

la administraci6'nde la institución. y 4) que la compelida mediante el oficio número UAIPEl059/12. en fecha veinte de septiembre de dos mil

.J.,
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I
trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucéltán, de !CUYO estudio se

desprende, que acorde a los etticutos 15, 19 Y 20, fracciones 111y IV, el Deparlamento d~ Administración y Finanzas del referido Organismo es

la unidad encargada llevar la contabilidad de la Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentiddr a continuación
se transcribirán los ordinales citados con antelación, con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues
éstos fueron transcritos previamente en el presente aparlado. I

I
1\
!XII.- SUPERVISAR y CONTROLAR LA OPERACiÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRA TlVA DE LA CASA DE LAS

ARTESANIAS. I
XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERiÓDICOS DE LA SITUACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN, Y

I
Por su parle, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conocef

"ARTIcULO 16. LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: I
- I
11.ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTbs
QUE FIJE SU DIRECTOR GENERAL;. I
111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATICOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACiÓN, CORRESPONDENCIA YARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACiÓN;

IVI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DFL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA." .

Respecto a la Casa de las Arlesanfas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10·.- COMPETE A LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA:

LOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Finalmente, en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, se establece:

"ARTIcULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACiÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON

AREAS ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACiÓN, EVALUACiÓN Y CONTROL DE ~_A
NORMATIVIDAD, CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAf\Y

CON UNIDADES TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERliR.

ARTICULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE

DEPARTAMENTO, EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACiÓN DE LA NORMATIVIDAD Y Lbs
LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL I E
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. I

ARTICULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE
LAS FACULTADES SIGUIENTES: 1

i
111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS dEL
INSTITUTO DE EDUCACiÓN PARA ADULTOS DEL ESTÁDO DE YUCATAN (SIC). I
IV. COORDINAR LA ADQUISICiÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Asl COMO ¡LA
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDAPES

!COMPETENTES..»

IAhora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con ¡cargoa recursos
públicos, a continuación se inserlará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera inFtancia conviene

precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de yuca/tn el df~./ ..
diecinueve de abril de dos mil diez, señala: I .

i"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: 1\r I \VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTF!ALlZA6IA

~.PARAESTATAL; !

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DÉL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. I
LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE qE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMfA TÉCNICA, PRESUPUESTALI Y
DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Asl COMO PARA DECIDIR SOBRE SU

IORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.



I

I
AR~/CULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

CO~PROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD
COlfFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUStiFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.
... " I

+.y de!Presupuesto y Contebllki« G,b""m.",' de E"od, de Yucetén, aispone

..···1
ART(CULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:,
... i
11/. jDMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PAR~ESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;
... I
XXI. i DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCJUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOSI

ADMINISTRJIT/VOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REF{ERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICAI •
DE YUCATAN;

~JENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINIS~RACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE
CON~ORMIDAD CON EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO;
... I
LXV/j PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

ModiFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE
DE QUEÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;

;CV)¡ UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN: LOS ÓRGANOS DE L~S EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN

LASdJ/SPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPENAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL
ÚLTIMOPÁRRAFO DEL ARTICULO 5DE ESTA LEY, Y

~JcuLO 5_EL GASTO p(JBL/CO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APR9BADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBiERNO DEL ESTADO:

I
11/.- E{..DESPACHO DEL GOBERNADOR;

tv.:+ DEPENDENC'AS;

v.- U¡S ENTIDADES, Y
i

I
TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARÁN CON UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN Y DE PLANEACIÓN

ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA
ADMINISTRACiÓN INTERNA Y EVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS YACTIVIDADES EN RELACiÓN CONI

EL G1STO PÚBLICO CON BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERÁN

LLE\lfR SUS REGISTROS ADMINISTRA TlVOS YENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, AsI ~., ~
COM\,7MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACiÓN ESTADISTICA.

1
ARTí¡ULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. EN fL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRlaUCIONES Y OBLIGACIONES:

I .
D) INfORMAfl DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PUBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES
LLEVADAS A CABO;

F) COf..DYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN .'
EN SLfS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCiÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO

I
I ,1
. /

/



Igualmente, en ejercicio de la atribución prevista en el ordinal 8 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto E~tatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, este Consejo General
Iconsultó el suplemento del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán de fecha seis de diciembre del año dos mil ~iez, del cual se

advirtió el Clasificador por Objeto del Gasto del Estado de 'Yucatán, aplicable en el año dos mil trece, de cuyo análisis se colige que la partida

de Donativos a Instituciones sin fines de lucro es la marcada con el número 4811, y corresponde a las asignaciones que laslDependencias y

Entidades de la Administración Pública Estatal destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a tnstituctones no lucrativas
I . .destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación cientlfica. de aplicación de nuevas tecnologlas o de ¡benefIcencIa,en

términos de las disposiciones aplicables; aunado a lo anterior, continuando con el ejercicio de la atribución antes aludid~, esta autoridad
ingresó al link https:llsrvshyweb.vucatangob.mxlcgi-binlwspd cgi.sh/WService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especifico)' el presupuesto
ejercida por las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al perlado del mes de enero al mes de ab"¡ del allo dos mIl
trece, siendo que al acceder a la información se observó la relación de egresos generados con cargo a la partida presupueftal denominada:

"4811 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO", para el perlada aludido; de lo cual se puede deSPrender que durante el
perlado de los meses de enero, febrero, marzo y abril del año próximo pasado, el Gobierno del Estado si erogó cantidad ciirta y en dinero

1;

1\
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SEÑALADO EN EL ARTIcULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR tL
15 DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A lA

I
H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LE~ Y
DEMAs DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PA~A

SU INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES Y A LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E I
1) INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO bE

IPLAZAS Y EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA. 1
~:s::~~:;~::Y~~SOe;;::~~~Z~:O;:e:~/~:~ A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SENALEN LIS

CAPACIDAD FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A L~S
DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y lA
CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO. A LA EVALUACIÓN Y EL CONTROL DE LOS ÓRGANbs
CORRESPONDIENTES; I

~~ CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1) DE LA FRACCIÓN I bE
ESTE ARTIcULO. l
~~TICULO 63_- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES hE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

11/.- LA ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

iIX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJErO
DEL GASTO VIGENTE; I

I
I

ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS CO~ROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS

I
LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIER1s

!
!

DEPENDENCIAS.

Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

ILOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRfN

Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERfAS O srs
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE Ll.~s
I

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL I 'o

:;:M;:::::::;/:: D~ M::~;;DC:SNT::/:~;~: H~~:N:~ A~/~::S~~:::A ~~S:~~~E~~~U~N~~
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por concepth de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se
insertará a cqntinuación para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo, I
siguiente. 11

'.1

0te tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encargan
d, llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erpgados a cargo del erario público.

O¿e la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
1

aTculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Ole las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas d
PrrticiPación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil trece eran las siguientes: Casa de las
a1esanfas: Colegio de bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de

E~tudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán;

c~ordinación Metropolitana de Yucatán: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes en

Y¿calán; Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de~
P~to, Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Institutito de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto de

D~porte de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de
Y1catán; Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en

Yicatán; Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de

lalCultura Maya del Estado de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores;

Inftituto Promotor de Ferias de Yucatán; Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para
lor Trabajadores del Estado de Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid;
Inftituto Tecnológico Superior de Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán;
JJnta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de
6/~ctrificación de Yucatán; Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios
d:1lturales y Turlsticos del Estado de Yucatán (CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Sistema para el Financiamiento del
Dtsarrollo del Estado de Yucatán, Fondo Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM);
urversidad Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente;
urversidad Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C. V; Fábrica de Postes de
Y1catán,S.A. de C. V.; Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V.

0Je tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se encarga
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!erogados a cargo del erario público. I
Que el sector centralizado, previo a las reformas acaecidas al Código de la Administración Pública de Yucatán, Ique entraran en
vigor a partir del allo dos mil trece, realizaba sus pagos a través de la DireccIón de Egresos de la SecretarIa delHacienda, y las

entidades paraestatales, tanto antes de la referida reforma como posterior a ella, efectúan sus pagos a travéslde sus propIas
tesorerlas ateniendo a la normatlvidad que IQs regula.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, a pa'!ir del dla primero de enero del allo dos mil trece, es quier se encarga de
todas las funciones y atribuciones con las que contaba la Secretaria de Hacienda, por lo que, en todos los casos en que la

normatividad se refiere a la Secretaria de Hacienda, o al Secretario de Hacienda, se entenderá que hace referencib a la Secretaria
!de Administración y Finanzas, o al Secretario de Administración y Finanzas. I

La Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades IAdministrativas,

entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, YI/a Dirección de

~~ I
Que en razón de las citadas reformas, actualmente es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración YIFinanzas, quien
verifica que los recursos ejercidos por cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos,

también se encarga de controlar y realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependenbias y Entidades

de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Dlrebtor General de

Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que I~\presenten las
l'Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos ~el Gobierno del

Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta p6blica anual y el
Iinforme de avance de la gestión financiera; finalmente, la tercera de las Unidades Administrativas citadas en el PU?toque precede,

a saber, la Dirección de Contabllfdad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generpr la información
contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de fdministración y

Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de ,,, infOrmjción referente a

las facturas, recibos o comprobantes de pago, que respalden las erogaciones efectuadas con cargo a la partida¡de Donativos a

Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlado comprendido del mes de enero al mes de abril del eño dos mil trece, por parte

de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus erchivo« la información

~~. I
Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que reeüzen sus pagos a

. I
través de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida de Donativos a Instituciones

Sin Fines de Lucro durante el perlada del mes de enero al mes de abril del eño dos mil trece, aquéllos deben tene~en su poder los

documentos que reflejen esos gastos, y por ende, pudieren tener las facturas, recibos o comprobantes de pag01 realizados con

cargo a la partida en cita, en el perlada del mes de enero al mes de abril, por parte de la Administración Pública Pereestete:

Que la partida de Donativos a Instituciones sin fines de lucro es la marcada con el número 4811, y corresponde a las asignaciones
Ique las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos

a instituciones no lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación cientlfica, [1 e aplicación de
nuevas tecnologlas o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables.

Que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, sI erogaron cantidad cierta y en dinero or concepto de
Prestaciones y Haberes de Retiro durante los meses de enero, febrero, marzo y abril del eño dos mil trece. I

1\
Consecuentemente, las Unidades Administrativas que resultan competentes para el caso de las Dependencias Centralizadas, son

Ila Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabllfdad, todas de la Secretaria de

AdminIstración; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de Ik Administración
Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas, recibos o comprobahtes de pago, ya

Ique al efectuar las erogaciones pudiere expedir dichos documentos; por otra parte, la segunda de las Unidades Administrativas en cita

perteneciente a la Secretaria de Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y IIe~a el registro del,
ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas resAectivas, como lo

es la denominada Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pbblica anual y el

informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterado de los pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las fabturas, recibos o
Icomprobantes de pago que respalden las erogaciones realizadas por el Poder Ejecutivo con cargo a la partida 4811; finalment~, la Dirección de

Contabilidad, también resulta competente en el presente esunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad

gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la informacl.ónque respald/,c-- .~
el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las facturas, recibos o comprobantes de pago que son del interés del psrticuter.

I

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón 4ue las primeras,

realizan sus pagos a través de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones cantidades con cargo f la partida 48t ~
en el perlada del mes de enero al mes de abril de dos mil trece, deben tener en su poder los comprobantes que reflejen esos gastos; y por
ende, pudieren haber recibido las facturas, recibos o comprobantes de pago que reflejen los montos solventados ¿¡ cargo Ide la partida de

Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro; por lo tanto, a continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una
I .de las Entidades que integran la Administración Pública Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la informTión retetive.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada. 1;

1'.
IDEPENDENCIAliENTIDAD UNIDAD FUNCIONES

1) Casa de las Artesanlas Subdirección Administrativa Supervisa y controla la operación económica y
administrativa del Organismo Descehtralizado, y se
encarga de rendir los informes pJriÓdiCOSde la



2) Colegio Q~ Bachilleres de Yucatán

3) Colegio e Educación Profesional Dirección General
Técnica del E tado de Yucatán

4) Colegio e Estudios Cientlficos y Departamento de
Tecnológicos HelEstado de Yucatán Finanzas

evalúa,

situación de la administración de la Institución.
Dirección Administrativa Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto

autorizado; ministra a las unidades administrativas

del COBAY, los recursos financieros necesarios

para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del

Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados
con los ejercicios del presupuesto, est como los
estados financieros del mismo, y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

Contabilidad y Administra los recursos financieros del CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y
I

Tecnologla de! Estado de Yucatán
Coordinación Administrativa Controla el ejercicio del presupuesto de egresos

aprobado por la Junta de Gobierno.

Yucatán
Dirección de Administración, Soporte y
Seguimiento

6) Coordinación Metropolitana

f

I

de Prepara y somete a consideración del Director

General, los presupuestos de ingresos y egresos de
la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el
ejercicio de los recursos financieros.

7) Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia en '~ucatán.

Dirección General Somete a conocimiento y aprobación de la Junta de

Gobierno, los planes de labores, presupuestos,
informes de actividades y estados financieros del
organismo.

8) Escuela Su erior de Artes en Yucatán. Director Administrativo Registra y controla el ejercicio del presupuesto

asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director
General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de

egresos, contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

9) Fideicomis~ Garante de la Orquesta

~f6"=~r" Dirección de Administraciórry Finanzas Proporciona los informes y reportes relativos a los

procesos de programación-presupuestación y
evaluación, y elabora los informes de

autoevaluación de gestión y de actividades que

presente el Director General al Comité Técnico, así

como integra la información financiera, contable,

programática y presupuestal de la entidad.
10)Hospital d~ la Amistad Corea México

I

11) Hospits! Comunitario de Peto, Jefatura de Administración
Yucatán \

12) Hospital Comunitario de Ticut, Jefatura de Administración
Yucatán

Dirección Administrativa Establece, supervisa,norma,

conjuntamente con el Director General, los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorerla.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
presupuesta/es; integra y controla el ejercicio y los

resultados presupuestales del Hospital, y opera el
sistema de tesorerla.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de

contabilidad; capta y registra todas las operaciones
financieras y presupuestales, asl como también
opera el sistema de tesorerfa.1

13) Instituto delBecas y Crédito Educativo
del Estado de yucatán

14) Instituto de Deporte de Yucatán

15) Instituto d Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, asf como de
I

del Estado de rucatán (IEAEY) Finanzas contrata los servicios que se autoricen.

Director General Presenta trimestralmente a la Junta de Gobíerno los
estados financieros.

Dirección de Administración y Finanzas
Lleva a cabo los procesos contables y de control del
ejercicio presupuestal.

Yucatán
16) Instituto de Historia y Museos de Dirección General Dirige, Administra y representa legalmente al

Instituto en los términos del Código; presenta a
consideración del Consejo Directivo los estados
financieros, balances ordinarios, extraordinarios y
demás informes generales y especificas del

L
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17) Instituto de Infraestructura Carretera
de Yucatán

31) Junta de Agua Potable y Dirección General
Alcantarillado de Yucatán (JAPAY)

Dirección Administrativa Establece los sistemas relativos a lé contabilidad y
. . l.control presupuestal, y Vigilasu observancia.

18) Instituto para la Construcción y
Conservación de Obra Pública en
Yucatán

Dirección Administrativa Atiende las necesidades administratifas del referido
Instituto, y supervisa y controla los recursos

financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y
Certificación de la Infraestructura Flsica
Educativa de Yucetsn

Dirección de Administración Administra y regula el uso de [lOS recursos
financieros que estén a disposición del Instituto y

elabora la información contable y fina1nciera.
20) Instituto para el Desarrollo de la
Cultura Maya del Estado de Yucatán

Subdirección

Administración
de Planeación y Ejerce la administración del Institlllto, elabora e

integra los presupuestos de ingresrl\ y controla el
ejercicio del presupuesto.

21) Instituto para la Equidad de Género
de Yucatán

Jefatura de Administración y Finanzas Administra con eficiencia los recursos financieros,

vigila y controla el correcto y oportufo ejercicio del
presupuesto de egresos aSignadO¡ y realiza el

registro contable de toces lals operaciones
presupuestales del Instituto.

22) Instituto Yucateco de Dirección General Administra el patrimonio del Institutoi y presenta un

informe anual a la Junta de GObi,rnO, sobre las
actividades realizadas por ellnstitutol

Emprendedores.

23) Instituto Promotor de Ferias de
Yucatán

Dirección General Presenta trimestralmente a la Junta 1e Gobierno los
estados financieros del Instituto.

24) Instituto de Seguridad Jurfdica
Patrimonio de Yucatán

Dirección de Administración y Finanzas Planea, organiza y contrala el suministro,

administración y aplicación de I los recursos

humanos, materiales, financieros y técnicos, de

igual manera, elabora, consolida e I informa sobre
los estados financieros del Instituto. i

25) Instituto de Seguridad Social para los
trabajadores del Estado de Yuceten

Dirección General Formula y presenta para discusión y!aprobación del
Consejo, el balance, ef presupueste de ingresos y

egresos y el plan de labores del Instituto,
correspondientes a cada ejercicto an al.

26) Instituto Tecnológico Superior de Dirección General
Motul

Presenta anualmente, a la Juntá Directiva el

informe del desempeño de las J~tiVidades del

"lnstnuto", incluidos el ejercicio de 101 presupuestos
I

de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes. I

27) Instituto Tecnológico Superior de Dirección General
Valladolid Presenta anualmente, a la junta dir~ftiva el informe

del desempeño de las r:»: "Instituto",
incluidos el ejercicio de los pr !supuestos de

ingresos y egresos y los estadps financieros
correspondientes. I

28) Instituto Tecnológico Superior de Dirección General
Progreso

Presenta anualmente, a la Junt, Directiva el

informe del desempeño de las Jctividades del
Ide los estados

I
"Instituto", incluidos el ejercicio

financieros correspondientes.
29) Instituto Tecnológico Superior del Sur Dirección General

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
I

del desempeño de las actividadeSj del "Instituto",
incluidos el ejercicio de los pr !supuestos de

ingresos y egresos y los estadps financieros
correspondientes. I

30) Instituto de Vivienda del Estado de Dirección General
Yucatán

32) Junta de Asistencia Privada del Dirección General
Estado de Yucetén

Remite a la Junta sus cuentaf trimestrales,
balances generales anuales y demá1sdocumentos e
informes relativos a su contabilidad.

33) Junta de Electrificación de Yucatán Dirección General Somete al Consejo de Administraci~n los informes
trimestrales y anuales de actividadés, incluidos el
ejercicio de los presupuestos de ing)esos y egresos

. diY los estados tinencieros correspon ientes.



34) patrimonil de la Beneficencia Pública
del Estado de Yucatán

I

Dirección General Administrativa Genera y presenta al Consejo Directivo el informe

mensual de ingresos y egresos de cuotas de
recuperación, y a su vez vigila los estados
financieros.

Operativa

35) Patronato:de Unidades de Servicios

Culturales y Turlsticos del Estado de
Yucatán (CU,LTUR)

Dirección General Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los

Informes financieros y el avance de los Programas
de gastos.

36) Servicios ..e Salud Yucatán Dirección de Administración y Finanzas Aplica las pollticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso

anual de programación y presupuestación, así
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo,

37) Sistema fara el Financiamiento del
Desarrollo del Estado de Yucatán, Fondo
Yucatán

Dirección Administrativa Elabora el proyecto del presupuesto anual de

ingresos y egresos, y lleva el control del ejercicio
del presupuesto, cuentas de cheques, depósitos y
gastos de la Entidad.

38) universida1dde Oriente (UNO)

I

1

Rector Presenta cada año a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él

encomendados, incluidos el ejercicio de los

presupuesto de ingresos y egresos y los estados

financieros correspondientes, además de los

informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

39) Universidad

Metropolitana rUTM)
Tecnológica Dirección de Administración y Finanzas. Elabora los informes, dictámenes y opiniones que le

sean solicitados por el Rector.
40) Universidad.Tecnológica Regional del Rector Administra y acrecenta el patrimonio de la

Institución, presenta anualmente al Consejo
Directivo el informe del desempeño de las
actividades de la 'Universidad, incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

SUr(UTRSU~

41)UO;'''''''[ T~"'ógi" <1<, M,,,b

1

Rector Administra y acrecenta el patrimonio de la

Institución, y presenta anualmente, a la Junta de

Gobierno el informe del desempeño de las
actividades de la 'Universidad'; incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

42) Universida~ Tecnológica del Poniente
!

El Rector Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeño de las actividades de la
"Universidad", incluidos el ejercicio de los

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes. !

43) Universidaq Tecnof¡jgica del Centro
!

1

1

El Rector Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

informe del desempeño de las actividades de la
·Universidad", incluidos el ejercicio de los

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

44) Aeropue10 de Ghichén Itzá
Estado de Yu,~atán,S.A. de C.V.

\

del Gerente General Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de

Administración el informe del desempeño de la

entidad incluido el eierciao de los presupuestos de 'l~./
egresos e ingresos y los estados financieros y
correspondientes.

45) Fábrica dEl Postes de Yucatán, S.A. Administra los recursos de la referida Entidad. V
de C.V. i

~4~6~~~s~~~re-m--a~~~e+re-y-u-c-a~tá~n-,~s~.A7.-d~e~c~.v~.--~~G~e-~-en~t~e----------------~------1-~A~d~m~m~i~st~~-a~ro~s~~~e-c~u~rs~0~s~d7e-l~a-~~e7re~n~a~a'E~n'ú~a~a~d~.-.--~
I

I
AhOra bien, en lo que respecta a la Entidad denominada Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del Estado de Yucatán,

Fondo YUcatáJ conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que
resultaba competente para conocer de ella es la descrita en el inciso 37 de la tabla que precede; empero, en virtud que al dla de la emisión de
la presente detf.rminación, acorde al Decreto número 120 publicado en el Diario O;icial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veintiuno de '~--7
noviembre de fOS mil trece, la referida Entidad se extinguió a partir del primer dla del año en curso, y sus atribuciones y funciones fueron "">r
trenstetidss , • S_,,," ae Fo_oto Econcmtco,sera comtetent p~ conocerd,te intormeciánoeticionsds te "',d,S"""",,,.0,/



las multicitadas Unidades Administrativas que lo fueron respecto a la Administración Pública Centralizada. sólo en el upuesto que la
información por su naturaleza contable hubiere sido remitida a la Secretarfa de Administración y Finanzas.

Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la naturaleza pública de la información P~tlcionada, sino
su posIble existencIa en los archivos del Sujeto Obligado, resulta procedente revocar la negativa ficta por parte 1ela Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. I

OCTAVO.- De las constancias que obran en autos. en concreto las adjuntas al Informe Justificado rendido por la auLridad en fecha

veintinueve de agosto de dos mil trece. se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. [intentó dejar sin

efectos el acto que se reclama. a saber. la negativa ficta atribuida por el particular. pues el dla veintiocho del propio mes '1eño, emitió y le
notificó la resolución a través de la cual ordenó poner a su disposición. mformac/ón que a su juicio corresponde a la peticiOn¡da. por lo tanto.

en el presente asunto resulta procedente valorar si con las gestiones la Unidad de Acceso obligada, logró dejar sin efectos el arto reclamado

Del análisis efectuado a las constancias aludidas, se edviette que la obligada. con base en las manifestacione vertidas por el
Enlace de la Unidad Administrativa de la Secretaria de Admimstración y Fmanzas. emitió resolución a través de la cual Iordenó poner a
disposición del C. _,a siguiente información: I

a) Factura número 204. expedida por Miguel Angel Poot Alanzo. a favor de la SecretarIa de Admmistrac/ón y Fjanzas. en fecha
once de febrero del eño dos mil trece.

b) Factura número 77. expedida por Virginia Chan Pechoa favor de la Secretaria de Administración y Finanzas. en fecha cuatro
de febrero del eño inmediato anterior

c) Factura número 184 sene FMER. expedida por "Expreso Penmsular. S.A de C V. ". a favor de la SecretarIa Admmistrac/ón
y Finanzas. en fecha once de febrero del eño próximo pasado.

d) Recibo de fecha seis de marzo de dos mil trece expedido por la SecretarIa de Administración y Finan as. a favor del

Secretario General del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado Municipal. e Instituciones
\Descentralizadas de Yucatán.

e) Factura número 98. expedida por Virginia Chan Pecho a favor de la SecretarIa de Administración y Fin nzas. en fecha
veintiséis de marzo del eño inmediato anterior.

f) Factura número 201. expedida por Filiberto Cárdenas Cardella. a favor de la SecretarIa de Administració y Finanzas. en
fecha quince de marzo del eño próximo pasado.

g) Factura expedida por "Inmobiliaria Hotelera de Yucatán. S.A. de C. V.". a favor de la SecretarIa de Administración y Finanzas.
en fecha diecinueve de abril del eño dos mil trece I

h) Factura número 103. expedida por Virginia Chan Pecho a favor de la SecretarIa de Administración y Fin[nzas. en fecha
veintiséis de abril del eño inmediato anterior.

Al respecto, conocido lo anterior. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de follo 1073 se desprenden
las siguientes cuestiones: 1) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos. que originalmente no poseen t que pudieren o

• I
no adquirirse durante su tramitación. como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO". y 2) 1ueel recurrente

prescindió de sella/ar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan. empero manifestó¡a la Unidad de

Acceso. que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida presupuestal
denomtneae 48"Donetivos , tnstñuctones Sm R", do Locro I

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las dOCUmen¡aleSque fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada. esto es. que se refieren a las factures que a juicio del Poder

Ejecutivo. respaldan lOS,gastas efectuados con cargo a la partida presupuestal denominada 481,~Donativos a Instituciones Sji Fmes de Lucro
durante el perlado comprendido del mes de enero al mes de abril del eño dos'fhH trece. deberán surt1lse los siguientes extrem s: a) en primera
instancia. la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente. ya que con esto puede presumirse tue en efecto es

aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en los meses de enero. febrero. marzo ¡abril de dos mil

trece con cargo a la partida presupuestal 4811; y b) conocido lo anterior. analizarse la posible existencia de algún eleme(1toque pudiere
destruir la presunción que la información corresponde al perlado que indicó el particular. verbigracia. que contenga un sellq con la leyenda

I"PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud. o bien. cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa

competente al remitir la información. pues respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con Jargo a la partida ¿_._

4811. en virtud de los términos planteados en la solicitud. el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello. I
I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resolutora ~o cuenta con

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estu.dlOde Silos conceptos aescmos en las facturas proporclo~a~as'lencuadran en
los previstos en la partida presupuestal 4811. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso mterpretatlvo que umca'tnte al SUjeto

Obligado como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalliadora. les compete efectuar. puesto que este Organismo Autóno I O. no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de realiza~e causarla la

"1••••••••• 1invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido. el caso que el C. ... al efectuar su
solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO". y Jue en adición

Isellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la

factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehlculo marca NISSAN. m6delo TSURU.

del eño dos mil catorce. de color azur; ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta serfa d~riVada de los
elementos que se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto SigtfiqUe realizar

una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas. o que ésta derive de la ejecución de faculta I es concretas

l



conteriaes I
E~~"tao to '0""''', respect.oa1extremo pten•• d. 'o ,1 tnciso 'J, de tes constsncies oue '''''0 'Oeutos d.,"p_te citeao

al rubro, se d~sprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo no acreditó que la

información h~biere sido proporcionada por alguna de las Unidades Administrativas, que en la especie resultaron competentes, a saber, para el
caso de las 4ependellcias Centralizadas, la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección

de Contabilirad, todas de la Secretaria de Administración, y en lo inherente a las Paraestatales, sus respectivos Órganos de
Administraclrn de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal; sino por el contrario, ésta fue remitida por el Enlace de la
Unidad Admi~istrativa de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, del cual, la autoridad responsable no justificó

que contara cpn las funciones y atribuciones para brindar certeza al ciudadano, sobre la presunción que la información corresponde a aquél/a

que se utilizó Fra respaldar los gastos efectuados con cargo a la partida presupuestal denominada 4811 Donativos a Instituciones Sin Fines
de Lucro, ourent« el perloao comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece.

. A~~ra bien, en cuanto al requisito puntualizado en el inciso b), no resultó procedente determinar si éste se solventó o no, ya que
indefectiblemllnte para su análisis necesariamente debió actualizarse el supuesto establecido en el punto a), esto es, la Unidad de Acceso
obligada debi instar a las Unidades Administrativas que resultaron competentes en el presente asunto para tener la información peticionada;
empero, en la especie no aconteció, puesto que no existió presunción alguna sobre el/o; en tal virtud, ser/a ocioso, con efectos dilatorios y a
nada práctico conduciría entrar a su estudio.

I ,
I

Asimismo, conviene resaltar que de la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil trece, se discurre que /a Unidad de
Acceso comp~lida condicionó al particular a cubrir la reproducción de la información que es de su interés obtener (incisos a), b), c), d), e), f), g)

y h), pues del cuerpo de dicha determinación asl se colige, cuando de conformidad al párrafo segundo del artículo 43 de la Ley de Acceso a la
Información P~blica para el Estado y los Municipios de Yucatán, la entrega de la información debió ser de manera gratuita.

i
Al kespecto, el precepto legal en mención en su segundo párrafo establece literalmente lo siguiente:I .

"Ar+ulo43 .•...

Si el rediO de Impugnación presentado por el solicitante fuere resuelto a su favor por haberse acreditado que el
sujet,o obligado omitió contestarle en tiempo y forma de conformidad con esta Ley, y se haya resuelto la

procfdencla sobre la entrega de la información requerida, esta deberá ser entregada de forma gratuita hasta un
máximo de cincuenta fojas útiles o, en su caso, la entrega en algún medio electrónico. "

I
Delia exégesis efectuada al numeral previamente transcrito, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera

gratuita se deqen cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b)I

que se resuetv« a favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al

haberse resuefto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado
art/culo, sien~1 que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los

derechos corr~spondientes por parte del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta

por parte de f. Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la
autoridad reco oció no haber dado contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y se resolvió a favor

del inconform , pues se determinó la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los
ConSiderando, SEXTO y StPTlMO de la definitiva que nos ocupa, asl también dicha información se encuentra conformada por un número de
fojas útiles qu« resulta menor al máximo que prevé el numeral 43 de la Ley de la Materia, a saber, ocho fojas útiles; por lo tanto, en razón qu

en el presente Iasunto se cumplieron los supuestos previstos en el citado numeral 43, la compelida debió poner a disposición del ciudadan la
información qu~ es de su interés de manera gratuita.

co~ todo, se concluye que la respuesta de fecha veintiocho de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información pablica del Poder Ejecutivo, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas,

dejando insatiJfecha la pretensión del C. ; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de~laNación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación ~

y su Gaceta 11 Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN

AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUlDoslEN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analog/a en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo IAlto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario JU4icial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a cohtinuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTEDE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO

SE HAYA INTfRPRE1"ADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCAB/~'fAD. "

NOVENO.· FiArlmente, es dable recalcar que la resolución que fuera analizada en el apartado que antecede, se desprende que la Unidad de
Acceso a la Infprmación Pública del Poder Ejecutivo determinó que la mformación que le fue proporcionada por la Unidad Administrativa que

instó, canten/al información confidencial como lo es la CURP y el número de teléfono y celular de las personas flsicas que emitieron las ~
facturas, por 19 que determinó clasificar los datos aludidos y ordenó la entrega de la información, previa elaboración de la versión pública ~.

correspondienT ;,', . '. {J. '
Al ~.specto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información



caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, id ologla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud üsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o ciber. éticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

De la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a dIsposición del impetrante, se desprende quJ cinco de el/as
contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), y números telefónicos; se dice lo anterior,

pues en lo relativo al primero de los CItados,los dlgltos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del fltular de la ave, por el/o su

difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual=r-: un dato personal, y en lo que respecta a los números tele~lniCOS'la Leyes
clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la intormecton petIcionada por el C contiene datos::::::::~'::::::::.':::::;:;;:;"::::,::~zz::I:::~::;:,';;,""meterte do "'T'" do estos

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurld;cas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. 1

El artIculo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARTICULO 60,- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICI.1íL
O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLI6A

SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SEkA
GARANTIZADO POR EL ESTADO, J
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADO Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR L~S
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: I
" TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO YORGANISMO fE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICXS,
FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA O
QUE RECIBA YEJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REA.LlCE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDER L,

ESTATAL YMUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES hE
INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN· LAS LEYES. EN LA

I
INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD, Lbs

SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE S~S

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAllO

LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. I
11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEG/hA
EN LOS TÉRMINOS YCON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el artIculo 16de nuestra Carta Magna, dispone:

"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES I O
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUN' E
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCE O

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN Lbs
ITÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES bE
ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS." I J' .
De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y prorección de datos

personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excepciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones' de datos personales, sr'guridad Públict.'
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

I

En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Regis¡ro de Población
(CURP), y los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidenbia/; se afirma lo
anterior, en razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites ruandO por algún
motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la prdfección de datos

personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma fndo/e deba dars~la conocer ciene ti
información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la intormecton.

En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a s~\/asificación de .
manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones di interés público,

I



disposiciones egales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos persona s.

ESfrblecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones di interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada corrrsponde a personas físicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de
la mformaclón¡reqUenda, y que resultfj aplicable en el presente asunto, para as/ encontrarse en aptitud de determmar si los datos como la
Clave Única d¡ Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de /ndole fiscal, deben
ser clasificado o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artículo 16 Constitucional, y por ende, deba
ponderarse su Idifusiónen pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

LO] art/culos 29 y 29-A, así como las disposiciones transitorias del CÓdigoFiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el la nueve de diciembre de dos mil nueve, establec/an:

I . '. ,,1\~
"ART(CÚLO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMf_R°BANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDI'(tNTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADM/rlSTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SELLp DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN
CER~IFICAD() EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERlONA nstc» O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. ~AS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,
DISF UTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGI rL RESPECTIVO.

LOS fONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS
OBLlrACIONES SIGUIENTES:

~;;.C~~RIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-
A DE fSTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIIIDEL CITADO PRECEPTO.

;:;"1NDOSE DE OPERAClONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,00'00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVES DE

TERrROS' SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES II Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PAR EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CON ~/BUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIB~TARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE I~TERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
ESTAfLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARACTER GENERAL.

~~Tt VLO 29·A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS· EQUlSITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CO+TENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REG/~TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE tENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO
DEL LrCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.COrTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR
EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A QUE
SE R~FIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

I .
111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

IV. CL!I VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA.

V. CA TIDAD YCLASE DE MERCANCíAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VA OR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, Asl

COM9 EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN
TRAS4ADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VII. NJMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LAI

IMP01TAC/ÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. ~rNER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/ó}
PREVIf>TA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS
REQUJSITOS Y CARACTERíSTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

/



TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. I

LOS DISPOSITIVOS OESEGURIDADA QUESE RERERE ELpARRAFOA"TERroR DE""""" SER ADQUIRID~S
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. I
IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN 1
ARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVE O
DE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE: ~

l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUND Y

TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32.B,

FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;L~S

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES

XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA FRACCiÓN X; 84-B, d>N
LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y lA
DEROGACiÓN DEL ARTicULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. 1

11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 D~'L
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENT S

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR UTILlZANDOL S

HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR L~ QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIREJ¡TE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAM/ENTO, A QUE TENGAN

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SE~N

UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ¡! L
REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

I111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
ITRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILlDADfS

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES E

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE L S
DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE A

FEDERACIÓN. 1\

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resoluci6n Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la F'ederaci6n el día
veintinueve de abril del eño dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente sellalados, los comprobanteslfisca/es también
deberán contener: I

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, :rs
NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERrL
CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. I
ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL.ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBER(N
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O ~O

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEASI1;l00
IDPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU1

LECTURA. I ¡;.- r:
11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELllro
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZAC/f' N
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. ."

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSO"rS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y,ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENlr,O
DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN Lj4S

FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMArO
A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECI$IR
DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO 9EL
OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE. I
EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN IEL
CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIA1S,
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

" I

I



!

ASi+ismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día
doce de diCiemh'e de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, estableclan:
XIII.

"AR~ CULO 29,- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COM1ROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRA{S DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN
SOLl ITAR EI_COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS ¡CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLIACIONES SIGUIENTES:

~~ e ¡LlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICuLO '''A OE ESTE cooteo.

ARTílU. LO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29 DE ESTE
CÓDI1 O, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA fLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN qUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRATÁNDOSE DE
CONJÍrlBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES,I

11,ELfÚMERQ DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN L FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CON . JBUYENTE QUE LO EXPIDE,

ARTI ULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-A E ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL:

1, COtPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRAT:f{NDOSEDE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

DEC4'RADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA

EL SfRVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOS

COM~ROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERC¡SIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOE ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACf'ÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE AJMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS
QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER
GENE1 AL.

LOS lPOsmvos DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO OEBERÁN SER UnLlZADOS DENTRO DE
LOS -hos AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS "POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBJTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA,

C) C~NTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO D7a
ADMl/STRAC/ÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ~UE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITA 10 ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARACTER GENERAL.

¡ ,

I
\1

111.Ei~LUGAR YFECHA Dé EXPEDICIÓN.

IV, L CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN Sé
EXPI A,

v. LAI CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENéS O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL

~~R1C/O O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

~~'ELIVALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII, E I IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTé:

NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MER ANClAS DE IMPORTACIÓN.



LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACI
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A L

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO E
PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A Q E

SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISr:'O
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR JI
AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO E
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las faluras, deben ser
clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponde r la entrega de

éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación e comprobantes

fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad est blezca que los
comprobantes deban ser digitales.. j

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, e implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero deltOdos mil once,
cuyos erticútos transitorios preveten la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, odIan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlada de su vigencia venciera, sin restarles validez ca o documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requiSitos que deben contener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras COlJ~s. la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de blación.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el Código Fiscal de ¡:¡ Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales sé en \uentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de C ntribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tribut ria, es! como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien

se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, el importe total

por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del i'1puesto sobre la

renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que debión respaldar los

datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionánd le un dispositivo

de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno e estos tipos de
documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resu aba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, esultarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no re estirla carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Con titución General
de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, Si+ también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones ektablecidas en la

Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en es~ecaso, serIa al
igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en Ji da beneficia su
difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente as; nto, no son de
aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que la clasificación de la Clave Única de Registro e Población que

efectuara la autoridad resultó procedente, pues ésta es de carácter confidencial de conformidad a lo previsto en las fracciones de los artIculas
8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez ue no encuadra

en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la eSfer~ privada de las

personas tlsices; circunstancia que también acontece con los números telefónicos, pues éstos tampoco son requisitos que deben contener las

tectures,y constituyen un dsto personst cuye pu~""'"M"'dobenetict«, " ciuaeaent».ya que su .,fu_ no es do .'''''1'''''"
Consecuentemente, se arrIba a la conclusión que la determinación de fecha veintiocho de agosto de dos I il trece emitida

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en cuanto a la clasificación de informa ció de naturaleza
personal s( resulta acertada, toda vez que los datos Inherentes a la CURP y a los números telefónicos, no deben ser hechos del
conocimiento del partIcular.

DÉCIMO.- En virtud de (os razonamientos que preceden, se revoca la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso la Información
Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:



e)

al En o que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

Ge eral de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretar/a de Administración para efectos
que 1)manifiesten si la información remitida, sí corresponde a las facturas, recibos o comprobantes de pago con cargo a la partida

de onativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlada comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil

trec ; y en caso de ser esi, 2) realicen la búsqueda exhaustiva de información adicional a la remitida en autos, relativa a las facturas,

reci os o comprobantes de pago con cargo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlada
comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece, y la entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su
ine¡J'stencia;si por el contrario, la remitida no es de aquélla que es del interés del particular, 3) realice la búsqueda de la que si

ca sponde a las facturas, recibos o comprobantes de pago con cargo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro,

dUf nte el perlada comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece, y la entreguen, o en su defecto, declaren
mo~vadamente su inexistencia.

b] concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las UnidadesAdministrativas enlistadas en la tabla número 1 inserta en

el nsiderando SÉPTIMO de la presente determinación, con el objeto que: 1)manifiesten si la información remitida, si corresponde

a la facturas, recibos o comprobantes de pago con cargo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el
pert do comprendido del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece; y en caso de ser así, 2) realicen la búsqueda
exh ustiva de información adicional a la remitida en autos, relativa a las facturas, recibos o comprobantes de pago con cargo a la

part da de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlado comprendido del mes de enero al mes de abril del año
dos mil trece, y la entreguen, o bien, declaren motivadamente la inexistencia de la misma; si por el contrario, no es de aquélla que

des a obtener el particular, 3) realice la búsqueda de la que sI corresponde a las facturas, recibos o comprobantes de pago con

cer. o a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlado comprendido del mes de enero al mes de abril
del ro dos mil trece, y la entreguen, oen su defecto, deClaren.motivadamente su inexistencia.

En~ que atañe a la Entidad denominada Sistema para e/ Financiamiento del Desarrollo del Estado de Yucatán, Fondo
Yuc .tsn, en virtud que al dla de la emisión de la presente determinación, acorde al Decreto número 120 publicado en el Diario

Ofic al del Gobierno del Estado de Yucatán el día veintiuno de noviembre de dos mil trece, la referida Entidad se extinguió a partir del

pri ro de enero del año en curso, y sus atribuciones y funciones fueron transferidas a la SecretarIa de Fomento Económico, la

auitidad deberá instar a la referida Secretaria, o bien, a las multicitadas Unidades Administrativas que lo fueron respecto a la
Ad i.nistraciónPública Centralizada, en razón que por la naturaleza de la información, pudo haber sido remitida a la Secretaria de
Ad inistración y Finanzas, esto es, deberá instar a la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto

PÚbfCO' Dirección de Contabilidad, y Dírección de Recursos Humanos, todas de la Secretaria de Administración para los
mis os efectos que los descritos en los incisos 1), 2) Y3) de los puntos a) y b).

Emi<l resolución a través de la cual: si la información remitida si corresponde a las facturas, recibos o comprobantes de pago con
cargo a la partida de Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro, durante el perlado comprendido del mes de enero al mes de abril

del'~ñO dos mil trece, 1) ponga a disposición del ciudadano las facturas marcadas con los incisos a), c), d), f), y g); y 2) entregue la
info\ . ación adicional que le fuera proporcionada por las UnidadesAdministrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare

d)

Po lo antes expuesto y fundado se:

el
f)

moti adamente su inexistencia, conforme al procedimiento previsto en la Ley de la Materia; si por el contario la información analizada

de aquélla que satisface el interés del particular, ponga a disposición del ciudadano la información que sí corresponde y que le
fue proporcionada por las Unidades Administrativas mencionadas en los puntos anteriores, o bien, declare motivadamente su

tencia, conforme al procedimiento previsto en la citada Ley; siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
sum nistrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, es decir, deberá ser puesta a disposición
del iudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido
preVIOpago de los derechos correspondientes), o en su caso, a través de algún medio electrónico.
Noti ¡que al particular su determinación conforme a derecho corresponda.

Re Ita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
dete minación.

RESUELVE

PRIMERO.- C n fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vil ente, se revoca la negativa ficta.por parte de la Unidad de=-: la lntormecton Pública del Poder Ejecutivo, en términos de
lo estebiecuio n los Considerandos SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO YDECIMO de la resotucion que nos ocupa.

SEGUNDO.- arde a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muntclpios de
Yucatán, vigep e, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta

determinación\ n un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a orrer a partir del dla hábil siguIente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el sus rito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimielJ!2._____./
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. ~

TERCERO.- D conformidad con el numeral 34, fracción 1de la Ley en Cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente /7U
determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte In fine del Código de =t:
Procedimiento CIVIlesde Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Públtca7ara el
Estado y los M nicipios de Yucatán, vigente

CUARTO.- CÚ piase."



El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al res ecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fraccjón XV y
I10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc1so a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesionesdel consejojGeneral
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo ación el

I
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicadol bajo el
númerode expediente 164/2013, siendoaprobadopor unanimidadde votis de los
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer Párrrfo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Oliranismo
Autónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el Consejo G~rÍe;aldel Instit. to tomó
el siguiente: I

l'

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incontormidad
radicado bajo el número de expediente 164/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente,el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
, I

apartadod), siendo este el referentea la aprobación,en su caso, del pro' ecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el nú ero de

expediente 169/2013. Luego, le concedióel uso de la voz a la SecretariaTécnica,
Licenciadaen Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil, para que pres ntara el
asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la[\fraCciÓn
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AcJeso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pro ecto de
resoluciónsiguiente:

¿, ,.-Mérida. Yucatán, a treinta de abril de dos mil catorce,- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la negativa ficla por p rte de la Unidad

ANTECEDENTES
I

PRIMERO.- En fecha veintiséis de julio de dos mil trece, la e, realiz6 una solicitud de informaci6n ahte la Unidad de
IAcceso a la Informaci6n Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requiri6 lo siguiente: I
I

"COPIA DE LAS FACTURAS PAGADAS POR CONCEPTO DE VESTUARIOS y UNIFORMES EN EL PERIODO bE
ENERO A ABRIL DE 2013 (SIC)" I

SEGUNDO.- El dia veintid6s de agosto del año pr6ximo pasado, la e, , interpuso recurso de inconformidad contra la
negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud de accer10 descrita en el
antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: l'

I

I

/
7
"



I
"LA rEGATlVA FICTA A MI SOLICITUD DE FECHA 26 DE JULIO DE 2013... "

TERCERO.- fadiante acuerdo de fecha veintisiete de agosto del afio inmediato anterior. se tuvo por presentada a la C.••••••••

con el recurs~de inconformidad. descrito en el antecedente SEGUNDO, y anexo; esimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el a '.CUIO46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de
las causales e improcedencia de los medios de impugnación establecidas en' el numeral 49 B de la referida Ley, se admitió el presente
recurso.

CUARTO.- El día veintinueve de agosto de dos mil trece, se notificó por cédula a la autoridad, el auto relacionado en el antecedente inmediato

anterior;a su ("z,. se le corrió=: a la Unidad de.Acceso obligada, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la
nof¡f¡cac/ón dr' citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pfblica para el Estado y los Municipios de Yucatán.

1

QUINTO.- En Ifecha cinco de septiembre del afio próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutiío, mediante oficio marcado con el número RI/INF-JUS/072113de misma fecha, y anexo, rindió Informe Justificado, aceptando
expresament'~l/aexistencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

". •• '1

PRlJERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES

C/~J[O EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU SOLICITUD CON
NUMFRO DE FOLIO 10860•..

SEG~NDO.- QUE LA C. (SIC), MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: ...;
ASEI(ERAC/ÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA

NOT'r_CAR l.A RESPUESTA CIUDADANA FE~EC/Ó EL DIA 09 DE AGOSTO DE 2013, CONFIGURANDOSE LA
NEGATIVA FICTA EL 12 DEL PROPIO MES YANO.

" 1... I
!

SEXTO.- Med~(lte proveIdo emitido el día quince de octubre de dos mil doce (sic), se tuvo por presentada la copia certificada de fecha quince
de octubre de~a. ño inmediato anterior, inherente al acta de diligencia fechada el diez del propio mes y afio; asimismo, se hizo constar que en

los días dos ~ veinticuatro de septiembre ambos de dos mil trece, no pudo llevarse a cabo la notificación respectiva a la impetrante en las

fechas antes Jrecisadas; de igual forma, de nueva cuenta se le intento notificar, por lo que, al constituirse a su domicilio, a fin de hacer de su
conocimiento kl contenido del proveIdo aludido, una persona quien dijo ser la ocupante del predio en cuestión y propiedad de su madre,

manifestó no Jonocer a la C. manifestaciones que se asentaron en el acta respectiva, por lo que resultó imposible
efectuar las n~tifiCaCionesrespectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida no correspondió al predio
que habitara Ifl particular, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean

personales, si~ndo que el Consejero Presidente ordenó que el proveído relacionado en el antecedente TERCERO, se realizare de manera
personal solarl¡ente si la ciudadana acudía a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso
contrario diCh~lnotificaCiónse efectuarla a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTlMO.- E fecha veintitrés de diciembre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con e número 32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente SEXTO de la presente determinación; empero, en razón que

aquél fue dla i'l hábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero de
dos mil trece, se tiene como día de notificación a la impetrante el dla ocho de enero de dos mil catorce.

OC,AVO••El cetorce de enero dol ," que trenscutre, , treve "'''jompl'",,,, Disrk:Otictstae Gobierno'''' E""o d, Y"",," merceaoI
con el númeror2' 526, se notificó a la recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente TERCERO.

NOVENO.- A Javés del auto emitido en fecha diecisiete de enero del afio en curso, se dio cuenta del oficio marcado con el número RI/lNF:y
JUS/072113delfecha cinco de septiem[?rede dos mil trece, y anexo, remitidos por la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida a la

Oficialía de p~rtes de este Instituto en misma fecha, mediante los cuales rindió de manera oportuna Informe Justificado, aceptando
expresamente la existencia del acto reclamado; de igual manera, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
en el término dI cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación del proveido previamente aludido.

DÉCIMO.- El .la veintiséis de marzo del afio dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con ej número 32, 575, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior de la presente definitiva.

I .... . .'. ~.
UNDÉCIMO.- qn fecha siete de abril del afio qúe transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran b/egatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;I
ulteriormente, J' e les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al d la notificación del auto en cuestión.

I
DUODÉCIMO:~En fecha veinticinco de abril del afio en 'Curso, a trallés deiiJemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con e número 32, 597, se notificó tanto a la recurrida como a la parte recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS



PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPids de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con perso alidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto centre los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, tr. cción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada e el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la compra de vestuarios y uniformes de la SecretarIa
de Seguridad Pública, durante el perIodo que abarca del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece".

QUINTO.- De la solicitud marcada con el número de folio 10860, se observa que la C.•••••••• requiná a la U. idad de Acceso

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso la Información
Pública del Poder Ejecutivo de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene resaltar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy

recurrente dentro del plazo que marca la Ley de la Materia, por el/o,el solicitante, mediante escrito de fecha diecinueve de ag sto del año dos
mil trece interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso la Información

Púbhce del Poder Ejecutivo, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Leyre Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Muntclpios de Yucatán, que.en su parte conducente establece'

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI A,
IEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
IREPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO AN¡TE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA Qf1E
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI N
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA L
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILfS
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIEN' O
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMID1D
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A I A
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE A
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en fecha veintinueve de agosto del año próximo pasado se corrió traslado a la Unidad de Acceso recu ida, del recurso
de inconformidad interpuesto por la C para efectos que nnoter» el Informe Justiticeoo correspon (ente dentro del
término de cinco dlas hábiles según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la obligada en fecha cinco dp septiembre del /"7

t..~ .propio año, lo rindió en tiempo, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado

asl como el marcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad

SEXTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muntciplos de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBER N
PUBLICAR y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, A
~~FORMAC/ÓN PÚBLICA SIGUIENTE: I
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN fEL
CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CA A



UN DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA QUE ADEMÁS

IN1=, RMARJí SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;
..."\

C be precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir ent la lñtormectcn que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitud s de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establ cido en el citado ordenamiento jurldico.

o igual forma. se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad, si o que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

E este sentido. el esplritu de la fracción VI/f del artIculo 9 de.la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto signado. asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras. nada impide que los interesados tengan acceso a esta
clase de infor ación que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma netur. leza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto

obligado paral el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter pública dicha documentación, por ende. las facturas que

amparan los '{'agos realizados por la compra de vestuarios y uniformes de la SecretarIa de Seguridad Pública, durante el perlada que

abarca del niles de enero al mes de abril del año dos mil trece, pues es una obligación de información pública que da a conocer las

erogaciones J~.ectuadaspor el Poder Ejecutivo .c~n.~argoal presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe
otorgarse su cceso. f'l< . ,. "

E/~ aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atalle, son objetivos de la Ley, entre
otros, garanti ar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados. transparentar la
gestión PÚb/l~ mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos. de manera
que puedan v lorar su desempeño.

C nsecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto. pues se refiere a documentos
comprobatori s que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público. por lo que debe concederse su acceso.

SÉPTIMO.- E ablecida la publicidad, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en
aptitud de co ocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que
es del interés de la impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando QUINTO la información
que es del in erés de la ciudadana versa en: las facturas que amparan los pagos realizados por la compra de vestuarios y uniformes de la
Secretaría de Seguridad Pública. durante el perIodo que abarca del mes de enero al mes de abril del eño dos mil trece, por lo que a
continuación e transcribirá la normstivkuu: aplicable al caso.

"..~/tÓdi90 de la Administración Pública de Yucatán. vigente a la fecha ~e generación de la información peticionada, prevé:

ART CULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOJfRNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ART}CULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORJ¡ANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAv!ORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

~~t.LULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN YDESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS

DE A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES
DENCIAS:

CRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

XI.- jECREURiA DE SEGURIDAD PÚBLICA;

.L,el Reglamento "el CódIgo de la AdminIstracIón Púbtic« de Yucatán, establece:

I .
"AR ¡CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE.LE CONFIERE EL CÓDIGO YEL DESPACHO

DE OS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARÁ
CO LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TE ORERIA GENERAL DEL ESTADO:

/
/

B) DIrECCIÓN DE EGRESOS.

11.DlkECC/óN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;



Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con argo a recursos
públicos, a continuación se insertartl la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera i stancia conviene
precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstén, publicada en el Diario Oficial del Estado ~e Yucetén el dla
diecinueve de abril de dos mil diez, sellala:

VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS.

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, E

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN y ACUERDOS APLICABLES \

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTeS
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTA
EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR L

DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN D L

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICION S
NORMATIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LlNEAMIENT
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE L
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

;;;. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAJ y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONh
APLICABLES y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS D L

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA O
yEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE L S
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABrE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y

PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

"ARTICULO 3.-PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALlZADf
Y PARAESTA TAL;

~~TICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DJ~
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. I
LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL r
DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
~~GANIZAC/ÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES. I

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOF
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILlDAe
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOE
JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARS
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.



La y del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone.

AR[CULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

;;;.f.DMIN/STRAC<óN P"BUC., EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENC"S y ENTIDADES
PA AESTATALES QUEESTABLECE EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;
... \
XXJ..DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INl..fUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS

AD¡INISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚ LICA DE YUCATÁN;

XXI. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE
CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

.. ·1
ARlíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
AP .OBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CO RIENTE, INVERSIÓN FíSICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PA OS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GO IERNO DEL ESTADO:

;;; .» tL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- ~AS DEPENDENCIAS;

V.-jAs ENrtDADES, Y

~~ ¡/CULO ¡i.- LA AUTONOMíA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. El EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL YORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
AT IBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) I "FORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES
LLE ADAS A CABO;

E) JEALlZA¡~ SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE
CO RESPONDAN EN SUS.PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO

CO DUCENTE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 29 DE ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
APL CABLES;

G) Ef-ABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES YENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL
15 hE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL C~RRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA
CA~ACIDAD FINANCIERA DE LA HACIENDA PUBLICA;I

H) LI EVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y
DE As DISPOSICIONES APLICABLES, Así COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA

TEGRAC/ÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

LUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE
PLA, AS YEL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

11.E1 EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN
LAS RESPECTIVAS LEYES ODECRETOS DE SU CREACIÓN:

B) ~ERCEF! EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETÁNDOSE A
LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA
CO TRALOHIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN Y EL CONTROL DE LOS ÓRGANOS
CO RESPONDIENTES;

~~ ClMPLlR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS _INCISOSD), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCIÓN I DE
EST ARTICULO.



VII.- GUARDAR yCUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS yENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES D
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS PO

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERA
Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS y LAS ENTIDADES, RECIBIRA

y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS
SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LO

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORALi
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDE ,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y f
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAr,
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMS
TRIMESTRALES.

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, es posible advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el

artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración ~ Finanzas y la
Secretaria de Seguridad Pública.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidade administrativas,
entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, Yl/a DIrección de
Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la SecretarIa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ej rcidos por cada

Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con dargo a la partida

o partidas presupuesta les, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pue es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administració pública, lleva el

registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondien es, por parte de

los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalme te, la Dirección

de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la informac n contable del

Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la información referente a las facturas que

amparan los pagos realizados por la compra de vestuarios y uniformes de la SecretarIa de Seguridad Pública, d :ranteel periodo
que abarca del mes de enero al mes de abril del afto dos mil trece, por parte de la Administración Pública CentrJ/izada, en virtud
que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada. I

Las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos, DlrecC(ón General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Flnlnzas; esto, toda
vez que al ser la Secretaria de Seguridad Pública una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de las Unidades

Administrativas pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas (DIreccIón de Egresos), es la encargada de real'l.ar los pagos de

las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria Seguridad PÚblica), pudiera tener en su porer las facturas

peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda ¡el concepto y el

monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, artoriza los pago

que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutors del Gobi o
del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe

del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagosrrr: y por ende, pudiera detentar las facturas~quereporten las
erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la SecretarIa Segundad Publica por concepto de compra de vestuano y Uniformes; de

igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los est dos financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobiemo del Estado, esto es, tiene contacto directo con
toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del tntetés de la I articular.

Consecuentemente, toda vez que no sólo quedó acreditada la naturaleza pública de la Información pe iclonada, si no
también su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, resulta conveniente revocar la negati\'a ficta or parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,



PRIMERO'-1on fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, 1igente, se revoca la negativa=r:parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de
lo establecida¡en los Considerandos SEXTO, SEPTlMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

I

SEGUNDO.- ~e conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento

al Resolutivo rrimero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, est~
es, el plazo ¡lntes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa;

apercibiéndo/~que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiad; procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que
deberá inforrrlar su cumplimiento a este Consejo General anexando las consiencies correspondientes,

I ~'
TERCERO.- fn, virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones ,
que se deriver con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el
Consejo Genlfra/, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a los articulas 25

y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, v
vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la
presente reSjlUCiÓn, dentro del horario correspondiente, es decir, el día dos de mayo de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis
horas, por lojque se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la
Secretaría T4cnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia d~ inasistencia que levante la,citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial
del Gobiernoleel Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la
Pasante en DfreChO' Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría,

CUARTO.- C n fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente ~_ ~
determinació inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

I

I
OCTAVO.- J(nalmente, conviene precisar que en el presente asunto, pudiera actualizarse la hipótesis prevista en el párrafo segundo del
artículo 43 dli la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente señala:

"A~iCUIO43.- ...

Si ef medio de impugnación presentado por el solicitante fuere resuelto a su favor por haberse acreditado que el
SUj~to obligado omitió contestarle en tiempo y forma de conformidad con esta Ley, y se haya resuelto la
protedencia sobre la entrega de la información requerida, esta de¡jerá ser entregada de forma gratuita hasta un
má~imo de cincuenta fojas útiles o, en su caso, la entrega en algún medio electrónico."

Stlafirma lo anterior. pues de la exégesis efectuada al numeral previamente transcrito, se dilucida que para que la información sea
proporcionad de manera gratuita se deben cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de

la autoridad lecurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma

acorde a la Lty, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas
útiles que marca el invocado artículo; situación que en la especie en lo referente a los incisos a) y b) sí aconteció, pues el acto reclamado versa

en la negatiJa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y se acreditó la existencia del acto
impugnado, ~. que la autoridad reconoció no haber dado contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley;y

en lo que re~ecta al inciso c) toda vez que se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible
existencia er\ los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la definitiva que nos ocupa, en el caso
que la inform ción sea menor a cincuenta fojas útiles que marca el invocado srttcuto, la compelida deberá poner a disposición del ciudadano la
información ,:e es de su interés de manera gratuita.

NOVENO.- De los razonamientos que preceden, se revoca la negativa fícta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecut/~o,y se le instruye para los siguientes efectos:

R~qUiera a la Dirección de Egresos, asl como a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público y a la Dirección de

Cfhtabilldad' pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva
d !a información relativa a las facturas que amparan los pagos realizados por la compra de vestuarios y uniformes de la Secretaría
d Seguridad Pública, durante el período que abarca del mes de enero al mes de abril del año dos mil trece, y la entreguen, o en su
d recto, declaren motivadamente su inexistencia. .

Ef.ita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
U Id,ades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
p cedimiento previsto en la Ley de la Materza;siendo que si el número de fojas que integren la información es menor a cincuenta

fa 'as útiles, ésta deberá otorgarse acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; esto es, deberá
p1nerla a disposición de la impetrante de manera gratuita.

N~tifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda. Y

R.mita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
djterminaCión,

P r lo antes expuesto y fundado se:
'jI

RESUELVE



Ide Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informa1"ónPública para
el Estado y los MUnicipiosde Yucatán, vigente. !.,. '. .

QUINTO.- Cúmplase. I

I
, .. 1=1 Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al re1pec~?;__.~
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de ACfeso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, frac1i_ónXV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc so a la

\Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del consejol General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo~ación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad4 bajo el

número de expediente 169/2013, siendo aprobado por unanimidad de votfs de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este O~ganiSmo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en' cita, el Consejo Ge'1wal del Instit~to tomó
el siguiente: I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconlormidad
Iradicado bajo el número de expediente 169/2013, en los términos anteriormente

plasmados.

Continuando con el orden de los asuntos a tratar, el Consejero presid~nte, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de InconformidadJadicado
bajo el número de expediente 176/2013. Para tal caso, otorgó el uso de I I voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villa¡mil,para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Ac eso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pro ecto de
resolución siguiente:

I"Mérida, Yucatán, treinta de abril de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i~ _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte Je la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 10840.- 1 _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintiséis de julio de dos mil trece, el C. , presentó una solicitud de información antl'a Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente: I

I



IÓN DE PAGOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO 2012 AL FIDEICOMISO DE FOMENTO A LA EDUCACiÓN
Y EL SI PLEO EN EL ESTADO DE YUCATAN (SIC) A.C."

SEGUNDO.- El día veintitrés de agosto del año próximo pasado. el C. interpuso recurso de inconformidad contra la
negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recalda a la solicitud de acceso que efectuara
en fecha vein iséls de julio del mismo año. aduciendo lo siguiente:

"LA NEGATIVA FICTA A MI SOLICITUD DE FECHA 26 DE JULIO DE 2013... "

TERCERO.- ~ediante acuer~o de fecha veintiocho de agosto d~1año inmediato anterior. se acordó tener por presentado al C. _.

ca .el recurso de inconformidad al rubro citado descflto en el antecedente que precede. y anexo; asimismo. toda vez que se
cumplieron c n los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucstén, y n se actualizó ninguna de las causales de improcedencia 'de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
referida Ley. El admitió el presente recurso.

CUARTO.- E dia dos de septiembre de dos mil trece. mediante cédula se notificó a la autoridad el acuerdo que se describe en el antecedente
TERCERO. e su vez. se le corrió traslado. para efectos que dentro de los cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado
acuerdo rindi ra Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los unicipios de Yucatán; en lo que respecta al recurrente. la notificación se realizó a través de cédula el día cinco de septiembre

QUINTO.- En fecha nueve de septiembre del año próximo pasado. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecuti o. mediante oficio de misma fecha. marcado con el número RI/INF-JUS/077/13. y anexos. rindió Informe Justificado. aceptando
expresament la existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

\

.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO

RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU SOLICITUD CON NÚMERO
10840...

0.- QUE EL C. MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: oo.,
CIÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR

UESTA CIUDADANA FENECiÓ EL DfA 09 DE AGOSTO DE 2013, CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FICTA
L PROPIO MES YAÑO.

OCTAVO.- diante acuerdo emitido el día diez de octubre del año próximo pasado. en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna del tr~ lado que se le corriere ni de la vista que se le diere mediante acuerdo de fecha doce de septiembre del allo inmediato anterior.
se declaró pr cluído su derecho; finalmente. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de
cinco días há ites siguientes, contados a partir de la notificación del proveido antes aludido.

SEXTO.- Porlauto dictado el día doce de septiembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

de Acceso a lf Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio descrito en el párrafo que precede, y anexos, mediante los cuales rindió
informe justi" ado aceptando expresamente la existencia de acto recamado; asimismo, del análisis efectuado a dichas constancias, se
advirtieron nu vos hechos por lo que se consideró procedente correrle traslado al particular de una constancia y darle vista de las restantes,

para=: .ue dentro del plazo de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de referencia, manifestara lo que a su derecho
convuuere.

SÉPTIMO.- Jf fecha dos de octubre de dos mil trece, mediante cédula y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán ma~ ado con el número 32, 458, se notificó al particular y a la recurrida, respectivamente, el acuerdo descrito en el antecedente
SEXTO.

NOVENO.- E fecha veintinueve de octubre del allo inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmer. do con el número 32, 478, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

DÉCIMO.- A ravés del proveido emitido el dla once de noviembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento al uno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo

el derecho de ambas; siendo el caso..que atento el estado procesal que guardaba el recurso de inconformidad al rubro citado, si bien, lo que
procedla en I especie era dar vista a las partes que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco

días hábiles ¡igUientes al de la notificación del acuerdo en cuestión, lo cierto es, que tal circunstancia no acontecería hasta en tanto no se
contaran con los elementos suficientes para mejor resolver; consecuentemente, toda vez que el perlado de prueba para el juez nunca
concluye, y fin de recabar elementos para mejor proveer, y asl garantizar una justicia completa y efectiva, el Consejero Presidente
considero op rtuno requerir a la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, para que dentro del

término de t~rS días hábiles siguientes al en que surtiera efect~s la notificación del presente proveido, precisara si el "Fideicomiso de
Fomento a la ducación y el Empleo en el Estado de Yucatán,A.é:' se constituyó como a) una entidad paraestatal, o b) como una Asociación

Civil. y que e el caso de actualizarse la hipótesis del inciso a), remitiera el Decreto mediante el cual se fundamenta la constitución de la.¿;t

retena ",mi""" ow•• uier otro tiocumento, y" et caso.'" tncis bJ ,,:,m "A'"Consiitutive ae • Asoctecton CMI "''/



I

UNDÉC'MO.- E" tecns veintitrésoe diciembre tiet eño préximo peseao, , trevés de! ejempter d,' D'.", Of/c'" aetG'~""~'" Estedo de
Yucatán marcado con el número 32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente DÉCIMO de la presente determutecicn; empero,

en razón que aquél fue dla inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General de/lnstitut~ de fecha siete

de enero de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación al P, articular el dla ocho de enero de dos mil catorce; de igual ma¡,era, en lo que
respecta a la autoridad, la notificación se realizó pesonalmente aIt!d(acatorce de enero del año en curso.•

\
DUODÉCIMO.- Mediante auto emitido el día veintidós de enero del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Unifad de Acceso

recurrida con el oficio UAIPE/003/14, y constancia anexa, a través de las cuales dio cumplimiento al requerimiento que se le hIciere mediante
proveido de fecha once de noviembre del año inmediato anterior; asimismo, toda vez que en e[ oficio de referencia [a aut01dad solicitó se
enviara al Secreto del Consejo General la información remitida, se accedió a lo peticionado, y la misma fue enviada al SecrJto del Consejo

General, hasta en tanto se emitiera [a resolución definitiva; finalmente, se dio vista a [as partes que el Consejo General dentroldel término de
cinco ates hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo en cuestión, emitiría resolución definitiva sobre el presente a1unto.

I
DECIMOTERCERO.- En fecha veinticinco de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del GObiernoldel Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 597, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente
inmediato anterior.. I

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipi s de Yucetén,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, co personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos persO(Jales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso ~ la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal=o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundien , la cultura del
acceso a la información pública. \

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto comr« los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Informaci6n respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fratCión 1,45. 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publica a en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el ale veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindi61a Unidad de Acceso al'a Información
Pública del Poder Ejecutivo de conformidad al traslado que se le corri6 con motivo del presente medio de impugnaci6n. I

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 10840, se advirtió que el C.•••••• aSOlicit6 a la
Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Poder Ejeeutivo la siguiente información: reporte de los pagos realizados al ideicomiso de

Fomento a la Educación y el Empleo en el Estado de Yucatán, A.C. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del periodo del es de enero al
mes de diciembre; asimismo, de la propia documental, se colige que el particular al momento de efectuar su solicitud no +specificó si la
informaci6n que es de su interés, es de alguna Dependencia de la Administración Pública Centralizada o de alguna de las ~ntidades de la
Administración Pública Paraestatal, por lo que en la presente determinación se infiere que su deseo es obtener el reporte de gastos realizado
tanto por la Administración Pública Centralizada, es! como de la Paraestatal; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso alla información
es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al particular que su interés será satisfecho plenamente. I

Establecido el alcance de la solicitud, cabe precisar que pese a la solicitud realizada, [a autoridad no emitió respuefta alguna a la
petición del hoy recurrente dentro del plazo que marca la Ley de la Materia, por el/o, el solicitante, mediante diverso edcrito de fecha
diecinueve de agosto del año dos mil trece interpuso el Recurso de Inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta bar parte de la

Unidad de Acceso en cuesti6n, resultando procedente en términos del artículo 45, primer párrafo, fracci6n IV, de la Ley ~eAcceso a la
\ c-:Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que en su parte conducente establece: l.

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, E~
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE El
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE E~
ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJET~

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTicULO 32 DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO Dk:
INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: I

;~.- LA NEGATIVA FICTA; 1
~~ RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTE
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTb

I

I

RECLAMADO.



EN EL CAS~ DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTí~ULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PR~~ENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NQHAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

¡

EN LA SUS~ANCIAC/ÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en lecha cinco de septiembre del eño próximo pasado se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, del recurso de inconformidad interpuesto por el para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente
dentro del tino de cinco dfas hábiles según dispone el artfculo 48 de la Ley invocada; siendo el caso que la obligada en fecha nueve de
septiembre d dos mil trece, lo rindió en tiempo, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

Planteada asr la controversia, en los siguientes Consiaerentios se analizará la naturaleza de la información solicitada, el marco iunotco
aplicabley IJonducta desplegada por la autoridad

SEXTO.- De a solicitud planteada por el particular, se advierte que reqU/nóinformación relativa a la cuenta pública del Poder Ejecutivo, toda

vez que sotic! . en modalidad de copia el reporte de pagos efectuados al Fideicomiso de Fomento a la Educación y el Empelo en el Estado de

Yucatán, A r: correspondiente al ejercicio dos mil doce, es decir del perfodo del mes de enero al mes de diciembre; por lo tanto, es
información c}¡I naturaleza pública, y por ello, resulta conveniente transcribir la normatividad aplicable al caso concreto.

El a I fculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 19,- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR ~ MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE

LOS CIUDAIANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA
SIGUIENTE:

~;II.-EL MO 1:ro DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ss! COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO

DEL PODER!EJECUT/VO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE SUS

DEPENDENt/AS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA
SITUACIÓN INANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;
o.. '

\1

Cabe precisal que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la

información q[:e los sujeto« obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes
de acceso a i formación que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido
en el citado o denamientojurídico.

De igual forJfi, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su publicidad, sino

que únicame~e establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este senli ,o, el espfritLuJe la fracción VIII del artfculo 9 de la Ley de la Materia es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto signado, asl como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados, tengan acceso a
información due por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma natu;~/eza; más aún en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto
obligado par, el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter pública dicha documentación, por ende, el reporte de

pagos realiJdO por el Poder Ejecutivo a favor del Fideicomiso de Fomento a la Educación y el Empleo en el Estado de Yucatán,
A.C., corres ondlente al ejercio dos mil doce, es de dominio público, pues es una obligación de información pública que da a conocer

las erogacion s efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente,
debe otorga e su acceso.

Ello aunado J que, con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
son objetivosIde la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los

sujetos ObIi9~dOS,transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de
cuentas a IO~ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempello.

consecuenteiente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a los documentos
comprobatori s que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe otorgarse su acceso.

SÉPTIMO,- }tableCida la publicidad, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en
aptitud de co ocer la competencia de las UnidadesAdministrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que
es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando QUINTO la información que
es del interés¡del ciudadano versa tanto en el reporte de pagos realizados por las Dependencias de la Administración Pública Centralizada,
como las Entipades de la Paraestatal, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

Como primer punto, el Código de la Administración Pública de Yucatán, vigente a la fecha de generación de la información peticionada,
preveia:



ARTIcULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR I
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTIcULO 22 DE ESTE CÓDIGO. ~

ARTIcULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LO

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE Lf
~~MINISTRAC/ÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS

IV.- SECRETARIA DE HACIENDA;

~~11CULO 33. A LA SECRETARIA DE HACIENDA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOSj

XXIV.-INTEGRAR YFORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

ARTICULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTE ,
EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN E
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN D <
AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN ESPECIA (SIC);

ARTICULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRA~

DETERMINADAS EN EL ARTICULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANC/f
DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTlCIPAC/Ó~
ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LO

ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTíCULO 6
Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LA
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. aplicable en el año dos mil doce. establecla:

ARTICULO 88. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LO

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA LA SECRETARIA DE HACIENDA CONTARA CON LAS SIGUIENTES UNIDADE
ADMINISTRA TlVAS:

IV. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL YADMINISTRACiÓN; JI,
V. DIRECCiÓN DE EGRESOS;

ARTICULO 93. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRACiÓN LE CORRESPONDE
DESPACHODE LOS SIGUIENTESASUNTOS:

,. IMPLANTAR Y OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRAR
INFORMACiÓNCONTABLEDEL GOBIERNO;

VIII.FORMULARLA CUENTAANUAL DE LA HACIENDAPÚBLICA ESTATAL;

XIII.RESGUARDAREL ARCHIVO CONTABLEDE ESTA SECRETARIA; I

~V. ADMINISTRAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTODE ESTA SECRETARIA, DE ACUERDO CON LA NORMATlVlDAb
APLICABLE;

ARTICULO 94. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDEEL DESPACHODE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: b
t. ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE CONFORMIDA
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS APLICABLES Y LLEVAR LOf
REGISTROSNECESARIOSPARA LA PROGRAMACiÓNDELOS PAGOS; I

11. PROPORCIONAR LOS RECURSOS PARA CUBRIR LAS MINISTRACIONES QUE CORRESPONDA
CONFORMEAL PRESUPUESTODE EGRESOS;



111·1 REALIZAR LOS PAGOS DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR CUALQUIERA DE LAS
DE1ENDENCIASO ENTIDADESDEL PODEREJECUTIVODE CONFORMIDADCONLAS DISPOSICIONESLEGALES

Y~CNIIENIOS ESTABLECiDos, A soucmio DiRECTADE LOS TfTULARESRESPONSABlES DEL EJERCICJODEL
PR SUPUESTOCORRESPONDIENTE;

xx. VERIFI AR, DE ACUERDO A LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA 'POR LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTA
S~CRETAR[' LOSRECURSOSEJERCIDOSPORDEPENDENCIA;

Con motivo e las reformas acaecidas al Código de la Administración Publica de Yucatán, publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de 4catán, a través del ejemplar número 32, 249, se derogaron y adicionaron diversos ordinales, y como consecuencia diversas
UnidadesAdfninistrativas se extinguieron. o bien, sus denominaciones variaron, quedando como a continuación se observa:

IV.- (DERO DA, D.O. 5DE DICIEMBRE DE 2012)

~~TíCULO L. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTE' ASUNTOS:

~I/.- INT~GRAR \' FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
~.UMPLlMIErTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE;

ARTICULO ~'.' LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,
EN LO TOC NTE A SU REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEY S, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARÁN FACULTADOS PARA:

;;.~EJERCE+ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE
AQUELLOS ¡UE REQUIERAN AUTORIZACIÓN ESPECIA (SIC);

ARTICULO 182. SON EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN

DETERMINAfAS EN EL ARTíCULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA
DEBERÁN S JETARSE A LOS TÉRMINOS QUESE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 8. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN
ESTATAL IV¡ YORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS

ESTATUTOf' DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRÁN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO 76
Y 116 DE ES E ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 16. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTE:

1::ADMINlstAR y REPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENnoAD PARAESTA TAL,

TRANSITORIOS:

~~TICULO fOVENO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA E TATAL Y SUS REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SE HAGA

REFERENCI A LA SECRETARIA DE HACIENDA O AL SECRETARIO DE HACIENDA, SE ENTENDERÁ QUE SE

REFIEREN TODOS LOS CASOS A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O AL SECRETARIO DE
ADMINISTR CIÓN Y FINANZAS."

En virtud del las reformas previamente aludidas, el Reglamento del CÓdigo de la Administración Pública de Yucatán, también tuvo
mOdificaCiOne¡,mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa primero de enero de dos mil
trece, por lo que las atribuciones y funciones de algunas UnidadesAdministrativas quedaron como a continuación se expone:

"ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN YDESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTR CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

1/.- SECREn RIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;

"ARTIcULO 8. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNT S DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARÁ CON LA
SIGUIENTE STRUCTURA:

l. TESORERl GENERAL DEL ESTADO:

~~DIRECC/dN DE EGRESOS.



ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO YGASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO Dí
LOS SIGUIENTES ASUNTOS: .

I111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS IY
=~::S ": LAu:.::;'':::~~::';::U::;A~EL ESTADO, DE CONFDRMIDAOCON LAS D/SPOS/C/ON'¡

;;V. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DIJ
ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y t
INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA; 1\

~~TICULO 69 TER. AL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTEF
ASUNTOS, I
V. GESTIONAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS Y SERVICIOS QUE CONTRATEN LAS UNIDADES
ADMINISTRAnVAS DELA SECRETARIA DEACUERDOA LA O/SPONIBILlOAOPRESUPUESTAL, I

XIII. LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE REFLEJEN LAS OPERACIONES Dr

ESTA SECRETARIA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, AsI COMO RESGUARDA~
EL ARCHIVO QUE SE GENERE; I

XXI. ADMINISTRAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO .DE ESTA SECRETARIA, DE ACUERDO CON LA
NORMATIVIDAD APLICABLE; I

ARTICULO 69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOr
SIGUIENTES ASUNTOS: I

IX ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODEk

EJECUTIVO, AsI COMO LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS y PENSIONADOS 01 ._ ~
GOBIERNO DEL ESTADO;

X ACTUALIZAR Y RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIASj
ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO; \

XV. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJA, r

:::::;:;U~: :~~:~~~:: ~TRO MOVIMIENTODELOS SERVIDORESPÚBUCOS DELAS DEPENDENCIAS0l j /
ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUlENTEf. V
ASUNTOS,

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS;

VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, Di
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN YACUERDOS APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO Er"
MATERIA DE EGRESOS;

~: CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LA~

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADM/~/STRAC/ÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOr

GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS IY
LEGALES APLICABLES;

~ VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ~
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;



l. OPERAR\[L SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL

GOBIERNO rEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

;;;. ELABOR~,R y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLICARLOS,
DE CONF01MIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

... " I
La Ley que ilea la Casa de las Arlesanías del Estado de Yucatán. establece:

"ARTíCULO 1°._ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO,

CON PERS NALlDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARA "CASA DE LAS ARTESANIAS DEL
ESTADO DEIVUCATAN". . .

Acuerdo núnt¡ro siete. por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. establece lo siguiente:

I
"ARTíCULO 18. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ss! COMO

PARA ATENpER LAS ACCIONES DE CONTROL Y EVALUACiÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBAY CONTARA CON
LAS UNIDAQESADMINISTRA TlVAS SIGUIENTES:

I
'. DIRECC/iN ADMINISTRATIVA, y

EL COBAY rONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y

LINEAS Df(\ AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;
ASIMISMO, : CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLlMIEf.TO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOSArTORIZADO.

ARTíCULO 2,1. CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA:

;;;. EJERCE~' Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POLITICAS,
LINEAMIENíOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTR~R A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS

PARA DES1RROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO
AUTORIZADr YCON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;.

VII. SUPER~SAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS

VINCULADOr CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY Y PRESENTARLOS A
LAS INSTANilAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que 1rea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTíCULO ~.- LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERAN:
••• ,1

11. LA DlREtN DEL 'COLEGIO'

~RT¡CULO 1~.-EL DIRECTOR DEL "COLEGIO· TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:
... I
XII. SOMET~R AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,

INCLUIDOS fL EJEI'lCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS

~~RRESP01DIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo númlro A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán.I

publicado en II Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veinte deJulio de dos mil once. señala:

"ARTíCULO . PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGANICO, SE ENTENDERA POR:
l. CECYTEY: JELCOLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATAN;

~R'icULO j EL CEC","V CON"',. CON LA SlGUIEN" ES,"UCroRA ORGANIGA,

111.DIRECCI INDE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

... I /J
EL CECYTEi CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRA T/VAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONE:', 7~"
Y LíNEAS o,,[ AumRIDAD ES""AH ES"~CIDAS ENEL MANUALDEORGANIZACIÓNDE LA INsnroCló, N/

' /\ /' /
' (



ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA JL
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO D[I
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTICULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCiÓN D
ADMINISTRACiÓN y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS;

ARTICULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENT fS
FACULTADES Y OBLIGACIONES: I

/11. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL y POR EL DIRECTO~
ADMINISTRATIVO, y I

IManual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán, manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

Anulista
,\l)lnini"lratihl "(¡"

L
Coordinador "C"

(Académico) '1
1

fi
! .
i Coordinador "C"

(Administrativo)

! ¡ Analista Adminlstrarivo •.I'"
(Auxiliar Académico)

COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO y DEL FOMIX PARA EL LOGRO Dr
LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL COORDINADOR "C"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO .....

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán, publicado en fecha catorce de septiembre del año p,hximo pasado,
preceptúa: I

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO. \ J¡,... ,"
ARTICULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTE ' .
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS: I . ,

EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR Y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISM,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL y DE SEGUIMIENT
ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;



Porsu"i L, Loy sobre.1 Sistems E,I."I d. AsistencleS''',I" Yuceién, reqtsrnents:

"ARTíCUL~ 20.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL
ORGANIS,O CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO:

.: DIRECJ/óN GENERAL.

~'RTICULO~o.-EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES:
... \1
111.-SOME~ER AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOS PLANES DE LABORES,
PRESUPUIJ~TOS, INFORMES DE ACTIVIDADES Y ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO.

I
El Reglameto Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

::~RTíCULI80. LA ADMINISTRACIÓN' DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E. EL DIREC;TORADMINISTRATIVOi. .
. I

ARTICULO I 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLlGAC/~NES:

;;;. REGIS~RAR y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSIC/1NES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABOjAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR

~~NERAL.I

VI. OPERA1 LOS SISTEMAS DE CONTABIL/DAD y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS
RECURSOS¡PINANCIEROSASIGNADOS A LA INSTITUCIÓN.

VI/. REVIS)¡¡R QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINIST~ TlVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESEN AR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCiÓN.

El Estatuto rgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel d~aonce de diciembre de dos mil nueve:

I
"ARTIcULO I 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBL/GACIOrES:

VI. PROPO~CIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,

LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE' PROGRAMAC/ÓN-PRESUPUESTACIÓN y
EVALUAC/dr" y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN Y DE ACTIVIDADES QUE

PRESENTE ~L DIRECT~R GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, AsI COMO INTEGRAR LA INFORMACiÓN FINANCIERA,
CONTABLErROGRAMA TlCA y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

~I~'''M' ~.P¡OO"" Hospits!do Amists C~, ",,1," "'00'

"ARTíCULO I 40• PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN,EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

l. ÓRGANO! DE ADMINISTRACIÓN:
A) JUNTA D GOBIERNO.

B) DIRECCI N GENERAL.

111.UNIDAD~f ADMINISTRATIVAS:

A) DIRECC/1NES:

~~RECCIÓNrDMINIS TRATlVA.

~~TICULO 2~.EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y TÉCNICO f.ARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS/.c __ ...
EN LA FRA~CIÓN 11/ DEL ARTíCULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs PERSONAL DE CONFIANZA, Así COMO EL DE . .

BASE QUE1EREQU/ERA PARA LA EFICAZ A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL
I. .
I
I _

I



I
"ARTíCULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS A TRIBUCIONES QUE L~

I

I

ARTicULO 17° EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSRITA (SIC) CONTARÁ CON EL PERSONAL D~

CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFA TURA DE ENFIERMERAS Y ADEMÁr
PERSONAL DE CONFIANZA. 1\

ARTIcULO 18°. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA: 1 '

... I
V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, Lr.
CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LjII
MATERIA; I

1

;;.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO FlslCO r
~~NANCIERO,AsI COMO,INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO Y RESULTADOS PRESUPUIESTALES; I
XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMp

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA; I
XII.- CAPTAR Y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DIELHOSPITAL; I

I

I
"ARTICULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS A TRIBUCIONES QUE L~.\,
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

IV. UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

I
~~TICULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA: I

XI.-DEFINIR, ESTABLECIER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMf

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRA TlVOS CUANDO CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR yREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL; I
XIII.- OBTENER Y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOSPITA'f
QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLfTICAS QUE AL

. !
RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL; 11

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;
I
I
1

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobiernd del Estado de
Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa: I
"ARTICULO 16.- LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DEL IBECEY QUEDARA A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAt

QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARÁ E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDf

1\

I

I

I
1

1,

I
~;. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERA4,

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO Dk
LAS NORMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA; 1

PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO Y APROBADO.

ARTIcULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENE LAS FUNCIONES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERíA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, precisa'

COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERíA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

B) JEFA TURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN



I
SER C~NF/1MADO PARA UN SEGUNDO PERíODO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO
PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTíCULO ~7.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS

~~UERDOS rE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

I
~: ,~RESENn[R TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamenl Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán,manifiesta:

I
"ARTICULO r·- PARA SU ADMINISTRACIÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:

V.E4 CONSEJO.

VI. FL DIRECTOR.

VII" fAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LAS
NE9ESIDADES DEL SERVICIO.

... ¡

ARTICULO ~I,'-PARA EL ESTUDIO, PLANEA~/ÓN, EJECUCIÓN, ATENCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETEN lA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTR TlVAS:

l. DIRECCIÓ DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS.
I~:~~~~~~ol:~~/~:;:::E; LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN yFINANZAS EJERCER LAS FACULTADES Y

I
VIII.IL,LEVAH AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEt·

•• ,,~o.~" d. coorotnec ton pers t oescentrenzacion oe ro. Servictos o»E""o,. aere eauttos que ceiebrerontes S_,,,,,,
de EducaCión!1pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contralorla y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de
los Adultos y I Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa
y nueve, esta lece:

I
I .

"1.- DE CONrORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE 1..4 FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA REASIGNACIÓN DE LOS
RECURSOS ~RESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS

SERVICIOS,EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACIÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA

ENTIDAD FtbERATlVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROLj . '
~~CESARIAiPARA ASEGURAR SU CORRECTA YDEBIDA APLICACIÓN.

3.- "EL ESfADO" y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACIÓN Y

DOCUMENT4c/ÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN QUE, EN SU
CASO, COR~ESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", Así COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

I . ÓGENERAL DfL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCI N... "

I
El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, señala:

I
"ARTíCULO r·- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON LA
SIGUIENTE ¡STRUCTURA:

V. UNA DIREbclÓN ADMINISTRATIVA.

I ~
ARTíCULO 110.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y ,

I
OBLIGACIONES:

~~/. ESTABLlcER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU ?BSERVANCIA;
..." I

Por su ",.), Decreto numero zss, puouceao , trevés do' D"'" Dilo" do; Gobierno do' Esteoo oe Yucetén, el die veintiuno de octubre de ~

dos m"'~'1""OO, \J
"ARTICULO ~. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATAN, ()f'lCCOPYJ COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlCy/f
ESTATA.L, C{)N PERSONALIDAD JURíDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICIL!O EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, "
YUCATAN, ~ CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO y DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES

I
I ¿
I



I
El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de YUcatát, publicado en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos milocha, dice:

I
"ARTIcULO 9, LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO SERAN: I

I
~~TICULO 22, EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES: I
XVII, SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADEr
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

ARTIcULO 23, LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARA CON CUATRO DIRECCIONES PARA El

APLICABLES. "

11.LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCiÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, Y

I
OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS A QUE sk

I
REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRAN EN VIGOR AQU~LLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTlTUT?

PARA LA CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE
YUCATAN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE. I
... " . I
Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas del Estaqo de Yucatán,
prevé: I

"ARTIcULO 5.- PARA LA A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DEl
ICEMAREY CONTARA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRA TlVAS: 1

111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. !

ARTlcULOS TRANSITORIOS

ARTICULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS QUr
EST~N A DISPOSICiÓN DEL ICEMAREY.

... 1\
XI. ELABORAR LA INFORMACiÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL ICEMAREY. I '

I
Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial d+ Gobierno del
Estado de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual seflala: I

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE ),

COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA: r
11.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN yADMINISTRACiÓN.

. I 1... . I / -,
ARTIcULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACiÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES í
OBLIGACIONES:

t. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALEir
VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;
111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO; ... "

I
Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estadt de Yucatán el
dfa veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa: l

1\
"ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA J:
INSTITUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRA TlVAS: I

I
l.
I

11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;



\
ARTicULO '4.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTE ASUNTOS:

ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES YFINANCIEROS DEL

VI. VIGILAR ¡ CONTROLAR EL CORRECTO y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO
AL INSTITUTO;

VII. SUPER~SAR y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, ~SI COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;

. I .
Decreto=103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el
Diario Oficial el Gobierno del Estado de Yucatán el día veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTIcULO [2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTR1L1ZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SECTORIZADO A LA SECRETARiA DE FOMENTO
ECONÓ~/Cdr CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, q EN LA

LOCALIDAD [QUEEN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO,

~~TiCULO aj LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO ESTARÁ A CARGO DE:
oo. I

11.LA DIRECf/ÓN GENERAL.

LA DIRECC;bN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARÁ DE LAS UNIDADES
ADMINISTR1T1VAS QUEESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGÁNICO.

~~TiCULO +- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS FACULTAD~S y OBLIGACIONES SIGUIENTES:
I

V. PRESENT~R UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ELI
INSTITUTO; I

I
IX. ADMIN/~TRAR EL PATRIMONIO DEI. INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
A~TORIZADfS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

I
Decreto Núm~ro 84 que crea el Instituto Promotor de Ferias de Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintiuno te mayo de dos mil ocho, preceptúa:

"ARTíCULO t. LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SON:
•.. I
11.EL DIREC1¡0R GENERAL.

I
ARTiCULO 21' EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

;;V. PRESE~¡TAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO;
... " 'j

1

Estatuto Orgá~iCOdel Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán
el día dos de ¡payo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce, regula:

I
"ARTicULO 12. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:
... I
VIII. DIRECCI?N DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS:

b) fEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

I
ARTícULO ~.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, L SSIGUIENTES:

11.P ANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACiÓN Y APLICACiÓN DE LOS
REC RSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS,Asi COMO LOS SERVICIOS GENERALES

N~CfSARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, EN
TERf'NOS DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO
CON LOS PRJNCIPIOSDE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;
... " I
La Ley de sLuridad Social para los Servidores Públicos del Estado de

\1

j
I



Coordinados y Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN: I
1.- EL CONSEJO DIRECTIVO, Y

11.-EL DIRECTOR GENERAL. l
(*J ARTIcULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGAClONE

~~ I
~;I.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUEST1

DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICI ~
ANUAL;

Decreto que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto" para que quede con I denominación

de lnstituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa siete de ¡UIIOde dos mil
tres, señala'

"ARTICULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLlC

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONlb
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ,,4
INSTITUTO. . I

., "O , trsvés det cust se retormendiversos "'''"/O""" DecretoNúmero 270oe tectie 15de jo'. d" ", 2000.que ~. '''0'''"''
Tecnológico Superior de Motul publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto de dos mil cinco,
insta:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

.ai- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DJ~'

"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LA~

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN CON LOS LOGROS ALCANZADOS. I
" I

I
El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, establece lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

I
XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE uis ACTIVIDADES DEt

"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADO~ 7
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO' SE COTEJARÁN LA ,.-

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS. r .'
1/

Decreto Número 611 que reforma diversos artfculos del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, ~ublicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta de agosto del año dos mil cinco, prevé: f\

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SiGUIENTES:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.- EL DIRECTOR GENERAL.

treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":



11.·EL DIREC ORo

ARTIcULO 1..SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XII.· PRESE AR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO' INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DO UMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INS TUC/ÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Núm ro 612 en el que se reforman diversos artlculos del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del ailo dos mil que
crea ellnstitu~ Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto de
dos mil cinco, rontemPlando lo siguiente:

::~RTICULO i.· SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.·EL DIRECtOR GENERAL

... I
ARTIcULO 11"·SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

~/ .• PRESEN AR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"INSTITUTO~•.INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ~STADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y
EN LOS DO UMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INS TUC/ÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS,

I

"ARTICULo'l • SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

El Decreto qu crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán,plasma lo siguiente:

11,·EL DIRE TOR.

ARTICULO 1 ,.SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

;~/.• PRESEJ AR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"'NSTlTUTO.f INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ES.TADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS

M:TAS PRofUESTAS YLOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS,

I

Decreto NúmJro 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Te~nO/ÓgiCOSuperior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULOlSERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

';; .»EL DIRE~TOR GENERAL

I
La Ley del In~tituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de
abril de dos mj' ocho, indica:

:ARTICULO'~- EL INSTITUTO SE INTEGRA CONLOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO,

11,·EL DIRECrOR GENERAL, QUIEN SERA NOMBRADO EN LOS TÉRMINOSDEL ARTíCULO 75 DEL
CÓDIGODE A ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN.

ARTíCULO 1 ,. EL DIRECTOR GENERAL, DEBERA EJERCER, ADEMASDE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL
ARTICULO 7 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, LAS SIGUIENTES:

VI.· PRESEN .AR A LA JUNTA DE GOBIERNO, PARA SU APROBACiÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL INFORME
DE ACTIVIDA~ES DEL EJERCICIO ANTERIOR;

:':- RENDIR ~L INFORME ANUAL A LO JUNTA OE GOBIERNO DE SU GESTIÓN AOMINISTRATlVA, _

J /
La Ley orgánfa de la Junta de Agua Potable yAlcantanllado del Estado, publicada en et Disno Oficial del Gobierno del Estado de Yuc
dla ocho de e ero de mil novecientos ochenta y dos, expone

l.. ._

•



I
"ARTIcULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERA NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOf

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES

PARAESTALALES DE YUCATAN Y TENDRA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN EST~
\

I
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado del'Yucatán el dla
veinte de septiembre de dos mil diez, en su parte conducente dice:

I

:~TICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE J
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CO~

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, O ~N LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANf
DE GOBIERNO DEL MISMO. I

ILA JUNTA TENDRA POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS
RELATIVOS A LA CONSTITUCiÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y ExrINC/ÓN DE LA$

I
"ARTICULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERA EJERCER, ADEMAs DE LAS FACULTADE$

ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, LAS
~~~ I

t11.INFORMAR PERiÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE L~
JUNTA; l'
/1/. INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN r'
LA JUNTA;

..» I
I

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de Yucatán", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estad~ de Yucatán el

I

I
X/I/. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALIES DE ACTIVIDADE4,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO~

IDecreto Número SS que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Y.ucatán, publicada en r'Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta: fi

"ARTICULO ... - LA AOM'N'STRACIÓN OE LA BENERCENCIA POSUCA TENORA LOS SIGU<ENTESÓRGANOS, 1\
/1/. LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA OPERATlVA. I

ARTIcULO 10°._ LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERA EL ÓRGANO ADMINISTRATlVp

OPERATIVO QUE DARA CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARA CON L~
ISIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA: I

I

I/1/.- GENERAR Y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE

I
IV/I/.- CONTROLAR Y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE Lr

BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS Y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,
. I

I
I
l·
r·

LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

x- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATAN.

dla doce de agosto de dos mil tres. sellala:

"ARTICULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACiÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

UNA DIRECCiÓN GENERAL QUE CONTARA CON TRESAREAS.

- AREA ADMINISTRATIVA/FINANZAS.

ARTICULO 11°._ FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACiÓN.



l. I
ADJUDICACJONES y DEMAS QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO T TULO, y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS
FINANCIER S QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA
ADMINISTR C/ÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL y DE ACUERDO CON EL CONSEJO

~~~ECTIVO'I .

La Ley del pjtronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán, prevé.

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 535
C, IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN,.,

LEY DEL P?URONJITO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES y TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ARTIcULO lESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO

DE YUCATÁ~, AsI COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE
SU OPERACfóN,

EL PATRONfTO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN ES UN

ORGANISMq PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EfNLA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO IMPULSAR
LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURlsTICAS y CULTURALES DEL ESTADO.

~~T{CULO~,-PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ INTEGRADO
POR LOS Ó ¡GANOSSIGUIENTES:

/l. LA DIRECf/ÓN GENERAL

~~TICULO +- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

". 1/, RfPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRA1 A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSqE LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

;~I/,SELEC)ONAR y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
A~,ECUADA j~RESTAC/ÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Reglamento I terior del Organismo Público Descentralizado denominado "Servicies de Salud de Yucstén", pubiicsoo el dla vemtlslete de jullo
de dos mil sie e, prevé

"ARTIcULO 2.- PARA EL ESTUDIO, PLANEAC/ÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL

ORGANISM9pÚBLlCO DESC~NT~ALlZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CONTARÁ CON LOS
~~GUlENTES¡ERVIDORES PUBLlCOS y UNIDADES ADMINISTRATlVAS:

- DIRECC/ÓN!DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS;

ARTIcULO j'- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS:

1/1. APLICAR LAS POLfTlCAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA

ADIII,NISTRAC/ÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DE QUE ~d
DISP,ONGAEL ORGANISMO;

1/1. COLABrl AR CON LA DIRECCIÓN DE PLANEAC/ÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE "

PROGRAMA IÓN Y PRESUPUESTAC/ÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL y CONTABLE DEL .
ORGANISMO

ARTíCULO 1- PARA EL ESTUDIO, PLANEAC/ÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, LA
~~RECC/ÓN.~EADMINISTRACiÓN y FINANZAS, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

I
IV, SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Yucatán, "Fon o Yucatán" (SIFIOEYj, publicado el dla dos de mayo de dos milocha, preceptúa:

"ARTICULOl' EL ""DEY PARASUADM'N'STRAC/ÓNCONTARACONLA SIGU'ENTEES",UCroRA ORGAN,"/



MISMA QUE PODRÁ CRECER DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ORGANISMO:

11.DIRECTOR ADMINISTRA TlVO;

11.UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACIÓN DE RECTOR.

\ARTIcULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNT(I
DIRECTIVA y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: I '
X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS

IASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS r
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAfI
SOLICITADOS POR LA MISMA; I

:" N'_ 58 qu« retorms, '''''J' y "ido",t:S disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente. jUblicadO en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece. preceptúa:

I"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTf
DIRECTIVA y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

... X. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN sL
CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; D~L

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONEJ,

AsI COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTRor
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA JUNTA; ..»

Por su parte. el Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Metropolitana. prevé:

1\
"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD: I '
t. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

I

i
ARTIcULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETt"
TENDRÁ LAS SIGUIENTES:

t.DIRIGIR ADMINISTRATIVAMENTE YACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

~~TICULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TIVOS y JURIDICOS DEL RECTOkl,

LAS SIGUIENTES:

,. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES Y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR;..... I
El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~ucatán. el dla
seis de junio del allo dos mil. establece lo siguiente: 1\

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO;

V.EL DIRECTOR DE VINCULACIÓN;

" VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;

VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;

VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

"ARTIcULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO..•



I
\1
I

//.- EL J¡' CTOR...
111.- LOS ÓR ANOS COLEGIADOS DE APOYO...

~~TICULO 1 .- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

;;.- ADMIN/S~RAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN.

;;//.- PRESE~ITAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE "LA UNI ERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS NANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJAR1LOS LOGROSALCANZAOOS.

~:~"""o Nt'ro eso qu crea" Universided Tecnoloqice de!M,y.b, pubticedo " " 01"",0I/c1,1d"Gobiemo ae E."" de Yucstén, "
día diecisieter agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTICULO 1- LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

//. EL RECTOr, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

~~TíCULO 1~.SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS

~~TíCULOST,6 Y 116DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XIII. ADMINISrRAR Y ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN;

xv. PRESENfAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES

DE LA "UNlr,ERSIDAD'" INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE

COTEJARÁdLAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZAO ¡,y
El Decreto Nú' ero 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
el día veintiun de julio de dos mil once, prevé:

"ARTICULO . LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

111. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTíCULO 1lSON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 7~ Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

I _
XV. PRESENrAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPENO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA ';UNlVER IDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FI ANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN
LAS META~ PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA' INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADO

Asimismo. el ecreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicado el día veintiuno de julio de dos mil once,
establece, 1

"ARTICULO.J. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

IV. I EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 1~.SON FACUL TADES YOBLIGACIONES DEL RECTOR-DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 7 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESEN AR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE

LA "UNIVER~/DAD'" INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FI ANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN

LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADO~, Y... "

Respecto al Atropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán,S A de C V, el Acta Constituttve a través de la cual se constituye, en su parte
conducentePJcePtúa:

"ACTA, CON, TITUTlVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENT./, ,""
Y NUEVE, A OGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA
NOTARIA PU~LlCA NUMERO DIECINUEVE CONRESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATAN



I

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACC/ONISTA~,
. , I

CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS y SUS ACUERDOS OBLIGARAN Al

TODOSELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO Df
ADMINISTRACiÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERA PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODEf

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULf

VEINTIOCHO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERN9;

EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE

DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" ~

"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERA UN SUPLENTE DESIGNAD?
POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNIC¿i
DEL CONSEJO SERA NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA k
CUATRO DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 1

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAS AMPLIAS FACULTADES PAR~

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES r
CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSO$
DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE-

IPARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PAR~

ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALE~,

COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUf
REQUIERAN CLAuSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTO$

SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGt
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOf
DEL ARTIcULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATAN, ESTARA A CARG~

DE UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, r
QUIEN TENDRA ADEMAs DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD. I
IX.- PRESENTAR PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE L~

ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS

f
1\

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de Protocotizectcn de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "Fabrica de Postes de Yucatán, S.A. de C. V.",prevé; l'
"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUC/~

Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRA L~f

ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DJ.

LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTIcULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDIT ['
EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR 9
SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUA#

CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS Dk
CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES b

IPARTICULARES... I

I
DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

PODRA CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS OEXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DlSCUTI~ ít/'í"
CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERA~

DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM
ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS, I

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARA A CARGp /~, ..•
DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, r
QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE

ADMINISTRACiÓN YADEMAs DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES: l'
~'.~~DMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD I

I
Acta de Asamblea Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a ttvés de la cual
se constituye el Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V., en su parte conducente señala: I

I

CLAUSULAS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;



I
"EN LA CIUDfD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADO'S UNIDO'SMEXICANO'S,A LO'S CATO'RCEDIAS DEL MES DE MARZO'

DE MIL NO'll,fCIENTOS SESENTA U UNO', ANTE Mí, LICENCIADO' RO'DO'LFO'G. CANTÓN, NO'TARIO' PÚBLICO' DEL
ESTADO'EN JERCICIO', TITULAR DE LA NO'TARIA NUMERO'DO'S, CO'NRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

\ CLAuSULAS

• I
DECIMO' SEf' , A.- EI_ CO'NSEJO' DE ADMINISTRACiÓN O' EL ADMINISTRADO'R GENERAL EN SU CASO', SERA
REPRESENT. NTE DE LA SO'CIEDAD y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTO'S DE

ADMINISTRA 'IÓN Y DE RIGURO'SO'DO'MINIO'y PARA REPRESENTAR TO'DACLASE DE FACULTADES GENERALES y
LAS ESPEC/fLES QUE CO'NFO'RMEA LA LEY REQUIERAN CLAuSULA ESPECIAL, EN LO'S TÉRMINO'S DE LO'S

ARTíCULO'S MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO' DEL CÓDIGO' CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SO'CIEDAD
ANTE TO'DA~LASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O'ADMINISTRA TlVAS.

DÉCIMO'O'CJ.VO':_ LA ADMINISTRACiÓN DIRECTA DE LA SO'CIEDADESTARA A CARGO'DE UNO'O'MAs GERENTES,
QUIENES T:¡DRAN I_ASFACULTADES QUE SE LE CO'NCEDAAL NO'MBRARLO'S.
oo." I . .

Por su parte,~'s Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
el dla veintiun ..de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del
Código de la dministración Pública de Yucatán, disponen:

I
I

O'CTAVO'. Q~E EL ~BJETO' DE CREAC~ÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARRO'LLO' DEL
ESTADO' DE UCATAN, "FO'NDO'YUCATAN" O'PO'RSUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIO'NA CO'NLAS ATRIBUCIO'NES

QUE CO'RRE PO'NDEN A LA SECRETARIA DE FO'MENTO'ECO'NÓMICO'.EN TAL VIRTUD, EL GO'BERNADO'R DEL

"CO'NSIDERANDO'

ESTADO'HA\ ECIDIDO'EXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIO'NESA LA SECRETARíA DE FO'MENTO'
ECO'NÓMICO'

NO'VENO'. Q E PAHA LO'GRAR LO' ANTERIO'R, RESULTA NECESARIO' REFO'RMAR EL REGLAMENTO EL
REGLAMENTp DEL CÓDIGO' DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO' DE INCO'RPO'RARA LA

SECRETARIA11DE FO'MENTO'ECO'NÓMICO'LAS ATRIBUCIO'NES QUE HASTA EL MO'MENTO'DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
Así CO'MO'L ESTRUCTURA O'RGANICANECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO'DE LAS MISMAS.

I

Asimismo, eni' que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de O'bra Pública en Yucatán, Casa de las
Artesanias d I Estado de YucaMn y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad
alguna publica a mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial, respecto a su estructura orgánica

I
y las funcione{que desempeñan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la
compelida el lifa veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialfa de Partes el oficio marcado con el número

UAIPEl069/12¡de fecha veintidós de octubre del año inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la

Construcclón1y Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el articulo 16, dispone que es la Dirección

Adminlstrativi la encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y controlar los recursos
financieros de Organismo Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPEl004/13, presentado ante la Oficialfa de Partes de este

Organismo A fónomo el dla nueve de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y
constancia adjunta consistente en el Reglamento Interno de la Casa de las Artesanias del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se
desprendió qU~en el enicuto 10, fracciones XIf y XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y
controlar la oprración económica y administrativa del Organismo Descentralizado, asl como de rendir los informes periódicos de la situación

de la administ~aciónde la institución, y 4) que la compelida mediante el oficio número UAIPE/059/12, en fecha veinte de septiembre de dos

mil trece, ren:J¡.óa este Instituto el Reglamento Interior del Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio
se desprende, que acorde a los etticulos 15, 19 Y 20, fracciones Ifl y IV, elDepaltamento de Administración y Finanzas del referido

Organismo es a unidad encargada tlevsr la contabilidad de la Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a
continuación s transcribirán los ordinales citados con antelación, con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de
Yucatán,puesrfueron transcritos previamente en el presente apartado.

Respecto a la rasa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTíCULO' 1p·,- CO'MPETEA LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA:

oo. I
XI/.- SUPERVISAR y CO'NTRO'LAR LA O'PERACIÓN ECO'NÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LAS

ARTESANIAS~
XII/.- RENDIR LO'S INFO'RMES PERIÓDICO'S DE LA SITUACiÓN DE LA ADI,ilNISTRAC/ÓN DE LA INSTITUCiÓN Y LO'S
QUE SO'LlCIT. N LAS AUTO'RIDADES CO'MPETENTES."

p~ su pene, ·t,.etinen:•• tt"""", per« t. Construcctony Consetvecicn d. Obrn "'" iceMY~''''.se ~oo~, 7r :«:
"ARTIcULO +- LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SfGU/ENTESATRIBUCIONES: /

I /
!



I

I

I
11.ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QU~
FIJE SUDIRECTOR GENERAL;' I
111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMÁTICOS, DE COMPRAS,

I

t\
VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DE~'
INSTITUTO Y VIGILAR SUOBSERVANCIA." I

I
"ARTIcULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, CONTARÁ CON ÁREA~

ADMINISTRA TlVAS QUE TENDRÁN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA NORMATIVIDA9'
CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON UNIDADES

TÉC~/CAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR. I
ARTICULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARÁN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTq,

EL CUAL TENDRÁ A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATlVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS r
ADMINISTRA TlVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. I

ARTIcULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAl
IFACULTADES SIGUIENTES: I

;;;. LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEl

I
IIV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AsI COMO Lf

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS ÁREAS O UNIDADES

r\
Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recyrsos públicos,
a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia convie1e precis~r que

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dlJ diecinueve de
i

,
... I
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: ~

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
PARAESTATAL; .

!. I
ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESf
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. I
LA AUDITaRlA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE F/SCALlZAk
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL YDE GESTIÓN PARA El
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO ~

IRESOLUCIONES. I

~~TíCULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTO~

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME AL?

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS f
COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE Sf\
AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

11/····I ".-"
La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; I &1
;;;.,. DEPENDENCIAS, LDS ENTES PDB!JeOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE A~ . •
DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRA TlVOS
DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; I

I

I
!

SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA YARCHIVO, Y VIGILAR SUOBSERVACIÓN;

Finalmente, en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, se establece:

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN (SIC)

COMPETENTES..."

abril de dos mil diez, señala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:



I

XXIX. ENnDtES' LAS QUE CONsnTuYEN LA ADMINISTRACiÓN P"BUCA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON
EL CÓDIGO fE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PREtpUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDA9AS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICAD@,DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUE ÉSTE1HAYA PAGADO O NO;

XCVI. UNID DES DE ADMINISTRACiÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS

D/~POS/CIOfES LE.GALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
PARRAFO D L ARTICULO 5 DE ESTA LEY, Y

\

~~TICULO 4 EL GASTO PÚBLICO EN ~L ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
POR EL C01GRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
FíSICA, INV~RS/ÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN UlS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:... I
111.-EL DESPfCHO DEL GOBERNADOR;

IV.' LAS DEtNDENC/AS;

V.- LAS ENTlpADES, Y

;~DOS LoJ EJECUTORES DE GASTO CONTARÁN CON UNIDADES ~E ADMINISTRACiÓN Y DE PLANEACIÓN

ENCARGAD4S DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACiÓN
INTERNA Y &VALUAR SUS PROGRAMAS, !'ROYECTOS Y ACTIVIDADES EN RELACIÓN ~ON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN IfJDICADORES DE DESEMPENO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS

ADMINISTRA!TlVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADlsTICO, AsI COMO MANTENER
~.CTUALlZA1A LA INFORMACiÓN ESTADíSTICA.

ARTíCULO 6.[ LA AUTONOMíA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

I
l. EN EL C~SO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIO~fES Y OBLIGACIONES:

... I ..
D) INFORMA~ DETAl.LADAMENTE EN LA CUENTA PUBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS
ACABO; I

E) REALlZA~SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERíAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUJAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN

SU~ PRESUrUESTOS. EN CASO DE DISMINUCiÓN. DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO
SENALADO ~N EL ARTICULO 29 DE ESTA LEY YDEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

r .
G) ELABORA'r" SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARíA A MÁS TARDAR EL 15 DE

ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES' QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
I •

FINANCIERA ¡DELA HACIENDA PUBLICA;

H) LLEVAR L~ CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMÁS
DISPOSICIO~ES APLICABLES, Así COMO ENVIARLOS A LA SECRETARíA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACIÓ~ A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

I l'1) INCLUIR EI'f SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CA TEGORAS LABORALES CON EL NUMERO DE PLAZAS
YEL DESGL1SE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTESA CADA UNA.

11.EN EL C.~50 DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECT/VA~ LEYES O DECRETOS DE SU CREACiÓN:
... I
B) EJERCERI EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETÁNDOSE A LAS
DISPOSICIO~ES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARíA, HACIENDA Y LA
CONTRALOR(A, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

~~ CUMPLIR tAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1) DE LA FRACCIÓN I DE ESTE

~~TICULO. t :/

ARTICULO 6~.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, p'___ '.
SERÁN RES¡:),ONSABLESDE: .



1/1.- LA ADMINISTRACiÓN YAPLICACiÓN DE LOS RECURSOS;

I

IIX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES ,APLICABLES EN L~

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAP/TULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO Dá

~~STO VIGENTE; .•• I
ART/CULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS .Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LIlS DEPENDENCIAS. I

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS. LOS CASOS POR L}
SECRETAR/A CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO. .... t

I
LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN r
ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORER/AS O SUS

~~~ I

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETAR/A, PODRA DISPONER QUE LOS FONDOS ~

PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERf

CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Nf!

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONEp'

SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARf
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES. I

I
De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, es posible advertir lo siguiente: I

Que tanto las dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las entidades del sector paraestat~/, se encargan
de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público. . I
Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y I~s dependencias conttmPladas en el
artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán. I

Que las entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismo$ Descentralizados, la~ Empresas de

Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil doce eran las SigUientds:Casa de las

artesanlas; Colegio de bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica' del Estado de Yucatt,n; Colegio de

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologfa del Estaco de Yucatán;

Coordinación Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela superior de Artes

en Yucatán; Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea MfXiCO; Hospital

Comunitario de Peto, Yucatán; Hospital Comunitario de Ticut, Yucatán; Institutito de Becas y Crédito Educativoldel Estado de

Yucatán; Instituto del Deporte de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAElJ; Instituto de
Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán; llstituto para el
Desarrollo y Certificación del a Infraestructura FIsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la C tuir« Maya del

Estado de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateca de Emprendedores; Instituto Promotor de

Ferias de Yucatán; Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para los trbajadOreS del
Estado de Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; lnstituto Tecnológico
Superior de Progreso; Instituto Tecnoíogtco Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta dJ Agua Potable

y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificaci4n de Yucatán;

Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales ~ Turlsticos del

Estado de Yucatán (CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del Esta~o de Yucatán,
IFondo Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad Tecnolpgica Regional

del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad T¡CnOIÓgicadel

Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado.de Yucatán, S.A. de C.V; Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. di c.v.; Sistem
Teleyucatán, s.A. de C. V. I
Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatJ." se encargan
de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público. I

IQue el sector centralizado, previo a las reformas acaecidas al Código de la Administración Pública de Yucatán, que entraran en
Ivigor a partir del año dos mil trece, realizaba sus pagos a través de /a Dirección de Egresos de la SecretarIa de racienda, y las

entIdades paraestata/es, tanto antes de la referida reforma como posterior a ella, efectúan sus pagos a través 1e sus propias
tesorerfas ateniendo a la normatividad que los regula. ¡
Que la Secretaria de Administración y Finanzas, a partir del día primero de enero del año dos mil trece, es qUienlse encarga de

todas las funciones y atribuciones con las que contaba la SecretarIa de Hacienda, por lo que, en todos los cclsos en que la
normatividad se refiere a la Secretarfa de Hacienda, o al Secretario de Hacienda, se entenderá que hace ~ferencia a la

1\
I

I

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

Secretaría de Administración y Finanzas, o al Secretario de Administración y Finanzas.



La ecretaría de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas,
en las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público y la Dirección
de IContabilldad. .

QUr.en razón de las citedes reformas, actualmente es el Director de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas,
qutrn vetitice que los recursos ejercidas por cada DependencIa sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos

est¡lblecidos, también se encarga de controlar y realizar. las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las

Detndencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida o partidas presupuestales, previa
au I rización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien autorizará las cuentas por liberar
certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el registro del ejercicio del

p~~upuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto,
e I tegra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la tercera de las unidades

ad inistrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de
ca labilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Eslado, y elaborar, para posteriormente someter a
la probación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan
ca potentes para conocer de la información referente al reporte de los pagos realizados al Fideicomiso de Fomento a la

Ed Cacióny el Empleo en el Estado de Yucatán,AC. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del perlado del mes de enero al

me de diciembre, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en
s~ archivos la información peticionada.

Pa' el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a
tra és de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades a favor del Fideicomiso de Fomento a la

Ed· cación )1 el Empleo en el Estado de Yucatán, AC., durante el perrada del mes de enero al mes de diciembre del ailo dos mil

do e, aquél/os deben tener en su poder los documentos que reflejen esos gastos, y por ende, pudieren haber elaborado un
reprrte de gastos realizados a favor de la Asociación Civil en cita, durante el perrada del mes de enero al mes de diciembre, por
Pia de la Administración Pública Paraestata/.

Consecuente ente, las Unidades Administrativas que resultan competentes para el caso de las Dependencias Centralizadas, son la

Dirección de gres os, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de
AdministraCI(i('; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración

Pública centr!~/iizada,por esta circunstancia la Dirección en cita pUdie;a tener en su poder el listado peticionado, ya que al efectuar las
erogaciones p diere elaborar un listado del cual se desprenda a favor de quién sé hicieron los pagos respectivos; por otra parte, la segunda
de las Unidad s Administrativas en cita perteneciente a la Secretarra de Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de

Egresos deba t. alizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con
cargo a la part I a o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de
gestión financit'a, por lo que está enterado de los pagos efectuados, y por ende, pudiera conocer la relación que contenga el reporte de los

realizados porf' Poder Ejecutivo a favor del Fideicomiso en comento; finalmente, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente
en el presente sunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información

contable del G bierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, de la cual pudiera
desprenderseil. que es del interés del particular.

No obstante I anterior, en el supuesto que las Unidades Administrativas competentes, la Dirección de Egresos, Dirección General de

Presupuesto \ Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de Administración y Finanzas, asl como las
Entidades pertfnecientes a la Administración Pública Descentralizada, no cuenten con la información en los términos solicitados por el hoy

inconforme, esto es, no detenten el reporte de los pagos realizados al Fideicomiso de Fomento a la Educación y el Empleo en el Estado de

Yucatán,A C'J' urante el ejercicio dos mil doce, es decir del perlado del mes de enero al mes de diciembre, podrán proceder a la entrega de
la información que a manera de insumo contenga los datos que fueran solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan colegirse las
caracterlsticas que son del interés del particular; verbigracia, los recibos que respalden los pagos efectuados a favor del Fideicomisode
Fomento a la '(iucacióny el Empleo en el Estado de Yucatán,AC., el libro mayor, o bien, cualquier otro comprobante de índole contable que

amparen las e~1gaciones realizadas a favor de la referida Asociación Civil; se dice lo anterior, pues acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo
párrafO del art culo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos obligados

entregarán la i formación en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma,
ni presentarla nforme al interés del impetrante; resultando aplicable Jo expuesto en el Criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva del
Instituto marca o con el número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205, el dfa dos de octubre del ailo inmediato anterior, cuyo rubro establece: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA

DISGREGADA1CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.", el cual ha sido compartido y
validado por esre Órgano Colegiado.

Ahora bien, paía el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que las primeras, realizan

sus pagos a trrés de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades a favor de la multicitada Asociación Civil en el
periodo del mef de enero al mes de diciembre de dos mil doce, deben tener en su poder los comprobantes que reflejen esos gastos; y por
ende, pudierenlhaber elaborado un reporte de gastos que refleje los montos pagados a favor de ésta; por lo tanto, a continuecion semsertará
una fabla con as Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública Descentralizada, que
resultan campe entes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. uni1ades Administrativas de las Entidades de la AdmInistración Pública Descentralizada.
I



UNIDAD FUNCIO-¡"ESDEPENDENCIA/ENTIDAD

1) Casade las Artesanlas Subdirección Administrativa Supervisar y controla la operación ~conómica y administrativa

del Organismo Descentralizado, . se encarga de rendir los

informes periódicos de la situació~ de la administración de la
institución. I

2) Colegio de Bachilleres de Yucatán Dirección Administrativa Ejerce y controla el ejercicio d~1 presupuesto autorizado;
ministra a las unidades admini~trativas del COBAY, los

recursos financieros necesarios Ptlra desarrollar adecuada y
oportunamente sus funciones, y upervisa la elaboración de
los estados financieros.

I3) Colegio de Educación Profesional Dirección General
Técnica del Estado de Yucatán

Rinde los informes respectivos al Consejo del Colegio,

incluyendo todos aquéllos relacio ados con los ejercicios del
presupuesto, asl como los estad s financieros del mismo, y

se encarga de administrar los recursos que le fueron
otorgados.

4) Colegio de Estudios Cientfficos y Departamento de Contabilidad y Finanzas
Tecnológicos del Estado de Yucatán

Administra los recursos financiero I~el CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y Coordinación Administrativa
Tecnologla del Estado de Yucatán

Controla el ejercicio del presupu~sto de egresos aprobado
por la Junta de Gobierno.

6) Coordinación Metropolitana de Yucatán Dirección de Administración, Soporte y

Seguimiento
Prepara y somete a consideraciór del Director General, los

presupuestos de ingresos y egretos de la COMEY, de igual

forma supervisa y evalúa el rifercicio de los recursos
financieros.

7) Sistema para el Desarrollo Integral de la Dirección General
Familia en Yucatán.

Somete a conocimiento y aptbación de la Junta de
Gobierno, los planes de labores, Ipresupuestos, informes de
actividades y estados financieros ~el organismo.

8) Escuela Superior de Artes en Yucatán. Director Administrativo Registra y controla el ejercicio el presupuesto asignado;
elabora los estados financieros ~el presupuesto ejercido e
informa de ello al Director GenE al; opera los sistemas de
contabilidad y de control presupue,stariopara el manejo de los

recursos, y revisa que los e mprobantes de egresos,

contengan los requisitos legales y administrativos vigentes.
9) Fideicomiso Garante de la Orquesta Dirección de Administración y Finanzas
Sinfónica de Yucatán

Proporciona los informes y repor es relativos a los procesos

de programación-presupuestació~ y evaluación, y elabora los

inform,es de autoevaluación de gfstión y de actividades que
presente el Director General al Icomité Técnico, as! como

integra la información financiera. contable, programát~y
presupuestal de la entidad. \ I \

10) Hospital de la Amistad Corea México Dirección Administrativa Establece, norma, supervisa, ev lúa, conjuntamente qon e~
Director General, los Estados Fin ncieros y la contabilid\d del
Hospital, además que opera el sisfema de tesorer!a. \

11) Hospital Comunitario de Peto, Yucatán Jefatura de Administración

12) Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán Jefatura de Administración Define, establece, opera y superviss el Sistemfde

contabilidad; capta y registrJ todas las operac nes
financieras y presupuestales, a I como también op ra el
sistema de tesorerla.

13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Director General
del Estado de Yucatán

Presentar trimestralmente a la Jubt« de Gobierno los estados
financieros.

14) Instituto del Deporte de Yucatán Dirección de Administración y Finanzas
Lleva a cabo los procesos contab es y de control del ejercicio
presupuestal.

18) Instituto para el Desarrollo y Dirección de Administración Administra y regula el uso de I s recursos financieros que I
Certificación de la Infraestructura F!sica estén a disposición del Institut y elabora la información
Educativa de Yucatán contable y financiera.
19) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección Planeación y Ejerce la administración del Ins ituto, elabora e integra los

presupuestos de ingresos y controla el ejercicio del

de
Cultura Maya del Estado de Yucatán Administración



20) Instituto pi a la Equidad de Género de Jefatura de Administración y Finanzas
Yucatán

presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros, vigila y

controla el correcto y oportuno ejercicio del presupuesto de
egresos asignado, y realiza el registro contable de todas las
operaciones presupuestales del Instituto.

21) Instituto Y¡ ateco de Emprendedores. Dirección General Administra el patrimonio del Instituto, y presenta un informe
anual a la Junta de Gobierno, sobre las actividades realizadas
por el Instituto.

22) Instituto Promotor de Ferias de Dirección General
Yucatán

23) Instituto de Seguridad Jurldica Dirección de Administració'} y Finanzas
Patrimonio de ucatán

Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno los estados
financieros del Instituto.

Planea, organiza y contrala el suministro, administración y

aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y
técnicos, de igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

24) Instituto d Seguridad Social para los Dirección General
trabajadores d I Estado de Yucatán

25) Instituto Te·nológico Superior de Motul Dirección General

26) Instituto \ Tecnológico Superior de Dirección General
Valladolid .

Formula y presenta para discusión y aprobación del Consejo,
el balance. el presupuesto de ingresos y egresos y el plan de
labores del Instituto, correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el informe del
desempeño de las actividades del 'tnsmuto; incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe del

desempeño de las actividades del "Instituto", incluidos el
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

27) Instituto Tecnológico Superior de Dirección General
Progreso

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el informe del

desempeño de las actividades del "Instituto", incluidos el
ejercicio de los estados financieros correspondientes.

28) Instituto Te nológico Superior del Sur Dirección General Presenta anualmente, a la junta directiva el informe del
desempeño de las actividades del "Instituto", incluidos el
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.1

Yucatán
Dirección General29) Instituto 1i

Vivienda del Estado de Presenta a la Junta de Gobierno, para su aprobación, lo~

estados financieros y el informe de actividades del ejercicio
anterior, y rinde informe anual a la Junta de Gobierno de su
gestión administrativa. /

30) Junta de~taPotable y Alcantarillado

de Yucatán (JArA Y)
Dirección General Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de7,as

actividades de la Junta.

31) Junta de A !stencia Privada del Estado
de Yucatán

Dirección General Remite a la Junta sus cuentas trimestrales, balances

generales anuales y demás documentos e informes relativos
a su contabilidad. /

32) Junta de El ~trificación de Yucatán Dirección General

\

33) Patrimonio ~e la Beneficencia Pública Dirección GeneralAdministrativa Operativa
del Estado de \ ~catán

34) Patronato e Unidades de Servicios Dirección General
Culturales y urfsticos del Estado. de
Yucatán (CULT~R)

35) Servicios o« Salud Yucatán Dirección de Administración y Finanzas Aplica las pollticas, normas, sistemas y procedimientos para
la administración integral de los recursos humanos,

materiales y financieros de que disponga el Organismo y

colabora con la Dirección de Planeación y Desarrollo en el ~
proceso anual de programación y presupuestación, as! como ~
el ejercicio y control presupuestal y contable del Organismo. ~

1---:3:-:6""~--;::S"-is-;-te-m-a-p+~""a-e-;-'-;F"'in-a-n-c""ia-m=ie-n-;-to-d7ec;I+-;D'""'i~"e-c""cl'""6""n--'A"d-;-m""/C::'n7:is-;-t~"'a~tiv""a:---------t-E;::/;::a7b""0~=aC-::e7/-'p:-:n:::-oy""e::-c~to-:-d::;e::;/-p::-~=e:-:s=up-::u:-:e::-s::;t-::o-a::-n::-u=a~/-d:;:e~in::-g::-~=e-::so-::s::--Cy-:--~ .

Desarrollo del fstado de Yucatán, Fondo egresos, y lleva el control del ejercicio del presupuesto, ""-,,,

Yucatán cuentas de cheques, depÓSitosy gastos de la Entidad.
37) Universidad de Oriente (UNO) Rector Presenta cada año a la Junta Directiva un informe general del

estado que guardan los asuntos a él encomendados, '"::::=)'j.
incluidos el ejercicio de los presupuesto de ingresos y ...r

Somete al Consejo de Administración los informes

trimestrales y anuales de actividades, incluidos el ejercicio d.~
los presupuestos de ingresos y egresos y los estados

financieros correspondientes. K
Genera y presenta al Consejo Directivo el informe mensual de
ingresos y egresos de cuotas de recuperación, y a su ~
vigila los estados financieros. f/
Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los Informes
financieros y el avance de los Programas de gastos.

\

\



egresos y los estados financiero correspondientes, además
de los intormes adicionales qUE le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Metropolitana Dirección de Administración y Finanzas. Elabora los informes, dictámene s y opiniones que le sean,(UTM)
solicitados por el Rector.

39) Universidad Tecnológica Regional del Rector Administra y acrecenta el pa rimonio de la Institución,Sur (UTRSUR)
presenta anualmente al Conse o Directivo el informe del
desempeño de las actividades de la 'Universidad, incluidos el
ejercicio dé los presupuestos dh\ ingresos y egresos y los
estados financieros correspondie tes.

40) Universidad Tecnológica del Mayab Rector Administra. y acrecenta el patr monio de la Institución, y
presenta anualmente, a la Junta de Gobierno el informe del
desempeño de las actividades d la "Universidad", incluidos
el ejercicio de los presupuestos e ingresos y egresos y los
estados financieros correspondie tes.

41) Universidad Tecnológica del Poniente El Rector Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el informe del
desempeño de las actividades dt la "Universidad", incluidos
el ejercicio de los presupuestos e ingresos y egresos y los
estados financieros correspondie1tes.

42) Universidad Tecnológica del Centro El Rector
P-," .~"~,,. , 1, J"'I,r Gobierno,1 intormede!
desempeño de las actividades d la "Universidad", incluidos
el ejercicio de los presupuestos e ingresos y egresos y los
estados financieros correspondie tes.

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado Gerente General Administra y representa legalmele a la Sociedad, y presentade Yuceién, S.A. de C.V.
periódicamente al Consejo de Administración el informe del
desempeño de la entidad in luido el ejercicio de los
presupuestos de egresos e ingre os y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. de Director General Administra los recursos de la refe ida Entidad.C.V.

45) Sistema Teteyucetén, S.A. de C.V. Gerente Administra los recursos de la refe 1fJaEntidad.

Ahora bien, en lo que respecta a la Entidad denominada Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del Estado de tcatán, Fondo

Yucetén, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativ, que resultaba

competente para conocer de ella es la descrita en el inciso 36 de la tabla que precede; empero, en virtud que al dfa de I~ emisión de la

presente determinación, acorde al Decreto número 120 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén el d(a veintiuno de
noviembre de dos mil trece, la referida Entidad se extinguió a partir del primer dfa del año en curso, y sus atribuciones y fupciones fueron

transferidas a la Secretarfa de Fomento Económico, será competente para conocer de la información peticionada la citada se9retarta, o bien,
las multicitadas Unidades Administrativas que lo fueron respecto a la Administración Pública Centralizada, sólo en el s~puesto que la
información por su naturaleza contable bubter« SIdoremitids a la Secretarfa de AdministraCIóny Finanzas. j'

Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la naturaleza pública de la Información petlcio ada, sino su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, resu/~a procedente revocar la negativa ficta por parte del/a Unidad de

IOCTAVO.- No pasa inadvertido, que entre las constancias que obran en autos se encuentra la resolución extemporánea deiCha cuatro de
septiembre del año inmediato anterior, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, em ro, en la que

declaró la inexistencia de la información solicitada, advirtiéndose, a la vez, que la intención de la autoridad no radicó en vocar el acto

-:': ~~,=:.:': t:':~:~::':I..
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 77 del Semanario Judicial de t,Federación y
su Gaceta, cuyo rubro es "NEGATIVA FICTA y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PfTICION. SON

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEL;SOBRESEIMIENTO fN EL JUICIO

el impetrante es inconcuso que la suscrita se encuentra impedida para pronunciarse sobre la procedencia o no de la misma, y por ende, para

los efectos de esta definitiva debe quedar intocada; lo anterior se afirma, en virtud que de los autos que conforman el expe~iente al rubro

citado, no obra documento alguno por medio del cual el solicitante se abocara respecto del traslado que se le corriera mediarte acuerdo de
fecha doce de septiembre de dos mil trece de la resolución de fecha cuatro de septiembre del propio a"o emitida por la UnlJad de Acceso
obligada.

NOVENO.- Hnelmente, conviene preciser que en ~ presente esunto, pudiere "'"",,~. te ",._ previste " ,1 pérr. fu sequndo det (,<1;.
artfculo 43 de la Ley de Acceso a la Información Públtc« para el Estado y los Municipios de Yucetén, que en su parte conduce te señala: \

I .
I

I
r

Acceso a la InformacIón Pública del Poder Ejecutivo.

"ArtIculo 43.- ...



SI el medio de Impugnación presentado por el solicitante fuere resuelto a su favor por haberse acreditado que el sujeto
obligado omiti contestarle en tiempo y forma de conformidad con esta Ley, y se haya resuelto la procedencia sobre la
entrega de la formación requerida, esta deberá ser entregada de forma gratuita hasta un máximo de cincuenta fojas
útiles o, en su aso, la entrega en algún medio electrónico."

Se afirma lo a terior. pues de la exégesis efectuada al numeral previamente transcrito. se dilucida que para que la información sea

proporcionada e manera gratuita se deben cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de
la autoridad re urrida. b) que se resuelva a favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma

acorde a la Le' y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas

útiles que mar el invocado articulo; situación que en la especie, en lo referente a los incisos a) y b) si aconteció. pues el acto reclamado

versa en la ne tiva ficta por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se acreditó la existencia del acto
impugnado, ya ue la autoridad reconoció no haber dado contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y

en lo que resp ta al inciso c) toda vez que se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible
existencia en lo archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos SEXTO, StPTlMO y OCTAVO de la definitiva que nos ocupa, en el caso

que la informac n sea menor a cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, la compelida deberá poner a disposición del ciudadano la
información qu es de su interés de manera gratuita.

DÉCIMO,- Con ecuentemente, se arr(ba a las conclusiones siguientes:

1. Se vaca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

2. conoce la publicidad de la información peticionada y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado.
3. Que la Unidad de Acceso recurrida deberá:

a) que respecta a la~ Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requerir a las Direcciones de Egresos,

eral de Presupuesto y Gasto Público, de Contabilidad, y de Recursos Humanos, todas de la Secretaría de
Inlstraclón y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa al reporte de los pagos

real ados al Fideicomiso ejeFomento a la Educación y el Empleo en el Estado de Yucatán,AC. durante el ejercicio dos mil doce,

cir del período del mes de enero al mes de diciembre, y la entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su inexistencia; y
en I supuesto que el resultado de la búsqueda fuere en sentido negativo, las Unidades Administrativas aludidas previamente,

deb rán realizar la búsqueda exhaustiva de constancias que contengan la información de manera disgregada, es decir,
doc mentas insumo de cuya compulsa sea posible desprender el reporte de los pagos realizados al Fideicomiso de Fomento a la
Ed!1 ación y el Empleo en el Estado de Yucatán,AC. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del perlado del mes de enero al

me. de diciembre, verbig~cia, los recibos que respalden los pagos efectuados, el libro mayor, o bien, cualquier otro comprobante
de I dale contable que amparen las erogaciones realizadas con cargo a la referida partida, y los entreguen, o bien, si tampoco
cue tan con ésta, deberán declarar la inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia, esto si asl lo
con idera procedente.

b) En; concerniente a las E'"n,tidades Paraestatales, requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1, con el
obj o que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente al reporte de los pagos realizados al
Fid 'comiso de Fomento a la Educación y el Empleo en el Estado de Yucatán, A C. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del

per/IdO del mes de enero al mes de diciembre, y la entreguen, o bien declaren motivadamente la inexistencia de la misma; y en
cas que el resultado de la búsqueda hubiere sido en sentido negativo, ,las Unidades Administrativas aludidas previamente,
deb rán realizar la búsqueda exhaustiva de constancias que contengan la información de manera disgregada, es decir,

doc mentas insumo de cuya compulsa sea posible desprende_rel reporte de los pagos realizados al Fideicomiso de Fomento a la

EdtaCión y el Empleo en el Estado de Yucatán,AC. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del perlada del mes de enero a
me de diciembre, verbigracia, los recibos que respalden los pagos efectuados, el libro mayor, o bien, cuelquier otro comprobante

de dale contable que amparen las erogaciones realizadas a favor de la referida Asociación Civil, y los entreguen, o bien, si
tamfoco cuentan con ésta, deberán declarar la inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia; lo
ant¡;J,.ior,si lo considera procedente.

c) En t que atafle a la Entidad denominada Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del Estado de Yucatán, Fondo
Yuc tán, en virtud que al dla de la emisión de la presente determinación, acorde al Decreto número 120 publicado en el Diario
Ofical del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiuno de noviembre de dos mil trece, la referida Entidad se extinguió a partir

del ~nmero de enero del afio en curso, y sus atribuciones y tunclones fueron transferidas a la Secretaria de Fomento Económico, I~
autJ,.idad deberá Instar a la referida Secretaria, o bien, a las multicitadas Unidades Administrativas que 10.fueron respecto a la
Ad~inlstración Pública Centralizada, en razón que por la naturaleza de la informaCión,pudo haber Sido remitida a la Secretaria de

Ad~inistración y Finanzas, esto es, deberá Instar a la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto ~
PÚ~iCO, Dirección de Contabilidad, y Dirección de Recursos Humanos, todas de la Secretaria de Administración para
efe~os que realicen la búsqueda exhaustiva de la información relativa al reporle de los pagos realizados al Fideicomiso de

Fo~ento a la Educación y el Empleo en el Estado de Yucatán,A C. durante el ejercicio dos mil doce, es decir del perlado del mes
de nero al mes de dlciembte, y la entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su tnextstenci«, todo si asilo considere.

4. Que la Unidad de Acceso emitirá resotucion en la que ordene la entrega de la Información que le remitieran las Unidades

AdI'nlstralivas seflaladas en el punto que antecede, o bien, motive debidamente su inexistencia; Siendo el caso que de resultar
afir atlva la búsqueda exhausliva de la mtormecton, su entrega deberá ser acorde a lo asentado en el segundo párrafo del ordinal
43 e la Ley de la Materia, esto es, de forma gratUita, esimismo, deberá notificar al impetrante su determinación, y
pos normente, remitir a esta Secretaria Ejecutiva las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto; todo esto
si a11/0 considera conducente.

IPor lo antes exruesto y fundado se:

RESUELVE



PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad:t los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso.a la Información Pública del Poder Ejecutiv_(en términos de

::~~::-C::,::::,: ~:';:E::::,L::::~:::~~:::::::::: ::~Y::'~jiOS de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de e~ a determinación
en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la mIsma, esto es, el plazo antes aludt o comenzará a

I .correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el SUSCrito

Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo
General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General. ordena que la notificaciól de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código de procedim/rntos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y'iS Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO. C'm~,". !

El Consejero Presidente consultó si habia alguna observación al res~ecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acteso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fraccr~:>nXV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

I
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones.del consejo!1General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo ación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad!1 bajo el
número de expediente 176/2013, siendo aprobado por unanimidad de vot s de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párr fo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este o~ganiSmo
IAutónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General dellnstitpto tomó

el siguiente: I
I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incon ormidad
radicado bajo el número de expediente 176/2013, en los términ ? antes
transcritos.

I
Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado ~arcado

con la letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a laJ""
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Re~urso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 186/2013. L~ego, let sr' .
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, Ma~íaAstrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión. I

tiEn virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Informac¡ónPública
resoluci~nsiguiente:

del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

Mérida, Yucatá , a treinta de abril de dos mil catorce. _

VISTOS: Para esolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante el cual impugnó la negativa ficta

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada en fecha
quince dejulio el año dos mil trece- - - - - _

ANTECEDENTES

Acceso a la In~rmación Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
ía quince de julio del año próximo pasado, el C.•••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de

CERTIFICADA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL LlC, LUIS CANUL POOT JUEZ CALIFICADOR DE LA
L ADMINISTRACION MUNICIPAL DE HUNUCMA."¡

SEGUNDO,- Ek fecha veintisiete de agosto del año inmediato anterior, el C. interpuso recurso de inconformidad contra
la negativa fict; por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, aduciendo:

«: tSTA LA FECHANO.fE HAN RESPDNDlOO"(SIC)

TERCERO,-Elldia treinta de agosto del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. con el ocurso de fecha

veintisiete de/iroPiO mes y año, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la
Unidad de Accso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud realizada ante la referida Unidad de

Acceso, el quin e de julio del año próximo pasado; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de

Acceso a la In~ rmación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de implgnaCión establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- En ·fecha diez de septiembre del año inmediato anterior, se notificó personalmente al particular el proveido descrito en el

antecedente q ¡ffJ precede; en lo que atañe a la autoridad, la notificación le fue realizada en misma fecha, a su vez, se le corrió traslado, para
que dentro de IpSsiete días hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- Por,¡.oo_ dicteao et dio vetnticinco " sepüembre oe do>mll trece, " nizo 00"""qu« • término d, ",', di" Mbi., conceaioo
al Titular de la\ Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que presentara documento

alguno median~. el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a
las constancia que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para

formular alegat s dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO,- En f1ha siete de octubre del año oraximo pasado, a través del ejemplar del Diano OficIal del Gobierno del Estado de Yucatán

m~rcado con erúmero 32,461, se notIficó a las partes, el proveido relacionado en el antecedente QUINTO.

SEPTIMO.- Mfkfiante acuerdo emItido el dla veinticinco de octubre del año dos mil trece, en VIrtud que ninguna de las partes presentó
documento alg no por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de am as; asimismo, se tuvo por presentado al Titular de la Unid.adde Acceso recurrida con el oficio marcado con el número UMAIP

MH-10412013 fecha diecinueve de septiembre del año en cuestión, y diversas documentales adjuntas; ulteriormente, a fin de patentizar la

garantla de au iencia, contenida en el articulo 14 constitucional, se le dio vista ·al recurrente de las constancias referidas, a fin que e~ /

término de tre dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atañe manifestara lo que a su derecho p
conviniera, baj el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por precluído su derecho.

OCTAVO,- En rechas quince y veintidós de noviembre de dos mil trece, de manera personal y a través del ejemplar del Diario Oficial del

Gobierno del E~tado de Yucatán marcado con el número 32, 493 les fue notificado al recurrente y a la autoridad, respectivamente, el proveido
descrito en el aftecedente que precede.

NOVENO,- E/~JJaveintiséis de noviembre del año próximo pasado, en virtud que el recurrente no realizó manifestación alguna con motivo de la
vista de las div rsas documentales que se le diere mediante el acuerdo señalado en el antecedente St:.PTIMO,y toda vez que el término de
tres dlas hábile concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, resultó procedente dar vista a las

partes que el pnsejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido ~.
acuerdo. \1 '

0<01010.- El1veinticmco '" ,briI '" ,110 dos mil catorce, , In"., oe ,jompl" d" oierio OIiciol d. Gobierno ae E""" " Yo,"'"
marcado con e/¡número 32, 597, se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente NOVENO.

PRIMERO.- Qu de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, e

CONSIDERANDOS
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1",."" E.",I doA=~. l.1"10",,,,,,""'''1''. es un orqenismo "'_ eutonomo, '_""'''0 •im.. rciet, ro" "~Iid'd iunaiceY
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de,datos personales. I

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso ¡' la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal. o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundien o la cultura del
acceso a la información pública. .

I

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto cottra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fr cción l. 45. 48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios deYucatán. publicada e el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dfa veinticinco de julio de dos mil trece. I

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud realizada por el C.••••••••• presentada el dfa quince de julio e dos mil trece.

ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucetén, se obser;va que el particular esea obtener lo

siguiente: 'copia certificada de la cédula profesional del Licenciado Luis Canul Poot Juez Calificador de la actual administrac ón municipal de
Hunucmá".

Al respecto. conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro t':1 plazo de diez
dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucsté . en tal virtud. el
solicitante el dla veintisiete de agosto de dos mil trece interpuso recurso de inconformidad. contra la negativa ficta por parte I e la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. resultando procedente en términos del articulo 45 primer párrafo,
fracción IV. de la Ley en cita. que en su parte conducente establece: I

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INF,ORMACIÓN PÚBLlqA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITllfO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERS,~"POR ESCRITO ANfE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QVE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC/~N

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIEN:E, DE ACUERDO CON EL ARTIC,ULO 32 DE ESTA Lr' Y.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES E
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

I
IV.- LA NEGATIVA FICTA; I
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABIL~S
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENrO
DEL ACTO RECLAMADO.' I
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDfD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A r
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. (.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE ~~
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." I
Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diez de septiembre del año inmediato anterior. se corrió tratadO a la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Húnucmá. Yucatán. para que dentro del término de siete dlas hábile1 siguientes al de

la notificación del referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente. se_gúndispone el artfculo 48 de la Ley de '1Materia. siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe. se declaró precluldo ISU derecho. y se
determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente. I

Consecuentemente. se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado. no se encuentran e/~mentosjurídicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano. a contrario sensu. de las constancias es posible colegir que la

; I
actualización de la negativa ficta sI aconteció ef dfa treinta y uno de agosto del eño próximo pasado; ta,:I y como precisara e[ particular en su
escrito inicial. i

QUINTO.- En el presente Considerando se analizará la naturaleza. y publicidad de la información requerida. así como ti marco jurldi

aplicable. I -
La Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán. dispone: I

i

"ARTICULO 20.- LAS A TRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE ,los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIEfo,
LAS EJERCERA ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELE~rO

EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR ILA
LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO.

I

t
&



I SECCIÓN SEGUNDA " \
II DEL JUEZ CALIFICADOR ~

ARTíCULO 187.- EL JUEZ CALIFICADOR ES EL ÓRGANO DE JUSTICIA MUNICIPAL
COMPETENTE, PARA APLICAR SANCIONES AL BANDO DE POLIcíA y GOBIERNO, CUANDO

\,\ sst LO DETERMINEN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, Y CONOCERÁ LAS INFRACCIONES
i A LOSMISMOS. /

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO

ELECTORAL COMPETENTE y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
YUCATÁN.

ARTíCULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS
EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTíCULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS
SESIONES DE CABILDO Y,A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERÁN SER
CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL
ORDEN DEL DIA; CONFORMEAL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTíCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS
DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUESE TRATE DE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA AL TERAREL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOSDE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRÁ

UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE
SE REALIZARÁ DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO

Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN
EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y
SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A QUIENES Asl LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MA YOR
DE TRESDíAS NATURALES.

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.- AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATIVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA
CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

\ IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS;

'j AsI COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS
OFICIALES;

VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

ARTíCULO 184.- SON ÓRGANOS COMPETENTES DE JUSTICIA MUNICIPAL:

1.- EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO;

11.-EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATlVO MUNICIPAL, EN SU CASO;
111.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL;
IV.- EL JUEZ CALIFICADOR, Y

V.- EL JUEZ DE PAZ.



EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ EL NOMERO Y JURISDICCIÓN DE LOS JUECES
CALIFICADORES.

ARTIcULO 188.- LOS JUECES CALIFICADORES SERÁN NOMBRADOS POR EL CABILDO,
DENTRO DE SESENTA DIAS NATURALES, A PARTIR DEL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; DEBERÁN CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA EL AYUNTAMIENTO.

LOS JUECES CALIFICADORES DURARÁN EN SU CARGO TRES AÑOS, PUDIENDO SER

RATIFICADOS PARA UN PERIoDO ADICIONAL Y SOLO SERÁN REMOVIDOS POR CAUSA
GRAVE, CALIFICADA POR EL CABILDO."

ARTIcULO 189.- SON FACULTADES DEL JUEZ CALIFICADOR:

1.-CONOCER DE LAS CONDUCTAS DE LOS PARTICULARES QUE INFRINJAN EL BANDO DE
POLICIA YGOBIERNO Y LOS REGLAMENTOS, E IMPONER LAS SANCIONES EN SU CASO;

11.-SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA YDISPONER DE LOS DEMÁS MEDIOS OE
APREMIO PARA LA EJECUCIÓN DE SUS RESOLUCIONES;

111.-IMPONER LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE RESULTAREN PARA LA BUENA MARCHA
DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL, Y

IV.- REALIZAR ACTIVIDADES TENDIENTES CONJUNTAMENTE CON EL ¡PRESIDENTE
MUNICIPAL, A FOMENTAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD."

La ley Reglamentaria del artIculo S' Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, es ablece:

"ARTICULO 1°._ TITULO PROFESIONAL ES EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR INSTITUCIONES

DEL ESTADO O DESCENTRALIZADAS, Y POR INSTITUCIONES PARTICULARES QUE TENGAN

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ,ESTUDIOS, A FAVOR DE LA PERSONA QUE

HAYA CONCLUIDO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES O DEMOSTRADO TENER LOS

CONOCIMIENTOS NECESARIOS DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY Y OTRAS
DISPOSICIONES APLICABLES.

ARTICULO 3°._ TODA PERSONA A QUIEN LEGALMENTE SE LE HAYA EXPEDIDO TITULO

PROFESIONAL O GRADO ACADÉMICO EQUIVALENTE, PODRÁ OBTENER CÉDULA DE
EJERCICIO CON EFECTOS DE PATENTE, PREVIO REGISTRO DE DICHO TITULO O GRADO.

ARTICULO 10.- LAS INSTITUCIONES QUE IMPARTAN EDUCACIÓN PROFESIONAL DEBERÁN
CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALEN LAS LEYES Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS
QUE LAS RIJAN.

ARTICULO 11.- SÓLO LAS INSTITUCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO ANTERIOR
ESTÁN AUTORIZADAS PARA EXPEDIR TITULOS PROFESIONALES DE ACUERDO CON SUS
RESPECTIVOS ORDENAMIENTOS.

SECCIONII

TITULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES DE UN ESTADO CON
SUJECIÓN A SUS LEYES

ARTIcULO 12.- LOS TITULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES DE UN

ESTADO, SERÁN REGISTRADOS, SIEMPRE QUE SU OTORGAMIENTO SE HAYA SUJETADO A

SUS LEYES RESPECTIVAS, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN V DEL ARTIcULO 121 DE
LA CONSTITUCIÓN.

ARTIcULO 23.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL oe
PROFESIONES:

1.- REGISTRAR LOS TITULOS DE PROFESIONISTAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTlcULOS 14, 15 Y 16 DE ESTE ORDENAMIENTO;

IV.- EXPEDIR AL INTERESADO LA CÉDULA PERSONAL CORRESPONDIENTE, CON EFECTOS
DE PATENTE PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL Y PARA SU IDENTIDAD EN TODAS SUS
ACTIVIDADES PROFESIONALES;

V.- LLEVAR LA LISTA DE LOS PROFESIONISTAS QUE DECLAREN NO EJERCER LA
PROFESIÓN;

1,
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VI.- PUBLICAR EN LOS PERiÓDICOS DE MAYOR CIRCULACiÓN TODAS LAS RESOLUCIONES
DE REGISTRO YDENEGATORIAS DE REGISTRO DE TITULOS;

VII.- CANCELAR EL REGISTRO DE LOS TiTULOS DE LOS PROFESIONISTAS CONDENADOS

JUDICIALMENTE A INHABILITACiÓN EN EL EJERCICIO Y PUBLICAR PROFUSAMENTE DICHA
CANCELACiÓN;

XII.- PUBLICAR, EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO, LA LISTA DE LOS PROFESIONISTAS
TlTUL.ADOS EN LOS PLANTELES DE PREPARACiÓN PROFESIONAL DURANTE EL AÑO
ANTERIOR;

El glamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, prevé:

"ARTIcULO 22.- CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROFESIONES EL
EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

l. VIGILAR EL EJERCICIO PROFESIONAL, EN TÉRMINOSDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL
ARTIcULO 5 CONSTITUCIONAL

IV. REGISTRAR LOS TITULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS, AsI COMO
EXPEDIR CÉDULAS PROFESIONALES CONEFECTOS DE PATENTE;

En I ámbito Estatal, el Código de la Administración Pública de Yucatán,estipula:
"cAPiTULO VII

DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN

ARTIcULO 36. A LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

1.- COORDINAR LAS POLfTICAS PÚBLICAS Y ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA RELATIVAS AL FOMENTO Y SERVICIOS DE EDUCACiÓN, DEPORTE Y EL
DESARROLLO CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO;

tu- PROCURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE EDUCACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y EN
LO QUE LE COMPETA, LA LEY GENERAL DE EDUCACiÓN, Asl COMO LAS RELATIVAS EN
MATERIA DE CULTURA, DEPORTE YDEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XXXVI.- VIGILAR QI/E LOS SERVICIOS EDUCATIVOS IMPARTIDOS POR LAS INSTITUCIONES
PRIVADAS, EN LOS DIFERENTES NIVELES y. MODALIDADES CUMPLAN CON LOS
PROGRAMAS Y CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES;

ASilismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. determina:

"ARTíCULO 125. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO

Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ESTA SECRETARIA CONTARÁI CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

IX. DIRECCiÓN DE PROFESIONES.

ARTíCULO 138. AL DIRECTOR DE PROFESIONES, ADEMÁS DE LOS ESTABLECIDOS EN LAS
LEYES APLICABLES SOBRE LA MATERIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

t. VIGILAR EL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN Y SUPERVISAR QUE

SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE PROFESIONES
DEL ESTADO DE YUCATÁN;

V. TRAMITAR ANTE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROFESIONES, EL REGISTRO DE LOS
ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS OTORGADO POR ESTA
SECRETARIA, Asl COMO EL REGISTRO PROFESIONAL DE LOS PARTICULARES QUE LO
SOLICITEN;

XIV. ESTUDIAR y. RESOLVER CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPECTIVAS, LAS SOLICITUDES PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓN O EL
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A PARTICULARES PARA IMPARTIR
EDUCACIÓN EN TODOS SUS TIPOS YMODALIDADES;



XV. SUSTANCIAR, CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS,

EL PROCEDIMIENTO PARA REVOCAR O RETIRAR LA AUTORIZACiÓN O RECONOCIMIENTO

DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN. ANTERIOR Y

SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL TITULAR DE ESTA DEPENDENCIA LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE;

De igual forma, la Ley de Educación del Estado de Yucatán, señala:

"ARTiCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS

SOCIAL Y OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO DE YUCATAN, y TIENEN POR

OBJETO REGULAR LA EDUCACiÓN QUE SEA IMPARTIDA POR EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS,
SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTORIZACiÓN O

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS

PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCiÓN POLfTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN LA CONSTITUCiÓN POLfTIC;A DEL ESTADO DE YUCATAN Y EN LA LEY
GENERAL DE EDUCACiÓN.

ARTicULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE:

1.- POR AUTORIDADES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE YUCATAN AL GOBERNADOR DEL
ESTADO YA LA SECRETARiA DE EDUCACiÓN, Y

/1.- POR AUTORIDADES EDUCATIVAS MUNICIPALES, AL AYUNTAMIENTO DE CADA

MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y A SUS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LA MATERIA
EDUCATIVA, EN SU CASO.

ARTicULO 3.- DE ACUERDO CON EL ARTicULO 3°. DE LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA EDUCACiÓN QUE IMPARTA, PROMUEVA O ATIENDA EL

ESTADO, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES QUE CUENTEN
CON AUTORIZACiÓN O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, ES UN
SERVICIO PÚBLICO.

ARTicULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

PÚBLICAS O PRIVADAS, TODAS LAS QUE TIENEN COMO FUNCiÓN ÚNICA O PRINCIPAL LA

EDUCACiÓN, MEDIANTE EL DESARROLLO DE PROCESOS ESCOLARIZADOS, NO
ESCOLARIZADOS OMIXTOS DE CUALQUIER TIPO, NIVEL Y MODALIDAD, INCLUIDOS:
1.-LA EDUCACiÓN INICIAL;

/1.- LA EDUCACiÓN BAslCA, EN SUS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA,

EN TODAS SUS FORMAS YMODALIDADES, INCLUYENDO LA EDUCACiÓN INDiGENA;

111.-LA EDUCACiÓN MEDIA-SUPERIOR, QUE INCLUYE EL BACHILLERATO EN SUS
DIFERENTES MODALIDADES Y LA EDUCACiÓN TÉCNICA PROFESIONAL;

IV.- LA EDUCACiÓN SUPERIOR, INCLUIDA LA EDUCACiÓN NORMAL, LA TECNOLÓGICA Y LA
UNIVERSITARIA;

V.- LA EDUCACiÓN ESPECIAL;

VI.- LA EDUCACiÓN INDiGENA;
V/I.- LA EDUCACiÓN PARA ADULTOS;
VIII.- LA EDUCACiÓN EXTRAESCOLAR, Y

IX.- LA FORMACiÓN PARA EL TRABAJO.

ARTIcULO 88.- LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN CONTARA CON INSTANCIAS
ADMINISTRA TIVAS ENCARGADAS DE DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES QUE LOS

PARTICULARES PRESENTEN PARA OBTENER LAS AUTORIZACIONES O RECONOCIMIENTOS

A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO, Asi COMO DE LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA DE LOS

SERVICIOS INCORPORADOS. ESTAS INSTANCIAS TENDRAN FACULTADES PARA REALIZAR

VISITAS DE INSPECCiÓN, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, CUMPLIENDO LAS

PREVENCIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DE LA PRESENTE LEY.

Finalmente, la Ley de Profesiones del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 8°._ PARA QUE LOS PROFESIONISTAS CON TITULO EXPEDIDO POR UNA
INSTITUCIÓN UBICADA EN EL ESTADO PUEDAN EJERCER SU PROFESiÓN, DEBERAN
REGISTRAR DICHO TITULO EN LA DIRECCiÓN DE PROFESIONES.

ARTicULO 18.- LA PUBLICIDAD QUE UN PROFESIONISTA REALICE RESPECTO DE SUS
ACTIVIDADES, DEBE MANTENERSE DENTRO DE LINEAMIENTOS DE DIGNIDAD Y DE ÉTICA

PROFESIONAL. EN TODO CASO, EL PROFESIONISTA DEBE EXPRESAR EL NÚMERO DE
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De las disposiciones legales antes invocadas, y del sitio de internet referido, se desprende:

J"AY"""m""Io. p;<m" el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que I/eve
a ~1bOla Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual

debJrá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de
los unicipios de Yucatán. .

Qu en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posleriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose

en n libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
ést s se conformará un volumen cada año.

QU~.entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
e/a~orar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. ---'l\:---,.«.1I

Qu~ el Juez Calificador es un órgano competente de justicia municipal, nombrado por el Cabildo a propuesta del Presidente

Mu+ciPal, encargado de aplicar sanciones al Bando de Policla y Gobierno, cuando asilo determinen los reglamentos respectivos,

asl Fomo conocer las tntrscctones a los mismos, a su vez es el responsable de solicitar el auxilio de la fuerza pública y disponer de
los ~emás medios de apremio para la ejecución de sus resoluciones, imponer las medidas de seguridad que resultaren para la

bu¿namarcha de la impartición de justicia municipal, y realizar actividades tendientes conjuntamente con el Presidente Municipal, a
fomrntar la cultura de la legalidad.

En~ las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentra tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Qu •se entiende por titulo profesional al documento expedido por Instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones
pa 'cúteres que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios
cor1spondientes o demostrado poseer los conocimientos necesarios de conformidad con la Ley.

QU1 toda persona a quien legalmente se le haya expedido un título profesional o grado equivalente, podrá obtener cédula de
ejer¡;icio con efectos de patente, previo registro de dicho titulo o grado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de
Edfación Federal.

QUl/as instituciones que impartan educación profesional deberán cumplir los requisitos que señalan las leyes y disposiciones

CÉDULA E INSCRIPCiÓN QUE LO AUTORIZA PARA SU !EJERCICIO y EL NOMBRE DE LA
INSTITUCiÓN QUE LE HUBIERE EXPEDIDO SU TITULO PROFESIONAL.

ARTICULO 23.- SON ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN DE PROFESIONES:

111.-REGISTRAR LOS TITULOS PROFESIONALES y CERTIFICADOS O DIPLOMAS DE
ESPIECIALIZACIÓN yPOSTGRADO.

IV.- INTEGRAR EL PADRÓN DE PROFESIONISTAS POR RAMA Y ESPECIALIDAD DE CADA
PROFESiÓN.

V.- EXPEDIR CONSTANCIAS DE INSCRIPCiÓN EN EL PADRÓN DE PROFESIONISTAS.

l. Ó
De',gual forma, este rgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto lEsatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, cons Itó la página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaria de Educación Pública, en específico el link.

hit :/lwwwced la rofesiona/.se ob.mxlcedulalindexAvanzada.action advirtiendo de la simple lectura realizada a los rubros que ostenta el
apartado ubica le en la parte derecha.de la pantalla, denominado: "DETALLE DE REGISTRO", que las búsquedas que se practiquen en dicho

como resultado los datos relativos al número de cédula, nombre, género, profesión, año de expedición, institución, y tipo; tal y
como se obse a en la imagen que al respecto, para fines gráficos se inserta a continuación:
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reglamentarias que las rijan, por lo que sólo estas Instituciones están autorizadas para expedir tltulos profesionales de acuerdo con
sus respectivos ordenamientos.

Que los tltulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, serán registrados, siempre que su otorg miento se haya
sujetado a sus leyes respectivas. ,1

Que la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Federal, es la autoridad encargada defa vigilancia del
ejercicio profesional, y contará entre sus facultades y obligaciones la de registrar los titulos profesionales y gra os académicos,

expedir la cédula correspondiente, difundir en los penooicos de mayor circulación todas las resoluciones de regist y denegatorias
de registro de titulas, y publicar en el mes de enero de cada año, la lista de los profesionistas titulados en s planteles de
preparación profesional durante el año anterior. . l
Que la Dirección de Profesiones de la Secretaria de Educación del Estado, registrará en el padrón de protesioni tas por rama y
especialidad de cada profesión, los tltulos y cédulas profesionales que ya hayan sido registrados ante la Direcfión General de

Profesiones de la SecretarIa de Educación Federal, expidiendo para tal efecto a los particulares las constanCiI' de inscripción
correspondientes.

Que los datos que difunde el segundo de los padrones referidos en el punto que precede (el registro nacional de rofesionistas de

• - Genersl oe Protesionistes de t« Secreterte "Ed"""",, ""MI), son tos retetivos a número """"r' el nombre del
titular, su género, profesión, el año de expedición, la institución y el tipo.

En mérito de lo expuesto, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Hunucmá, Yucatán, para el de empeño de sus

atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administr!Ción, Gobierno,
Hacienda y Planeación del Municipio, siendo que dentro de las de gobierno se ubica la designación del Juez Calificador previo (lmplimiento de
los requisitos que se hubieren establecido para tal efecto.

\

Asimismo, la materialización de las decisiones que en ejercicio de las atribuciones y funciones descritas con ante ación efectúa el
Cabildo, se encuentra en las actas derivadas de las sesiones, que serán de naturaleza pública, salvo en los casos que e~presamente se
encuentran previstos en el articulo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, las cuales deberán qontener todos y
cada uno de los puntos tratados y aprobados, por lo que, la deSIgnacióndel Juez Calificador debe obrar en dicho documento; Iyen su anexos,
los documentos que se hubieren presentado para ocupar dicho cargo, pudiendo encontrarse la cédula profesional peticiona1a, esta acta se
realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro encuadernado y follado Con una copia de dicha acta YI'OS documentos

relativos, se formará un expedIente y con éstos se conformará un volumen cada año; documentos de mérito, que serán cftodiados por el
Secretario Municipal por tener dentro de sus facultades y obligaciones el estar presente en todas las sesiones, ~ lizar las actas
correspondientes y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

IConsecuentemente, se determina que la información solicitada pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en t1speclficoen los
Ide la Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. I

SEXTO.- No obstante haber quedado establecida la posible existencia de la información SOlicitada; en virtud que de cpnformidad a lo
previamente expuesto, pudiere contener datos personales como el número y tipo de cédula, nombre del titular, género, pr~feSlón, año de

expedición e Institución, y en=: de la práctica común se difucida que también pudieran obrar otros, como la firma del interesado y la
CURP, conviene realizar diversas precisiones en torno a la procedencie o no de la entrega de la documentación, siendo que ara ello deberá

tomarse en cuenta no sólo si la información pertenece a un servidor público, sino si fue requerida para colmar alguno de '9s requisitos que
debieren ser solventados para ostentar el cargo de Juez Calificador. ¡

Bajo esas premisas, puede razonarse que si la cédula profesional del Licenciado Luis Canul Poot, obra en los a~t'iVOSdel Sujeto
Obligado por haber sido requerida como una de las condiciones para fungir como Juez Calificador, es de naturaleza pública ya que por una

parte, avala.el ~rado de estudios y la aut~riZaCiÓnpara el ejercicio de .'a profesión de ~osservicios ':ÚbliCOScontratados por el .ujeto .Obligado,
y por otra, justiñce que se cubnó el perfil Idóneo para ejercer la tuncion de Juez Caf¡f¡cador,méxime que se trata de un servidor publico que

ipercibe una remuneración con cargo a los recursos públicos. J'

En abono a lo anterior, es importante recalcar que la documentación solicitada, avala que el servidor públiCOalu 1(do,contratado

por el Sujeto Obligado, cuenta con cédula profesional y acredita un grado académiCO;por lo tanto, la citada cédula se encuentfAadirectamente

relacionada con las aptitudes, conocimientos e idoneidad que tiene el C. LUIS CANUL poor para desempeñar las activida es relativas al

cargo de Juez Celiñcedor que ocupa, y el cumplimiento de dicho requiSito (poseer cédula profeSIOnal)para ocupar dict: puesto, en el
supuesto que asl le hubiera sido requerido. I

Asl, aunque la cédula profesional es un documento 'que contiene datos personales, que pudieran revestir ~I carácter de
confidenciales, o bien, encontrarse supeditados al principio de finalidad; en razón que las actividades que realiza el servidor pUblico titular de

Ila cédula requerida, quien funge como Juez Calificador, son de interés público, puede considerarse que aquellos dato~ que resulten
indispensables para comprobar que éste colmó los requisitos para el ejercicio de su encargo, deben ser otorgados. 1

En este sentido, se estima que la información inherente al número y tipo de cédula, nombre del titular, género, rofeslón, :110
de expedición e institución, es de naturaleza pública y surte la causa de interés público al principio de finalidad qf dispensa su
trensmisicn; esto es aSI, ya que en cuanto a la primera de las condiciones, de conformidad a lo expuesto con antelación los datos son

publicitados a la ciudadanla en el registro nacional de profesionistas, y respecto a la segunda, por tratarse de datos que ac ditan el grado

académico y profesional del servidor público, asl como su idoneidad para fungir como Juez Calificador, y por ende revelan si cubrió dicho

requisito para ocupar el puesto; por lo tanto, resulta incuestionable que en la especie, de haber sido requerida la cédula en Cu~~tióncomo un
requisito para ocupar el puesto aludido. la información previamente analizada debe ser otorgada al impetrante. I

I
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No obstante lo anterior, no pasa inadvertido para éste Órgano Colegiado la existencia de distintos datos personales
incorporados en una cédula profesional, verbigracia, la firma del Interesado y la CURP, que no fueron objeto de difusión del registro
nacional de pr. fesionistas, ni surten causal de interés público alguna, sobre el principio de confidencialidad, ya que no existen elementos que
evidencien qu el conocimiento de dichos datos sea de interés público, o su difusión beneficie a la sociedad, dicho de otra forma, no se
advierte de q e manera el conocer datos de Indole personet que no fueron objeto de difusión en el registro referido, ni revelan el grado
académicoy profesional de un servidor público, y con ello su idoneidad para ocupar el cargo de Juez Calificador, revista interés público. Por
el contrario, difundir los datos personstee aludidos constituiría una invasión a la esfera privada, y por ende respecto a los elementos
enunciados, se actualizarla el supuesto normativo establecido en la fracción I del artículo 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el EstadJ y los Municipios de Yucatán, por treterse de datos personetes de carácter confidencial, debiendo proceder a efectuarse la
versionPúblic1respectiva.

COI todo, resulta procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamient .de Hunucmá, Yucatán,

SÉPTlMO,- In ependientemente de lo anterior, no pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado, que en autos consta la determinación
de fecha dieci~ueve de septiembre de dos mil trece, y constancias adjuntas, misma que no se entrará a su estudio toda vez que ésta no forma

parte de la liti~ pues ésta se constituye con el acto reclamado y el escrito inicial; máxime, que no fue impugnada por el particular, y éste no

realiz~ manife~tación alguna de la vista que se le diere de las constancias aludidas a través del acuerdo de fecha veinticinco de octubre del año
proximo pasa

ismo, no se omite manifestar que, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para e Estado y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben
cumplir los sig ientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a

favor del impe ante al ecreditsrse que el sujeto obligada omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al hebers« resuelto la

procedencia s re la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que ma~a el invocado artIculo, siendo que
de actualizars1 esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos
correspondienT.s por parte del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte

de la Unidad dt Acceso a la InformacIón Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnada, ya que
la autoridad no!remitio documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad

de la informactln y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligada, en los Conskierenoos QUINTO, y SEXTO de la definitiva que nos
ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al
impetrante, h sta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las

primeras Cin]c•.enta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

OCTAVO.- Fin Imente, de todo lo anterior se arriba a las conclusiones siguientes:

1. r reconoce la publicidad de la información peticionada y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligada.

2. S~ revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán.
I

3. due la Unidad de Acceso obligada deberá: a) requerir al Secretario Municipal a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la
céd~/a profesional del C. LUIS CANUL POOT, Juez Calificador de Hunucmá, Yucatán, y la entregue, de haber sido requerida
eo~o un requisito, o bien, precise motivadamente la inexistencia de la misma, b) elabo~r en el caso de resultar procedente la

ent~.1ga de la información, una ve~ión pública en términos de lo dispuesto en el articulo 41'de la Ley de la Materia, eliminando los
dat s señalados en el Considerando Sexto de la presente definitiva, e) Emitir una determinación en la cual declare la inexistencia de

la i formación, o bien, proceda a su entffiga o no, clasificando como confidenciales los datos oereonete« que asl resulten, acame a
lo e~tiPUladOen el ordinal 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, atendiendo a
lo 'spuesto en el multicitado Considerando Sexto, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada
aco de a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de ucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de mane~ gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles

(SlefdOque el excedente únicamente será.obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en.su caso, a través de algún
me~o electrónico, c) notificar su determinación al Ciudadanocomo legalmente corresponda. y d) enViar al Conseja General del
Inst tuto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones realizadas a fin de cumplir con la presente resotucion; todo
lo a teriormente expuesto, de asl cconsiderarlo procedente

Por o antes expuesto y fundado, se:

PRIMERO.- Cap fundamento en el ar(fculo 48: penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la=-: ~ública para el Estado y los Municipios . ~(
de Yucatán, v/~ente, se revoca la negatIVa ticts por parte de la Unidad de Acceso a la tmormscion Publica del Ayuntamiento de Hunucmá, '\__

Yucatán,en té~tinos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa. ~'

SEGUfoIDO.-O conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública per« el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigen~, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZldías hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dia hábil SigUI!"" • " ",1ffi~'M"d.e la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado .L. .,.

procederá cont. rme al segundo pár~fo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las

I

RESUELVE



Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

I

. . I
TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la=de la
presente determinación, se realice de manera personal a las parles. acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 3 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletona conforme al diverso 49 de la Ley de la Matena.

CUARTO.- Cúmplase." I

El Consejero ~reSidente preguntó Si'había alguna observación al res~ecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Ac~eso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccJso ~ la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del consejo! General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo ación el

I
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad9 bajo el

número de expediente 186/2013, siendo aprobado por unanimidad de vott's de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párr fo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este O ,ganismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General dellnstit~to tomó
el siguiente: I

IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 186/2013, en los términos anteríormente

I
Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) ihherente

I
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Rec~rsos de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 189/2013. Ulteriormente, dio

I
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, Ma1ía Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la tracclón XXVI

del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc1s0 a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el protecto de

I
I

"Mérida, Yucatán, a treinta de abril de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r\ _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó 'fnegativa fiC~

por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número d~ folio 00400.- _

1

1

ANTECEDENTES," ¡
PRIMERO.- En fecha diecisiete de junio de dos mil trece, el C. __ •••• resentó una solicitud de información an e la Unidad de

I
I

..... COPIAS SIMPLES DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENTREGO (SIC) PARA ABRIR LOS SIGUIENTES
EXPENDIOS DE CERVEZA EN HUNUCMA (SIC) YUC.:- (SIC)

constancias correspondientes.

plasmados.

resolución en comento, en el tenor siguiente:



I
I

1= "LLs CHELAS" EN CALLE 11 # 215

2 _. "~ODELORAMA PACIFICO", UBICADO EN (SIC) CALLE 48 S/NX 27 ESQUINA._, ¡

·1
SEGUNDO.- ~Jdla veintisiete de agosto del año próximo pasado, el C. interpuso recurso de inconformidad contra la
,..,IN, ñctet pene de t« Uniaeade A=" a te lntormecianP(Ib''', d. PooerEJ<""""", ""_do

"... YIHASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO (SIC)"
I

TERCERO.- E~ fecha treinta de agosto del año inmediato anterior. se acordó tener por presentado al C. , con el

recurso de incfnformidad descrito en el antecedente que precede. y anexo; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que

establece el atculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna
de las causalef, de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la referida Ley, se admitió el presente

I
CUARTO.- El ~Ia diez de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente al particular el proveido referido en el antecedente

TERCERO;enl/o que atañe a la autoridad la notificación respectiva le fue reetizea« por cédula el mismo día, ya su vez, se le corrió traslado

del medio de i~pugnaCiÓn que nos ocupa, para efectos que dentro de los cinco dlas hábíles siguientes al de la notificación del citado auto
rindiera InformtJUstificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de [. ucatán, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordaría de conformidad a las constancias que integran el
expediente al rrbro citado.

QUINTO.- En (ficha veinte de septiembre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivi', mediante oficio marcado con el número RI/INF-JUS/086/13 de misma fecha y anexos respectivos, rindió Informe Justificado,
manifestando . stancialmente lo siguiente:. I

:~/Jl.RO'_ NIE PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES

CIERfo EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU SOLICITUD
CON INÚMERO DE FOLIO EL-00400, EN LA QUE REQUIRiÓ INFORMACiÓN EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCJMENTO ANEXO,

... " I
1

SEXTO.- Por auto dictado el dla veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentada a la Directora General de la
uotasa de Ac4eso compelida, con el oficio descrito en el antecedente que precede, y anexos, mediante los cuales rindió de manera
extemporáneab Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, del análisis realizado a las documentales

adjuntas se obtervó que la recurrida procedió a realizar la versión pública de diversas constancias, siendo que en ellas la autoridad no logró
en su totalidadl/a eliminación de los datos que a su parecer son de natúraleza personal, pues la tinta utilizada por aquélla no suprimió por

completo dichds elementos; en consecuencia, se ordenó la expedición de una copia simple de las mismas a fin que posteriormente se

engrosaren a 11S autos del expediente que nos atañe, ya que la versión original de dichas constancias fue enviada Integramente al Secreto

del Consejo Gtneral de este Instituto, con la finalidad que los elementos que les fueron eliminados no sean conocidos por el impetrante,

hasta en tantofO se emitiera la resolución definitiva que en su caso decidiera la publicidad de la referida información; asimismo, se discurrió
que en la espe ie existían elementos suficientes para facilitar la resolución del recurso de inconformidad al rubro citado con mayor prontitud

expeditez, por p que se consideró procedente citar al recurrente para que el díajueves veintiuno de noviembre de dos mil trece, en un horario

comprendido df las diez horas con once minutos se apersonara a este Organismo Autónomo, con el objeto de ponerle a la vista en dicha
diligencia las c~nstancias antes mencionadas, para que manifestare lo que a su derecho conviniera, asl también, pese a la asistencia o no de
aquél, se le otorgó un término de tres dlas hábiles, que comenzarla a computarse a partir del día hábil siguiente a la fecha fijada para el
desahogo de 1,referida diligencia para que manifestare lo que a su derecho correspondiera; bajo el apercibimiento que en.caso contrario se
tendria por prerluldo su derecho; finalmente, se determmó que en el supuesto de no llevarse a cabo la dlflgencla de ménto, se contmuarla
con el trámite trcesal correspondiente.

SÉPTlMO.- MJdiante acuerdo complementario de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, en razón que en lo que atañe a

determinadas focumenta/es, y en adición a las restantes que la constreñida remitió a este Organismo Autónomo en fecha veinte de
septiembre de dos mil trece, no eliminó algunos elementos que pudieren revestir naturaleza personal, según sea el caso, por lo que
atendiendo a q~e la finalidad de este Organismo autónomo consiste no sólo en salvaguardar la garantla de acceso a la información pública,

sino tambión k patentizar la protección de los datos personales, se ordenó por una parte, la expedición de una copia simple de los

documentos e~ cuestión para efectos que le sean suprimidos los datos en comento a fin que una vez eliminados, las respectivas copias
obraren en el fxpediente que nos atañe, y por otra, la permanencia de la versión Integra de los mismos en el Secreto de este Órgano
Colegiado; lo a~terior, hasta en tanto no se emitiera la resolución definitiva que decidiera la publicidad o no de la información de mérito.

OCTAVO.- El ~Ia veinte de noviembre de do~ mil trece le fue notificado 'persona/mente al particular el proveido descrito en el antecedente
SEXTO; en lo te atañe a la autoridad la notificación le fue realizada el dla veintisiete del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario
Oficial del GObilmo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 497.

NOVENO.- En (echa veintiuno de noviembre del año próximo pasado, contándose con la presencia del C. se llevó a
cabo la diligenjia acordada en el auto que se describe en el antecedente SEXTO, en la cual, toda vez que el objeto de la referida diligencia

versebe '" J"" , fo "'''0 " "_1,,aivetsss cocumentetes rom'fid" por te ro'POMO"" " ro"", su _,_m"," 1"-

\

recurso.



I

I
Justificado; de igual forma, al otorgarle el uso de la palabra al citado , manifestó que en relación con la inform1ción que se le

pusiere a la vista, precisó que sI corresponde a la que peticionara a través de su solicitud de acceso a la información; Ialmente, con
independencia de las argumentaciones vertidas por la parte recurrente, y atento a lo establecido en el proveido de fecha veinticinco de

septiembre de dos mil trece, se reiteró al multicitado que contaba con un término de tres dlas hábiles para que n adición a lo
argOidoen la diligencia en mención manifestare lo que a su derecho conviniera, apercibido que en caso contrario se tendrla p r prec/uldo su
derecho y se resolverla conforme a las constancias que obraren en el expediente al rubro citado. 1\

DÉCIMO.- Por auto dictado el dla veintinueve de noviembre del año inmediato anterior, en virtud que el impetrante no realizd manifestación

alguna con motivo de la vista de las diversas documentales que se le diere mediante proveido de fecha .veinticinco de sePtie~bre del año en
cuestión, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su d+eChO; de igual

forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles 1igUientesal en
que surtiera efectos la notificación del mencionado auto. I

UNDÉCIMO.- En fecha veinte de enero de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Esta~o de Yucatán

marcado con el número 32, 530 les fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el acuerdo descrito en el antecedenteID~CIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo emitido el dla treinta de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presJntó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el térm'inoconcedido para tales efectos feneció, se declaró preclLldo el derecho
de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentr~ del término de
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveIdo. I

DECIMOTERCERO.- En fecha veinticinco de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno Idel Estado de

!Yucatánmarcado con el número 32, 597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, el personalidad
.jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos persdAales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso l,a información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y}uniciPal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundienqo la cultura del
acceso a la información pública. I
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto c01tra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, frapción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, public~da en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mif trece. I
CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada co~ el Informe Justificado que rindió 'Ia Unidad de Acceso J la Información
Pública del Poder Ejecutivo de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación. I

QUlNTO.- En autos consta, que en fecha diecisiete de junio de dos mil trece, el particular efectuó una solicitud, ante la unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante la cual requirió:"copias simples de la documentación que se entrego (Sil) para abrir los
siguientes expendios de cerveza en Hunucmá (sic) Yuc.:_ (sic)
1= "Las Chelas" (sic) en calle 11 # 215 ,

2.- "Modelorama Pacifico", ubicado en calle 48 S/N x 27 Esquina." I
Pese a la solicitud formulada, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del ~,azo que marca

la Ley de la Materia, vigente a la fecha de la realización de la solicitud de información del impetrante, esto es, el diecisiete de '/mio de dos mil
trece, por ello, el solicitante, mediante escrito de fecha veintisiete de agosto del año próximo pasado, Interpuso el recurso d inconformidad

que nos ocupa contra la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, result~dO procedeme
en términos de la fracción IV, del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCiPiosde Yucatán,

publicada en el.Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el seis de enero de dos mil doce, que,establece lo SigUient¡l

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO' A LA INFORMACI N
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE U

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA .INTERPONERSE P R

ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QI'{E ~
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE OANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC'1N
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIEN.TE,DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA L Y.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES E

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: I 0J
1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, ORDENEN SU ENTREGA tE
MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACiÓN QUE NO CORRESPONDA A lA
SOLICITADA;



I
11.- LfS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA ·DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOtrPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON US EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

1/1.- L S RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACtESO, Rt!tTIFICAC/ÓN, CANCELACiÓN U OPOSICiÓN DE LOS
DAT S PERSONALES;

IV.- L NEGATIVA FICTA;

V.- L OMISiÓN DE LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACiÓN O LOS DATOS PERSONALES DENTRO DE
LOS LAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY;

VI.- L ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGI LE;

VII.- ~ AMPLIACIÓN DE PLAZO, O
VII.- 1. ATAMIENTO INADECUADO DE LOS DATOS PERSONALES.

EL R CURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES

SIGU NTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL CTO RECLAMADO.

EN L CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
/NCO FORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACC SO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
EJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

itido el recurso de inconformidad, en fecha diez de septiembre del año inmediato anterior se corrió traslado a la autoridad
para que dentr del término de cinco dlas hábiles rindiera informe justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el

artículo 48 de I Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo
rindió extempo .neamente aceptando expresamente su existencia.

SEXTO.- Com primer punto, conviene precisar que en fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece, se llevó a cabo la diligencia
establecida po acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del año próximo pasado, a fin de poner a la vista del recurrente las documentales
que la autorida remitiera a este Instituto al rendir su correspondiente Informe Justificado, en la cual, el impetrante manifestó estar conforme
con la docume tación que se le exhibiere.

No ob tante lo anterior, este Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artículo 45 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor
del impetrante\ or lo que a fin de establecer si las documentales de referencia que fueron puestas a la vista del particular satisfacen o no su
pretensión, se . rocederá al estudio de las mismas en su integridad.

blecido lo anterior, a continuación se analizará la naturaleza de la información del interés del impetrante, así como el marco

Itó aplicable a la fecha de la configuración de la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información del Poder
Ejecutivo.

Al res ecto, La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé en su articulo 41, lo siguiente:

"ART/~ULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN
EJERilDAS POR EL CABILDO:

B) DE rDMINISTRAC/ÓN:

XVI.- dxPEDIR PERMISOS Y LICENCIAS EN EL AMBITO EXCLUSIVO DE SU COMPETENCIA;

E:'AJ,,,,, do Coordmecionqu celebren ,. Secreterie de S./ud. l. S~'M" do H_ Y """'" "'bUco. " Secreteri« ':
Contralorla y D~sarrollo Aaministretivo, y el Estado de Yucatán, para la Descentretizeción Integral de los Servicios de Salud en la EntIdad,
señala en su p~rte sustancial:

I
'1\

"CLAUSULAS
CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

TERC RA. EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A PROMOVER UNA INICIATIVA DE LEY, O A
EXPE IR UN DECRETO, SEGÚN PROCEDA CONFORME A LA LEGISLACiÓN ESTATAL APLICABLE, A FIN DE

QUE N UN PLAZO NO MAYOR DE SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRES NTE ACUERDO, SE CREE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
TRAN FERIDAS EN ESTE ACUERDO, Asl COMO AQUELLAS OTRAS QUE EN MATERIA DE SALUD
DETE MINE SU INSTRUMENTO DE CREACiÓN, ENTRE OTRAS, LA DE DEFINIR LAS POLlTICAS EN MATERIA
DE SfLUD A SEGUIR POR EL ORGANISMO Y LA DE EVALUAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS
PROCfAMAS TÉCNICOS APROBADOS, Asl COMO LA DE VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS
RECU SOS ASIGNADOS. TODO ELLO, CON EL PROP_ÓSITO DE ASEGURAR A LA SOCIEDAD EL



1;
OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD OPORTUNOS y DE LA MAs ALTA CALIDAD POSIBLE. 1\

I
!LAS PARTES ACUERDAN QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SE SUJETARA A LO DISPUESTO PO~

LA LEY GENERAL DE SALUD, A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALUD DEL ESTADO Y A LO QUÉ
DETERMINA EL PRESENTE ACUERDO CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: I
••. !

EN LA LEY O DECRETO DE CREACIÓN, DEBERA EXPRESARSE LA OBLIGACIÓN DEL ORGANISMI
DESCENTRALIZADO DE APLICAR Y RESPETAR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SSA

SUS REFORMAS FUTURAS, AsI COMO LOS REGLAMENTOS DE ESCALAFÓN Y C~PACITAC/ÓN; PAR 1

CONTROLAR Y ESTIMULAR AL PERSONAL DE BASE DE LA SSA POR SU ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y
1PERMANENCIA EN EL TRABAJO; PARA EVALUAR Y ESTIMULAR AL PERSONAL C:W LA SSA POR So/

PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO, Y EL DE BECAS, AS/COMO EL REGLAMENTO YMANUAL DE SEGURIDA?

E HIGIENE, ELABORADOS CONFORME A LA NORMATlVIDAD FEDERAL APLICABLE EN SUS RELAC/ONEf

LABORALES CON LOS TRABAJADORES PROVENIENTES DE LA SSA, PARA QUE PROCEDAN A sr
REGISTRO ANTE LOS ORGANISMOS JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES.

I
TRANSITORIOS J

CUADRAGÉSIMA. EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO POR TERRITORIO DE LA SS ,

DENOMINADO SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PÚBLICA, A QUE SE REFIEREN LOS ARTlcULOS 42, 41

Y 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SSA, SE EXTINGUIRA AL CONSTITUIRSE EL ORGAN/SM~
DESCENTRALIZADO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE ACUERDO." ~

1\
1La Ley de Salud del Estado de Yucatán. en su articulo primero prevé que el objeto de la citada Leyes establecrr las bases y

modalidades para el acceso a los servicios de salud pública en el Estado, en vinculación con los municipios, asl como I:teterminar las
. . . . 1etrlbuciones en matena de salubndad general. I

Por su parte, los artlculos 4, 5, 6, 7 inciso AJ, fracción " 7 H, inciso AJ, fracción IV, 179, 253 A, 254 Y 258, de fa referida Ley
observan lo siguiente: I

I

I111.EL ORGANISMO, REPRESENTADO POR '=L C. JEFE DE LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUb

i

I
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL ESTADO EJERCERA SUS FACULTADES DE AUrORIDAD SANITARIA

A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL YPOR CONDUCTO DE LOS SERVIC/01
COORDINADOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO. I

ARTICULO 6. CORRESPONDE AL ESTADO COMO AUTORIDAD SANITARIA ESTATAL, LA APLICACIÓN DE J
I
IARTICULO 7. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 13 APARTADO B DE LA LEY GENERAL DE SALUq,

CORRESPONDE AL ESTADO: 11\

A. EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: .

t. EJERCER LA VERIFICACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN ~
SUMINISTREN AL PÚBLICO ALIMENTOS YBEBIDAS NO ALCOHÓLICAS YALCOHÓLICAS; I

ARTICULO 7 H. CORRESPONDE AL ESTADO POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUb
PÚBLICA: I

IIV. VIGILAR Y HACER CUMPLIR, EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, LA LEY GENERAL DE SALUD, LA
PRESENTE LEY Y LAS DEMAs DISPOSICIONES LEGA~ES APLICABLES; I
~~TlCULO 179.- ES COMPETENCIA DEL ESTADO EJERCER EL CONTROL Y REGULACIÓN SANITARIA Dk

ILOS ESTABLECIMIENTOS YACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL APARTADO "B" DEL ARTICULO DE ESTr
LEY, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES NECESARIAS QUE TENGAN POR OBJETO PREVENI(l
RIESGOS YDAÑOS A LA SALUD DE LA POBLACIÓN. b
DICHAS ACCIONES CONSISTEN EN EL OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES SANITARIA!
RESPECTIVAS, LA VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS, LA APLICACIÓN DE MEDIDAr>

DE SEGURIDAD, LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES YEN GENERAL TODOS AQUELLOS ACTOS QUE PERMITA~
PRESERVAR LA SALUBRIDAD LOCAL DE LOS HABITANTES DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

"ARTICULO 4. SON AUTORIDADES SANITARIAS ESTATALES:

t.EL ESTADO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO;

PÚBLICA EN EL ESTADO; Y

ARTICULO 5....

PRESENTE LEY.

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL:

J



ART/JULO 253 A. LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DETERMINACiÓN SANITARIA, SON:

t. LO~JQUEEXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA SU CONSUMO, EN OTRO LUGAR.
A). E PENDIO DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO;
B). LI; ORERIA;
C). T/~NDA DE AUTOSERVICIO, y

D). B1DEGA YDISTRIBUIDORA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

ART/qULO 254.- LA AUTORIZACiÓN SANITARIA ES EL ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL, LA
AUT()F'DAD SANITARIA PERMITE A UNA PERSONA PÚBLICA O PRIVADA, LA REALIZACiÓN DE

ACT~l'DADES RELACIONADAS CON LA SALUD HUMANA, EN LOS CASOS y CON LOS REQUISITOS y
MOD~LlDADES QUE DETERMINE ESTA LEY YDEMÁS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES.

~~S (TORIZACIONES SANITARIAS TENDRÁN EL CARÁCTER DE LICENCIAS YPERMISOS, EN SU CASO.

ART/qULO 258. TODO ESTABLECIMIENTO REQUIERE DE LICENCIA SANITARIA, EXCEPTO CUANDO EL GIRO

COR~ESPONDIENTE HAYA QUEDADO EXENTO DE ESTE REQUISITO POR LA LEY GENERAL, ESTA LEY U
OTRA1 DISPOSICiÓN LEGAL APLICABLE; PERO TAL EXCEPCiÓN NO EXIMIRÁ A LOS ESTABLECIMIENTOS

I
DEL qUMPLlMIENTO DE LAS RESTANTES DISPOSICIONES SANITARIAS.

... \1
1 TR A N S I T O R lOS:

ARTiqULO SEGUNDO. LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES PREVISTAS A LA SECRETARIA DE SALUD; LE

COR~ESPONDEN A SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD, HASTA EN TANTO SUBSISTA EL CONVENIO

SUSCI/TO POR LA FEDERACiÓN YEL ESTADO."

Asi ismo, el Decreto 73 que crea el organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de
Salud de Yucat~n".determina:

I "CONSIDERANDO

~~ +JECUT/VO DEL ESTADO, CONSCIENTE DE ·LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA LA
DESCr=NTRALlZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, SUSCRIBiÓ CON EL EJECUTIVO FEDERAL EL

ACUfDO DE COORDINACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECIERON LAS BASES, COMPROMISOS Y
RESP NSABILlDADES DE LAS PARTES PARA LA ORGANIZACiÓN Y LA DESCENTRALIZACiÓN DE LOS
SER~ CIOS DE SALUD EN EL ESTADO, EN LO SUCESIVO EL ACUERDO DE COORDINACiÓN.

ARTI ULO 1°. SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL
DENdMINADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURfDICA YPATRIMONIO PROPIO.¡

ART/1ULO 2°. TENDRÁ POR OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A POBLACiÓN ABIERTA DEL ESTADO
DE YI:(CATÁN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LAS LEYES GENERAL Y ESTATAL DE SALUD Y
POR ~L ACUERDO DE COORDINACiÓN PARA LO CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES:

... \1
TERCf=RO.-A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y

RECJ;MSOSFINANCIEROS, AsI COMO PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, LOS
SER~CIOS DE SALUD DE YUCATÁN SE SUJETARÁ (SIC) A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS

COM RENDIDAS EN LOS CAPiTULOS IV Y V DEL ACUERDO DE COORDINACiÓN, SUSCRITO POR EL

GOBIIfRNO FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1996, Asf
I

COMe) LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES."

1

As{ lambién, el Reglamento Interior del Organismo Público descentralizado denominado "Servicios de Salud de Yucatán", estipula
lo siguiente:

"ART~ULO 1.- LOS "SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN"; COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA

ADM/~/STRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, TIENE A SU CARGO LAS ATRIBUCIONES Y

FACU~TADES QUE LE CONFIEREN LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DECRETO 73 POR EL
QUE fE CREA DICHO ORGANISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

YUCArÁN DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 1996, EL ACUERDO DE COORDINACiÓN CELEBRAD? ENTRE EL
GOBI1fRNOFEDERAL Y EL ESTADO DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 1997 Y OTRAS LEYES, ASI COMO LOS

I
REGLfMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENESDEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN.

í::~~~~":":'~LD:';,";;:';,;~~~':,~:'=::~C;;R:~~S D~S::~: ::~':A~~:P::'~~:' \-.j\
I CON~' OS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS YUNIDADES ADMINISTRA TIVAS: \

- DIR. CCIÓN GENERAL;
\... \

- DIR~CCIÓN DE PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS
I

SANlfARIOS;. l'.,
'¡'ncULO te- CORRESPONDEA LADIRECCIÓN DEPROTECCIÓNCONTRARIESGOSSANITARIOSEL /

I
I
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I
I

11. fJ;~CER EL CONTROL y Vl<3ILANCIA SANITARIOS RESPECTO DE LOS PRODUCTOS"SEÑALADOS ENJ
" 'R~CCIÓN QUE ANTECEDE, DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS MISMOS, AS! COMO DE LO~

,EIrABLE'CIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCESOS DE DICHOS PRODUCTOS YDE SU PUBLlCIDA9
_ COOR:DINAC/ÓNCON INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES YMUNICIPALES; I

IV. ~~ALUAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN CORRESPONDIENTE PARA L~

EXP!EDIC/óN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO, DE LAS AUTORIZACIONES QUT

::R:~::: : :":M::~:~~:::::::~ stebtecumentosqu«E,~~, M~""Y8omoo, en~,{,,, Y~,,"
dispone:ARTIcULO 2. PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTENDERA POR: JI.

XX. DETERMINACIÓN SANITARIA: EL DOCUMENTO RESULTADO DEL ACTO JUR!DICO ADMINISTRATlV

ATRAVÉS DEL CUAL, EL ORGANISMO EN SU CARAcTER DE AUTORIDAD SANITARIA BRIND,

AUTORIZACIÓN PARA QUE EN UN ESTABLECIMIENTO SE EXPENDA AL PÚBLICO BEB/,DAS ALCOHÓLlCA~
EN LOS CASO~, CON LOS REQUISITOS y LAS MODALIDADES DE GIRO DE FUtyCIONAMIENTO QUf

DETERMINA ESrE ORDENAMIENTO. 1
ARTICULO 3. COMPETE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DENTRO DE LOS LIMITES DE S
COMPETENCIA, LA AfUCAC/ÓN y VIGILANCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO P9R CONDUCTO DEL

I
ARTICULO 10. PARA OPERAR -¿STABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN, DISTRIBIJYAN, SUMINISTREN¡

ALMACENEN U OfREZCAN SE&IDAS SE REQUERIRA DETERMINACiÓN SANITARIA EXPEDIDA POR EL
I

ORGANISMO... I

!
Finalmente. este Con~€!joGeneral en ejercicio de la atribución prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Aeceso s ¡" Información Pública del Estado de Yucetén, vigente. a la fecha de la presente determinación. qLe consiste en

recabar mayores elemento~ para mejor proveer, consultó la página de Servicios de Salud Yucatán. especlficamente et'igUiente link:
http://salud,vucatar1.9QI4mx/webl?pageld-198.delcualadvlrtió,quealaDlfecclóndeProtecclónContraRlesgosSanltaflos,,adlclón a las

atribuciones que le confiere el Reglamento Interior del Organismo Público descentralizado denominado "Servicios de Salud e Yucetsn", le

compete efectuar lo siguiente: ·4.- l!J.:egrar y administrar la documentación correspondiente para la expedición de det,~mlnaclones.

IDe la interpretación ermonic« efectuada a los numerales previamente retecionsaos, asl como de la consulta practiiada en el sitio
de Intemet referido. es posible adver1irlo siguiente: I

I
Que en el eño de rrlfl novecientos noventa y seis el Ejecutivo del ¿stado suscribió un acue,~,dode coordinación l'n el Ejecutivo
Federal a través del cual éste último realizó la descentralizaci sn de los servicios de salud en el Estado a través de un órgano

desconcentrado de la Secretaria de Salud denominado Servicios Coordinados de Salud Pública. el cual s extinguió al

surgimiento de los Serv/CI{Js de Salud de Yucatán en el mes de diciembre del propio año por medio del Decreto nú tro 73,

Que el Gobierno del EstaUo. a través del ente público denominado (::erviciosde Salud de Yucatán. en materia de Sf'ubridad loca/,
dicta las normas técnicos y ejerce el control sanitariO de la vento de bebidas alcohólicas., entre otras funcione4. y promueve,

orienta. fomenta y apoya las acciones de salubridad local a cargo d3 los municipios; para ello, otorga las autOriZacitnes sanitarias
respectivas. vi¡}lIay verifica establecimientos. etcétera, '1
La autorización sanitaria es el acto administrativo mediente el cual la autoridad sanitaria permite realizar a persoras públicas o
privadas. actividades relacionadas con la salud humana, i
Las autorizaciones sanitarias tienfm el carácter de licencias y permisos, !

I
Entre las etribuciones de los Ayuntamientos se encuentra el expedir permisos y licencias que son de su competercia. asl como

también la revalidaciólJ de las mismas. entre las licencias que otero», están las de funcionamiento de establecimiJntos cuyo giro

es la enajenación de bebidas alcohólicas. por ejemplo los expendios de cerveza. previa expedición de la Ideterminació

co~espondiente, '",., . , I
La un/ca autond~d competente p'ara expedir licencies de tuncione";'dentopara estableclmlent~s cuyo giro es la COmjrCialiZaciónde
bebkies alcohólicas es el Ayuntamiento en el cual se ubique tisicemente dicho local comercist, siendo que el Gobie no del Estado,
por su parte, otorga constancias previas (autorizaci6n sanitaria) a aquél/as (licencias de funcionamiento), que ~rmiten a una

persona pública o privada la realización de actividades relacionadas con la salud bumene, en otras palabraf' documentos

preparatorios que sirven de base para la tramitación de la respectiva licencia de funcionamiento ante la autoridad c~mpetente para
ello, es decir, el AYUntamient~,, , I
Que entre las Unidades Admmlstraftvas con las que cuenta los Servicios de Salud de Yucatán, está la Dirección r' e Protección
Contra Riesgos Sanitarios.

I
¡ I

/)f:~fACftP DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

ORGANISMO EN SU CAf<!4C;TERDE I.IJTORIDAD SANITARIA.

licencias. permisos. certificados1..,:,tras autorizaciones sanitarias".



!

Q~i'la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, se encuentra facultada entre otras cesas, para ejercer el control y
vigi ancia sanitarios respecto de alimentos y bebidas en general; y a su vez, es la responsable de la integración de la

do mentación correspondiente para la expedición, por parte de la Dirección General, de las determinaciones, licencias,l,;ro,. cettiüceaosy oires eutotizectones. -.

Corllo primer punto, de lo anterior es posible desprender que la autoridad sanitaria estatal (Servicios de Salud de,Yucatán) tiene
entre sus faCUltades=: autorizaciones sanitariasque permite~ a los particulares ejercer actividades relacionadas con la"sa,~dpública,
SIendoque losfstableclmlentos comercietes que requieren determmaclón seniten« son los que se dedIcan a la venta de bebIdas a/~/icas,
a la vez, la aut ridad municipal (el Ayuntamiento) se encarga de expedir licencias de funcionamiento para dichos establecimientos. \.

En e¡'e sentido, aun cuando 'elparticular en la solicitud de información que nos ocupa no especificó la documentación que/es de su
interés obtenei, pues sólo refiere a la que se entregó para abrir los expendios de cerveza en el Municipio de Hunucmá, Yucatán,

denominados: Las Chelas" y "Modelorama Pacifico", se deduce que las constancias a las que alude son las que hubieren sido presentadas

para el otorgan¡iento de la determinación sanitaria, ya que al haber realizado su solicitud de acceso ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública del+Ejecutivo, y acorde al marco jurídico expuesto con antelación, el Gobierno del Estado es el encargado de expedir las
autorizaciones rsanilariasa los establecimientos que se dedican a la enajenación de bebidas alcohólicas, como es el caso de los expendios de
cerveza referi~os por el impetrante en su solicitud de información, es inconcuso que su deseo versa en obtener: copia simple de la
documentaciónlque se presentó para la obtención de las determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza ubicados en el Municipio de
Hunucmá, YUcftán: 1,-"Las Cbelss", localizado en la calle 11 número 215; y 2,-"Modelorama Pacifico', ubicado en la calle 48 s/n por 27
esquina. I

AS~t.'ismo, de lo expuesto con anterioridad, se colige que el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de
Yucatán deno inado 'Servicios de Salud Yucatán", es la autoridad competente en materia de salubridad general en el Estado, la cual cuenta
con diversas a idades Administrativas para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que sean de su competencia, entre la cual se
encuentra la O rección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, quien es la facultada para evaluar, supervisar, integrar y administrar la
documentación respectiva para las expediciones de las determinaciones, licencias, permisos, certificados y otras autorizaciones.

En Jt especie, toda vez que la Intención del particular versa en obtener: copia simple de la documentación que se presentó
para la obtenc;¡~nde las determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza ubicados en el Municipio de Hunucmá, Yucatán: 1.- "Las

Cnetss", localitrdo en la calle 11 número 215; y 2.-"Modelorama Pacifico", ubicado en la calle 48 s/n por 27 esquina, se discurre que la

Autoridad quel resulta competente para detentar esta información, y por ende, entregarla o declarar su inexistencia, es la Dirección

de protecció1 contra Riesgos Sanitarios, ya que es la responsable de la revisión hasta la administración de la documentación
correspondientt que los interesados presenten para la expedición de determinaciones, licencias, permisos, certificados y otras
autorizaciones Fanitarias; por lo que dicha autoridad tiene conocimiento de lo peticionado, en razón de la integración y resguardo de la
documentación¡correspondientepara la obtención de las citadas determinaciones.

coJsecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la Información solicitada en
los archivos d~1Sujeto Obligado, sino también que reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por

parte de la Urlldad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio
00400·'1 .

I
OCTAVO.- Ah+a bien, en autos consta que la autoridad no sólo reconoció exp~esamentesu falta, es decir, la configuración de la negativa

ficta argüida P9r el perticuler, stno que Intentó resercins, pues = las consterctss que remItIó adjuntas al Informe Justitlcsao que rtndló en

fecha veinte delseptiembre de dos mil trece, se observa que emItIóde forma extemporánea la resolUCIónexpresa de mtsme fecha, a través de f
la cual puso a 4isposición del C. WILLlAN UICAB TlAB la que a sujuicio corresponde a la documentación que se presentó para la obtención
de las determi~tciones sanitarias a favor de los expendios de cerveza denominados "Las Chelas"y "ModeloramaPacifico".

En tal virtud, conviene establecer si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; dicho de otra forma,
si consiguió c~n la resolución de fecha veinte de septiembre del año Inmediato anterior, dejar sin efectos la negativa flcta atribuida 7
por el cludadafo. que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

Al rehpecto, de las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, en especifico del Informe Justificado que rindió
la responsable ~n fecha veinte de septiembre de dos mil trece, a través del oficio marcado con el número RI/INF-JUS/086/13, se advierte que

requirió a la DJección de Protección Contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán y que ésta por su parte a través del
oficio marcado han el número DPCRSl175412013le dio contestación, adjuntando para ello diversas documentales, que para mayor ilustraciónI

se relacionan eh la tabla siguiente:
I

I
Dirección a la que se refiere:Núm~ro: Documento: Expendio de cerveza u otro:

'.1
I

Copia simple del oficio sin número de fecha "ModeloramaPacífico" Calle 48 s/n por 27 esquina
veintisiete de agosto del año dos mil trece, colonia Santiaguito delI

I inherente la validación de la anuencia Municipio de Hunucmá,a

municipal, en la que aparece inserto el nombre Yucatán.I
de la C. Azalea Guadalupe Balam SollsI

2 Copia simple del recibo de pago marcado con el "ModeloramaPacifico" Calle 48 s/n por 27 Hunucmá

~

número de folio 1751, expedido por la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Hunucmá,

\1 -:\,

i
I
I
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.

Yucatán, en fecha veintiséis de enero de dos

mil trece a nombre de la C. Azalea Guadalupe
Balam Sotis.

Copia simple del oficio marcado con el número

014-L1C. SUE/2013, de fecha veintisiete de
agosto del eño inmediato anterior, inherente a
la licencia de uso de suelo, dirigido a la C.

Azalea Guadalupe Balam Solts.
4 Versión Pública de la credencial de elector

expedida por el Instituto Federal Electoral.

"Las Chelas"

Cal/e 48 s.1 por 27 esquina

Calle 11 nún ero 215 Hunucmá,
Yucatán.

Alfonso ReYfs Nte 2202 Bella

Vista Luis ~~ra y Gral Anaya
Monterrey I «evo León CF
64410.

colonia

Municipio
Yucetén.

antiaguito del

de Hunucmá,

I
Copia simple de la boleta de inscripción signada
por el Registrador Público de Comercio del
Registro Público de la Propiedad y del

Comercio del Estado de Nuevo León, que I /
contiene el nombre de la persona moral

1- ~~------_1~.C~e-N~e-za7s--c~u-a~u-h~~-m~0~c--M~0-C-~~z-u_m_a_,~s~.A~.~d-e-+-------------- ~ -4 -_'__~ ~C.V." ~

13 Copia simple del oficio sin número ni fecha, ---- ------ .1
destinado a las Autoridades Federales, ..

Gobiernos Municipales y Estatales de Yucatán,
Campeche y Quintana Roo, firmado y ratificado
ante el Notario Público número noventa y dos
del Estado de Yucatán, en la cual se observe el
nombre la persona moral "Cervezes

5 Copia simple de la constancia del Registro
Federal de Contribuyentes, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria, a favor de

la C. Azalea Guadalupe Ba/am Solls, que tiene

como fecha de inscripción veintiuno de febrero
de dos mil siete.

I~--

6 Versión pública del certificado de antecedentes

penales marcado con el número de folio

491539, a nombre de la C. Azalea Guadalupe
Balam Solts, expedido por la Dirección de
Servicios Periciales de la Fiscalla General del
Estado de Yucatán.

7 Copia simple del contrato de comodato de

fecha veintiocho de junio de dos mil diez,

celebrado por la C. MarIa Guadalupe Osalde
Esquivel y "Cervezes Cuauhtémoc Moctezuma,

S.A. de C.V.". a través de su representante
legal"

8 Copia simple de la Constancia de Inscripción en

el Registro Federal de Contribuyentes, emitido

por el Servicio de Administración Tributaria a
favor de la persona moral denominada

"Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de
C.V."

9 Versión pública de la credencial de elector

expedida por el Instituto Federal Electoral.
10 Copia simple del oficio sin número ni fecha,

destinado a las Autoridades Federales,

Gobiernos Municipales y Estatales de Yucetén,
Campeche y Quintana Roo, firmado y ratificado
ante el Notario Público número noventa y cinco
del Estado de Yuceién, en la cual se eprecie el

nombre la persona moral "Cervezes
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.v."

11 Versión pública de la escritura pública número

diez mil quinientos diecinueve de fecha seis de

octubre de dos mil cuatro, pasada ante la fe del

Notario Público número setenta y cuatro del

Estado de Nuevo León, inherente a la

protocolización del acta de asamblea de la

persona moral denominada "Cervezas
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V."

12



En ~se sentido, este Órgano Colegiado para estar en aptitud de valorar las nuevas gestiones efectuadas por la autoridad

responsable, a t'n de revocar la negativa ficta argüida por el recurrente, considera necesario recurrir a la normatividad en vigor a la f~cha de la
realización de I s mencionadas gestiones, siendo que el marco jurídico que resultó vigente, es el expuesto en el Considerando SEPTIMO, a
excepción del eglamento Interior del Organismo Público descentralizado denominado "Servicios de Salud de Yucatán", el cual con la

I
difusión del Es~tuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince de julio de dos mil trece, fue derogado; en tal virtud, se

desprende que len el citado marco normativo la única variante fue la derogación del invocado Reglamento con la publicación del Estatuto en
cuestión, el cual dispone:

,,1 ~
ART/c~LO 2. LOS "SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN", SON UN ORGANISMO PÚBLICO

DESC.,·NTRALlZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y ~
PATR( ONIO PROPIO.

I... 1
ESTRqCTURA ORGÁNICA'DEL ORGANISMO

ARTICULO 7. EL ORGANISMO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, CONTARÁ CON LA

ESTR~CTURA SIGUIENTE: "

;;.'UN/~ADES ADMINISTRATIVAS:
i

~~DIRkcCIÓN DE PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS:
¡

ARTIC~LO 30. LA DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, TENDRÁ

~.TRIBrCIONES SIGUIENTES:

I, I

Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C. V."
14 Copia simple de la certificación del oficio sin "Las Che/as" Predio número 215 de la calle

número de fecha veintitrés de junio de dos mil 11de la ciudad de Hunucmá,
I diez, concerniente a la anuencia de Cabildo, Yucatán.I
I
I destinado a la persona moral "Cervezas

I Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V."

15 I Copia simple del oficio sin número de fecha Licorerla "Los Tulipanes" Calle 27 sin por 48 colonia

\1 once de enero de dos mil siete, atinente a la Santiaguito.
anuencia otorgada a favor de la licorerla "Los
Tulipanes".

16

I
Copia simple del escrito de fecha catorce de Número doscientos setenta y
junio de dos mil diez, dirigido al Director del -~---- ocho de la colonia Santiaguito

1 Archivo Notarial del Estado. de la Calle veintisiete de

I Hunucmá, Yucatán.

17 I Versión pública de la escritura pública número --- -- Número doscientos setenta y
ciento cuarenta, de fecha catorce de junio de ocho de la colonia Santiaguito

I

dos mil diez que contiene inserta una credencial de la Calle veintisiete de
de elector expedida por el Instituto Federal Hunucmá, Yucatán

I Electoral.
I
I
I

I
18 i Versión pública del Acta de Sesión Ordinaria de predio ubicado en la colonia

I Cabildo celebrada el día veinticinco de mayo de Santiaguito de Hunucmá,

,j
dos mil diez. Yucatán, marcado con el

número doscientos setenta y

ocho de la calle veintisiete.

19

I
Copia simple de la licencia de funcionamiento Licorería "Los Tulipanes" Calle 27 sin por 48 colonia
expedida por la Tesorerla Municipal del Santiaguito.

I
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán de fecha
veintinueve de enero de dos mil siete.

I
I
I

20 Copia simple del escrito sin fecha dirigido al Licorerla "Los Tulipanes" calle 27, número 178 por 48 y
Secretario de Salud de Yucatán y Director 31, colonia Santiaguito,
General de los Servicios de Salud de Yucatán. Hunucmá, Yucatán.



I

I
11,EJERCER EL CONTROL y VIGILANCIA EN MATERIA SANITARIA, RESPECTO DE LOS PRODUCTOt

SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN QUE ANTECEDE, EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LA LEY DE SALUb
DEL ESTADO DE YUCATAN, EN LOS ACUERDOS ESPECIFICOS DE COORDINACIÓN QUE PARA TAL EFECT~

SE FIRMEN Y EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES PARA CADA CASO EN CONCRETt
QUE SEAN COMPETENCIA DEL ORGANISMO; AsI COMO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LO~
MISMOS Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCESOS DE DICHOS PRODUCTOS Y, I
~~ SU PUBLICIDAD EN COORDINACIÓN CON INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES YMUNICIPALES; I
IV, INTEGRAR, ADMINISTRAR Y CALIFICAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA L~

EXPEDICIÓN DE DETERMINACIONES SANITARIAS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, PERMISO~,
CERTIFICADOS AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y OTRAS; CON LA SUPERVISIÓN. DE LA DIRECC/Ó'f
GENERAL; I

. I

De la interpretación armónica efectuada al Estatuto antes transcrito, y al marco normativo expuesto en el Considerando
SÉPTIMO, a excepción del Reglamento Interior del Organismo Público descentralizado denominado "Servicios de Salud de Y+atán", que fue

derogado por el aludido Estatuto, se advierte que la única modificación en cuanto a la competencia de la Unidad Administratill,a, fue respecto

a la que pudiere poseer o conocer el destino de la información del interés del impetrante, ya que ptevio a la reforma sustitada al citado
Reglamento Interior, la competente para poseerle, era la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, y actua/mente¡ en adición se
estableció que la competente para conocer el destino de dicha información es la Dirección General. I

Por lo tanto, a la fecha de la realización de las nuevas gestiones por parte de la recurrida, con la finalidad de I vacar el acto
reclamado; a saber, la negativa ficta, las Unidades Administrativas competentes para conocer o en su caso poseer la informa6ón que desea

obtener el recurrente, resultan ser: la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios para poseer la información e1\comento y la
Dirección General para conocer el destino de la misma. I

IUna vez precisado lo anterior, cabe mencionar que de los elementos aportados por el inconforme en su solicitu~ de acceso, se
desprenden: 1) los nombres de los expendios de cerveza "Mode/orama Pacifico" y "Las Cbetes", y 2) la ubicación de cada ~no de ellos, el

primero en la calle 48 sin por 27 esquina y el segundo de los nombrados en la calle 11 número 215, ambos del Municipiq de Hunucmá,
I

I
En este sentido, dadas las circunstancias que se susciten en el presente asunto, para determinar si las 1 documentales

relacionadas en la tabla refenda con antelación, en especifico, las marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11'112, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19Y 20, corresponden a la información solicitada, esto es, que se retieren a la documentación que en su caso fue fntregada para

obtener las determinaciones sanitarias a favor de los expendios de cerveza "Mode/orama Pacifico' y "Las Che/as'; a .: se
procederá a efectuar el estudio de las mismas para determinar lo anterior.

De las constancias descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, se advierte que las dos primeras contienen Ilos elementos
peticionados por el impetrante, pues aluden al nombre del expendio de cerveza denominado "Modelorama Pacifico" y al domici¡io: calle 48 sin

por 27 esquina, y a su vez, indican el nombre de la C. Azalea Guadalupe Belem Sotis, que en la tercera aparece inserto el nombre de la

referida aalam Sotis y el domicilio en cuestión, en las dos últimas se aprecia el nombre de la multicitada Belem Solts, y la buarta, al estar
Iadjunta a las referidas 1, 2, 3, 5 Y 6, se deduce que pudiere concernir a la C. Azalea Guadalupe aalam Sotts, por lo que aterto a los datos

analizados, y de la adminiculación realizada entre las constancias precisadas en los dlgitos 3, 5 Y 6 con las diversas 1y 2, se (¡ilucida que las

constancias indicadas en los dígítos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, poseen los elementos precisados por el recurrente en su solicitud de in+nnación, yen

consecuencia, corresponden a los documentos que se presentaron para tramitar la determinación sanitaria del expendi1 "Modelorama
Pacifico'. 1\

Asimismo, de las documentales signadas con los dlgitos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13Y 14, se observa que en la PrimeralObran insertos
el nombre del expendio "Las Cheles", y el domicilio: calle 11 número 215, Hunucmá, Yucatán, que versan en los datos ,pferidos por el

inconforme en su solicitud de acceso, asl como la persona moral denominada "Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de c.lv.", que en las

mencionadas 8, 10, 11, 12, 13 Y 14, se encuentra el nombre de la persona moral de mérito, y la número 9, al estar anexa a I~s descritas en

los numerales 7, 8, 10, 11, 12, 13Y 14, se advierte que pudiere corresponder al representante o apoderado legal de la aludida persona moral,

o en su caso, a otra persona que realizó los trámites respectivos; por lo tanto, acorde a los elementos advertidos, asl como d1'a vinculación

efectuada entre los documentos invocados en los números 8, 10, 11, 12, 13 Y 14 con la 7, se colige que las constancias pr1cisadas en los
dlgitos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13Y 14, detentan los elementos referidos por el inconforme en su solicitud de información, y por endt, conciernen a
la documentación que se presentó para gestionar la determinación sanitaria del expendio "Las Che/as". I

IDe lo expuesto, se concluye que las documentales en mencion sI satisfacen la pretensión del recurrente, esto es, I~s referidas ca
los dlgitos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8,9, 10, 11, 12, 13Y 14.pues de las seis primeras, las marcadas con los números 1, 2, 3, 5 Y 6, d~'los datos e
ostentan, como son, el nombre y domicilio del expendio de cerveza "Modelorama Pacifico" (1 y 2), el nombre de quien realiz la tramitaCIón

conducente (1, 2, 3, 5 Y 6) Y la 4, al advertirse que pudiera ser de la persona ffsica que realizó la gestión respectiva, se de rende que se
refieren al expendio de cerveza "Modelorama Pacifico", yen consecuencia, integran la documentación que se entregó para la 9btención de la

Ideterminación sanitaria del expendio "Modelorama Pacifico';' y, en lo que atalle a las últimas, precisadas con los dlgitos 7, 8, ~o, 11,12, 13Y
14, de los elementos que contienen, como es el caso del nombre y domicilio del expendio "Las Chelas" (7), el nombre de lalpersona moral

"Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V." (7, 8, 10, 11, 12, 13 Y 14),Y la 9, al inferirse que puaier« ser del representanfe o apoderado
legal, o bien de otra persona, que realizó la gestión respectiva, se discurre que corresponden al expendio de cerveza "Las IChelaS",y por
ende, constituyen los documentos que se presentaron para el otorgamiento de la determinación sanitaria del expendio "LasChraS".

f\
I

I
!

Yucatán.



I

I
E~tablecido lo anterior, y continuando con la exégesis de las constancias en comento, se discurre que es toda la información que

obra en los a~chivosdel Sujeto Obligado, ya que fue remitida por la Unidad Administrativa competente para poseerle, esto es, la Dirección de
Protección C~lntraRiesgos Sanitarios, pues al encargarse de la integración y el resguardo de toda la documentación que los interesados le
presentan co la finalidad de=: la determinación sanitaria, se infiere que custodia las documentales exhibidas por los particulares a fin
de obtener la respective determinacIón samtarla, y en consecuenae, ouoier« poseer en sus archivos los documentos que se presentaron para

que a los eXl1endiosde cerveza en comento, les sean otorgadas las correspondientes determinaciones sanitarias, por lo que dicha Dirección
al haberdadf contestación a la responsable, remitiéndole p~ra tales fines las documentales en referencia, de las cuales como ha quedado
estebtecioo ,in párrafos antenores, las refendas con los numeras 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 corresponden al expendio de cerveza denominado
"Mode/orama¡Pectñco: y las marcadas con los dígitos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14 al diverso "Las Chetes", y al advertirse que los datos

insertos en I~Sdocumentos en comento conciernen a los expendios de cerveza denominados "Mode/oramaPacifico' y "Las Chetes", mismos

que COinCide,?con los precisados por el impetrante en su solicitud de información, resuha inconcuso que sí corresponden a /a información
solicitada "r e/ inconforme.

ISt embargo, de las documentales remitidas por la recurrida, se advierte que proporcionó diversas que no guardan relación alguna
con la infor~~ción requerida por el particular, esto es, las descritas con los dlgitos 15, 16, 17, 18, 19Y 20 en la tabla en cuestión (constantes

de catorce ~~iasútiles), pues de dichas constancias, se desprende lo siguiente: las marcadas con los dígitos 15 y 19, a pesar de aludir al

domicilio pretisado por el recurrente en su solicitud (calle 27 s/n por 48 colonia Santiaguito), el nombre del expendio que ostentan es distinto

al reqUerid010r el particular; a saber, licorerla "Los Tulipanes", las precísadas en los numerales 16y 17, así como 18, si bien no contienen el
nombre del 1xpendio, lo cierto es que el domicilio que indican es diferente al invocado por el particular, esto es, en las dos primeras se

observa el n,imero de predio doscientos setenta y ocho de la colonia Santiaguito de la calle veintisiete de Hunucmá, Yucatán, y en la última,
el atinente "/lpredio ubicado en la colonia Santiaguito de Hunucmá, Yucatán, marcado con el número doscientos setenta y ocho de la calle

veintisiete, pjes en ellas (16, 17Y 18), a pesar de señalar una calle que sí vertió el impetrante, obra un número de predio que éste no precisó,
esto es, el n mero 278, y en lo que concierne a la descrita con el dígito 20, el nombre del expendio y domicilio que detentan, son diversos a
los señaladot por el inconforme en su solicitud de información, ya que refiere el nombre de la licorerla "Los Tulipanes", y en cuanto al

domicilio, no obstante que concierne a la calle y cruzamiento vertidos por el ciudadano en su solicitua; es decir: calle 27 por 48, en adición

contiene un rúmero de predio y cnnemiento que aquél no precisó (número 178 por 31); por consiguiente, se colige que la autoridad
suministró inrormación en demasla que no corresponde a lo peticionado por el impetrante, ya que dicha información no se encuentra

vinculada COj' la que es del interés del ciudadano obtener, pues las documentales marcadas con los dlgitos 15 Y 19, a pesar de contener el
domicilio pre isado por el inconforme, aluden al nombre de un expendio distinto al señalado por aquél (licorerla "Los Tulipanes"), las signadas

con los num rales 16, 17 Y 18, si bien no contienen el nombre del expendio, el domicilio que obra en ellas es diverso al precisado por el
particular, y,t 20, ostenta el nombre del expendio y domicilio diferentes a los vertidos por el impetrante, por lo que la información en cuestión
no formará p,rte de la presente litis.

Jp pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado que en cuanto a la información peticionada por el particular, la recurrida
omitió instar f la Dirección General a fin que realizare la búsqueda exhaustiva de la misma en sus archivos, ya sea para que la entregare, o
en su defectl declarare motivadamente su inexistencia; empero, la referida UnidadAdministrativa es competente únicamente para conocer el
destino de la información y no asl para detentarle, por lo que resultaría ocioso con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla requerir a la
Dirección Ga eral a fin que en adición a la información proporcionada por la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios efectuare la

búsqueda d~ldiversa documentación, toda vez que en el presente asunto ha sido suministrada por la Unidad Administrativa, que atendiendo a
sus atribUCi01eses la encargada de integrar y resguardar toda la documentación que los interesados le presentan con el objeto de obtener la

respectiva d~ermina~ión sanitaria, y por ello la debiere poseer, a saber: la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios; distinto hubiera
sido que ést üueccion al haber declarado la inextstenct« de la intormecton, lo hubiere hecho por razones distintes a no haber SIdogenerada,

tramitada, re lizada u otorgada documentación alguna que contenga la información peticionada, por lo que en este caso, si resultarla
indispensabl requerirle a fin de agotar la búsqueda exhaustiva de la información, para que informase los motivos de su inexistencia en sus

ercnivos ±I
nsecuentemente, se desprende que de toda la cocumemecton remitkie por la autondad, las úmcas que SIsatisfacen el interés

del incontor. e, esto es, aquél/as que si corresponden a las que se presentaron para /a obtención de las determinaciones sanitarias a
favor de 'osl expendios de cerveza denominados, "Mode/orama Pacifico" y "Las Che/as" son las documenta/es marcadas con los
números 1, t 3, 4, 5 Y6, asl como 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y14, respectivamente, esto es asl, ya que del cuerpo de las mtsmes es pOSIble
Inferir que si ertenecen a los expendios de cerveza señalados por el inconforme en su sottcnua de acceso, según corresponda, pues re

a los expendios de cervezas y domicilios señalados por el ciudadano en su solicitud de información, es decir: las relacionadas con los dlgitos
1, 2, 3, 4, 51y 6, conciernen al expendio de cerveza "Mode/orama Pacífico", ubicado en la calle 48 s/n por 27 esquina, y las diversas
precisadas et los numerales 7,8,9, 10, 11, 12, 13 Y 14, al denominado "Las Cneles", localizado en la calle 11 número 215, ambos ubicados
en el Municipio de Hunucmá, vucetén.

I
NOVENO,- ~on independencia que la información enviada por la constreñida, en lo que respecta al expendio de cerveza denominado

"Mode/oram~1Pacifico", las documentales marcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5 Y 6; Y en lo que atañe a "Las Cbeles", las precisadas con
los dígitos 7'1 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14, si correspondan a la requerida por el inconforme en su solicitud de información, mismas que a
cantinuación e relacionan:

:
\

Nú nero: Documento: Expendio de cerveza u otro: Dirección a /a que se refiere:
1 Copia simple del oficio sin número de fecha "Mode/oramaPacifico" Calle 48 s/n por 27 esquina

I veintisiete de agosto del año dos mil trece, colonia Santiaguito del
inherente a la validación de la anuencia Municipio de Hunucmá,

~I municipal, en la que aparece inserto el nombre Yucatán.

./



de la C. Azalea Guadalupe Balam Solís.
2 Copia simple del recibo de pago marcado con el "Modelorama Pacifico"

número de folio 1751, expedido por la Tesorerla
Municipal del Ayuntamiento de Hunucmá,

Yucatán, en fecha veintiséis de enero de dos

mil trece a nombre de la C. Azalea Guadalupe
Balam Sol/s.

Calle 48 s/n or 27 Hunucmá.

I
I,

3 Copia simple del oficio marcado con el número
014-L/C. SUE.l2013, de fecha veintisiete de
agosto del afio inmediato anterior, inherente a
la licencia de uso de suelo, dirigido a la C.
Azalea Guadalupe Balam Sol/s.

slf por 27 esquina

r
antiagUito del

de Hunucmá,

I

Calle 48
colonia

Municipio
Yucatán.

4 Versión Pública de la credencial de elector

Iexpedida por el Instituto Federal Electoral.
5 Copia simple de la constancia del Registro

Federal de Contribuyentes, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria, a favor de
la C. Azalea Guadalupe Balam Sol/s, que tiene

como fecha de inscripción veintiuno de febrero
de dos mil siete. !

J6 Versión pública del certificado de antecedentes

penales marcado con el número de folio

491539, a nombre de la C. Azalea Guadalupe

Balam Sol/s, expedido por la Dirección de
Servicios Periciales de la Fiscal/a General del
Estado de Yucatán.

1-----
1

I
I7 Copia simple del contrato de comodato de

fecha veintiocho de junio de dos mil diez,

celebrado por la C. Maria Guadalupe Osalde

Esquivel y "Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma,

S.A. de C.V.", a través de su representante
legal"

"Las Chelas' Cal/e 11 núrl(ero 215 Hunucmá,
Yucatán. I

I

I8 Copia simple de la Constancia de Inscripción en

el Registro Federal de Contribuyentes, emitido

por el Servicio de Administración Tributaria a
favor de la persona moral denominada

"Cetvezes Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de
C.V."

Alfonso Rerrs Nte 2202 Bella
Vista Luis A¡1oray Gral Anaya

Monte"ey hlj uevo León C.P.
64410.

I í'
1\----
l'

9 Versión pública de la credencial de elector
expedida por el Instituto Federal Electoral.

10 Copia simple del oficio sin número ni fecha, ----- l' _

destinado a las Autoridades Federales,

Gobiernos Municipales y Estatales de Yucatán, I
Campeche y Quintana Roo, firmado y ratificado I
ante el Notario Público número noventa y cinco 1/

del Estado de Yucatán, en la cual se aprecia el

nombre la persona moral "Cervezas
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V." (

11 Versión pública de la escritura pública número --- 1 _

diez mil quinientos diecinueve de fecha seis de !
octubre de dos mil cuatro, pasada ante 11;1fe del I
Notario Público número setenta y cuatro del 11

Estado de Nuevo León, inherente a la l7
protocolización del acta de asamblea de la I (
persona moral denominada "Cervezes 1

r-_~~ -i-rc~u~au~h~t~ém~o~c~M~o~c~re~z~u~m~a~,~s~.A~.~d~e~c~.~v~.•~~~~ _, -+, ~_¿~
12 Copia simple de la boleta de inscripción signada ------ 1_____ /

por el Registrador Público de Comercio del 1.1 t
Registro Público de la Propiedad y del I
Comercio del Estado de Nuevo León, que
contiene el nombre de la persona moral ,

I"Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, s.A. de 1\

~;,: .mplo d" oñcio sin n .. ro ,; teche, ~- !' - ~~f
aestineoo , tes Aolondo,,", Fetieretes, I ,- \ ~
Gobiernos Municipales y Estatales de Yucatán, ! '>

13
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Campeche y Quintana Roo, firmado y ratificado

I ante el Notario Público número noventa y dos

I del Estado de Yucatán, en la cual se observa el
I nombre la persona moral "Cervezas
I Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V."

14 Copia simple de la certificación del oficio sin "Las Chelas" Predio número 215de la calle
número de fecha veintitrés de junio de dos mil 11de la ciudad de Hunucmá,
diez, concerniente a la anuencia de Cabildo, Yucatán.
destinado a la persona moral "Cervezas
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V."

I .
En fl presente apartado, se determinará si la documentación previamente mencionada debe ser puesta a disposición del

particular en sUIintegridad o e~ su versión pública, siendo quepara ello .por una parte, el Instituto con fundamento en el articulo 48 de la Ley
de Acceso a la lntormecion Púbtice para el Estado y los MUnicIpIOSde Yucatán, asl como el numeral 28 en su treccion 111de la citada Ley, se

cerciorará de 1anera oficiosa si se desprende la existencia de algún dato personal que pudiere revestir naturaleza confidencial, y por otra,
valorar si los etementos clasificados por la autoridad en la resolución de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, relativos a: "...de las
personas fisica~ involucradas como lo son: nombres, edades, sexos, domicilios, folios, años de registros, claves de elector, secciones, huellas
digitales, firmas; fotograflas, resultado del certificado de antecedentes no penales... lugar de nacimiento, estado civil y ocupación, nombres y

generales de lar personas que son ajenas... ", son de naturaleza personal y confidencial.

I
En ~rimera instancia, en cuanto a establecer de oficio la existencia de datos personales que pudieren revestir naturaleza

confidencial, e( presente Órgano Colegiado advirtió como tales dos elementos, de los cuales uno obra inmerso en la documental relacionada
con el numeráq11 de la tabla previamente descrita, en especifico, en su parte superior central, y el otro, en las diversas descritas con los

dlgltos 10 y d, los cuales corresponden al correo electrónico y firmas del apoderado de la persona moral denominada "Cervezas

Cuahtémoc MOti tezuma, S.A. de C.V.", respectivamente, mismos que son personales, en el caso del primero, pues la Leyes clara al precisar
expresamente ue es de dicha naturaleza, y en lo que atañe al último de los nombrados, ya que atento a lo establecido en el numeral 8 de la

Ley de Acceso la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, reviste carácter personal, toda vez que es considerada
como un atribut~ de la personalidad de los individuos.

i
En Id ~ue respecta a los datos siguientes: folios (anverso y reverso), año de registro y sección, que obran insertos en las

credenciales d~ elector, precisadas en los numerales 4 y 9. se desprende que no son elementos personales, ya que no son una forma de

expresión de la ~rivacidad de un individuo, sino por el contrario es información que no se encuentra vinculada con los rasgos, caracterlsticas
y atributos propJosde una persona ttstc« identificada o identificable.

No Jasa inadvertido para este Órgano Colegiado que la respo~sable re;iere en su determinación antes reseñada como uno de los
elementos que f/asificó, el atinente a las generales de las personas que son ajenas, ante lo cual, este Consejo General para contar con
mayores e/emertos sobre dicha acepción, consultó la obra denominada "Diccionario de Derecho Procesal Civi!", primera edición, del autor

Eduardo Paliares, en lo que respecta a los preceptos de escritura púbtic« y generales de Ley, que se invocan en el presente asunto, de. I
conformidad a ia tesis de la Novena ~poca, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el

I
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XIII, Mayo de 2001, Página: 448, cuyo rubro corresponde a "DOCTRINA. PUEDE
ACUDIRSE A ~LLA COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACiÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICiÓN DE
ATENDER, OB~ETIVA YRACIONALMENTE, A SUS ARGUMENTACIONES JURíDICAS".

1

Al r~specto, el autor de referencia, precisa que por escritura pública se entiende la escritura otorgada ante notario público y
autorizada po"41. Por regla general está formada de las siguientes partes: contiene el proemio en que se expresan el lugar en que se otorga
la escritura, el ~Ia de su fecha, el notario ante quien se otorga, los nombres de los testigos instrumentales y de los otorgantes. La segunda

parte se refiereb las declaraciones de los otorgantes en las que se dan a conocer los antecedentes del acto o contrato que va a celebrarse.

La tercera part~, que se divide en cláusulas, encierra lo más importante de la escritura porque en ellas las partes contratantes expresan el
acto o contrato Ique celebran. La última parte contiene las generales de los otorgantes, y las declaraciones relativas al carácter con que

intervienen, siPFr su propio derecho o en representación de alguna persona jurldica. ~ ~

ASi~ismo, el término generales se refiere al nombre, apellido, ocupación, estado civil, edad, domicilio, nacionalidad, ~
religión y capabidad para leer y escribir, entre otros.

I

Una Ivez precisado lo anterior, de lo vertido por la autoridad en el cuerpo de su determinación que emitiere en fecha veinte de

septiembre de ~os mil trece, en cuanto a los datos que clasificó, en específico las generales, se discurre que estas forman parte de las

escrituras PÚb!i~aS,y que entre las mismas se encuentran los datos inherentes al nombre, apellido, ocupación, estado civil, edad, domicilio,
nacionalidad, religión y capacidad para leer y escribir; así también, que de la interpretación de dichos conceptos (escritura pública y
generales), se ~uede inferir que además de los elementos previament~ citados como generales, las escrituras también pudieren contener,
datos como e/1FC, la fecha de nacimiento, la CURP, entre otros.

I
Esta~/ecido lo anterior, y siguiendo con el orden de la presente determinación, a continuación se analizará si las constancias

relacionadas co~ los dígitos 1,2, 3, 4,5,6,7,8,9, 10, 11,12, 13Y 14contienen datos personales.I .
Al r~specto el numeral B, fracción Ide la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la tntormecion ,

concerniente a ~na persona física identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlstiCa\lSiCaS, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar. domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla política,

I e
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religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o Cibern1ticas, códigos

I
En virtud de lo anterior, cabe resaltar que los datos relativos al domicilio y edad ~ue obran+: en lasldocumentales

descritas con los dlgitos 4 y 9, asf como 6 y 11, respectivamente de la tabla refenda con entetecion, el diverso atmente a lalj fIrmas de los

particulares que se encuentra contenido en las aludidas con los dfgitos 4, 9 Y 6, los elementos relativos a la hU~II~ digital y 1otografla, que

aparecen tanto en las precisadas con los números 4 y 9, como en la 6, los datos referentes al estado clvit, ocupac/Tn y lugar de
nacimIento que obran insertos en la 6, los dos últimos en la signada con el dlgito 11, Y en adición, la clave de elector qUf se encuentra
contenido en las relacionadas con los dfgitos 4 y 9, el resultado de antecedentes en la 6, la fecha de nacimiento y RFt en la 11, los

nombres de las personas ffslcas que aparecen inmersos en las constancias descritas en los numerales 1, 2,. 3, 4, 5, 6 Y 9, el¡'fexo en la 4 y
9, las firmas y los nombres del comodante y comodatarlo (representante legal de la persona moral en cita) que obran e1'la constancia

relacionada con el dfgito 7, la firma y el nombre del apoderado, asf como los nombres de las personas a favor de qulene~ se otorgó el
respectivo poder, que se encuentran en las descritas en los numerales 10y 13,Y los atinentes al Presidente y Secretario ~el Consejo de

Administración, asl también de los escrutadores y de la representante legal de la persona moral denominada 'Cervezrs Cuahtémoc

Moctezuma, S.A. de C. V. ': constituyen datos personales, de los cuales en lo que concierne al domicilio, fotografla,I resultado de
!

IEl domicilio de una persona ffsica, es considerado dato personal, por disposición expresa de la Ley, pues asf se desprende de la

¡
Con relación a la fotografla de los perticúteres; se discurre que en st misma, constituye la reproducción fiel de las Icaracterfsticas

ffsicas de una persona, obtenida en un papel a través de la impresiÓnen un rollo por medio de una cámara fotográfica. I

En el mismo orden de ideas, la fotograffa constituye el primer elemento configurador de la esfera personal de tojo individuo, en
cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sJjeto individual;

por lo tanto, es un dato personal en términos del citado artIculo 8, fracción I de la Ley de la Materia, que en su parte medula~establece, "La

información concerniente a una persona ffsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o q~e esté referida

a sus caracterlstlcas flsfcas, morales o emocionales... ", ya que se trata de la representación gráfica de las caracterfsticasl ffsicas de una
persona. I

I
En lo atinente al resultado de antecedentes, se colige que pudiere contener el sefla/amiento que el individuo a faJar de quien se

expide fue sentenciado por haber cometido un delito, y por consiguiente. versa en información de carácter personal acorde af Jecepto legal 8

de la Ley de Acceso a la Información Pública Para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que se encuentra v+~ulada con la
identidad de una persona y su vida fntima, honor, honra y moral. I

IEn cuanto al estado civil, se desprende que es un atributo de la personalidad y por lo tanto es un dato que incíqe en la esfera
privada de los particulares, por lo que se ubica en las causas análogas que pueden afectar la intimidad de una persona, seg~n se establece

en la fracción I del artfculo 8 del citado ordenamiento, en virtud que dicho precepto es enunciativo y no limitativo, es decir, se c1nsiderará dato
personal aquella mformac/ón concerniente a una persona física identificada o identificable que afecte su intimidad. !

personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

antecedentes, estado civil, ocupación y RFC, se procederá a realizar las respectivas precisiones.

simple lectura del numeral referido con antelación.

!
!En lo referente a la ocupación, se discurre que a pesar de no estar definido de forma expresa en el ordinal 8de la Ler de la Materia,

ello no impide concluir que éste sea dato personal, en razón que en la parte in fine de dicho numeral af preverse que seráb considerados

como tales la información análoga que afecte la intimidad de una persona flsica, puede inferirse que toda vez que el dato en c~estión permite

conocer, por ejemplo si una persona es piloto o cirujano, resulta inconcuso que se encuentra vinculado con la esfera privada d9 los individuos,
cuya publicidad invadirfa dicha esfera, y por ende es considerado da!o personal. I

En lo atinente al RFC, se dilucida que para su obtención es necesario previamente acreditar fehacientemente la identidad de la
Ipersona y su fecha de nacimiento, pues éste último dato estará reflejado en los dlgitos que le integren. En otras pa/abra~ dicha cifra se
Iconforma con la edad y fecha de nacimiento de fa persona, datos que son intrfnsecos y propios de su intimidad, y por lo tanto,l,susceptible de

su titularidad.

I
Asimismo, las personas físicas y morales tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el úni10 propósito de

realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. I

En el artfculo 79 del Código Fiscal de la Federación se establece que utílízar una clave de registro no asignada por ~aautoridad se
constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona
respecto de una situación fiscal determinada. 1\

En ese sentido, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacirnle'nto,asf como
Isu homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscafes, ppr lo que es u

dato personal de acuerdo con la definición establecida en la fracción f del artfculo 8 de la Ley de la Materia. ,

!
En suma, se determina que las documentales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11Y 13, rdvelan diversos

elementos de carácter personal que se encuentran incluidos entre los que se refieren a una persona física e identificable, suslcaracterfsticas
ffsicas y morales, y aquéllos que directamente afectan su intimidad. I

Establecido qué es un dato personal, y que la información peticionada por el C. contien~ o se refiere,

según sea el caso, a datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rig1 en materia de
protección de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o nO'1

El artfculo 6 de la Constitución Política de los Estados Uriidos Mexicanos. establece: I

I
I
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"ARr'CULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL
O A(JMINISTRATlVA, SINO EN EL CASO DE QUEATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS
DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO' EL DERECHO DE RÉPLICA

I '
SE~Á EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ
GA,1ANTIZADO POR EL ESTADO.

oo. \1
A. P,ARAEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN LOS ESTADOS Y

I '
EL ~/STR'TO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS
SIG(tIENTES PRINCIPIOS YBASES:

t. TdDA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE Jos PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FID~/COMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Así COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA TO

QUd RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO
FEDfRAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZpNES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN
LA 'tJTERPRETAC/ÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.

LOS! SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACpLTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
BAJp LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

!
11.d INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA
EN 40S TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "
oo. I
VI. tAS LEYES DETERMINARÁN LA MANERA EN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN HACER
P?~LlCA LA INFORMACIÓN RELA TlVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE ENTREGUEN A PERSONAS

~~:'fAS O MORALES.

, I
De/\t.receso legislativo que originó la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de julio de dos

mil siete, se aviene que en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de la Función Pública de la Cámara de
Diputados, m mo que fuera aprobado por la Cámara de Senadores y posteriormente por la Comisión Permanente en fecha trece de junio de
dosmil siete, re expuso lo siguiente:

"LOf PRINCIPIOS
I
I

1) /fRACCIÓN PRIMERA. CONTIENE EL PRINCIPIO BÁSICO QUE ANIMA LA REFORMA, TODA LA
INFqRMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO MEXICANO ES PÚBLICA. SE ROMPE AsI,
RAd,CALMENTE, CON LAS CONCEPCIONES PATRIMONIALlSTAS O CERRADAS DE LA INFORMACIÓN, Y SE

C04FIRMA UN PRINCIPIO DEMOCRÁTICO BÁSICO, QUE CONSISTE EN QUE TODO ACTO DE GOBIERNO
DESt=ESTAR SUJETO AL ESCRUTINIO PÚBLICO.

POR TRATARSE DE LA CONSTlTUCIONALlZACIÓN DE UN DERECHO FUNDAMENTAL, RESULTA MUYi
tMPfi>.RTANTE PRECISAR QUIÉNES SON LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA QUIENES JURIDICAMENTE SE
HAdE EXIGIBLE LA FACULTAD DE INFORMAR. PUEDE AFIRMARSE QUE ESTE COMPRENDE A TODOS LOS

POdERES: EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, ESTATAL Y A LOS

AyJfTAMIENTOS, A LOS ÓRGANOS C~NSTlTUCIONALES AUTÓNOMOS, CON AUTONOMíA LEGAL, E
INC4USO A CUALQUIER OTRA ENTIDAD PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.

PARA EVITAR UNA REDACCIÓN DEMASIADO COMPLEJA EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL, SE CONVINO
QuJ LA FRASE ·CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y
MUJ/C,PAL ", COMPRENOIA TODOEL UNIVERSODE LOS SUJETOS OBLIGADOS.

i
oo. I
EL "!tÉRMINOPOSESIÓN, AL QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL DICTAMEN, PARTE DEL HECHO

11 • ÓDE QUE TODA LA INFORMACIÓN QUE DETENTE UN SERVIDOR PUBLICO, YA SEA POR QUE GENER EL

MIS+O O PORQUE RECIBIÓ DE OTRA INSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN O PARTICULAR. DEBE CONSIDERARSE

C0'10 INFORMACIÓN PÚBLICA Y POR LO MISMO DEBE ESTAR A DISPOSICIÓN DE TODAS LAS PERSONAS,
SALVO LA QUE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE SE DETERMINEN POR
CAUsA DE INTERÉS PÚBLICO O LA RELATIVA A DATOS PERSONALES.

AHdRA BIEN, COMO TODO DERECHO FUNDAMENTAL, SU EJERCICIO NO ES ABSOLUTO Y ADMITE
ALG~NAS EXCEPCIONES. EN EFECTO, EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA DIVULGACIÓN DE LA

INF4RMACIÓN PUEDE AFECTAR UN INTERÉS PÚBLICO VALIOSO PARA LA COMUNIDAD. POR ELLO,
OBL(GA A UNA PONDERACIÓN CONFORME A LA CUAL SI LA DIVULGACIÓN DE CIERTA INFORMACIÓN
PUEfE PONER EN RIESGO DE MANERA INDUBITABLE E INMEDIATA UN INTERÉS PÚBLICO JURíDICAMENTE

PROTEGIDO, LA INFORMACIÓN PUEDE RESERVARSE DE·MANERA TEMPORAL. ESTE ES, POR EJEMPLO, EL
CAsb DE LA SEGURIDAD NACIONAL. LA SEGURIDAD PÚBLICA. LAS RELACIONES INTERNACIONALES. LA
ECdNOMIA NACIONAL. LA VIDA. SALUD O SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y LOS ACTOS RELACIONADOS
CO,J LA APLICACIÓN DE LAS LEYES.

I
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I
SIN EMBARGO, ESTAS EXCEPCIONES, COMO TALES, DEBEN SER INTERPRETADAS DE MANER1

RESTRINGIDA Y LIMITADAS, ES DECIR SU APLICACiÓN DEBE LIMITARSE A LO ESTRICTAMENT~

NECESARIO PARA LA PROTECCiÓN DE UN INTERÉS PÚBLICO PREPONDERANTE Y CLARO. POR ELLd,

TIENEN UNA NATURALEZA TEMPORAL Y BIEN CIRCUNSCRITA QUE DEBERA ESTABLECER CON PRECIS/Ó~.

LA LEY SECUNDARIA. ADICIONALMENTE, EL ÚNICO ÓRGANO CON CAPACIDAD Y LEGITIMADO PARf

ESTABLECER ESAS LIMITACIONES ES EL PODER LEGISLATIVO. EN ESTE SENTIDO, LA INICIATIVf

ESTABLECE UNA RESERVA DE LEY QUE IMPIDE QUE ÓRGANOS DISTINTOS AL LEGISLATIVO PUEDAN
AMPLIAR EL CATALOGO DE EXCEPCIONES. I
FINALMENTE, LA FRACCiÓN PRIMERA ESTABLECE UN PRINCIPIO DE INTERPRETACiÓN EN EL SENTlDb

QUE DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD. ES UN PRECEPTO QUE SE DERIV~
LÓGICAMENTE DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LA INFORMACiÓN GUBERNAMENTAL. POR ESO, LA

EXCEPCIONES DEBEN SER APLICADAS EN FORMA RESTRICTIVA Y LIMITADA SÓLO CUANDO EXISTA
LOS ELEMENTOS QUE JUSTIFIQUEN PLENAMENTE SU APLICACiÓN. EN LA PRAcTICA PUEDE

SUSCITARSE DUDAS LEGITIMAS SOBRE EL ALCANCE DE LAS EXCEPCIONES. POR ELLO, EL PRINCIPIO D

MAxIMA PUBLICIDAD ORIENTA LA FORMA DE INTERPRETAR Y APLICAR LA NORMA, SEA EN EL AMBIT

ADMINISTRA TlVO O JURISDICCIONAL, PARA EN CASO DE DUDA RAZONABLE OPTAR POR LA PUBLICIDA

DE LA INFORMACiÓN. EN ESE SENTIDO, LA INTERPRETACiÓN DEL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN L~

FRACCiÓN I DE LA INICIATIVA QUE SE DICTAMINA IMPLICARA QUE LOS SUJETOS. OBLIGADOS, EN é
CASO DE DUDA ENTRE LA PUBLICIDAD O RESERVA DE LA INFORMACiÓN DEBERAN FAVORECE
INEQUIVOCAMENTE LA PUBLICIDAD DE LA MISMA. I
2) LA FRACCiÓN SEGUNDA. EN ELLA SE ESTABLECE UNA SEGUNDA LIMITACiÓN AL DERECHO D~
ACCESO A LA INFORMACiÓN, MISMA QUE SE REFIERE A LA PROTECCiÓN DE LA VIDA PRIVADA Y DE LO
DATOSPERSONALES.

LA FRACCiÓN SEGUNDA ESTABLECE TAMBIÉN UNA RESERVA DE LEY EN EL SENTIDO QU

CORRESPONDERA A ÉSTA, DETERMINAR LOS TÉRMINOS DE LA PROTECCiÓN Y LAS EXCEPCIONES

ESTE DERECHO. AsI ES PERFECTAMENTE POSIBLE CONSIDERAR UE CIERTA INFORMACIÓN PRIVADA

DATOS PERSONALES. QUE ADQUIERAN UN VALOR PÚBLICO. PODRAN SER DIVULGADOS A TRAVÉS Dk
LOS MECANISMOS QUE AL EFECTO DETERMINE LA LEY. ESTE ES EL CASO, POR EJEMPLO. DE Lob

REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD. DE LOS SALARIOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS O BIE~
IDE LA REGULACiÓN DEL EJERCICIO DEL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA INFORMACiÓN PARA QUr=

ESTA PUEDA SER DIVULGADA. EN OTRAS PALABRAS, EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EN QUE, Por

MINISTERIO LA LEY. LOS DATOS PERSONALES PODRAN SER DIVULGADOS SIN EL CONSENTIMIENTO DIEI-

~R" I

I"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES o

Por su parte, el artIculo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

IPOSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDí
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCES~.
RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS ASI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN EN LO~

UE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES D
ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS.

lEn congruencia con lo anterior, cabe resaltar que en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitrfionales; y de
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. mismo que fuera aprobado por la Cámara de Diputados y a la postre por la irroPia Cámara
de Senadores. se instituyó:

I
"LA NUEVA REDACCiÓN DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO INCLUYE DE UN MODO ExpLICITO Y PRECISO JL
DERECHO QUE TODA PERSONA TIENE A LA PROTECCiÓN DE SUS DA TOS PERSONALES, AL ACCESf'

RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS, AsI COMO A MANIFESTAR SU .OPOSIC/ÓN, EN Ld¡S
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. ASIMISMO, CONTEMPLA QUE DICHA LEGISLACiÓN ESTABLECERA bºf
SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, LOS CUALE$,

COMO YA SE HA MENCIONADO, SERAN POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES D,E
ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS, O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS. I
UNA VEZ HECHAS LAS PRECISIONES ANTERIORES, CABE SEÑALAR QUE LE (SIC) OBJETIVO DE L.lII
INICIATIVA EN ESTUDIO ES CONSOLIDAR EL DERECHO DE PROTECCiÓN A LA PERSONA EN RELACU5
CON EL USO QUE SE DÉ A SU INFORMACIÓN PERSONAL. TANTO POR ENTES PÚBLICOS COMO PRIVADO ,
ES DECIR, DESARROLLANDO SU AMBITO DE APLICACIÓN A TODOSLOS NIVELES YSECTORES. I
ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LjA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y t
REFORMA AL ARTICULO 6· CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 20 DE JULIO DE 2006, EN TORNO AL
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, HAN SERVIDO COMO REFERENTE PA~

IMPULSAR LA REFORMA QUE HOY SE ANALIZA, TAN/BlEN LO <S QUE SIGUE PRESENTE LA NECESIDAD lE
!



i
I

DOtAR DE CONTENIDO A ESTE DERECHO EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR TODO
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. LOS DERECHOS DE QUE GOZAN LOS TITULARES DE LOS DA TOS

AS) COMO LAS EXCEPCIONES A LOS PRINCIPIOS EN LA MATERIA. .
1

REfPECTO A LA SEGUNDA PARTE DEL PÁRRAFO QUE SE ADICIONA CON LA PROPUESTA DE LA
INlqlATIVA EN ESTUDIO, QUE ESTABLECE:

'" ~A CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL
TRItTAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE ORDEN
PÚ~LlCO, SEGURIDAD y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS.,

¡
ES~AS COMISIONES UNIDAS LA CONSIDERAN ADECUADA, YA QUE LA PROTECCIÓN DE DATOS

PE~SONALES PUEDE ESTAR SUJETA A EXCEPCIONES BAJO CIERTOS SUPUESTOS Y CONDICIONES, ESTO

ES SÓLO EN LOS CASOS EN LOS QUE POR SU TRASCENDENCIA ESTE DERECHO SE ENCUENTRE EN
CO~TRAPOSIC/ÓN CON OTROS DERECHOS Y AMERITE UNA PONDERACIÓN DE LA AUTORIDAD TENIENDO

PRI$SENTEEL BIEN COMÚN, COMO ES EL CASO DE LA SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE ORDEN
PÚ4L1CO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCERO. PUESTOI
QUlf LA CATEGORIA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL. NO PUEDE SER UN DERECHD SUPERIOR A
CU1LESQUIER OTRO O BIEN A INTERESES SOCIALES O PUBLICOS.

EN fSE TENOR, SE ESTIMA ADMISIBLE QUE LOS DERECHOS RELA TIVOS A LOS DA TOS PERSONALES
PUEfDANESTAR SUJETOS A EXCEPCIONES BAJO CIERTOS SUPUESTOS Y CONDICIONES:

• S~GURIDAD NACIONAL.- TODA VEZ QUE ES INDISPENSABLE MANTENER LA INTEGRIDAD. ESTABILIDAD Y
PERMANENCIA DEL ESTADO MEXICANO.

• DlfPOSICIONES DE ORDEN PÚBLlCO.- YA QUE EL ORDEN PÚBLICO TIENE UN SENTIDO DE EQUIDAD QUE
RES SA LOS INTERESES PARTICULARES PRIVADOS INDIVIDUALES POR UE EN REALIDAD EL ORDEN
PÚ LlCO REPRESENTA EL NÚCLEO INTEGRO DE LA SOCIEDAD[3j.

• SkGURIDAD PÚBLICA.- POR SER UNA FUNCIÓN A' CARGO DE LA FEDERACIÓN. LAS ENTIDADES
FEdERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, QUE COMPRENDE LA PREVENCIÓN. INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN
DE LOS DELITOS. Asl COMO LA SANCIÓN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRA TlVAS.i
• SALUD PÚBLlCA.- EN VIRTUD DE UE ÉSTA TAMBIÉN ES RESPONSABILIDAD DEL ESTADO A UIEN
CO RESPONDE CONTROLAR O ERRADICAR ENFERMEDADES. Asl COMO PREVENIR LOS RIESGOS QUE

AF~CTAN A LA SALUD DEL CONJUNTO DE LA POBLACIÓN Y PROMOCIONAR HÁBITOS DE VIDA
I

SALJUDABLES.

CON LO ANTERIOR. SE ESTABLECE CON TODA CLARIDAD QUE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE

DA~OS PERSONALES. COMO TODO DERECHO. ENCUENTRA LIMITES FRENTE A OTROS INTERESES
JU~/DICOS."

D¡ igual forma, en el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, se puntualizó:\1

:~;!:::;~~~,:T::~:~';;'M~:::~C::::::~~:~:"::R:':;;':~::::;'At:
EN IfL AMBITO PUBLICO COMO EN EL PRIVADO, CONSIDERANDO QUE HASTA AHORA NO SE CUENTA CON

UN1 DISPOSICiÓN A NIVEL CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE ESTABLEZCAN EL CONTENIDO Y LOS

ALC¡ANCES DE ESTE DERECHO, EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS, DERECHOS Y EXCEPCIONES POR LOS
QU~ SE DEBE REGIR TODO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

i

EN UANTO AL APARTADO DE EXCEPCIONES AL UE SE HACE REFERENCIA EN EL TEXTO UE SE

DICtAMINA. CONVIENE DESTACAR QUE EL MISMO ENCUENTRA SU JUSTIFICACIÓN EN DOS RAZONES
EspEcIFICAS. LA PRIMERA. TIENE COMO OBJETO DAR CERTIDUMBRE AL GOBERNADO RESPECTO DE

LOS!CASOS EN LOS QUE SERÁ POSIBLE TRATAR SUS DATOS SIN QUE MEDIE SU CONSENTIMIENTO. CON
1

LA fROTECC/ÓN CONSTITUCIONAL. LA SEGUNDA. TIENE COMO FINALIDAD DEJAR CLARO QUE ESTE

DE#ECHO ENCUENTRA LIMITES FRENTE A OTROS. EN LOS QUE PREVIA VALORACIÓN DE LAS

CIRtUNSTANCIAS PARTICULARES, EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PUEDE CEDER FRENTE A

Losl MISMOS. COMO SUCEDE EN EL CASO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUSERNAMENTAL. EN EL QUE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO DETERMINADOS DATOS
PERSONALES SE ENCUENTRAN EXCEPTUADOS DE LA APLICACIÓN DE ALGUNOS DE LOS PRINCIPIOS Y
DER~CHOS QUE SUSTENTAN LA PROTECCIÓN DE DATOS.

i... I
I

EN fSE SENTIDO, EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PRESENTA CARACTERES
PRdplOS QUE LE DOTAN DE UNA NATURALEZA AUTÓNOMA, DE TAL FORMA QUE SU CONTENIDO

ES~~CIAL LO DISTINGUE DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES, ESPECíFICAMENTE, DEL DERECHO A

LA I~TlMIDAD, EN EL QUE ÉSTE ÚLTIMO TIENDEA CARACTERIZARSE COMO EL DERECHO A SER DEJADO
SOLp y EVITAR INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA MIENTRAS QUE EL DERECHO A LA PROTECCiÓN DE
DATf>S ATRIBUYE A LA PERSONA UN PODER DE DISPOSICIÓN Y CONTROL SOBRE LOS DATOS QUE LE
COr.JCIERNEN, PARTIENDO DEL RECONOCIMIENTO DE QUE TALES DATOS VAN A SER OBJETO DE
TRArAMIENTO POR RESPONSABLES PÚBLICOS Y PRIVADOS. LOS CAMBIOS TECNOLÓGICOS DE LAS
ÚLTiMAS DÉCADAS JUSTIFICAN, EN GRAN MEDIDA LA NECESIDAD DE LEGISLAR AL RESPECTO, ES
NEC~SARIO RECONOCER QUE EL DESARROLLO DE LA INFORMÁTICA YDE MANERA MÁS AGUDA CUANDO
SE bESARROLLA LA INTERNET QUE SE INTRODUCE UN CAMBIO CUALITATIVO EN LA FORMA DE

I
I

I



1\
I
I

ORGANIZAR y TRANSFERIR LAS BASES DE DATOS. ES INDISPENSABLE PROTEGER EL VALO~

ECONÓMICO QUE ESTO AGREGA A CUALQUIER ECONOMIA MODERNA, EN ARMONIA CON LA PROTECC/Ó~

DE LOS DATOS PERSONALES QUE GARANTIZA AL INDIVIDUO SEGURIDAD JURIDICA EN EL MANEJO D*
ILOS MISMOS. I
I

CON ESTA REFORMA SE ESTÁ RECONOCIENDO AL GOBERNADO EL DERECHO A DISPONER DE MANER4
LIBRE, INFORMADA Y ESPECIFICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE Lk

CONCIERNAN, SOBRE LA BASE DEL CONSENTIMIENTO EL CUAL ACTIVA DIVERSAS MODALIDADES Di
TRATAMIENTO, AsI COMO CURSOS DE ACCIÓN. EN ESE SENTIDO, EXISTEN DIVERSAS FORMAS EN LA I

QUE EL CONSENTIMIENTO PUEDE SER OTORGADO, SITUACIÓN CUYA DETERMINAS/ÓN DEPENDERÁ Df
DISTINTOS FACTORES COMO LA NATURALEZA DE LOS DATOS, LA FUENTE DE LA QUE SE OBTUVIEROrJ~

LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO, ENTRE OTROS. AsI, CABE DISTINGUIR ENTRE CONSENTlMIENT9
PRESUNTO, TÁCITO, EXPRESO Y EXPRESO Y POR ESCRITO (SIN QUE EL CONSENTIMIENTO POR ESCRIT~

TENGA QUE PLASMARSE EN PAPEL). EN CUALQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS, LA CUESTIÓN Sf
CENTRA EN LA PRUEBA DE LA OBTENCIÓN DEL CONSENTIMIENTO. ES DECIR, TANTO EN EL

ICONSENTIMIENTO TAcITO, PRINCIPALMENTE, COMO EN EL EXPRESO QUE NO SEA ESCRITO, HAY QUIF

IMPLEMENTAR PROCEDIMIENTOS ESTANDARIZADOS PARA LA OBTENCIÓN DE DICHO CONSENTlMIENT~

PARA QUE LUEGO SE PUEDA PROBAR QUE SE CUENTA CON EL MISMO. DICHA PRUEBA RECAE EN QUIE~

SOLICITA EL CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, ES DEC/~:,

EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO. POR TANTO, DEBERÁ HACERSE USO DE vtAS QUE PERMITAN
ACREDITAR QUE SE SOLICITÓ DEL INTERESADO UNA MANIFESTACIÓN EN CONTRA PARA OPONERSE A¡

TRATAMIENTO DE SUS DATOS, DE MANERA QUE SU OMISIÓN PUEDA SER ENTENDIDA COM~
CONSENTIMIENTO AL TRATAMIENTO, DANDO UN PLAZO PRUDENCIAL PARA QUE EL INTERESADO b
TITULAR DEL DATO PUEDA CONOCER QUE SU OMISIÓN IMPLICA LA ACEPTACIÓN DEL TRATAMIENTO. I
A MANERA DE EJEMPLO BASTA CON CITAR EL CASO DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES C01l
FINES DE PUBLICIDAD O MARKETING, EN LOS QUE HABIÉNDOSE RECABADO EL DA TODE UNA FUENTE D~

ACCESO PÚBLICO, SE ENTIENDE CONSENTIDO EL TRATAMIENTO CON DICHOS FINES, HASTA EN TANTO

EL TITULAR DEL MISMO NO MANIFIESTE SU OPOSICIÓN. AL OBSERVAR LO ANTERIOR, SE LOGRA Uf
EQUILIBRIO QUE FAVORECE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO QUE PERMITE UN FLUJO DINÁMICO Dj=

INFORMACIÓN Y POR ENDE, QUE FACILITA LAS TRANSACCIONES COMERCIALES EN DIVERSOf
SEGMENTOS DE MERCADO. I
EL PRINCIPIO DEL CONSENTIMIENTO SE VERlA COMPLEMENTADO POR LOS PRINCIPIOS D~

INFORMACIÓN, CALIDAD, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD, A TRAVÉS DE LOS CUALES ES POSIBLE At
TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES: I
A) CONOCER EL TRATAMIENTO QUE SE DARÁ A SUS DATOS PERSONALES; i
B) GARANTIZAR UE DICHO TRATAMIENTO SERÁ ADECUADO PERTINENTE Y NO EXCESIVO EN RELACIÓN
CON LA FINALIDAD PARA LA QUE SE OBTUVIERON LOS DATOS; i
C) QUE SE ADOPTARÁN LAS MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD Dk
LOS DATOS PERSONALES, Y I
D) QUE EL MANEJO DE LOS DATOS PERSONALES SE HARÁ CON EL SIGILO Y CUIDADO REQUERIDOS E~
CADA CASO ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LOS MISMOS. 1\

POR OTRO LADO, SE OBLIGA A ESTABLECER EXCEPCIONES EN LA LEY RESPECTO A LOS PRINCIPIOt'
QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES; ELLO EN RAZÓN DE LA SEGURIDA
NACIONAL, EL ORDEN PÚBLICO, LA SALUD PÚBLICA, O EN LA PROTECCIÓN DE DERECHOS D
TERCEROS. ESTO ES, SÓLO EN LOS CASOS EN LOS QUE, POR SU TRASCENDENCIA, ESTE DERECHO S~

IENCUENTRE EN CONTRAPOSICIÓN CON OTROS DERECHOS Y AMERITE UNA PONDERACIÓN DE Lf
AUTORIDAD ESTATAL, TENIENDO PRESENTE EL BIEN COMÚN. !

I
IEN ESE SENTIDO, SE ADMITE QUE LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES PUEDE ESTAR SUJETA A EXCEPCIONES BAJO CIERTOS SUPUESTOS Y CONDICIONE!.

TAL ES EL CASO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SALUD, TANTO DEL PROPIO TITULAR DE LO~

DATOS, COMO DE DE (SIC) ALGÚN SECTOR DE LA POBLACIÓN RELACIONADOS CON CASOS D1¡
SALUBRIDAD GENERAL.

EN EL PRIMER CASO, EL PRINCIPIO DEL CONSENTIMIENTO AL QUE SE ALUDIÓ EN PÁRRAFO~

ANTERIORES, NO SERÁ NECESARIO CUANDO ESTÉ EN EL INTERÉS TERAPÉUTICO DEL PROPIO PACIENTE
ICOMO TITULAR DEL DA TO DE SALUD; EN ESE SENTIDO, SÓLO EN AQUELLOS SASOS EN QUE UN~

CONDICIÓN DE SALUD IMPIDA QUE EL TITULAR ESTÉ CONSCIENTE, ENTONCES EL PERSONAL MÉDICO Y;P
LOS FAMILIARES PODRÁN TRATAR SUS DATOS DE SALUD. I

I
DICHAS SITUACIONES SERAN DESARROLLADAS POR LA LEY DE LA MATERIA LA CUAL ESTABLECERÁ

LAS MODALIDADES DEL TRATAMIENTO Y LA MANERA DE ACREDITAR LA NECESIDAD DE CONOCER D1cJ~
INFORMACIÓN. I
AHORA BIEN, EN LOS CASOS RELATIVOS A LA SALUD PÚBLICA, TAMPOCO SERÁ NECESARIO ~L
CONSENTIMIENTO DEL TITULAR CUANDO EL INTERÉS GENERAL DE TRATAR DICHOS DATOS EVIT~,

l'PREVENGA O PERMITA CONTROLAR EMERGENCIAS SANITARIAS, COMO LA PROPAGACIÓN Df~
ENFERMEDADES, EL ESTABLECIMIENTO DE CERCOS SANITARIOS ENTRE OTROS, SITUACIONES QLf
SERÁN DESARROLLADAS BAJO LAS CONDICIONES Y SUPUESTOS QUE LA LEY DE LA MATERIA PREVE.{j.,

I
I
!

SEGÚN HA QUEDADO APUNTADO."



t su oerte tos etticutos 17, 'D, ", zs y " do', L'y d. A",,, • " ,./0rmecion Públiceper« el Estetio y lo, M~"'"", de
Yucatán,atsionen:

"A~TICULO 17.- SE CLASIFICARÁ COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, QUE OBRE EN PODER DE LOS
SUtE TOS OBLIGADOS:

1.- OS DATOSPERSONALES'

A ENTREGADA POR LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA INTEGRACiÓN DE
CE SOS, PARA EFECTOS ESTADíSTICOS U OTROS SIMILARES, MISMA QUE SÓLO PODRÁ USARSE PARA
LO FINES QUE SE PROPORCIONÓ;

i

III.-ILA INFORMACiÓN D,E CARÁCTER PE~SONAL, QUE SE ~BTENGA LEGALMENTE AL INTERVENIR LAS
CO~UNICACIONES PRIVADAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE
LO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

(R ORMADA, D,O. 6 DE ENERO DE 2012)

IV.- LA CONCERNIENTE AL PATRIMONIO, INCLUYENDO LA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO QUE
LO DECLARANTES AUTORICEN SU DIVULGACiÓN;

V.- A QUE PONGA EN RIESGO LA VIDA, LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO, LA SEGURIDAD O LA SALUD DE

CUaLQUIER PERSONA; O AFECTE DIRECTAMENTE EL ÁMBITO DE LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS, Y
(SI (

(R~rORMADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

VI·-'lLA QUE COMPRENDA HECHOS Y ACTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO, JURIDICO O ADMINISTRA TIVO
RE ATlVOS A UNA PERSONA FíSICA O MORAL, QUE PUDIERA SER UTILIZADO DE MANERA DESLEAL POR
SU OMPETIDOR;

(AD ClONADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

VII. AQUE.LLA CUYA DIFUSIÓN ESTÉ, PROHIBIDA POR UNA CLÁUSULA O CONVENIO DE
CO FIDENCIALIDAD Y QUE SU DIVULGACIÓN AFECTE EL PATRIMONIO DE UNPARTICULAR, Y
(AD ClONADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

VIII. CUALQUIER OTRA •QUE POR MANDATO EXPRESO DE UNA LEY SEA CONSIDERADA CONFIDENCIAL O
SE RETA.,

(AD}CIONADO, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

LO~ SUJETOS OBLlGAC)OS SERÁN RESPONSABLES DEL MANEJO DE LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL,
QU1 POR CUESTIONES INHERENTES A SUS FUNCIONES OBREN EN SUS ARCHIVOS.

AR+CULO 20.- LA INFORMACiÓN DE CARÁCTER PERSONAL ES IRRENUNCIABLE, INTRANSFERIBLE E
INDfLEGABLE, POR LO QUE NINGÚN SUJETO OBLIGADO DEBERÁ PROPORCIONARLA O HACERLA

~LlCA, CON EXCEPCiÓN DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 23 Y 24 DE ESTA

~~J/CULO 22.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, SERÁN RESPONSABLES DE LA DEBIDA PROTECCiÓN DE LOS
DAnOSPERSONALES QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS; EN RELACiÓN CON ÉSTOS, DEBERÁN:

1.- .~OPTAR LOS PROCEDIMIENTOS ADECUADOS PARA RECIBIR Y RESPONDER LAS SOLICITUDES DE

ACOESO Y CORRECCiÓN DE DATOS, AsI COMO CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOSj
PA TAL EFECTO;

(RE ORMADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

11.- TlLlZARLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES APLICABLES EN LA MATERIA

SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE LICITUD CLARIDAD FINALIDAD LEALTAD
PROPORCIONALIDAD YRESPONSABILIDAD, PREVISTOS EN LAS MISMAS;I
~~~.-¡FORMAR A LOS INDIVIDUOS EL PROPÓSITO POR EL CUAL SE RECABAN SUS DATOS PERSONALES;

V'-f,DOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DATOS~ ¡/
PE ONALES Y EVITEN SU AL TERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISiÓN YACCESO NO AUTORIZADO. '~

AR CULO 23.- LOS SUJETOS OBLIGADOS NO PODRÁN DIFUNDIR, DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR LOS

DA~S PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, ,
DES RROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE HAYA MEDIADO EL

CO SENTIMIENTO EXPRESO DE LOS I~DIVIDUOS A UE HAGA REFERENCIA LA INFORMACiÓN PÚBLICA.

AR CULO 24.- NO SE REQUERIRA EL CONSENTIMIENTO DE LOS TITULARES, DE LOS DATOS
PER ONALES PARA PROPORCIONARLOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1.- C ANDO EN SITUACIONES DE URGENCIA, PELIGRE LA VIDA O LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL TITULAR
YS REQUIERAN PARA LA PRESTACiÓN DE ASISTENCIA EN SALUD;

11.- 'UANDO SE ENTREGUEN POR RAZONES ESTADlsTlCAS, CIENTíFICAS O DE INTERÉS GENERAL
PRE ¡STAS EN LA LEY. EN ESTOS CASOS LOS SUJETOS OBLIGADOS ENTREGARÁN LA INFORMACiÓN DE

TALj~ANERA QUE NO PUEDAN ASOCIARSE LOS DATOS PERSONALES CON EL INDIVIDUO A QUIEN;tE L. '.
REF'fRAN;

""1UANDO SETRANSMITANENTRESUJETOSOBUGADOSEN_M'NOS DELAS LEYESAPUCAB~~

I
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I(REFORMADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012) 11

IV.- CUANDO EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL; ,
(REFORMADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012) :

V.- CUANDO EL SUJETO OBLIGADO CONTRATE A TERCEROS PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO QUb

REQUIERA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. DICHOS TERCEROS NO PODRAN UTILIZAR LO$
DATOS PERSONALES PARA PROPÓSITOS DISTINTOS A AQUELLOS PARA LOS CUALES SE LES HUBIERE~

I

TRANSMITIDO, y

(ADICIONADA, D.O. 6 DE ENERO DE 2012)

VI.- CUANDO EXISTAN RAZONES DE SEGURIDAD y SALUD PÚBLICA O PARA PROTEGER LOS DERECHO \
DE TERCEROS. • I \

I
De los dispositivos legales y exposición de motivos previamente invocados, se desprende:

Que tanto en la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Legislación Local, se ha establecid~ como derecho

fundamental la protección de datos personales, y se le ha dotado de contenido en cuanto a los principios que ¡deben regir su
tratamiento, los derechos de que gozan sus titulares y las excepciones a los principios en la Materia. I
Que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, no Son prerrogativas abSOlutas,toda vez
que pueden ser restringidos en ciertos casos. JI

Que las excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deben referirse únicamente cuestiones de

datos personales, seguridad nacional, seguridad pública, relaciones internacionales, economla nacional, la vida, sa ud o seguridad

de las personas, aplicación de las leyes, entre otros supuestos, y encontrarse previstas en una ley secundaria ~xpedida por el
Poder Legislativo. . I
Que el derecho de acceso a la información, puede ser ponderado sobre el derecho a la protección de datos perspnales, cuando
existan causas de Interés público que exenten la aplicación de algunos principios que rigen los datos pelsona/es o por
disposiciones legales expedidas por el Poder Legislativo que permitan la difusión de éstos últimos, úni¿amente en los

casos que asl proceda, como por ejemplo, cuando los particulares otorgan su consentimiento expreso; en 10il supuestos de
seguridad y salud públicas, o bien, cuando la propia Ley lo dispone. I
Que si bien los datos personales per se son clasificados como confidenciales, lo cierto es que existen excepcion~ que permiten

el acceso a éstos, verbigracia aquéllos que se encuentren en registros o archivos públicos, salarios de servidoreslpúbliCOS,entre
otros. I
Que tanto a nivel Federal como Local, se instituyeron diversos principios que tutelan el tratamiento de los datos p~rsonales y que

a pesar de que en ambas Legislaciones se ubican con distintos nombres, o bien, en alguna de éstas sólo obra sul~eSCriPCión,lo
cierto es que en función del fin e interés jurldico que patentizan se encuentran plenamente identificados, a manera Ide ejemplo, en
nuestra Carta Magna el designado principio de calidad se denomina en la Ley de Acceso a la Información Pública P,arael E$tado y
los Municipios de Yucatán como el de finalidad. I
Que la prerrogativa de protección de datos personales, atribuye a la persona un poder de disposICión y control ~obre los datos
que le conciernen. I

,
Que el principio de calidad o finalidad tiene como objeto, el tratamiento adecuado, pertinente y no excesivo ¡'respecto a la
final/dad para la cual se adquirieron los datos.

Que el Principio de Confidencialidad, es uno de los principios que rigen el tratamiento de datos personales, a tr1vés del cual se
garantiza al titular de éstos, que no serán difundidos, que personas ajenas no tendrán acceso a ellos, y que su manejo se hará
con el sigilo y cuidado requeridos. . I
Que el principio al que se refiere el punto que precede, se encuentra previsto en nuestra Carta Magna, y si bie1, la legislación
estatal de la materia no lo prevé expresamente, lo cierto 'es que existen numerales que tácitamente hacen referencia a éste, como

lo es el art(culo 17, fracción 1, y el diverso 23, de la Ley de Acceso a la Información Púbtlca para el Estado y 10J Municipios de
Yucatán. I

IEn mérito de lo anterior, con respecto a los datos atinentes a los fol/os (anverso y reverso), año de registro y ~ecc/ón que se
encuentran insertos en las documentales marcadas con los dlgitos 4 Y 9, al ser información que no se encuentra vinculada ~on los rasgos,
caracter(sticas y atributos propios de una persona flsica identificada o identificable, no deben clasificarse, en razón que no cdrstituyen datos

personales, resultando obvio que tampoco pueden ser confidenciales, yen adición, no se desprende alguna causal de reservt prevista en el
ordinal 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. I

I
En lo que respecta a los elementos personales atinentes a la edad, domIcilio, huella digital, firma de la C. AZ~leaGuadalupe

Balam sous o de cualquier otra persona flsica que hubiere realizado el trámite correspondiente, y fotografla que obran i~,nersos en los

documentos relacionados con los d(gitos 4 y 9, así como en el 6, en adición, para las dos primeras la .clave de elector, y fra el último el
lugar de nacimiento, resultado de antecedentes, estado cIvil y ocupación, y el atinente a la firma del poderdante que ¡apareceen 1 s

constancias precisadas en los numerales 10 y 13, ya que son datos personales concernientes a una persona flsica e identificable, que no
1revelan la gestión gubernamental, ni permiten o facilitan a los particulares la evaluación del que hacer público que realizan I~s autoridades,

esto es, no se advierte de qué manera puedan surtirse algunas de las excepciones a los principios de tratamiento de d~tos personales
previstas en elx: párrafo del ordinal 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a saber, quel se otorgue su

acceso por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Ids derechos de ~
!terceros, pues no reflejan ni avalan elementos que permitan a la ciudadanla identificar que el ciudadano cuenta con aptitudes,1conOCimientOSKj.' .'

e idoneidad para contratar con la prestación de servicios con el Estado, aunado a que tampoco son susceptibles de vinculars~ con funciones,públicas, deben clasificarse de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artIculas By 17, respectivamente, de la Lty de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. . . I

I
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En Fuanto al dato inmerso en la documental relacionada en el numeral 11 de la tabla descrita con antelación, referente al correo
electrónico lque se.encuentra en la parte superior central de ~icha constancia, en razón que este Órgano Colegiado no cuenta con algún
elemento qu~ permite determmar SIpertenece a una persona tisice o pnvada moral, pues es un elemento aislado, se considera que es de
acc~so rest+gidO, ya que de actualizarse el primer caso, por ser un dato de naturaleza personal seria confidencial, y de surtirse el segundo,

de natura/e~a privada; máxime que no se discurre documento adicional con el cual se pueda adminicular, por vislumbrarse alguna
manifestacf~ expresa por parte de la recurrida encaminada a esclarecer dicha circunstancia, ni tampoco es uno de los elementos esenciales
refendos pOf el petticulsr en cuanto a la intormecton que desea obtener, por lo que atendiendo a que la finalidad de este Organismo
Autónomo c~>nslsteno sólo en salvaguardar la garantla de acceso a la información pública, sino también por una parte, en patentizar la

protección df datos personales, y por otra, asegurar que la entrega de la información no se encuentre restringida por disposición expresa de

la Ley, esto'l con base en lo establecido en el numeral 6' de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se determina su
confidencialitad, atento lo previsto en los preceptos legales 8 y 17 de la Ley de la Materia.

,
~n lo que concierne a los datos personales, relativos a las firmas del comodante y comodatario (representante legal de la persona

moral "cerv~zas Cuahtémoc Moctezuma, S.A. de C. V. 'J insertas en la documental referida en el numeral 7, los nombres del Presidente,
Secretario i Escrutadores (excepto el de la representante legal de la persona moral denominada Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A.

de C. V.), asrlcomo las generales de la representante legal: edad, lugar de nacimiento, domicilio, ocupación, fecha de nacimiento y RFC,
que obran e11a marcada con el dfgito 11, conviene precisar que si bieo pudieran ser clasificados atendiendo al prinCipiOde confidencialidad,

lo cierto es q'fe éstos ya han sido difundidos, el primero a través del Registro Público de la Propiedad del Estado de Yucatán y el último, ante
el del EstadQde Nuevo León, por lo que no opera el principio de confidencialidad en lo que concierne a dichos datos, pues con el simple
hecho de hater sido difundidos y estar disponibles para su consulta, han perdido el carácter de confidenciales.

~o obstante lo anterior, tal y como quedó establecido en la normatividad previamente expuesta, en adición al principio de

confidencialibad, que ha quedado asentado no resultó aplicable en el presente asunto, respecto de los datos insertos en las constancias
precisadas k los numerales 7 y 11, que integran la información que es del interés del particular, existen otros como lo es el de calidad,

I
previsto en I~ Ley de la Materia Estatal como principio de finalidad, el cual debe ser patentizado su protección, siempre y cuando no exista
algún supuefo de excepción, que se actualice y permita el acceso a la información requerida.

Er mérito de lo anterior, es posible concluir que en la especie para otorgar en su integridad los documentos mencionados con los

dlgitos 7 Y 11' los cuales forman parte de la información que desea obtener el C. en otras palabras, con la inclusión
en el prime){i>de las firmas del comodante y del comodatario (representante legal de la persona moral en comento), y en el último, los

nombres de/fresidente, Secretario y Escrutadores (exceptuando el de la representante legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de

C. V.), asl coto las generales de la representante legal: edad, lugar de nacimiento, domicilio, ocupación, fecha de nacimiento y RFC, entre
otros datos wrsonales, debe analizarse de manera acuciosa la existencia de alguna causa de interés público que favorezca al bien común, y
por ende, cJmo resultado de la ponderación, el derecho de protección de datos personales deba ceder sobre la prerrogativa del hoy

I
recurrente. .[

I
En primera instancia, cabe resaltar que según la fracción IX del artículo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y losl Municipios de Yucetén, se entenderá como interés público, al conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades
colectivas dei los miembros de una comunidad y protegidas conforme a derecho.

p~ra mayor claridad, el derecho puede tutelar los intereses en diversos órdenes de importancia. El interés público corresponde a

los=+ de la sociedad, sea ella tomada en su conjunto o una parte significativa de la misma, cuya=r: o preservación=:
en mayor r. edida que los mterese.spentcuteres o ptivedos de un mdlvlduo, de un sector o de una corporecion. ASIpues, el mterés público
se identifiqa con los conceptos "interés de la sociedad", "interés general" o "interés común" y se contrapone con intereses sectoriales,

I
cotporstivo», de grupo o de individuos (como pudiera ser el caso de un dato personal de un particular).

I

Et consecuencia, el acceso a un dato personal, o bien, información que les contenga, requerido a través de una solicitud de \
acceso a la illformación pública, dependerá de que constituya en si mismo, información de interés público.

Al respecto, es relevante que a juicio de este Órgano Colegiado no se surte ninguna de las excepciones previstas en la r
Legislación, 1i mucho menos se considera que el dar a conocer información de particulares respecto a actos privados celebrados entre éstos
sea de interéf público, y por ello, la autoridad se encuentre exenta de aplicar el principio de calidad o finalidad previsto en la norma.

~!to es asl, ya que acorde a lo expuesto en el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de ,~ /
esbozada e~jel presente apartado, el principio en cuestión compele a los sujetos obligados a garantizar que el tratamiento que le den a un~

dato personal deberá ser adecuado, pertinente y no excesivo en relación con la finalidad para la cual se obtuvo, situación que acontece con
aquéllos datd,sque pueden ser consultados en el sistema que para tales efectos emplee el Registro Público de la Propiedad del Estado de

Yucatán, o eAsu caso el de Nuevo León, pues la normatividad les permite difundir la información al público en general.
I+mayor claridad, los Sujetos Obligados, sólo podrán difundir datos personales cuando, entre otros casos, expresamente exista

una disposici~n normativa que lo permita, o bien, se susciten causas de interés público, seguridad nacional, entre otros.

E~ este sentido, en razón que los datos consultables en el Registro Público de la Propiedad del Estado (contrato de comodato) o
en el de Nuevo León (escritura pública de protocolización), solamente han sido difundidos para efectos de publicitar actos de traslación de
dominio a tr~vés de los sistemas c~rrespondientes, resulta inconcuso que el acceso a estos datos no puede obtenerse a través de los
mecanismos fe acceso a la información, pues aun cuando ya no ostenten el carácter de confidenciales, deben clasificarse atendiendo al
principio de cflidad o finalidad analizado en el presente apartado.

Afayor abundamiento, no se dilucida algún motivo de orden público ni la existencia de elementos suficientes que evidencien que
el conoc;m;~nto de los datos personales del comodante y comodatario (representante legal de la persona moral "Cervezas Cuahtémoc¿,--:
Moctezuma, f.A. de C. V.'J que obran en la documental marcada con el dígito 7, los nombres del Presidente, Secretario y Escrutadores, asl

I
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como las generales de la representante legal de la persona moral en cuestión: edad, lugar de nacimiento, domicilio, OCup~ción,fecha de
nacimiento y RFC, que aparecen en la diversa 11,/os cuales forman parte de la información instada sean " int~rés Públit o su difusión
beneficie a la sociedad, y por ello, el que resuelve se encuentre legItImado para restnnglf el poder de dIsposIcIón y con 01que dIchas
personas tienen sobre sus datos personales. I

En ese sentido, la protección de datos personales consiste precisamente en garantizar a las personas ffsicas su d~recho a decidir
qué puede hacerse con la información que les pertenece, para qué va a utilizarse y quién puede poseerla. I

IConsecuentemente, se concluye que los datos personales que obran en las constancias signadas con los dfgitos r y 11, mismas
que fueron enlistadas en el proemio del presente apartado, a saber: las ffrmas def comodante y comodatario (representame legal de la

Ipersona moral afudida), en la primera, los nombres del Presidente, SecretarIo y Escrutadores (excepto el del represent1nte legal de la

persona moral denominada Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C. V.), asf como las generales de la representante ,egr': edad, lugar
de nacimiento, domicilio, ocupación, fecha de nacimiento y RFC, en la última, no deben proporcionarse al impulso, del medio de

Iimpugnación que nos atañe, en razón que no se desprende alguna causa de interés público que favorezca su difusión, pues n1 se advierte de

que manera beneficia la rendición de cuentas, ni revela el Cumplimientode alguna obligación a cargo del sujeto obligado, sino ~or el contrario

los actos que se encuentran insertos son de naturaleza privada, y por ende, la ponderación entre el derecho de acceso al la información

pública del recurrente y el diverso de protección de datos personales correspondiente a las partes que signaron el contrato d~ comodato, asf
como la escritura de protocolización del acta de asamblea de la persona moral denominada 'Cervezas Cuauhtémoc Moct~zuma, S.A. de

C. V.", documentales marcadas con los numerales 7 y 11, respectivamente, da como resultado que en el presente asunto, seldetermine que

deba prevalecer la tutela del principio de calidad o finalidad que rige a dichos instrumentos públicos; por lo tanto, el S~SCritoÓrgano
IColegiado debe patentizar su protección, atendiendo al principio de calidad o finalidad. I

I
En cuanto al dato concerniente al nombre de la C. Azalea Guadalupe Balam Solls que obra eh las documentales re/Jcionadas en la

tabla ilustrada en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, marcadas con los números 1, 2, 3, 5 Y 6, asf como e~nombre de la

citada Ba/am Solfs o de otra persona ffsica que hubiere realizado el trámite correspondiente en las diversas descritas en los 1fgitos 4 y 9, el
de la representante legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C. V., en la aludida con el numeral 11, el del coknodante y del
comodatario (representante legal de la persona moral ·Cervezas Cuahtémoc Moctezuma, S.A. de C. V. ") en la precisada en el1\mero 7, el del

apoderado y a favor de quienes se otorgó el poder respectivo, inmersos en las descritas en los dígitos 10 y 13, asf como el sexo en las

referidas 4 y 9, si bien son elementos de naturaleza personal, no deben clasificarse, ya que en el caso de los nombres se sujó la excepción

de interés público, pues permite conocer no sólo si se cumplieron con los requisitos para la obtención de la determinación, sanitaria, sino
también a su destinatario, esto es, a la persona ffsica o moral (ésta última a través de su representante o apoderado legal), que colmó las

exigencias establecidas en los mecanismos de restricción que determina el Estado a través de su función de policla para P9der ejercer los

derechos de propiedad y libertad, por lo que resulta inconcuso su publicidad, y el elemento referente al sexo, en virtur que al tener
conocimiento del nombre del destinatario por regla general permite inferir el género de éste, y por ello, resulta incuestionable s~ difusión.

I

No pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que en lo que respecta a los elementos concernientes a la ~/ave Única de
Registro de Población (CURP) y RFC que obran en la documental precisada en el numeral 5 de la tabla en comento, se de prende que si
bien revisten carácter personal, pues conciernen datos que recaen en una persona física identificada o identificable, lo cierto e que acorde a
lo previsto en la Regla 2.3. 15. de la Resolución Miscelánea Fiscalpara el 2006, aparecen impresos. en la cédula de identi,cación fiscal o
constancia de registro fiscal para las personas flsicas, como aconteció en la especie, por lo que al obrar la CURP y el RF9 insertos en la

constancia en cuestión, resulta inconcuso que forman parte de la misma, y por ello su difusión en nada transgrede la protepción de datos
personales de la particular, resultando incuestionable su publicidad; asimismo, en lo que atañe a los datos referentes al domifilio y números

telefónicos que se encuentran en la diversa precisada en el dlgito 11, en especifico, en su parte superior central, se discurre ¡quedeben ser

difundidos, en virtud que el domicilio corresponde al recinto donde el notario público quien no obstante no ser un servidor PÚbliCOpero si

ejercer la función pública al dar fe en los actos que interviene, en dicho lugar despliega actividades de interés público que le ~on conferidas
por el Estado, y en lo que concierne a los números telefónicos resulta incuestionable su publicidad, ya que son datos que se Jueden vincular
con el recinto del notario público, es decir con la notarfa pública de aquél, donde realiza funciones de interés público. '1

En mérito de lo anterior, atento lo establecido en los dispositivos legales y la exposición de motivos referidoJ en el presente
l'apartado, se confirma la clasificación de los datos personales atinentes a la edad, domicilio, huella digital, firmas de per~onas flsicas y

fotograffa que obran insertos tanto en las documentales precisadas en los numerafes 4 y 9, como en fa descrita con el dlgito 6; y en adición,

para las dos primeras la clave de elector, y para la última, el resultado de los antecedentes, lugar de nacimiento, estado clVify ocupación,

efectuada por la recurrida a través de su determinación de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, por encontrarse vinculbdos con la vida
Iprivada e Intima de una persona flsica e identificable, y con sus caracterlsticas flsicas y morales, y en consecuencia, por retestir natura/e~z

confidencial; no omitiendo enfatizar que en lo que atañe a las firmas del poderdante que obran insertas en las documentales ,placionadas con ,
I .los dlgitos 10 Y 13, asf como el correo electrónico que se encuentra inmerso en fa parte superior central de la refacionada cop el número 11, (

omitió clasificarles y efiminarles, y en lo atinente a la firma de la particular, que se encuentra en la constancia descrita en ~I numeral 6, la .
autoridad prescindió eliminarle. I

Sin embargo, en los datos referentes al nombre de la C. Azalea Guadafupe Bafam Sofls, o bien, de cualquier ot+ persona flsi~a .
que hubiere efectuado el trámite respectivo, el sexo, folios (anverso y reverso), año de registro y sección que obran ipmersos en las

constancias relacionadas en los numerales 4 y 9, asl como el primero de dichos datos en las signadas con los dfgitos 1, 2, ~, 5 Y 6, los del
comodante y comodatario (representante legal de la referida persona moral) en la precisada en ef dlgito 7, ef elemento atinen¡e al nombre del
apoderado legal asf como a favor de quienes se les otorga el poder respectivo, en la diversas 10 y 13, el de la representante lepal de Cervezas

Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V., que aparece inmerso en la signada con el numeraf 11, no resufta procedente la clasifi~ación realizada ~
por la autoridad en las documentales en cita, toda vez que los nombres en cuestión (personas ffsicas, apoderado JI repres~ntante legal), a

Ipesar de ser personales deben ser difundidos por surtirse una excepción de interés público, como ha quedado oreciseoo en párrafos
Ianteriores, y en lo que atañe al sexo, ya que al conocer el nombre del destinatario por regla general permite inferir el género df éste, en lo que

respecta a fos inherentes a fos folios (anverso y reverso), año de registro y sección por ser información; aunado, a que no ac/ualizan ninguna
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causal de reírva o confidencialidad prevista en los numerales 13y 17 de la Ley de la Materia; finalmente, no resulta ajustado a derecho la
clasificación,r confidencialidad efectuada por la responsable mediante la resolución antes rese;jada, respecto de los elementos: firmas del
comodante y 'del comodatario (representante legal de la persona moral "Cervezas Cuahtémoc Moctezuma, S.A. de C. V. 'J que obran inmersos
en el documrlnto relacionado en el numeral 7, los nombres del Presidente, Secretario y Escrutadores, asl como las generales de la
representant '.,egal:edad, lugar de nacimiento, domicilio, ocupación, fecha de nacimiento y RFC, que se encuentran contenidos en el marcado

con el digito 1,pues su proceder a excepción del nombre de la representante legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., debió
consistir en Jliminarles atendiendo al principio de calidad o finalidad, y no asl al de confidencialidad, en razón que no se advierte de que
manera bene~iciala rendición de cuentas, ni revela el cumplimiento de alguna obligación a cargo del sujeto obligado, sino por el contrario estos

actos son de [naturaleza privada, y en adición, la autoridad omitió eliminar los elementos atinentes a las firmas del comodante y comodatario
(representant~ legal de la persona moral en cuestión) que obran en la documental precisada en el dlgito 7, asl también los nombres del
Presidente, ~ecretario y Escrutadores, y el RFC de la representante legal de la referida persona moral, acorde al principio de calidad o
finalidad. I

O~iigUal forma, en lo que respecta a la notificación efectuada por la autoridad en lo inherente a la resolución que emitiere en fecha
veinte de sepriembre del eño próximo pasado, se observa que no logró justificar haber hecho del conocimiento del C.

dicha determ!ración, pues no obstante que el particular proporcionó domicilio para olr y recibir notificaciones (calle 33 # 223 x 34, Hunucmá,
Yucatán), cOTo bien se puede vislumbrar de la solicitud inicial que realizara en fecha diecisiete de junio del eño próximo pasado, se advierte

que el mism~ corresponde a un domicilio ubicado en un lugar diverso en el que se encuentra la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Poder Ejefutivo (calle 63 # 501-0 x 58 Y 60, Col. Centro, Mérida, Yucatán), ante lo cual es dable puntualizar que el párrafo segundo inciso
1)del artlculo¡39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone que cuando el particular

en su SOliCitu~de acceso proporcionare domicilio y residiere en lugar distinto en donde se encontrare la Unidad de Acceso a la Información,
como acontebió en la especie, se le notificará a través de los estrados, lo cual no realizó la constreñida, ya que la notificación que contiene
inserta la detrrminación que ésta efectuara en fecha veinte de septiembre del año inmediato anterior, carece de los elementos de convicción
que permitan ¡inferirel medio a través.del cual la responsable.le notificó; a saber, ya sea a través de los estrados de la Unidad de Acceso o de
cualquier vla blterna, pues no existe un elemento o señalamiento que indique dicha circunstancia, y a su vez en la parte in fine de la referida
resolución solamente se advierte la firma de quien la emite y no asl el nombre y firma de quien realiza la notificación, por lo que la autoridad

no acreditó hrber cubierto las caracterlsticas de exactitud que las notificaciones deben contener, toda vez que el documento en comento no
contiene eler!¡Jentosde convicción necesarios que permitan desprender que la notificación ha sido legalmente efectuada; por lo tanto, se
arriba a la cohclusión que la documental con la que la compelida pretendió acreditar haber notificado su resolución al impetrante no resultó la
idónea, y por rilo no logró justificar que la notificación realizada al particular fue la apropiada,

Finalmente, conviene resaltar que de la resolución de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, se discurre que la Unidad de
Acceso comPrlida, por una parte, puso a disposición del recurrente información en demasla que no se encuentra vinculada con lo solicitado,
y por ende, nr corresponde a lo peticionado, constante de catorce fojas útiles, causándole así un perjuicio al recurrente, pues éste pagó por
información qlle no requirió, y por otra, condicionó al particular a pagar por la información que es de su interés obtener, concerniente a treinta
y ocho fojas rtiles, pues del cuerpo de dicha determinación asl se colige, cuando el proceder de la recurrida debió consistir en poner a
disposición ~., inconforme únicamente la documentación atinente a las treinta y ocho fojas útiles que sI satisfacen su pretensión, pues como
se ha estable!::idocon anterioridad, éstas si corresponden a lo peticionado, por lo que la autoridad debió haber realizado la entrega de ésta

información, Ir cual, sí versa en lo peticionado (treinta y ocho fojas útiles) de manera gratuita, de conformidad al párrafo segundo del articulo
43 de la Ley re Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

fl respecto, el precepto legal en mención en su segundo párrafo establece literalmente lo siguiente:

"Articulo 43]- '"
Si el medio fe impugnación presentado por el solicitante fuere resuelto a su favor por haberse acreditado que el sujeto obligado
omitió contqstarle en tiempo y forma de conformidad con esta Ley, y se haya resuelto la procedencia sobre la entrega de la

Información ~equerida, esta deberá ser entregada de forma gratuita hasta un máximo de cincuenta fojas útiles o, en su caso, la
entrega en atgún medio electrón/ca."

De I~ exégesis efectuada al numeral previamente transcrito, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera
gratuita se deben cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b)
que se resue~vaa favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al
haberse resuMo la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marc I invocado

articulo, Siento que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pag

los derechos forrespondientes por parte del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa
ficta por part1 de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la
autoridad rec~noció no haber dado contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y se resolvió a favor

del inconformr' pues se determinó su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos SÉPTIMO y OCTAVO de
la definitiva ~ue nos ocupa, asl también dicha información se encuentra conformada por un número de fojas útiles que resulta menor al
máximo que,~revé el numeral 43 de la Ley de la Materia; a saber, treinta y ocho fojas útiles; por lo tanto, en razón que en el presente asunto
se cumpliero\Jlos supuestos previstos en el citado numeral 43, la compelida debió poner a disposición del ciudadano la información que es de
su interés deranera gratuita.

ctn todo, se concluye que la respuesta de fecha veinte de septiembre del a;jo inmediato anterior, emitida por la Unidad de

Acceso a la l¡formaCión Pública del Poder Ejecutivo, no logró cesar total e Incondicionalmente los efectos del acto reclamado, esto.es,
la negativa fl ta argolda por el Ciudadano, a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la pretensión del C. •••••••

_ apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758, Nov na Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común,~
Tesis: 2a./J.t/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDEN~I

I

I

I



SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FOR,.,A TOTAL E

INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogia en este caso de contormiaed a la. div~rsa emitida por el mism~ Alto .Tribunal,
consultable en: No. de Registro' 172743, Novena Epoce, lnstsncie: Segunda Sala, Tesis AIslada, Fuente: Semanarto IJudIcIal de la

Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis' 2a.XXXI/2007. Página 560, cuyo rubro se transcribe b continuación'
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA ~O SE HAYA

INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA IESTlMAR SU

I
DÉCIMO.- En primera instancia, conviene traer a colación que en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, la autOridrd remitió a la
Oficialla de Partes de este Instituto la versión pública inherente a las constancias relacionadas en la tabla descrita en el¡ Considerando
OCTAVO de la definitiva que nos compete, marcadas con los dlgitos 4, 6, 9, 11, 17 Y 18; documentos de mérito en los que Varesponsable
tildó diversos datos, que a su juicio pudieren versar en datos personales; respecto a esto, no obstante haberlo hecho asl, ¡se dilucidaban

dichos elementos, ya que la tinta empleada para ello no logró suprimirles en su totalidad, por lo que se determinó mediante a+erdo de fecha
veinticinco de septiembre del año próximo pasado, la expedición de una copia simple de las referidas documentales para que postertormente

fueran engrosadas a los autos del expediente del recurso de inconformidad que nos ocupa, lo cual debería efectuarse dentro re los tres dlas

hábiles siguientes a la emisión del proveido en comento, toda vez que la versión original de las mismas fueron enviadasl al secreto del

Consejo General, a fin que los elementos que no fueron debidamente tildados no fueran conocidos por la parte recurre~te; asimismo,

mediante auto complementario de misma fecha, en razón que en lo que atañe a las constancias previamente precisadas!. asl como las

diversas que también remitió a este Organismo Autónomo al rendir su Informe Justificado, inherentes a las precisadas en la ta~~ en comento,
con los números 1, 2, 3, 5, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 19Y 20, no eliminó algunos datos que pudieran revestir naturaleza pers~na/, por lo que

atendiendo a que la finalidad de este Organismo autónomo consistente no sólo en salvaguardar la garantla de acceso a I'a infor';'ación
ipública, sino también en patentizar la protección de los datos personales, esto, con base en lo establecido en el articulo 6· de ~aConstitución
IGeneral de la República, se ordenó por una parte, la expedición de una copia simple de las aludidas documentales para efectps que le sean
Isuprimidos los datos en cuestión a fin que una vez eliminados, la copia de los citados documentos obraren en el expediente q~e nos ocupa, y

por otra, la permanencia de la versión Integra de los mismos en el secreto de este órgano Colegiado; lo anterior, hasta en tant~ no se emitiera
la resolución definitiva que en su caso decidiera la publicidad o no de la información de mérito.. I

En cuanto a los datos atinentes a los follas (anverso y reverso), afio de registro, sección y sexo, que obran i Imersos en las
constancias precisadas en la tabla descrita en el Considerando OCTAVO de la definitiva que nos compete, con los números ~ y 9, asl como

los nombres de las personas flsicas que se encuentran en éstas y en las referidas en los dlgitos 1, 2, 3, 5 Y 6, el nombre del apoderado legal

ya favor de aquéllos a los que se les otorgó el poder respectivo, en les relacionadas en los números 10 y 13, el de la represenrante legal que
aparece inserto en la descrita con el dlgito 11, asl como los nombres del comodante y del comodatario (representante lega~de la persona
moral "Cervezes Cuahtémoc Moctezuma, S.A. de C.V.'J en la 7, en razón de lo expuesto en el Considerando NOVENO ~e la presente

definitiva, se estableció que no fueren clasificados; en lo que respecta a los diversos, edad, domicilio, huella digital, Ifirmas de las

personas flsicas y fotografla que se encuentran contenidos tanto en las descritas en los numerales 4 y 9, como en la divers; descrita en el

dlgito 6, y en adición, para las dos primeras la clave de elector, y para el último, el lugar de nacimiento, resultado de rntecedentes,

estado civil y ocupación, asl también, la firma del poderdante que obra en las marcadas con los numerales 10 y 13, se Icteterminóque

debieren clasificarse, por las razones ya precisadas en el invocado Considerando; en cuanto al elemento referente al corr~o electrónico

inmerso en la parte superior central de la documental precisada en el dlgito 11, se estableció que debiere clasificarse, por ~ vertido en el
citado Considerando; y finalmente, en lo que atañe a los elementos concernientes a las firmas del comodante y d~1 comodatario
(representante legal de la persona moral en cita) inmersos en el documento signado con el número 7, los nombres dW Presidente,

Secretario y Escrutadores que aparecen en la documental precisada con el dlglto 11 (exceptuando el de la representahte legal de la
ipersona moral en comento), asl como las generales de la representante legal: edad, lugar de. nacimiento, domicillr' ocupación,

fecha de nacimIento y RFC, se determinó que fueren eliminados atendiendo al principio de calidad o finalidad, por los 'razonamientos
vertidos en el Considerando que precede. I

Establecido lo anterior, se ordena en este acto lo siguiente: a) en lo que atañe a las documentales descritas en laltabla ilustrada
en el Considerando OCTAVO de la definitiva que nos ocupa con los numerales 4 y 9, su permanencia en el secreto de este Cdnsejo General,

Ien virtud que su remisión no versó en que la autoridad hubiere realizado la eliminación de diversos datos sino que únicamenr los suprimió,

pues con la tinta empleada se segulan advirtiendo los inherentes a la edad, domicilio, clave de elector, hUella digital, firma de 181persona flsica
Iy fotografla, b) en cuanto a la relacionada con el dlgito 6, de igual forma se determina su permanencia en el secreto d(i este Órgano
IColegiado, en razón que por una parte, algunos de los elementos insertos en el mismo que resultaron de acceso restrin~ido no fueron

debidamente tildados por la autoridad, esto es, la edad, domicilio,.huella digital, fotografla, resultado del certificado, lugar ~e nacimiento,
estado civil y ocupación, y por otra, que hubo omisión en la eliminación del elemento atinente a la firma de la persona flsica a ~uien atañe, c)

Ien lo que respecta a la documentación que en demasla proporcionó la autoridad (constante de catorce fojas útiles), esto es, I~s referidas en

los números 15, 16, 17, 18, 19Y 20, toda vez que no guardan relación alguna con el recurso de inconformidad al rubro citado, r por ende, no
forman parte de la litis que nos ocupa, se decreta su estancia en el secreto de este Consejo General, d) en lo atinente a las m~rcadas con los
numerales 1, 2, 3, 5, 8, 12Y 14, toda vez que ha quedado establecido en la presente definitiva que el dato atinente al nombre 1ela C. Azale_.

Guadalupe Ba/am Solls que obra en las cuatro primeras no es de naturaleza personal, si no público, por las precisiones rdalizadas en el

Considerando que precede, y en cuanto a las tres últimas, ya qu~ no se vislumbró elemento alguno que sea de caráct+ personal, se
determina en este acto que las referidas documentales sean engrosadas al expediente del recurso de inconformidad que nos pcupa, y e) en

, Ilo concerniente a las constancias mencionadas en los dlgitos 7, 10, 11 Y 13, se ordena en este ecto enviar a la Unidad cf Acceso a la
Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, la versión Integra de dichas documentales, asl cfmo una copia

simple de las mismas, con el objeto que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notificación de la determi1~ción que nos
atañe, elimine y suprima los datos siguientes, en la primera: los atinentes a las firmas del comodante y del comodatario (reprJsentante legal

de la persona moral 'Cervezas Cuahtémoc Moctezuma, S.A. de C. V.O), en la segunda y última de las nombradas, la firma de~poderdante, y
en la tercera, el concerniente a los nombres del Presidente, Secretario y Escrutadores que aparecen en la Protocolizaci4n del acta de
asamblea de la persona moral denominada "Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C. V." (excepto el de la represen,tante legal de

I
I

INAPLlCABILIDAD. "
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Cervezas Cu~uhtémoc Moctezuma, S.A de C.V.), asl como el RFC de la aludida representante legal, siendo que lo anterior lo deberá
efectuar en c¿anto a las documentales referidas en los dígitos 7 y 11,.atendiendo al principio de calidad o finalidad, y en lo inherente a las
diversas 10113, al principio de confidencialidad; asimismo, proceda a eliminar el correo electrónico que obra inserto en la parte superior

central de la ~ocumental descrita en el número 11, atento al último de los principios en comento, debiendo remitir a este Consejo General

ambas docunientales (las constancias enviadas y las versiones públicas correspondientes), para efectos que las primeras se integren al
expediente re~pectivo,y las segundas obren en los autos del expediente que nos compete; lo expuesto, con fundamento en los numerales 49
de la Ley de ~cceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatány, de manera supletoria, el diverso 47, fracción 11,del
Código de pr1cedimientos Civiles de Yucatán.

UNDÉCIMo.-lpor lo expuesto, en los Considerandos que preceden, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información p~blica del Poder Ejecutivo, y se le instruye para efectos que:

DJsclaSifiqUe: a) los dalas relativos al sexo, folios (anverso y reverso), año de registro, y sección, según sea el caso, que se
en}uentran Insertos en las documentales relacionadas en la tabla referida en el Considerando OCTAVO, con los números 4 y 9,

b),t/osnombres de las personas flsicas, apoderados y a favor de quienes se les otorgó el poder respectivo, según sea el caso, que
seiencuentran en las referidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10,Y 13, Y c) los datos inherentes a los nombres del Presidente,
S~cretario y Escrutadores (incluyendo el de la representante legal de la persona moral en cuestión), asl como las generales de laI
representante legal: edad, lugar de nacimiento, domicilio, ocupación, fecha de nacimiento y RFC, que obran en la aludida con el
numeral 11, asl como los relativos a los nombres y firmas del comodante y del comodatario (representante legal de la referida
perona moral), que obran en el documento descrito con el dígito 7, siendo que en cuanto a este inciso, una vez efectuada la
dSFclasificación se proceda a eliminar los datos personales que éste pudiere contener, atendiendo al principio de calidad o
fAfllidad.

c~nserve la clasificación de los datos atinentes a la edad, domicilio, huella digital, firma de los particulares y fotografla que
ap~recen insertos tanto en las constancias precisadas en los numerales 4 y 9 como en la referida con el dígito 6, y en adición, en
la~ dos primeras, la clave de elector, y en el último de los nombrados, el resultado de los antecedentes, lugar de nacimiento,
e~ado civil, y ocupación.

C"sífique los datos referentes a las firmas del poderdante que se encuentran insertos en las documentales relacionadas con los

nútneros 10 y 13, asl como el correo electrónico, contenido en la parte superior central de la diversa descrita en el dígito 11,I
at~nto loprevisto en los articulas 8 y 17de la Ley de la Materia.

EIJf1line, el elemento concerniente a la firma de la particular que obra inmerso en la documental descrita con el número 6, así
ta,hbién las firmas del comooente y comodatario (representante legal de la persona moral "Cervezas Cuahtémoc Moctezuma, S.A
delC. V.") en la signada con el numeral 7, los relativos a tos- nombres del Presidente, Secretario y Escrutadores, y el RFC de la
re1resentante legal de la persona moral denominada "Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A de C.V.· que obran en la

rejCionada en el numeral 11, en estos dos últimos casos acorde al principio de calidad o finalidad.

E ita una nueva resolución, mediante la cual: 1)señale el número de fojas que corresponde a la información peticionada por el
im etrante, y 11)atendiendo a lo establecido en los puntos que preceden, y una vez efectuado esto, previa elaboración de la
vetión pública acorde al artículo 41 de la Ley de la Materia, y eliminación de los datos que pudiesen contener atendiendo al
principia de confidencialidad, o bíen al de calidad o finalidad, según sea el caso, proceda a la entrega de la documentación

relfcionada en la tabla ilustrada en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva que sí corresponde a la solicitada por el
incontorme, en especifico, las marcadas con los números 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13Y 14, la cual como ha quedado

eS~blecido en la definitiva que nos ocupa constituyen la información que desea obtener el impetrante, esto es, la copia simple deI
la focumentación que se presentó para la obtención de las determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza ubicados en
el trunicipio de Hunucmá, Yucatán: 1.-"Las Chelas",/ocalizado en la calle 11número 215;y 2.-"Mode/orama Pecitco", ubicado en
la\palle 48 s/n por 27 esquina; siendo que toda la información referida deberá otorgarse acorde a lo previsto en el ordinal 43
sefundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, deberá ponerla a disposición del ciudadano de manera gratuita.
Notifique al particular su determinación, conforme a derecho. y

!
En',tíea este Consejo General las documentales que acrediten lo anterior; todo lo antes indicado de asl considerarlo procedente.

po~lo antes expuesto y fundado se: '
!

I RESUELVE ~

PRIMERO.- cbn fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

Municipios de rucatán. vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en

términos de lar establecido en los Considerandos OCTAVO, NOVENO, ~ÉCIMO y UNDÉCIMO de la presente resolución. ~

SEGUNDO.- don base en lo establecido en el numeral 49 F de la Ley en cita, la Unidad de Acceso a la Información Pública constreñida, '
deberá dar cU~Plimiento al Resolutivo Primero de esta definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause

I .
estado la misine, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la

determinacióJ que nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo
párrafo del Cit~dOnumeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

i
TERCERO.-ob conformidad a loprevisto en el ordinal 34, fracción I de la Ley de la Materia, en vigor, el suscrito, ordena que la notificación de
la definitiva qU~nos atañe, se realice de manera personal a las partes, conforme a los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de
procedimiento~ Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los jUnlciPiOS de Yucatán, vigente, y en lo que respecta al Titular de la Unidad de Acceso a la InformaCión Pública del Instituto
Estatal deA\I so a la Información Pública por oticio ":::_p
CUARTO.·s.¡_"•"untaea d. A= • " tntormsctonPúbiic«d."o,",,,,o E,"'" de Accesoa • '0""""""" Públic«,7
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I
IQUINTO.- Cúmplese. • I

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
I

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acccl'so a la

l'
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

1inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejol General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

I
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

I

número de expediente 189/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3¿, primer Párrrfo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Or¡ganismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnstitirto tomó
el siguiente: -. I

I

IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
I

radicado bajo el número de expediente 189/2013, en los términos previamente
~,

'\1,

I
Siguiendo con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso JI asunto

Icontenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
I
1proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
!número de expediente 194/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio del la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, Maria Astrid BaqUedanolVillamil,
para que presentara el asunto en cuestión. I

I
En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en lal fracción

iXXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto

siguiente: I 1
I .
1,

"Mérida, Yucatán, a treinta de abril de dos mil cetorce.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t ;
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante er cual impugnó ~

: ',:',;.:' po'port. do.', Uniaea+:'_"_"",""'oro_'_P'hl" _do'Podo' ","_"':" _r: a "_=:-",~'d'foon" """"" V ~

1ANTECEDENTES !

I
PRIMERO." El dla veinticinco de julio del año dos mil catorce, el C, ••••••••• _ presentó u~a solicitud de

I
1

"COPIA DEL CURRlcULUM VITAE y CONTRATO O NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA DEL AGENTE JOSÉ ENRIQUf

I
_L_

conformidad a lo establecido en el Considerando otCIMO de la presente definitiva.

presentados.

información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

(



I
i
I

SALAZAR H~RNÁNDEZ."
I

SEGUNDO.- ~n fecha veintinueve de agosto del año inmediato anterior, el C. interpuso recurso de

inconformidadlcontra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

.¡
N~~GATIVAFICTA."

j
TERCERO.- ~I día tres de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.~ ••••••••••••••

con el ocurso ~e fecha veintinueve de agosto del año en cuestión, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la

negativa ficla por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/da a la solicitud marcada con el número de
folio 10838; a~imismo, toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los ~uniciPios de Yucalán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas
en el numeral ~9 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTe.- el teches diez Ydo'.d. septiembre, embes "1eño dos mil trece, se MI_ por cédut. y personeimente, e te eutonaed Y "
particular, restectivamenle el proveido referido en el antecedente que pr~cede.

QUINTO.- El 9ía diecinueve de septiembre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecuti10, mediante oficio marcado con el número RI/INF-JUS/082113de misma fecha y anexos respectivos, rindió Informe Justificado
de manera exrmporánea, en el cual aceptó la existencia del acto reclamado. pues manifestó sustancialmente lo siguiente:

"... I
PRIMERO.- ~ PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO

RECLAMADq, TODA VEZ QUE SECONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 10838, EN LA
QUEREQUIRIÓ INFORMACIÓN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

i
r

SEGUNDO.-,QUE EL C. MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: "LA
NEGATIVA J{CTA"; ASEVERACIÓN QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA

NOTIFICAR f RESPUESTA _CIUDADANA FENECIÓ EL DIA 12 DE AGOSTO DE 2013, CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA
EL 13DEL PlOPIO MES YANO.

l
SEXTO.- Med/¡3nteprove/do de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso cobstreñida, con el Informe Justificado descrito en el antecedente QUINTO y constancias adjuntas, a través del cual aceptó la
existencia del lacto reclamado, y a ~in de patentizar la garantla de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados unidds Mexicanos, el Consejero Presidente consideró necesario dar vista al recurrente del Informe y documentales anexas con la
finalidad que tentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en comento, manifestare lo que a su derecho
conviniera, balPel apercibimiento que en caso contrario se declararla precluido su derecho.

I
SÉPTlMO.- Elldla cuatro de noviembre del año inmediato anterior, a trevés del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con rl número 32, 481, se notificó a la obligada el proveído mencionado en el antecedente que precede; en lo que atañe al
recurrente, la iotificación respectiva le fue realizada personalmente el once del propio mes y año.

I
OCTAVO.- MJdiante auto de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece, en virtud que el C.•••••••••••••••

no realizó ma~ifestación alguna de la .vistaque se le diere mediante acuerdo emitido el dla veinticuatro de septiembre del año en cuestión, se
declaró preclujdo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término
de cinco dlas ~ábiles siguientes a la notificación del proveído en comento.

NOVENO.- Ellla veinte de enero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con

el número 32"t30' se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente OCTAVO. ~ /

DÉCIMO.~Po auto de fecha treinta de enero del presente año, en razón que las partes no presentaron documento algunoatrevés delc/
rindieran aleg tos, y toda vez que el plazo otorgado para tales efectos, había fenecido, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, te les dio vista que el C. onsejo General.emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la ~
notificación de prove/do en cuestión.

UNDECIMO.- 'El día veinticinco de abril de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con t número 32, 597, se notificó a las partes el acuerdo aescmo en el antecedente que precede.

I
PRIMERO,-Ql.d. contormidedcon el sntcuto 27de l. L."oA=" a l. tntormectonP<l~k"pere " E"",, Y too M"old~oo d. Y~Mo,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patritonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

I
I
I

I
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso fya información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y~uniciPal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundien~o la cultura del
I

I
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fratción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, PUbliCara en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece. I

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso la la Información

Pública del Poder Ejecutivo, mediante el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/082113,de conformidad al traslado que fe le corriera con
motivo del presente medio de impugnación.' i

t
QUINTO.- De la solicitud marcada con el número de folio 10838, realizada el dfa veinticinco de julio del eño en curso, se de~prende que el

. Iparticular solicitó: copia del currfculum vitae y contrato o nombramiento de confianza del agente José Enrique Salazar Hernánd~z.
I

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta afguna a la petición del hoy recurrente dentro del PlazJ de doce dfas

hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, v~ente en dicha

época; en tal virtud, el solicitante el dla veintinueve de agosto del eño que transcurre interpuso recurso,de inconformidad, c01tra la negativa

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente en términos de lalfracción IV del
numeral 45 de la Ley de la Materia, actualmente en vigor, que en su parte conducente establece lo siguiente: ¡,

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL JbLlCITANTE

DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL AECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTlTUToIr O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE Vi UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTrCULO 32 DE
ESTA LEY. I
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE AdcESO A LA
INFORMACiÓN PO"LiCA, I

I~:- LA NEGATIVA FICTA; I
IEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE

. I
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. I
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMlbAD PODRA

IPRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. I

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QULA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." j
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de septiembre del presente eño, se corrió traslado a la Unidad de A ceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación dct' referido
l·acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el ordinal 48 de la Ley de la Materia, en vigor, sienql~ el caso

que la obligada remitió el Informe Justificado, y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, _en la ed,;ecie _ la
negativa ficta argUidapor el ciudadano. ¡

I

SÉXTO.- En el presente apartado, se procederá al establecimiento de la publicidad de la información solicitada, y se expondrt el marco
normativo que regula la competencia de las Unidades Administrativas que pudieran poseerle. I

I
De la solicitud planteada por el particular, se observa que su interés versa en obtener el curriculum y la constancia o c01trato, que!
respalda la relación de trabajo de una persona que labora como agente de la SecretarIa de Seguridad Pública, motivo por el ¡al resulta
procedente efectuar diversas precisiones en torno a dichos documentos. i

I
En lo que concierne al cutttcutum seflalado en el párrafo que antecede, cabe mencionar que dicha acepción alude a un ~rmino de -t
origen latino que en espaflol significa carrera de la vida, que la Real'Academia de la Lengua Espaflola, lo define como "la rela~ión de los

tltulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, ele., que califican a una persona", lo cual permite inferir que el Jocumento
en cuestión hace referencia al conjunto de experiencias laborales y educacionales, logros laborales y académicos, cursos y c~pacitación

~~. ::::~: ::::": :.':::::'::~:::" recurrente, 'M,IM' p~l~ que IOO"M~M~" do (j~
la denominación del mfsmo (contrato, nombramiento, etc), se deduce que la constancia requerida alude a cualquiera del/a cual se
desprenda, y respalde la relación de trabajo entre un servidor público y la dependencie donde labore, y a su vez acredite qye ostenta

determinado cargo, junto con los servicios y funciones que despliega, siendo que en la especie dicha relación se da entre la ¡secretarIa

t\

I



i

I
de Seguridad Rública, y el servidor público José Enrique Salazar Hernández, quien funge como agente de dicha dependencia.

E" este U"",I u onucta«,que ,.. ""0_","" '" o""tiÓ" "" ,. netursteze públic« pues "0""",.'_permit«cotroborsr , ue
una persona qte desempella ciertas funciones es Idónea para laborar en determinado puesto; es decir, acredita que cumplió con el perfil
del cargo que pcupe, lo que propicia el cumplimiento de los objetivos que persigue la Ley de Acceso a la Información Pública para el

I
Estado y los ~nicipios de Yucatán, tal como la rendición de cuentas, prevista en la fracción 1/ del artfculo 2 de la citada Ley, que permite
a los ciudadaqos valorar el desempello de los sujetos obligados, y contribuye a transparentar la gestión pública, y por su parte el
documento qfe compruebe la existencia de la relación de trabajo (contrato o nombramiento de confianza), evidencia que en

efecto una pe~ona está sujeta a dicha relación laboral, con determinada dependencia, el puesto que ocupa, y las actividades propias deI

dicho cargo qUr desempella; por lo tanto, ante las circunstancias descritas resulta inconcusa la publicidad de sendas constancias ya que
acreditan la experiencia laboral de los servidores públicos, y su relación de trabajo, permitiendo a los ciudadanos con su difusión evaluar

su experienCialeducaciona/, laboral, y desempello académico, asf como determinar la idoneidad de las personas que ocupan puestos y
ostentan cargob en la administración pública.

, I
Establecido I~~nterior, a continuación se analizará el marco jurldico aplicable al caso concreto, a fin de precisar la Unidad Administrativa
competente pata detentar la información requerida.

El Código de 11Administración Pública de Yucatán, estipula:

¡
"ARTíCULO ~- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS
DEPENDENC/fS CONTEMPLADAS EN EL ARTíCULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTíCULO 24.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRA1/ÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

~;;; SECRETA~/A DE SEGURIDAD PÚBLICA;

t

ASi~ismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública, sella/a:

"ARTICULO 1l6. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS
ASUNTOS DE~U COMPETENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:¡

I
V.DIRECC/Ó~ GENERAL DE ADMINISTRACiÓN:

A) DEPARTA4ENTO DE RECURSOS HUMANOS;

~~T/CULO 2lo. AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES~SUNTOS: ,

l. TENERBAJf _SUCUIDADO y GUARDA LOS ARCHIVOS DEL PERSONAL DE ESTA SECRETARIA;

/l. MANTENERrCTUALIZADOS LOS ARCHIVOS DE ALTA YBAJA DE LOS ELEMENTOS DE ESTA SECRETARíA;

;~. ELABORA~ LA DOCUMENTACiÓN NECESARIA PARA LA TRAMITACiÓN DE TODO LO RELATIVO A NOMBRAMIENTOS,

ASCENSOS, R(=NUNCIAS,REMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCiÓN, BAJAS, CESES, LICENCIAS, VACACIONES Y EXPEDICiÓN
DE DOCUMENrOS DE IDENTIFICACiÓN PARA EL PERSONAL DE ESTA SECRETARIA;

I
DE LA INTEGfC/ÓN y MANDO

~~TICULO 301" LA SECRETARíA CONTARÁ CON EL SIGUIENTE PE~SONAL:

~~'EL DIRECtR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN;

I
De lo previamehte expuesto, se advierte que entre las dependencias que integran la administración pública centralizada, se encuentra la

SecretarIa de jguridad Pública, siendo que el Departamento de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, es
una de las Uni ades Administrativas con las que cuenta; departamento de mérito, encargado de tener bajo su resguardo los archivos del
personal de la ecretarla de Seguridad Pública, elaborar la documentación necesaria para la tramitación de nombramientos, y mantener

actualizados lo archivos de altas y bajas de los elementos de la referida dependencia, verbigracia de los agentes de policfa; por lo tanto, se

colige que en ~I asunto que nos ocupa la Unidad Administrativa competente para poseer materialmente en sus archivos la información
solicitada, conSIstente en la copla del currfculum vitae y contrato o nombramiento de confianza del agente José Enrique Salazar
Hernández, eSjel Departamento de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de Seguridad

Pública, toda \,ez que, al ser el responsable de resguardar los archivos del personal de la Secretarfa citada, elaborar la documentación
necesaria para lla tramitación de nombramientos, y mantener actualizados los archivos de altas y bajas de los elementos de la referida

dependencia, fdiscurre que se ocupa de actividades Inherentes a la contratación, formación, empleo y retención de colaboradores
de la depende cla en cuestión, por lo que pudiera conocer de la documentación relativa al currfculum vitae, y contrato o nombramiento de
confianza que su caso hubiese sido expedido al agente en comento, asf como el área en el que se desempella, junto con las atribuciones
y funciones del uesto en el que resultase fungir.

I
I
I

I



ARTIcULO 3.- SON OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA:

1.- PROTEGER LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS;

f,\

l'
I
I

Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la posible existencia de la información en los archi+s del Sujeto

Obligado, sino que ésta reviste naturaleza pública, salvo las excepciones que selán resefladas .en el considerando que prosigue,
Iresulta conveniente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pliblica del Poder EJecrivo, recaida

a la solicitud marcada con el número de folio 10838. !

1
SÉPTIMO. En autos consta que el acto reclamado es la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, esto es, el silencio de la autoridad dentro del término establecido en el artIculo 42 de la Le'{de Acceso a la InforJación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, para dar contestación a la solicitud del C. el cual se

IAhora, si bien podrla considerarse que en razón de que la información peticionada por el ciudadano (copia del currtcutum vitae y contrato o
nombramiento de confianza del agente José Enrique Salazar Hemández) por regla general es de carácter público, según lo Jxpuesto en el

iConsiderando Sexto de la presente definitiva, y la compelida no realizó clasificación de reserva alguna! resultarla procedente¡ la revocación
de la negativa ficta con el objeto que la autoridad responsable otorgase el acceso a la información; lo cierto es que dadas las pircunstancias

del asunto que nos ocupa, esto es, que los documentos solicitados revelan si una persona posee determinadas aptitudes y es idónea para

laborar en determinado puesto (currlculum), y la relación de trabajo a la que se encuentra sujeta (contrato o nombramiento ~e confianza),

con una Institución que garantiza algunos de los fines de la Seguridad Públfca y se encuentra plenamente IdelltifiCad~)'Según datos

proporcionados por el particular, asl como el desconocimiento de las funciones que despliega diChOservidor, se conf'uye qu\e las

constancias requeridas pudieran contener datos reservados, que de difundirse permitirian identificar el tipo de preparación y capacitación

que posee el servidor público, lo cual dejarla en evidencia su capacidad de respuesta ante ciertas situaciones, y por ende sub limitaciones;

en el caso del currlculum: 1) la formación práctica, asl como técnica que posean, derivada de acondicionamientos flsicos y e1trenamientos,

y 2) capacitación y adiestramiento en el uso de determinados, armamentos y explosivos; y en el contrato o nombramlent1: 3) funciones
relacionadas directamente con el desarrollo de aptitudes descritas en los incisos 1) y 2), Y por ende, esta autorIdad tresolutora en

IcumplimIento a lo dispuesto en el articulo 13 primer párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para e/lEstado y los

MunicIpIos de Yucatán, que establece como razón de Interés público la clasificación de la Información que enc~adre en los

supuestos previstos en el mismo numeral, de oficio estudIará sI en el presente asunto se transgrede el Interés Jurldlc'p tutelado en
, Ila fracción I del ordinal en cita, a saber: la seguridad pública. I

Al respecto, el noveno párrafo del articulo 21 de la Constitución "olftica de los Estados Unidos Mexicanos indica quel/a seguridad

pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la ~revención de

los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, es! como la sanción de las infracciones administ1'tivas, en los
términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución senala.Asimismo, prevé que la actuación de las instituciones

, I
de segUridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución. !

IPor su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone en su articulo 2: i

"ARTICULO 2.- LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN A CARGO DE LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO F~ERAL, LOS

ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, QUE TIENE COMO FINES SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD YDERECHOS DE LAS PE~,SONAS, ss!
COMO PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS y COMPRENDE LA PREVENCIÓN ESPECIA/.l y GENERAL

DE LOS DELITOS, LA INVESTIGACIÓN PARA HACERLA EFECTIVA, LA SANCIÓN DE LAS INFRACCIONES ADMINISTkATIVAS, Asl
ICOMO LA INVESTIGACIÓN Y LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS y LA REINSERCIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO, EN '$RMINOS DE
IESTA LEY, EN LAS RESPECTIVAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLITlCA DE LOS ESTAbos UNIDOS
IMEXICANOS. !

IEL ESTADO DESARROLLARA POLITICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO CON CARAcTEfi INTEGRAL,

SOBRE LAS CAUSAS QUE GENERAN LA COMISIÓN DE DELITOS Y CONDUCTAS ANTISOCIALES, sst COMO PR~GRAMAS Y
ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES CULTURALES Y CIVICOS, QUE INDUZCAN EL RE~PETO A LA

I
I
I"ARTICULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL Y TIENEN 10R OBJETO

ESTABLECER LAS BASES QUE REGULEN LA FUNCIÓN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD PÚBLICA A LOS HABlrANTES DEL

ESTADO DE YUCATAN MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES AMBITOS DE GOBIERNO Y EL FOMENTO DE LA
IPARTICIPACIÓN SOCIAL. I

ARTICULO 2.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO TENDRA A SU CARGO LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL AMBITO ESTATA~, CON BAS

EN LA COMPETENCIA Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE ESTABLEZCAN ESTA LEY Y SU REGL~MENTO,
FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, yDEMAs ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. I

l
1\

I
!
I
I
!

considera como una respuesta negativa de conformidad al numeral 43 de la propia Ley.

LEGALIDAD YA LA PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS."

A la vez, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatánprecisa en sus numerales 1, 2 Y3 lo siguiente:

11.-PROTEGER LA PAZ YEL ORDEN PÚBLICO;

/11.- PREVENIR LA COMISIÓN DE ILlclTOS, A TRAVÉS DEL COMBA TEA LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN;



I
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IV.- DESARR~LLAR POLíTICAS, PROGRAMAS y ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES CULTURALES y
CIVlCOS, QUE!INDUZCAN EL RESPETO A LA LEY; Y

I

V.- AUXILIAR f LA POBLACIÓN EN CASOS DE DESASTRES YEMERGENCIAS."

I
De la normativi~ad expuesta. se desprende que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación. el Distrito Federal. los Estados
y los Municipio~. cuyos fines son salvaguardar la integridad y derechos de las personas; preservar las libertades. el orden y la paz públicos;
prevenir el de¡}to; llevar a cabo la investigación y persecución para hacer efectiva la prevención de illcitos. y la sanción de infracciones

administrativaStde igual forma. por lo que atañe a los objetivos de la seguridad pública en el Estado de Yucatán. además de los señalados

previamente. ta,mbiéncomprende el desarrollo de políticas. programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y clvicos a

efectos de in*•• '] 'Jtl 2 .... oblación en casos de desastres y emergencias,
I

En tal virtud. s~'puede concluir que en dicha entidad federativa (Yucatán) la seguridad pública tutela. entre otros. los fines siguientes:

II • La prevención del delito,

I .
l . La sanción de infracciones administrativas.
1

, I
Una vez que sr han especificado los fines tutelados por la seguridad pública. es conveniente externar que en el Estado de Yucatán la
Secretaria de ~egUridad Pública es una de las dependencias del Poder Ejecutivo que se encarga. por sus funciones y atribuciones. de tutelar
algunos de los\pitados fines. tal y como se advierte del marco jurldico que le rige. el cual se cita a continuación:

1

El Código de lafAdministración Pública de Yucstén, establece en su artículo 40:

"ARTíCULOJ A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:
1.- IMPLEMEN~AR POLfTICAS, ACCIONES y MEDIDAS EFICACES QUE VELEN y DEN CERTIDUMBRE A LA CIUDADANIA EN
MATERIA DE ~REVENC/ÓN DE DELITOS YDE INFRACCIONES;

11.-EJECUTA~ LAS POLlTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN LO REFERENTE AL ORDEN, SEGURIDAD PÚBLICA,
TRÁNSITO Y J'ALlDAD EN EL ESTADO;

1/1.- ACTUAL/~R EL SISTEMA D~,SEGURIDAD, IMPLEMENTANDO ACCIONES TENDIENTES A DETERMINAR Y PREVENIR LOS
DIVERSOS T/~OS, FACTORES y CAUSAS DE COMPORTAMIENTO CRIMINAL;

!
V.- POR A~' ERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, ESTABLECER Y COORDINAR LAS POLITICAS PARA EL
ESTABLECIMI NTO DE PLANES, P"ROGRAMAS y OTROS DISPOSITIVOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN, SEGURIDAD

PÚBLICA, A ILlO A DAMNIFICADOS EN CASO DE SINIESTRO O DESASTRE, AsI COMO ESTABLECER LAS MEDIDAS
TENDIENTES PREVENIR LA DELINCUENCIA:"

I
I

De la norma akterior. se observa que la Secretaria de Seguridad Pública es la dependencia del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la

imPlementació~ de políticas. acciones y medidas que velen y den certidumbre a la ciudadanla en materia de prevención de delitos e,
infracciones, ej~cuta pontices de administración pública en lo referente al orden. seguridad pública. tránsito y vialidad en el Estado; actualiza

el=: de SrgUridad e implementa acciones tendientes a determinar y prevenir los tipos. factores y causas de comportamiento criminal. y
establece y co~rdina pollticas para instaurar programas y planes que mantengan el orden y seguridad pública. asl como el establecimiento
de medidas qLje prevengan la delincuencia, En resumen. entre sus funciones prinCipales se encuentran la preservación del orden y

seguridad PÚb):¡'a. la implementación de acciones y medidas para la prevención del delito e infracciones. asl como la ejecución de pollticas
de administraci n pública referentes al,tránsito y vialidad. coligiéndose que estas funciones están enfocadas a la salvaguarda de la integridad
y derechos de las personas. preservación de libertades. orden y paz públicos. la prevención del delito y la sanción de infracciones

administrativas. es decir. algunos de los fines tutelados por la seguridad pública, t
Asimismo, por lo atinente a la estructura orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública. el Reglamento del Código de la Administraci~
Pública de YucTtán.señala en su articulo 186 lo siguiente:

"ARTíCULO 1~6. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL DESPACHO DE LOS ~
ASUNTOS DE ~U COMPETENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

i

t: UNIDADES kMINISTRATIVAS DE;APOYO AL SECRETARIO:

A) SECRETAR}A PARTICULAR;

B) CENTRAL JEMANDO;

C) COORD'NA~/ÓN DE ASUNTOS INTERNOS E INFORMACIÓN POLICIAL:
i

La salvaguarda de la integridad y derechos de las personas,

La preservación de las libertades. el orden y paz públicos.

La investigación y persecución de los delitos para hacer efectiva su prevención,

\

\

1. UNIDAD DE SUNTOS INTERNOS, Y
2. UNI()AD DE NFORMAC/ÓN POLICIAL.



!
A) GRUPO ESPECIAL DE ANTIMOTINES, CON LA CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO QUE PERMITAN GARANTIZA1 MANTENER
y RESTABLECER LA PAZ YEL ORDEN PÚBLICO: I
B) GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES CONTRA ROBOS Y ASALTOS: COMBATE DE SECUESTROS, AMOTI('IAMIENTOS,

I
1
iF) UNIDAD CANINA: 1

G) UNIDAD DE TRANSPORTES, Y I
H) LAS DEMAs QUE SEAN NECESARIAS POR ACUERDO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO A PROIWESTA DEL

I,

D) DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA:

E) DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL:

F) COORDINACIÓN DE VIGILANCIA GENERAL:

G) UNIDAD DE HANGARES Y SERVICIOS AÉREOS, Y

H) AYUDANtIA.

11.SUBSECRETARIA DE LA POLlcfA ESTATAL DE CAMINOS PENINSULAR:

A) DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRALES DE SEGURIDAD PÚBLICA:
1. CENTROS TACTlCOS OPERATIVOS, y

2. UNIDADES MIXTAS DE FRONTERAS.

B) DIRECCIÓN DE SINIESTROS y RESCATES:
1. UNIDAD METROPOLITANA;
2. UNIDAD ESTATAL, Y
3. UNIDAD MARITIMA.

111.SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA:

A) DIRECCIONES DE OPERACIÓN DE LOS SECTORES:
1. SECTOR NORTE:
2. SECTOR SUR:

3. SECTOR ORIENTE:

4. SECTOR PONIENTE, Y

5. LAS DEMAs QUE SEAN NECESARIAS, POR ACUERDO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO A
SECRETARIO.

B) DIRECCIÓN OPERATIVA:

1. COORDINACIÓN DE GRUPOS ESPECIALES:

CONSPIRACIONES Y CUALQUIER OTRO ACTO DE LA MISMA NATURALEZA:

C) GRUPO MOTORIZADO PARA LA VIGILANCIA DE LAS ZONAS BANCARIAS, COMERCIALES YEMPRESARIALES:
D) UNIDAD MODELO DE INTELIGENCIA POLICIAL;
E) UNIDAD BANCARIA COMERCIAL y POLICIAL:

SECRETARIO.

IV. SUBSECRETARIA DE SERVICIOS VIALES:

A) DIRECCIÓN DE SERVICIOS VIALES;

1. ESCUADRÓN DE MOTOCICLISTAS;

2. UNIDAD DE POLlclA ESCOLAR;
3. UNIDAD DE AMBULANCIAS;

4. UNIDAD DE AUXILIO VIAL, Y

5. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VIAL

B) DIRECCIÓN DE OPERATIVOS VIALES:
1. UNIDAD DE PATRULLAS VIALES:

2. UNIDAD DE POLlCIA TURlsTICA;

3. UNIDAD DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS;
4. UNIDAD DE SALVAMENTO yARRASTRES;
5. DEPARTAMENTO DE PERITOS DE TRANSITO, Y
6. DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE TRANSITO.

C) JUECES DE VIALIDAD.

V. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN:

I
I

I
I
I
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!
A) DEPARTA~ENTO DE RECURSOS HUMANOS;
B) DEPARTAMENTO DE DEPÓSITO DE VEHlcULOS;

C) DEPARTA~ENTO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR;

D) DEPARTA~ENTO DE SERVICIOS GENERALES;
i

E) DEPARTAr,AENTODE SISTEMAS y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL;
I

F) DEPARTAlrfENTO ADMINISTRATIVO;
G) DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL;
H) DEPARTA.JlfENTODE COMPRAS;

~I
1) DEPARTA~ENTO DE ALMACÉN;

J) DEPARTAfENTO DEL REGISTRO DE CONTROL VEHICULAR;
K) DEPARTAtl/ENTO DE SERVICIOS MÉDICOS, Y

L) DEPARTA~ENTO DE EVENTOS ESPECIALES.
I

VI.DIRECC/~ JURíDICA:
I
i

A) DEPARTA~ENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, y

B) DEPARTAfENTO DE TRÁMITES JURIDICOS y SEGUIMIENTOS.

I
VII. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS:

I
A) INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y

B) PATRONAiTOPRO·HIJO DEL POLlcIA.

I
VIII. ÓRGAN1S COLEGIADOS:
A) COMIS/Ó~DE HONOR y JUSTICIA, Y

B) COMITÉD~ SERVICIO DE CARRERA POLICIAL, PROMOCIONES YDEMÉRITOS."
I
1

Del ordinal qJe precede, se desprende que la Secretaria de Seguridad Pública cuenta con diversas Unidades Administrativas, las cuales
están divididab principalmente en dos grupos, las del área administrativa y las del área operativa, advirtiéndose que las mismas pueden

I
consistir en Dr'recciones,Grupos, Unidades, Departamentos, por mencionar algunos. Ahora, atendiendo a las Unidades Administrativas del

\ .
área operativ'.~de la dependencia, se observa que por sus funciones y atribuciones unas están encauzadas especlficamente a tutelar
algunos de 10$objetivos de la seguridad pública; a manera de ejemplo, las que por sus atribuciones sí tienen estas funciones son el Grupo

I

Especial de A"ntimotines que es adiestrado y capacitado para garantizar. mantener y restablecer la paz y el orden público, el Grupo
Motorizado p+ra la vigilancia de zonas bancarias, comerciales y empresariales, la Unidad Modelo de Inteligencia Policial, el Grupo de

Operaciones ~specia/es contra robos y asaltos, combate de secuestros, amotinamientos, conspiraciones y otros actos de misma naturaleza,
entre otras, toda vez que se encargan en especifico de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, orden

y paz PÚbliCO"prevenir el delito y sancionar infracciones administrativas.

Por otro lado,Ientre aquellas Unidades Administrativas que también se hallan dentro del área operativa pero que su personal no desempella
actividades directamente encaminadas a la preservación del orden, paz y seguridad pública y prevención del delito, están, verbigracia, la
Unidad de po/jcla Escolar, la Unidad ~eAmbulancias, Unidad de Policla.Turlstica, Unidad de Salvamento y Arrastres, Unidad de Auxilio Vial,

Departamentd de Educación Vial, Oepartamento de Peritos de Tránsito, etcétera. Se dice lo anterior, ya que por sus atribuciones, su

personal se ehcuentra en constante interacción con la comunidad, siendo evidente que el ciudadano está en contacto con el mismo, y realiza
!

sus actividadts con plena identificación de la ciudadanla, pues la Unidad de Policla Turlstica se encarga de brindar atención a los turistas
nacionales y ,xtranjeros que visiten el Estado; la Unidad de Auxilio Vial proporciona auxilio a personas cuyos vehfculos tengan desperfectos
mecánicos d~ cualquier tipo; el Departamento de Educación Vial elabora programas en conjunto con la Secretaria de Educación a efecto de

que los menfres de edad de preescolar y educación básica convivan con los elementos de seguridad pública para incrementar su

conocimiento len cuanto a vialidad y seguridad pública; el Departamento de Peritos de Tránsito conoce sobre los hechos de tránsito que se I
susciten en I~ ciudad de Mérida, en la periferia de ésta y en las carreteras de jurisdicción estatal; por citar algunas. Tan es asl, que en el

propio Reglarliento del Código de la Administración Pública de Yucatán se estableció que algunos de los servidores públicos que laboran en

la dependen~.I.a.tendrán como uno de sus deberes proporcionar al público su nombre cuando se le solicite y mostrar su identificación ye
manera resperuosa y cortés en el desempello de su servicio.

\ ~
\,

Establecido Iq anterior, conviene exponer las limitantes que al derecho de acceso a la información se han instituido en nuestro Estado para
í

proteger el inrrés jurídico que hoy se estudia (seguridad pública): ~.' ".

El articulo 13!fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé como información

reservada "a1Uella:... cuya revelación pueda causar un significativo perjuicio o dallos irreparables a las funciones de las instituciones
publicas y P4r tanto, al mismo Estado, por tratarse de información estratégica en materia de seguridad del Estado, seguridad pública y
prevención d~1delito".

I ~

Por su parte 1/ articulo 15de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y JosMunicipios de Yucatán, dispone: '.

"ARTICULO·t LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR CONDUCTO DE SU UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SERÁN
RESPONSA~LES DE CLASIFICAR LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN

I

ESTA LEY. I
Ii e
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I
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EL ACUERDO QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA DEBERA DICTARSE DENTRO DE LpS 15 DIAS
POSTERIORES A QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA FUNDAR YACREDIT)!.R QUE:

It. LA INFORMACIÓN ESTÉ COMPRENDIDA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN P~EVISTAS EN
IESTA LEY; i

11. LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA AMENACE EL INTERÉS PROTEGIDO P~R LA LEY; O

EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN ES MAYOR QUEIEL INTERÉS
PÚBLICO DE CONOCER LA INFORMACIÓN DEREFERENCIA. I

111. EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN ES MA~OR QUE EL
INTERÉS DEL SOLICITANTE POR CONOCER LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. I

!
O BIEN, LA RESERVA PODRA HACERSE EN EL MOMENTO MISMO EN QUE SE DÉ CONTESTACIÓN A UNA S$L1CITUD DE
ACCESO QUE SE REFIERA A UNA INFORMACIÓN RESERVADA" I

i
Adicionalmente, el lineamiento VigésimoCuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclas~ficaci6nde la

Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado de Yucatán detbrmina:

i
"VIGÉSIMO CUARTO.- LA INFORMACIÓN SE CLASIFICARA COMO RESERVADA EN LOS TÉRMINOS DE LA FRAtC/ÓN I DEL

'\ARTIcULO 13DE LA LEY, CUANDO SE COMPROMETA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PREVENCIÓN DEL DELITb. ESTO ES,

CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS DE LAS PEksONAS, Así
I \COMO EL ORDEN PÚBLICO. ! "

l. SE PONE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD O LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA I~FORMAC/ÓN
IPUEDA: ,

I
A) MENOSCABAR LA CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA PRESERVAR Y RES9UARDAR LA
VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS;" i

I
Del análisis efectuado a las disposiciones anteriores, se advierte que las Unidades de Acceso sólo pueden invocar el supue~to de reserva

Iprevisto en la Fracción I del artIculo 13 de la Ley, cuando justifiquen no sólo que la información solicitada se encuentra! directamente
. !relacionada con la materia prevista en dicha fracción, sino también la existencia de elementos objetivos sobre el daño prese7te probable y

especffico que la difusión de la información podrla causar a la seguridad pública, es decir, la prueba del daño deberá ser especffica y
particular para cada caso y según la materia que se pretenda proteger, pues los elementos que se deberán acreditar en el caso que se

Ipretenda resguardar en la persecución de los delitos, serán distintos a los que se deberían acreditar si se busca proteger la fmpartición de
justicia. ,

¡
Con base en lo anterior, el suscrito se abocará al estudio de la documentación requerida en la solicitud que diera origen al actd reclamado, a

fin de fijar por una parte, si el currfculum vitae y contrato o nombramiento peticionados, en su integridad o ciertos datos conte4idos en éstos
surten los extremos de la causal de reserva previamente expuesta, y por otra, si se justifica el daño presente, probable y esJecffico por su

Idifusión; empero, por el desconocimiento de las funciones que desempeña el servidor público, asf como el área o direcciór a la que se
encuentra adscrito, en la presente resolución se analizará la actualización de la reserva aludida, en diferentes grupos, ater\diendo a las
actividades que realiza el agente en comento, asf como tomando en cuenta la identidad plena que el recurrente realizó del mispo al efectuar

la solicitud de acceso que nos ocupa, y considerando si el servidor público en cuestión, en virtud de las funciones que dfspliega si es
identificado plenamente por la ciudadanfa, se transgrede la seguridad pública. j ,

En ese tenor, el currfculum vitae y contrato o nombramientos peticionados pudieran referirse:
:
Ia) A un agente que se desempeña en el área administrativa y cuyas funciones, por ende, no tienen como fin tutelar pbjetivos de la

seguridad pública, verbigracia el Departamento de Asuntos Contenciosos, Departamento de Recursos Humanos, !patronato Pro-
Hijo del Policla y Departamento de Control presupuestal, entre otros. i

!
I
I

b) A un agente del área operativa, cuyas actividades no se encuentren vinculadas con la seguridad pública, verbigraCi~,la Unidad de
PO/jefa Turfstica o la inherente al auxilio vial. t

i
e) A un agente del área operativa, cuyas actividades tiendan a tutelar algunos de los objetivos de la seguridad PÚblita, empero, o

sea necesario proteger la identidad de los servidores públicos,

i
d) A un agente del área operativa que despliega actividades encaminadas especfficamente a tutelar los objetivos de la seguridad

pública, y que por el tipo de funciones realizadas, su identidad no debe ser conocida. !

De las consideraciones externadas, se concluye que si el currtcutum vitae y contrato o nombramientos solicitados, resultas~n aludir a los
casos señalados en los incisos a) y b) no procede la causal de reserva, toda vez que, sus actividades no están directamen~edirigidas a la

preservación de la Seguridad Pública, pues no es empleado para la conservación del orden, la paz, vigilancia de los probab/~s delincuentes

"sujetos a ser detenidos, ni a otra función que esté directamente vinculada con el interés jurfdico tutelado de seguridad públicA y por ello la
. l' .plena identificación que hiciere el impetrante en nada le lesiona ni pondrla en riesgo los objetivos de ésta; en tal vittuti. no p~ede esumirse

que los documentos en cuestión sean de carácter reservado, pues las aptitudes y actividades, que posee y realiza, respectiv~mente, no son
de aq~éllas que en caso de verse menoscabadas originarla una disminución a la capacidad de la autoridad para ,.fJsponder ante

I
1
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1".,\1 tI 'aeat Tdd't'd 'con mgenclas ?ue repercu an en a segun a , renqin I a e m egnda de los habItantes del Estado y, como consecuencia, alterar el orden
público y la p,z, éstos, fines tutelados por la seguridad pública; luego entonces, al no acreditarse que su otorgamiento mermarla esas
finalidades, m~nos que existiere un daño presente, probable y específico que se originarfa a algunos de los fines tutelados por la seguridad
pública, su difuFiónno vulnerarfa la seguridad pública y por consiguiente no encuadra en la fracción 1del artfculo 13 de la Ley de Acceso a la
Información P~blica para el Estado y los Municipios de Yucetén.

I

I
En lo referenteial supuesto señalado en el inciso e), conviene realizar las siguientes precisiones:

I
I

Conviene trae~.a colación, lo expuesto anteriormente en cuanto a que las constancias requeridas pudieran contener, entre los datos que

ostentan, los sJ;I}uientes:en el caso del currlculum: 1) la formación práciica, asf como técnica que posean los servidores públicos, derivada
de acondicionJ,nientos físicos y entrenamientos, y 2) capacitación y adiestramiento en el uso de determinados, armamentos y explosivos; y

en el contrato r nombramiento: 3) funciones relacionadas directamente con el desarrollo de aptitudes descritas en los incisos 1) y 2),

De los datos r~/acionados previamente, se determina que todos son información de carácter reservado, esto en razón, que su difusión
I

pudiera menosceber o dificultar las estrategias para combatir la comisión de delitos poniendo en riesgo las acciones destinadas a proteger la

Seguridad Púb~icadel Estado, y por otra deteriorar o dificultar las estrategias para combatir las acciones delictivas poniendo en peligro la

integridad y lo~ derechos de las personas tutelados por la seguridad pública, y dejando en desventaja a las autoridades frente a delincuentes;
esto es, los datps que por su difusión pudieran causar un daño presente, probable y específico, por los motivos descritos a continuación:

I

Daño pre1ente,- El daño que se causarfa si se otorgara el acceso a lo solicitado serfa presente en razón que se trata de información que
revela las ¡aPtitudes,preparación, y adiestramiento con los que cuenta el servidor público, así como datos que hacen identificable su

capacidao\1luego entonces, su difusión causarla un menoscabo institucional que restarfa eficiencia al sistema de salvaguarda de la1
integridad r derechos de las personas, prevención de la comisión de delitos, preservación de libertades, del orden y paz públicos, y
sanción d~ infracciones administrativas, pues a través de la identificación de la preparación, desempeño y funciones que despliegan ante
determinaJas situaciones, que son utilizadas por el Sujeto Obligado como un mecanismo de defensa, la delincuencia pudiera!
obstaculiz~r los objetivos de la dependencia y mermar el despliegue de sus funciones e integridad; por ende, al verse afectada la

I
Institución,Itambién lo estarfa la seguridad pública,

I
!

Daño protable,- La revelación de la formación, capacitación y adiestramiento que posee el agente en cuestión, constituye la base para
identificar I desempeño en las actividades del mismo; por consiguiente, la capacidad de respuesta con la que cuenta el Sujeto Obligado,

ante even~s delictivos y la de conservación de la seguridad del mismo, ya que de conocerse la preparación y aptitudes del servidor
público, selexpondrla a posibles actos de resistencia, evasión y violencia, por citar algunos,

I
I

Daño es~ecífico,- Al hacer de/dominio público los adiestramientos, capacitaciones y funciones que posee el agente que nos ocupa,
contenidas¡en las documentales requeridas, se vulnerarfa la seguridad pública, pues se sabrfa con exactitud la instrucción y preparación

I

con la que:cuenta, en el desempeño de los funciones que como mecanismo de defensa se le tienen asignadas, para salvaguardar el
orden y lal·paz, prevenir el delito y la delincuencia, lo cual permitirfa a la delincuencia la creación de planes para su oposición y
resistenciaien detrimento de la seguridad pública,

I
i
I

Bajo las consi~eraciones descritas, se deduce que los datos en el caso del currículum: 1) la formación práctica, asf como técnica que
posean los se1idores públicos, derivada de acondicionamientos físicos y entrenamientos, y 2) capacitación y adiestramiento en el uso de

determinados, ~rmamentos y explosivos; y en el contrato o nombramiento: 3) funciones relacionadas directamente con el desarrollo de

aptitudes desc,tTtasen los incisos 1) y 2), son información de carácter reservado por los motivos y circunstancias expuestos, en términos del
artículo 13 fradJión 1de la Ley en cita, y por ende, debe procederse a la clasificación correspondiente.

1
Finalmente, re~pecto a la hipótesis descrita en el inciso d), de igual manera se discurre que es de carácter reservado en términos de lo
dispuesto en el:ordinal señalado en el párrafo inmediato anterior, por los mismos motivos y razones expuestos en el inciso e), que se tienen

por reproducidds para el presente apartado; empero, no procede efectuar la clasificación de la información en cuestión, ni mucho menos la
elaboración de! la versión pública correspondiente, pues con el sólo hecho de su reserva, se estarfa aceptando la existencia de lasI
documentales *eticionadas del agente en cuestión, desprendiéndose con ello a su vez su labor como tal en la Secretaría de Seguridad

Pública, y pondría en riesgo las acciones para garantizar la seguridad pública, que necesiten total secreto y confidencia, todo por la
forma en que elparticular planteó la solicitud, ya que al aportar datos como el nombre del servidor público, se evidencia la identificación p
del agente en cpestión (nombre).

I

En suma, en +te caso únicamente deberá participarse al particular que no resulta el acceso a la información instada por encontrarse
vinculada con i"formación de carácter reservado, sin precisar la existencia o no de la documentación peticionada,

I,
I

OCTAVO,- Fin~/mente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado yI
los Municipios ~e Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) q~e el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse quelel sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y e) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

t
entrega de la irl(ormación requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artfculo, siendo que de actualizarse esto
último, las primtras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
partiCu(ar;situafión que en la especie pudiera acontecer, de encuadrar la información en alguno,de los incisos señalados como a) y b), pues el
acto rec/amad~ versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; se acreditó la
existencia deJ'~cto impugnado, ya que la autoridad no remitió documental alguna qUIfIacreditare su inexistencia,: y se resolvió a favor der
inconforme, puqs se determinó en dichos casos la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado n

I

I
i
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I
los Considerandos SEXTO y S';;PTIMO de la definitiva que nos' ocupa, siendo que en caso de. resultar existente la rnformac/ón, la

autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un .máxlmo de clncuenfa fojas útiles,
entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de¡esa forma y las
restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular. I

!,
NOVENO.- Por lo expuesto, procede revocar la negativa flcta por parte de la UnIdad de Acceso a la Información Púb11cadel Poder

Ejecutivo, y atendiendo a los términos en los que fue planteada la solicitud, se instruye a la Unidad de Acceso en cita para Ique realice las

\ I
: I

al Requiera a la Unidad Administrativa que en la especie resultó competente, a saber. el Depa'rtamento de RecurSOfHumanos de la
Dirección General de Administración, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información, debien; ,o proceder de la
siguiente manera:

1. Si el currlculum vitae y contrato o nombramiento requeridos, corresponden a lo expuesto en los irictsos a)\y b) del

Considerando SÉPTIMO de la presente determinación, deberá entregar dicha documentación, proporciJnando el nombre
I

del agente, previa elaboración de la versión pública que realice, en el supuesto de no contar con fl consentimiento
expreso del servidor público aludido, de conformidad al numeral 41 de la Ley de la Materia, elirri¡nando los datos

personales de naturaleza confidencial que pudiera detentar acorde a lo previsto en la fracción 17 fraccióh I de la invocada
ILey, verbigracia domicilio y número telefónico particular, nacionalidad, edad, estado civil, correo electrónico, fecha de

nacimiento, entre otros. .. I
2. Si currfculum vitae y contrato o nombramiento requeridos, recayeran en el caso esbozado c) 1elConsiderando

S';;PTlMO, deberá clasificar la información como reservada conforme a la fracción I del artfculo 13 de I~Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. I

3. Si currfculum vitae y contrato o nombramiento requeridos, recayeran en et caso esbozado d) 1el Considerando

S';;PTlMO, deberá manifestar (sin afirmar su existencia o no) que la informacióil ~e encuentra vinculad~ con información
reservada conforme a la fracción I del articulo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública pa~ el Estado y los
Municipios de Yucatán. !

b] Emita resolución a través de la cual: 1.-Ponga a disposición del ciudadano la información peticionada, ya sea eb su integridad, o
Ibien, previa elaboración de la versión pública, siendo que fa información que en su caso se otorgase deberá ser sul;ninistradaacorde

a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuente fojas útiles

(siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, ~ través de algún

medio electrónico; o 11.- Niegue el acceso a la información peticionada por el particular, acorde a los puntos IdOSy tres antes
mecnionados. t.

1\
l'

resoluciónl comprueben las

! '

siguientes gestiones:

el
dI

Notifique al ciudadano su determinación conforme a derecho.

Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar cumplimiento a la presente
gestiones realizadas

i

I
I

IPRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para et Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del pOdtr Ejecutivo, de
conformidad a lo seflalado en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO! OCTAVO YNOVENO de la resolución que nos ocupa. i

I
ISEGUNDO.- Con fundamento en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipips de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo P1mero de esta

determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo ¡antes aludido

comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que len caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que debetá informa/su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. ~

\ .

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación Ide la present
determinación inherente a las partes, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código de frocedimie s

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para ~!Estado if los
Municipios de Yucatán, vigente. !

i
CUARTO.- Cúmplase.• i

I
El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al re~pecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
I

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracdión XV y
. !

I
I
I
I

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE



¡

I

I
1O, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la¡

lnforrnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i)!y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del lnsfituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el1
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

númerol de expediente 194/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
1

Ley de ¡la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autóno~o, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
I . . I te slguu~n e:

I

I
ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

I
radicado bajo el número de expediente 194/2013, en los términos plasmados con
anteriorIdad.

i

I
\Act~ seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso \), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
I

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expedidnte 311/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria,1 •

Técnical, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
i

presentara el asunto en cuestión.

i
En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracciónl' .

XXVI d~1 artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
1
I

resolución siguiente:
I
i

"Mérida, YUcJtán,a treinta de abril de dos mil catorce. - - - - - - - - - _- _

I
VISTOS: parj;¡ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la resolución

emitida por I~ Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que declaró la inexistencia de la información
peticionada, kcaida a la solicitud marcada con el número de folio 7071113.- _

\1
'1 ANTECEDENTES <, /

PRIMERO.- 4n fecha veintinueve de julio de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la Unid~
de Acceso a J.¡ Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

i

"RElACIóN DE TODAS LAS CONCESIONES DE LOCALES DE LOS MERCADOS APROBADOS COMO VIABLES,

/No)CANDO: NOMBRE, FECHA, VIGENCIA. DE NO EXISTIR LA RELACIÓN REQUIERO DOCUMENTO QUE
CO~TENGA PARCIAL O TOTALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PROPORCIONO USB PARA LA

OB.f:ENC/ÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FO~MA TOREQUIERO COPIA SIMPLE.

MEI REFIERO A TODAS LAS CONCESIONES DE LOCALES OTORGADAS PARA FUNCIONAR EN LOS
ME~CADOS CUYO FUNCIONAMIENTO AUTORIZA Y REGULA EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA EN EL
PE1fODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 YDE ENERODE 2013 A LA PRESENTE FECHA."

1

SEGUNDO.-bdla veintiséis de agosto del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida. emitió resolución a vés de
la cual deter1inó sustancialmente lo siguiente:

¡
I
I
1

I
1

, i
\i
1



lCONSIDERANDOS , 1\
•..SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALI~AR LA

INFORMACiÓN SOLICITADA y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FIS/COS y ELECTRÓNldpS DEL,

DESPACHO DE LA DIRECCiÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, y DE LA SUBDIRE(;C/ÓN DE MERCAD~S, POR'
MEDIO DEL OFICIO DDE/504l2013, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE ,LA LEY DE ACCE~O A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLA~Ó LA INEXISTENC/~ DE LA

INFORMACiÓN •.. TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, NO H~N RECIBIDO, GE,.Jt=RADO,

TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, CONCESiÓN ALGUNA EN EL' PERIODO SOLICIT1DO, EN
VIRTUD QUE SE ENCUENTRA EN ESTUDIO TODAS LAS SOLICITUDES INGRESADAS POR LA CONVOCATOR/,APARA

ICONCESIONES, QUE ABARCÓ DEL 17 DE ABRIL AL 31 DE MAYO DEL AÑO 2013; TERCERO: ...SE DECL'fRA LA
INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LA,"RELAC/ÓN DE TOqAS LAS

CONCESIONES DE LOCALES DE LOS MERCADOS APROBADOS COMO VIABLES, IN(JICANDO: NOMBRE,/FECHA,
VIGENCIA.•• EN EL PERIODO DE SEPTIEMBRE A DIr;lEMBRE DE 2012 Y DE ENERO DE 2013 A LA PRFSENTE
FECHA.,. i

!
RESUELVE I

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS .•. SE DECL~RA LA
INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN .•. MÉRIDA, YUCATAN, MÉXICO A 26 DE AGOSTO qEL AÑO 2013." I

i
ITERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mif trece, el C. a través del Sistema de Acceso ¡a la Información

(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del tYUntamiento de
Mérida, Yucatán, que declaró la inexistencia de la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: ¡

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN C~

FOLIO 7071113 EN LA QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN .•. " i ',
CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••••

..... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cu,hplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de )ucatán, y no se

Iactualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley eh cita, se admitió
Iel presente recurso. i
!

QUINTO.- En fechas diecisiete y diecinueve de septiembre, ambas de dos mil trece, se notificó personalmente a la Unidad de ~cceso obligada
Iy a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449, al ciudadano, 1spectivamente,

el proveido descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro dellérmino de cinco

dlas hábifes siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en ~I numeral 48 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. I

!
I

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad Acceso constreñida, mediante Oficidmarcado con el
Inúmero CMIUMAIP/551/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia deliacto reclamado,

I
:~GUNDO.- ••• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO'A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HAB~R

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIV~S

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS ~(L

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDAD~S
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGAqO,

AUTORIZADO O APROBADO, TRAMITE O DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACiÓN SOLICITADA. I
ITERCERO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE fS

EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO, EN VIRTUD QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS DIEZ DIAS HABIL~S
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE RECIBIÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EMITiÓ RESPUESTA A ~A
INFORMACiÓN SOLICITADA ..• " I

I. I
SÉPTlMO.- Mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Ufdad de Acceso

recurrida. con el oficio descrito en el antecedente que precede,.y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió enl tiempo Informe
I .Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado, esto es, la determinación que declaró la inexiste~cia de la información rellCionada, que

emitiere en fecha veintiséis de agosto del año anterior al que trenscurre; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia ¡se le dio vista al
impetrante de las documentales en cuestión, para que dentro del termino de tres dlas hábifes siguientes al en que stJrtiera efectos la
notificación respectiva, manifestara lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por precluido
su derecho. I

OCTAVO.- El dfa quince de octubre del año inmediato anterior, a trevés del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Esjado de Yucatán
. I

I
f,
1\
f'

declarando sustancialmente lo siguiente:



I
¡

i
marcado con ~I número 32, 467, se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede.

I
NOVENO.- Mrdiante auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece. en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo

de la vista q~e se le diere por acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año próximo pasado, y toda vez que el término de tres días
hábiles conce~ido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluido su derecho; ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad p~ra formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo.

I:

DÉC/MO.- El ~ía veintiuno de noviembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con ~I número 32, 493, se notificó tanto a la autoridad como al particular, el proveido citado en el antecedente NovenoI .

v , I
UNDf'CIMO'-IA través del auto dictado el dla tres de diciembre del año dos mil trece, en razón que ninguna de las partes remitió documental

alguna Ome1ipntela cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se
declaró prec~lfdo el derecho de ambas; finalmente, se hizo del conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva.t
dentro del tér'/rino de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

i
l.

o I \
DUODEC/MD;.-El dla veinticinco de abril de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con rl número 32, 597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDtCIMO de la presente determinación.

I
PRIMERO.- que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estaf;JIde Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializada e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio pr+Pio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

r
i

SEGUNDO.- pue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que g~neren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
I

que la legislapión reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la in~ormaciónpública.

TERCERO.- bue el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
reSOIUCiones~l.ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo pá . fo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno el Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

• 1
I

CUARTO.- ~fexistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Atuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/551/2013, de conformidad al traslado que
se le corriera pon motivo del presente medio de impugnación.

I
QUlNTO,- D~ análisis efectuado a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se advierte

que la informrción peticionada radica en: relación de todas las concesiones de locales de los mercados aprobados como viables, indicando:
nombre, fech"" y vigencia... en el período de septiembre a diciembre de 2012 y de enero de 2013 a la presente fecha.

I
A/lrespecto, conviene precisar que al haber señalado el impetrante que la información que es de su interés obtener versa en el

periodo comp(endido del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero de dos mil trece a la presente fecha, se determina que la
que colmarla ¡supretensión seria la·que abarca del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero de dos mil trece, al dla de la

realización d~ su solicitud de acceso a la información; es decir, al veintinueve de julio de dos mil trece; en tal virtud, la información de su interés
serIa la sigu~nte: relación de todas las concesiones de locales de los mercados aprobados como viables, otorgadas en el periodo de

septiembre a riciembre de 2012 y de enero al veintinueve de julio de 2013, que indique: nombre, fecha, y vigencia.

ES~blecido el alcance de la solicitud, se observa que en fecha veintiséis de agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unida e
Acceso recur};da, emitió resolución a través de la cual, con base en las respuestas propinadas por el Director de Desarrollo Económico y el
Subdirector d~ Mercados, declaró la inexistencia de la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por
la Unidadde ~cceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó
procedente e~ términos de la fracción ff del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los, ,
Muni¡;ipiosd~ Yucatán, vigente, que en su parte conducente establece lo siguiente:

i
"A~hcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PúaLlCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE

SU fEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
EScrITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SIS~EMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE o' ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA ~NFORMAC/ÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
AR~CULO 32 DE ESTA LEY.

PR4.CEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES/DE .c-r»
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

I .
I ~

I
I
l'
I

CONSIDERANDOS

(



I
l.1\!,
I
I
!
I
1

... !
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA I
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DErERMINAC/ÓN QUE I
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA; j! .

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RE$OLUC/ÓN O DEL I

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. I

I
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLlCAR~E LA SUPLENCIA ¡
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL REC(/RSO." i

I

Admitido el recurso, en fecha diecisiete de septiembre del año próximo pasado se corrió traslado a la Autoridad pata que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado,=:el caso que dlntro del término
legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo ri~diÓaceptando expresamente su existencie.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marcojurldico aplicable, y la competencia de la a toridad.

f.
SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa. 1\

!
La Constitución Polltica de la Estados Unidos Mexicanos, estipula:

"ARTICULO 115. LOS ESTADOS ADOPTARAN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE

GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRATlCO, LAICO y POPULAR, TENIENDO

COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL y DE SU ORGANIZACIÓN POLfTICA y ADMINISTRATIVA,
EL MUNICIPIO LIBRE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES:

111.LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CARGO LAS FUNCIONES y SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES:

D) MERCADOS y CENTRALES DE ABASTO.

La Constitución Polltica del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 85 BIS.- LOS MUNICIPIOS TENDRAN A SU CARGO DE MANERA EXCLUSIVA EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, LAS SIGUIENTES FUNCIONES y SERVICIOS
PÚBLICOS:

IV.- MERCADOS y CENTRALES DE ABASTO;

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

"ARTICULO 20.- LAS A TRIBUCIONES y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE' CONFIEREN AL
AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE
DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO
DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO.

ARTICULO 21.- EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL

NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA

LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARAcTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SINDICO.

SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTICULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO

ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNÓpEL ESTADO DE
YUCATAN.

ARTICULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS
EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES YA JUICIO DE LAS
DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE:

1.-ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.
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¡.ARTICULO38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA

lUNA RELACiÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE
!SE REALIZARA DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO

!ENCUADERNADO y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA y LOS DOCUMENTOS RELATIVOSI • ,
¡SE FORMARA UN EXPEDIENTE YCON ÉSTOS SE CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

lUNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARAN TODOSLOS REGIDORES PRESENTES
1 y SE LES ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES ASI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO
i~AYOR DE TRES DIAS NATURALES.

I
¡ARTIcULO 42.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SERVICIOS Y OBRA
[PÚBLICA:

l...
IIV.- ATENDER LA ORGANIZACiÓN y PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y

¡ESTABLECER NORMAS A LAS QUE DEBE SUJETARSE QUE PODRAN SER CONCESIONADOSi

¡SIEMPRE y CUANDO SE GARANTICE LA CONTINUIDAD, SEGURIDAD, EFICIENCIA E HIGIENE, DE
ICONFORMIDAD A ESTA LEY Y EL REGLAMENTO RESPECTIVO;
1¡:•••

)ARTíCULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:L.
1111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

I~;II.-TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVb MUNICIPAL;
¡••.
I
i
I
1

¡ARTíCULO 93.- LOS AYUNTAMIENTOS PODRAN OTORGAR CONCESIONES PARA LA PRESTACiÓN
¡DELOS SERVICIOS PÚBLICOS, POR ACUERDO DEL CABILDO.

I
¡NOSERANOBJETO DE CONCESiÓN, LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONSIDERADOS COMO AREAS DE
ISEGURIDAD PÚBLICA y TRANSITO.

1

IARTlcULO 96.- LAS PERSONAS FlslCAS O MORALES INTERESADAS EN OBTENER LA CONCESiÓN
¡DEL SERVICIO PÚBLICO, DEBERAN PRESENTAR SU SOLICITUD POR ESCRITO ANTE LA
¡AUTORIDAD MUNICIPAL QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA YEN EL PLAZO FIJADO.
I
ISI LA AUTORIDAD MUNICIPAL QUE RECIBiÓ LA SOLICITUD, DETERMINA QUE ÉSTA DEBEl'

I¡ACLARARSE O COMPLETARSE, NOTIFICARA POR ESCRITO AL INTERESADO, PARA QUE EN EL
,TÉRMINO DE CINCO DIAS HABILES, SUBSANE LA OMISiÓN O REALICE LAS ACLARACIONES
ICORRESPONDIENTES; EN CASO CONTRARIO, SE TENDRA POR NO PRESENTADA.\1
'.1.

lCONCLUIDO EL PERIoDO DE RECEPCiÓN DE SOLICITUDES, EL AYUNTAMIENTO FORMARA UNA
ICOMIS/ÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA EN EL SERVICIO PÚBLICO RESPECTIVO, MISMA QUE DEBERA

!RENDIR UN DICTAMEN DE VIABILIDAD, SOBRE EL CUAL SE EMITIRA LA RESOLUCiÓN
ICORRESPONDIENTE,DENTRO DEL TÉRMINODE TREINTA DIAS HABILES.¡

~N LA CITADA RESOLUCiÓN, SE HARA CONSTAR LAS SOLICITUDES RECHAZADAS Y SUS
¡MOTIVOS· DETERMINANDOSE QUIÉN O QUIÉNES SERAN LOS TITULARES DE LA CONCESiÓN DELI '
¡SERVICIOPÚBLICO DE QUE SE TRATE.

I
¡LOSPUNTOS RESOLUTIVOS, SE PUBLICARAN EN LA.GACETA MUNICIPAL.
!
~RTICULO 97.- LA CONCESiÓN, DEBERA CONTENER:

I
~.-NOMBRE YDOMiCiLIO DEL CONCESIONARIO;
i
i
~/.-SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO;
I
1~II.- CENTRO DE POBLACiÓN O ZONA DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO
ICONCESIONADO;
!
~V.-DERECHOS y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO;

\1
jV.- PLAZO DE LA CONCESiÓN;

t
!
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VI.- CLAuSULA DE REVERSIÓN, EN SU CASO;

VlI.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN;

VIII.- NOMBRE y FIRMA DE LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EXPEDIR EL TITULO-CONCESIÓN, Y

i
IX.- LAS DEMAS DISPOSICIONES QUE ESTABLEZéAN EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE Y LAS 11,

QUEACUERDE EL AYUNTAMIENTO."
I

I
I

I

El Reglamento de Mercados del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTIENDE:

IX. LOCATARIO.- PERSONA rtstc» QUE SE ENCUENTRA UTILIZANDO DIRECTAMENTE UN LOCAL DEL

MERCADO PÚBLICO MUNICIPAL, EN EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD COMERCIAL LIcITA.

¡
!\i ~
I
I
I
!
IVIII. ELABORAR LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS PARA LA EXPEDICIÓN Y OTORGAMIENTO DE I
iCONCESIONES Y PERMISOS, PARA SU DICTAMEN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL i

I

ARTIcULO 5.- AL AREA DE MERCADOS DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:

V. DISEÑAR, ACTUALIZAR Y CONTROLAR EL PADRÓN DE LOCATARIOS Y SU GIRO COMERCIAL POR
MERCADO;

AYUNTAMIENTO.

ARTIcULO 15.- ...

LOS ESPACIOS DEL MERCADO NO PODRAN SER ENAJENADOS, SUBARRENDADOS, VENDIDOS,
CEDIDOS O DADOS EN POSESIÓN, SINO ES POR MEDIO DE CONCESIÓN QUE ÚNICAMENTE PODRA
OTORGAR EL AYUNTAMIENTO.

ARTIcULO 16.- LA CALIDAD DE LOCATARIO SE ADQUIERE POR CONCESIÓN REALIZADA PARA

OCUPAR UN LOCAL DENTRO DE LOS MERCADOS PARA PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO.

ARTIcULO 19.- SON DERECHOS DE LOS LOCATARIOS:

l.-INSCRIBIR EN EL REGISTRO QUE PARA TAL EFECTO ELABORE LA SUBDIRECCIÓN DE MERCADOS,

EL NOMBRE DE LA PERSONA A FAVOR DE LA CUAL RECOMIENDA EL OTORGAMIENTO DE SU ¡
CONCESIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO, OTORGANDOLE EL DERECHO DE PREFERENCIA Y I
DEJANDO A SALVO LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL •

1\

I
I
!
I

i
!

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER LOCATARIO POR PARTE DEL DESIGNADO;

IV. DECIDIR SOBRE EL TRASPASO DE SU LOCAL CONCESIONADO A OTRA PERONA, BAJO LAS
CONDICIONES QUE ESTABLECE EL ARTIcULO 21DE ESTE REGLAMENTO;

ARTICULO 21.- CUANDO UN LOCATARIO PRETENDA TRASLADAR SU CONCESIÓN, EL NUEVO
ADQUIRIENTE DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE REGLAMENTO,

INFORMANDO EL GIRO COMERCIAL Y NOMBRE DEL ADQUIRIENTE AL AREA DE MERCADOS. EN

ESTE CASO SE PROCEDERA A LIQUIDAR LA CESIÓN ANTERIOR, Y EL AYUNTAMIENTO REALIZARA

LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN AL NUEVO LOCATARIO,

QUIEN EN TODO CASO ESTARA SUJETO AL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 17 DE ESTE
REGLAMENTO YDEMAs DISPOSICIONES APLICABLES.

ARTICULO 22.- EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL LOCATARIO, LA PERSONA INSCRITA DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 19 FRACCIÓN " DE ESTE REGLAMENTO, PODRA SOLICITAR AL
AREA DE MERCADOS LE EXPIDA DICHA CONCESIÓN CON DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL

TÉRMINO DE 90 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA DEFUNCIÓN DEL LOCATARIO, SIEMPRE Y QUE

REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 17 DE ESTE REGLAMENTO; EN CASO

CONTRARIO, SE REALIZARA EL TRAMITE COMO SI FUERA UN TRASLADO DE CONCESIÓN
PROCEDIENDO CONFORME EL ARTICULO 21 DE ESTE REGLAMENTO.

DE NO CUMPLIR LA PERSONA INSCRITA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 19, FRACCIÓN " DE
ESTE REGLAMENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL pARRAFO ANTERIOR, SE CONSIDERARA
VACANTE LA MISMA, Y PODRA SER OTORGADA EN CONCESIÓN A OTRO INTERESADO."

Por su parte. el Bando de Policra y Gobierno del Municipio de Mérida, indica:
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'rRTICULO 33. PARA EFECTOS DEL PRESENTE BANDO, EL SERVICIO PÚBLICO SE DEBE ENTENDER
qOMO TODA PRESTACIÓN QUE TIENDA A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DEL
~UNICIPIO, ESTÁ A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN LO PRESTARÁ DE MANERA DIRECTA O CON LA

qONCURRENCIA DE LOS PARTICULARES, DE OTRO MUNICIPIO, DEL ESTADO O DE LA FEDERACIÓN; O

~EDIANTE CONCESIÓN A LOS PARTICULARES CONFORME A LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS
qEL ESTADO DE YUCATÁN.
I
l

ART/fULO 34. SON SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES:

It MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO;¡
·t
A,RTíCULO 36. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEBERÁ REALIZARSE POR EL

1YUNTAMIENTO, PERO PODRÁN CONCESIONARSE AQUELLOS QUE EL AYUNTAMIENTO DETERMINE Y

No AFECTEN LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACiÓN MUNICIPAL CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE

40BIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS."

de lo previamente expuesto se colige lo siguiente:

I
tfs Ayuntamientos tendrán a su cargo de manera exclusiva en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, la función y
s~rvicio público de los mercados y centrales de abasto, mismo que podrá ser concesionado, previo acuerdo del cabildo
q~e asl lo determine.
I

\. E,llocatario es la persona física que se encuentra utilizando directamente un local del mercado público municipal, en el ejercicio
!lb una actividad comercial licita; calidad de mérito, que se adquiere a través de concesión realizada para ocupar un local

¿ti ntro de los mercados para prestar un servicio público, es decir, el locatario es la persona a la que le ha sido otorgada
1 concesión respectiva (concesionario), resultando que los citados locales no pueden ser enajenados, subarrendados,
v ndidos, cedidos o dados en posesión, sino es mediante la concesión aludida.

~tre los derechos que poseen los locatarios se encuentra el de inscribir en el registro de la Subdirección de Mercados, el

n~mbre de la persona a favor de la cuál recomiendan el otorgamiento de su concesión en caso de fallecimiento, otorgándole el
derecho de preferencia.

L~ tramitación para la concesión del servicio público de mercados y centrales de abasto, podrá derivarse: 1) del ejercicio del

~recho de preferencia de una persona, en razón del fallecimiento del anterior locatario, 11)cuando en razón de no reunirse los
I

ntquisitos legales para el otorgamiento de la concesión, en el caso citado en el inciso que precede, se considere vacante la
cbnces/ón de que se trate, y 111)del traslado o traspaso de la concesión en virtud de la renuncia a favor del solicitante por
p~rte del locatario anterior. .

Lp Subdirección de Mercados constituye el área de mercados del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, encargada de elaborar y
af.tualizar el padrón de locatarios y su giro comercial por mercado, asl como de integrar, con motivo de la tramitación

iferente al otorgamiento de las concesiones de locales de mercados, los expedientes técnicos respectivos, para su posterior
d ctamen y aprobación por parte del Ayuntamiento; es decir, es la responsable del tramite correspondiente para el otorgamiento

d concesiones para ocupar un local dentro de los mercados para prestar un servicio público, siendo que con motivo de dicha
g stión integra los expedientes técnicos que resulten; asimismo, en cuanto al padrón citado se observa que al referirse a los
Idcatarios que adquieren tal carácter con el otorgamiento de la concesión de mercados, se deprende que invariablemente se alude

a l,os concesionarios de locales de mercados, y por ende versa en el registro de todos éstos, conformado con motivo de la gestiónI
r~spectiva. que contempla cada uno de los distintos supuestos en los que acontece, mismos que fueron descritos en el punto queI

Pfecede, siendo que el padrón en comento por disposiCiónexpresa plasma al concesionario relacionado con el giro comercial
ppr mercado, ya su vez pudiera incluir la fecha y vigencia correspondiente.

~e el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado que lleve
a'jcabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual

d~berá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de
Ids Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las Actas de Cabildo, las cuales deberán contener todos y cada

uko de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro

e~cuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y sus anexos (documentos que solventen los asuntos tratad s), se
fdrmará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año; asimismo, el Secretario Municipal será designado po

C~bildOa propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar

ptsente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

D~ lo previamente expuesto se desprende que, las UnidadesAdministrativas competentes en la especie son la Subdirección de
Mercados y rl Secretario Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tal y como se expondrá en párrafos subsecuentes.

Afendiendo a los términos en los que fue solicitada la información, de la normatividad previamente reseñada, se desprende que se
contempla la ¡existenciade un documento que pudiera contener los datos que desea el particular conocer tal y como los requmó, Inherente a
la relación o Ilistado que enuncie todas las concesiones de locales de mercados aprobados como viables en el periodo de septiembre a

diciembre de~os mil doce y de enero al veintinueve dejulio de dos mil trece, que indique nombre, fecha y vigencia; documento de mérito que
consiste en et padrón de locatarios, que reporta el giro comercial por mercado, mismo que tal y como se expusiera, resulta ser el padrón de
las persona~ a la que les ha sido otorgadas concesiones (concesionarios), pues con motivo de lo entenor, adqwe,ren el carácter de
locatario, y Pfr ende se deduce que dicho registro incluye a todos los concestonenos contemplando cada uno de los distintos supuestos de
los que pudi~a derivar la tramitación para la concesión del servicio público de mercados y centrales de abasto, que son los que emanan. 1)

del ejercicio ~el derecho de preferencia de una persona, en razón del fallecimiento del anterior locatario, 11)cuando en razón de no reunl~se
los requisitos!/egales para el otorgamiento de la concesión, en el caso citado en el inciso que precede, se considere vacante la concesión
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de que se trate. y 111)del traslado o traspaso de la concesión en virtud de la renuncia a favor del solicitante por part~ del locatario

anterior. siendo que el padrón en comento entre los elementos que contiene. pudiera plasmar los datos requeridos (ntbre. fecha y
vigencia). ya que por disposición expresa reporta al concesionario relacionado con el giro comercial por mercado. y a su vez po/dieraincluir la

fecha y vigencia respectiva de las concesiones de locales de mercados otorgadas; motivo por el cual. el padrón en cuestipn colmarla la
pretensión del impetrante. mismo que pudiera poseer el Subdirector de Mercados. pues es el encargado de elaborar y actualizar el padrón
de locatarios y su giro comercial por mercado. y por ello podrla obrar en sus archivos. I

I .Asimismo. el Subdirector de Mercados pudiera detentar documentos que a manera de insumo contengan de formf dIsgregada los
datos peticionados. que a través de la interpretación y compulsa que efectúe el particular. pudiera inferirse la información sq!icitada. pues la
citada autoridad con motivo de la tramitación inherente al otorgamiento de las concesiones de locales de mercad~~, Integra los
expedientes técnicos respectivos, para su posterior dictamen y aprobación por parte del Ayuntamiento; es a~l, que dichos
expedientes, atento al trámite Inherente a la concesión de locales de mercados, respaldan el historial de las gestione~ realiz~das en
torno al otorgamiento de las concesiones referidas, entre los cuales pudieren encontrarse los datos que permitan iconocer de su

Iinterpretación y compulsa, las concesiones de locales de los mercados aprobados como viables, con su nombre, fecba y vigencia. y
por ende se colige que pudiera detentar todos los expedientes técnicos que hubiere integrado con motivo de la tramitación de ras concesiones

Ialudidas derivadas de todos y cada uno de los supuestos que fueron señalados en el párrafo que antecede. como aquéllos en ros que procede

su gestión. mismos que a manera de insumas, permitirlan de su análisis la obtención de la información ~querida. i
I
i
I

De igual forma. se afirma que el Secretario Municipal es competente. toda vez que elltre sus facultades y bbligaciOnes se
encuentran. el estar presente en todas las sesiones. elaborar las correspondientes actas. y tener a su cargo el cuidado del a~hivo Municipal;

por lo tanto. en caso de haberse celebrado Sesión o Sesiones' de Cabildo en las que se haya emitido resolución ~ue ordenare el
otorgamiento de concesiones de locales de mercados de septiembre a diciembre de dos mil do~e y de enero al veintinueve de julio
de dos mil trece, pudiera poseer las actas que al respecto hubiere levantado, a través de las cuales a manera de 11sumo, pudiera

detentar elementos de manera disgregada que en conjunto y previa Interpretación, reportasen la relación de c~ncesiones de
I

¡
SÉPTIMO. Establecida la competencia. en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso ~ la Información

I

IDe las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de se~tiembre del año
próximo pasado. se advierte que el dla veintiséis de agosto de dos mil trece. con base en la respuesta emitida en conjunto p~r el Director de

Desarrollo Económico y el Subdirector de Mercados. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la informaci~h peticionada.
I

I
Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para! el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente. prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la inf~rmación que se
Iencuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.
I

i
En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la información. para proceder de es~ manera deberá

seguir los lineamientos que prevé el citado articulo 40, asl como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 3~,37, fracciones

I

IRequerir a la Unidad Administrativa competente. I

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la informfción solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular. i

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando ~Iimpetrante las
:
i
!¡
I

mercados requerida.

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. para dar trámite a la soucitua marcada con el número de folio 7071113.

d)
razones y motivos por los cuales no existe la misma.

La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

111Y V Y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con:

a)

b)

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto. Ien el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluci~nes de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los MUniCIpIOSde Yucetén, Pnmera EdICIón.el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado. mismo que
versa literalmente en lo siguiente: . • I

f
"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCES~~ ~" /
LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A Lbs

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO LA
, I

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNID~D
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABtR

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITAhA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUC/~N

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) ~
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN A TRAVÉS

. ' !
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DE ~A NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DíAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE AA SOUCITUD.

!
!
1

RE~URSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBUGADO: INAIP.
RE 'URSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RE URSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RE9URSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBUGADO: MÉRIDA.
RE~URSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBUGADO: TICUL."

~E1 adición a lo anterior, conviene resaltar que en los casos en los que se requiere información desglosada, y se advierta que la
misma obra t,nto en una documental idónea; esto es, que responde acorde a los términos peticionados, como en constancias que a manera de

insumo cont+gan de forma disgregada los datos requeridos, que a través de la interpretación y compulsa que efectúe el particular, pudiera

inferirse la in!brmación solicitada, tal y como acorde a lo seilalado en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, aconteció en la especie,
en caso de r~sultar inexistente el documento considerado como idóneo para atender la pretensión del recurrente, en virtud de la falta del hecho

generador, p~ecisadapor la competente de la gestión que le da origen, tanto a la documental idónea, como a los documentos que reporten la

información ~e manera disgregada, no resultará conducente instar a las Unidades Administrativas competentes para poseer la documentación

insumo de la Ique pudiera desprenderse la información solicitada, ya que resultarla ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduciría,

toda vez quel el hecho que la da origen al documento idóneo no aconteció; ahora, en caso que la inexistencia de la constancia considerada
como idónef para atender la pretensión del recurrente, derive de citcunstencies distintas a la señalada, debe procederse a instar a las
UnidadesAdministrativas competentes para detentar las documentales que a manera de insumo y de forma disgregada reporten, previo análisis
de las misma+, la información solicitada; en otras palabras, el procedimiento que habrá de observarse es el esbozado a continuación:

1

1'1 RI , U· d ., .
J eouenr a la nia« Admmlstrallva competente para poseer el documento que ha sido establecido, acorde a la normatividad que

1
re~ulte aplicable, como idóneo, por reportar los elementos referidos que integran los desgloses peticionados.

2) E1 el caso que la Unidad Administrativa competente, precisare la inexistencia de la documentación idónea: 2.1) en virtud de no

h~ber tenido verificativo el hecho generador de la información, y que dicha Unidad sea la responsable de la tramitación que da,1

origen a la documentación respectiva, no resulta necesario dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus atribuciones y

fu~ciones fuesen competentes para detentar las constancias que a manera de insumo y de forma disgregada plasmen lo requerido,'1
pqes dicha situación resultarla ociosa con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla, toda vez que la inexistencia, precisada por
lalUnidad Administrativa responsable de la gestión de la información, deriva de la falta de realización del evento que permite laI
g~neraCiónde lo peticionado, y 2,2) aduciendo motivos distintos a los seilalados en el inciso 2. 1), deberá instar a las Unidades
A~ministrativas que por sus atribuciones y funciones fuesen competentes para poseer las constancias que a manera de insumo y
d~ forma disgregada reporten la información solicitada.

3) LJ Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
mrtivando la inexistencia del documento idóneo, y/o de los documentos que a manera de insumo le reporten, según acontezca
aqorde a lo expuesto en los incisos 2.1) y 2.2), brindando de esa forma certezajurídica al particular.

1

4) Lsi Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las

rarones y motivos por los cuales no existe la documentación idónea, y/o los insumas que permiten de su interpretación conocer lo
reguerido, según hubiese resultado.

I
5) L1 Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

t
1

El) el presente asunto, se advierte que acontecieron los supuestos descritos en los incisos 1), 2), Y 2.1); esto es, la Unidad de
Acceso a la '1formación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, instó al Subdirector de Mercados, quien elabora y actualiza el padrón de

locatarios y fU giro comercial por mercado, y atento a que es responsable del trámite correspondiente para el otorgamiento de concesiones

para ocupar Jn local dentro de los mercados para prestar un servicio público, resultó competente para poseer el documento idóneo que pudiera1

contener los ~atos que desea el particular conocer tal y como los requirió, inherente a la relación o listado que enuncie todas las concesiones de

locales de m~rcados aprobados como viables en el periodo de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero al veintinueve dejulio de dos
i ,

mil trece, quelindique nombre, fecha y vigencia; documento de mérito que consiste en el padrón de locatarios, que tal y como se expusiera en

el considera~do SEXTO, reporta el giro comercial por mercado, que incluye a todos los concesionarios contemplando cada uno de los distintos
supuestos del,os que pudiera derivar la tramitación para la concesión del servicio público de mercados y centrales de abasto (los que emanan

del ejercicto Jel derecho de preferencia, de la vacante de una concesión, y de la renuncia a favor del solicitante por parte del locatario ant ior),
y que inCIUyel/OSdatos solicitados, ya que por disposición expresa reporta al concesionario relacionado con el giro comercial por mercado, y

su vez pUdi~~aincluir la fecha y vigencia respectiva de las concesiones de locales de mercados concesionados, siendo que el Subdirector
referido med¡Jnte oficio marcado con el número DDE/504/2013 de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, en respuesta a la obligada extem

que los motiv~s por los cuales no obra la información del interés del particular en sus archivos, es por no haberse recibido, realizado, tramitado,

generado, ot~rgado o autorizado, documento alguno inherente a la información, solicitada, y a su vez puntualizó que en este momento se
encuentra en!una etapa de decisión y estudio todas las solicitudes que fueron ingresadas durante el periodo en que se abrió la convocatoria
para concesiJnes, mismo que abraco (sic) de fecha 17 de abril y culmino (sic) en fecha 31 de mayo del presente año, por lo que hasta el

momento no ~e han aprobado ni otorgado concesión alguna, situación de la cual es posible desprender que no ha sido celebrada sesión de

cabildo en lal que se emita resolución que ordenare el otorgamiento de concesiones de locales de mercados, toda vez que en el periodo
precisado po~el particular en la solicitud de acceso en cuestión, se efectuó la recepción de solicitudes que inició el diecisiete de abril y finalizó el

treinta y uno be mayo de dos mil trece, siendo que a la fecha de la realización de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, el
procedimientJ inherente a la obtención de la concesión de locales de mercados del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encontraba en la
etapa de an4lisiS, por lo que se infiere que aún no había sido emitida la resolución respectiva en sesión de Cabildo que otorgase las
concesiones ~n cuestión y por ende, se desprende que es inexistente el padrón de locatarios, pues al no haber tenido verificativo el necbo
generador del mismo; a saber, la emisión de la resolución aludida, es inconcuso que no han sido otorgadas las concesiones, m expedido los

tttutos corresJondientes, y menos ai:mse han realizado los registros respectivos en el padrón en cuestión. ~-:::::}>7
j //{
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Consecuentemente, se considera que ha sido solventado el procedimiento de inexistencia a seguir en los 1asos que la información

peticionada verse en desgloses, pues la Unidad Administrativa competente que res~/tó resp~nsab~e de la tramitatón que da origen a la
documentación considerada como idónea en la especie; a saber, el padrón de locatanos, precIsó la mexlstencla de I~imIsma en razón de no
haber tenido verificativo el hecho generador de la información, y por ello, no resultó necesario dirigirse de nueva cuenta fl citado Subdirector y al

Secretario Municipal, que pudieran detentar los expedientes técnicos integrados con motivo de las gestiones relativ,* a las concesiones de
locales de mercados, y las actas de Sesión o Sesiones de Cabildo en las que se haya emitido resolución que orde1are el otorgamiento de
concesiones de locales de mercados, respectivamente, a través de las cuales a manera de insumo, pudieran detentar elementos de manera
disgregada que en conjunto y previa interpretación, reportasen la relación de concesiones de mercados requerid+ pues dicha situación

resultarla ociosa con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla, en virtud que la inexistencia ~eriva de la falta de re~lización del evento que
permite la generación de lo peticionado, precisada por la Unidad Administrativa competente de su gestión. I

I
!En mérito de todo lo expuesto, se discurre que el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada,! tanto en los términos

peticionados como de manera disgregada, y que al haber emitido la resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mij trece, con base en la
respuesta que le fue proporcionada por el Subdirector de Mercados, la misma resulta procedente. i

!
!Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió también al Director de Des~rrollo Económico, y

esta mediante el oficio marcado con el número DDE/540/2013 de fecha dieciséis de agosto de octubre de dos mil trece, p~oPinó/a contestación,
respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como ha quedado establecido, acorde a lo expue!' o en el considerando
SEXTO, las Unidades Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Subdirección de Mercados (para etentar el documento
idóneo consistente en el padrón de locatarios, asf como el insumo consistente en los expedientes técnicos integra os con motivo de la

tramitación de las concesiones de locales de mercados), y el Secretario Municipal (para poseer las actas de Sesión o S~siones de Cabildo en

las que se haya emitido resolución que ordenare el otorgamiento de concesiones de locales de mercados, respectivanjente, a través de las

cuales a manera de insumo, pudieran detentar elementos de manera disgregada que en conjunto y previa interpretación, fPortasen la relación
de concesiones de mercados requerida), y no es! la Dirección referida; por lo tanto, no resulta procedente el anális~ de la contestación
efectuada por la misma. ¡

1\
"

OCTAVO.- Con todo, se confirma la determinación de fecha veintiséis de agosto del año en curso, emitida por la unfdad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. I \

1

I
I
!
!

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estkdo y los Municipios
Ide Yucatán, vigente, se confirma la determinación de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
IInformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Conslderandos SEXTO, SÉPTIMO, YOCTAVO
!

de la resolución que nos ocupa. 1

ISEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que si bien el recurrente señaló código postal, Municipio Y¡Estado, lo cierto es

que no precisó, la calle, cruzamiento o cualquier otro dato que permita la ubicación del domicilio a fin de ofr y recib,irlas notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la ~ey de la Materia, el
Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidadia los artlculos 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diVerso 49, de la Ley de VaMateria, vigente;

lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil sIguiente al d~ la emisión de la
presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia dos de mayo de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Rocfo de la Cruz Canché Briceñ6, Auxiliar "A" de la

SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antesi señaladas, previa

constancia de inasistencia que levante la citada Canché Briceño, las notificaciones correspondientes se efectuarán a trav~ del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando pa)p' tales efectos a la
Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar 'A" de la referida Secretarfa. I

ITERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, orpena que la notificaclpn de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de confOrmidad a los artfculos ~5y 36 del Código
de procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Le/de Acceso a la Inform~ción Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. I

!

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

CUARTO. Cúmplase."

I
El Consejero Presidente preguntó si había alguna obse,['/ación al re~pecto; al

no haberla, con fundamento en los articulos 34, fracciones V y XII de la ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y ros Municipios de VJcatán a

, "fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal db Acceso

I¡
1\
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i
a la lnforrrjación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales

I
4, inciso i~ y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

i
General d~1 Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

I

votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 311/2013, siendo aprobado por unanimidad de

I
votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer

I
párrafo delta Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este

I

Organism~ Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del
Instituto t~h,ó el siguiente:

ACUEloo: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
I

radicado [bajo el número de expediente 311/2013, en los términos antes
transcntos.

i
I
1

Para p¡roseguir,se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j)

referente pi proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el ndmero de expediente 490/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la
voz a la ¡Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano

i
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

i
I
I

En vil~ud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del [artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Informaci~n Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolució~ correspondiente en el tenor siguiente:

I
!,

"Mérida, vuceté», a treinta de abril de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!
I . I

VISTOS: Para ~solver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante el cual Impugnó a
resolución emit;(Japor la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el

número de fOIi0~066813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I ANTECEDENTES /

PRIMERO,- En fecha veintinueve de juliO de dos mil trece, el C. presentó una solicitud de informaCiónant~

la Unidad de Ac'cesoa la Información Pública del Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, a través de la cual requirió lo sigUiente
¡

"DOC~MENTO QUE CONTENGA EL MANUAL ORGANIZACIONAL (PERFIL DE PUESTOS) Y DE PROCEDIMIENTOS DEL

AYUNtAMIENTO DE MÉRIDA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI

FUER~ EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.
REQJ'ERO EL MANUAL ORGANIZACIONAL Y DE PROCEDIMIENTOS DE TODOS (SIC) Y CADA UNO (SIC) DE LAS UNIDADES

ADMI).¡ISTRATIVAS QUE CONFORMAN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA PRESENTE FECHA
, I

(SIC)~ . . .

SEGUNDO.- El día veintisiete de agosto del año próximo pasado, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Menda, I
Yucatán,emiti1 resolución a través de la cual determinó sustancia/mente /0 siguiente: ~)

H I .
... ! CONSIDERANDOS

s~l.GUNDO' DESPÚES DE HABER REALIZADO LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCAL/IZAR LA .::q--,
;~FO~MAC/Ó~ SOLICITADA Y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DE LA DIRECCiÓN DE

i
I
I ~
\ .

I
I
I

I
I
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ADMINISTRACIÓN, DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD, y DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓ~ DE SOPORTE
IADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO ADM/2090/08/2013, y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTIcULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LO~ MUNICIPIOS DE
IYUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DEL "DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MANUAL ORGANIZAClqNAL (PERFIL DE

PUESTOS) Y DE PROCEDIMIENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA..... (SICj, TODA VEZ QU~ ESTA UNIDAD

ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORlZAD10 APROBADO,
DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA. NO OBSTANTE DE L MANIFESTADO
ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD, SEÑALÓ QUE EN LA pAGINA WWW.ERIDA.GOB.MX.

DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, SE ENCUENTRA PUBLICADA EN EL APARTADO DETRANSPARENCIA, E1 LA FRACCIÓN 11,

LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN EL AYf'NTAMIENTO DE
MÉRIDA, AsI COMO LOS PERFILES DE PUESTOS; TERCERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 40 DIf LA LEY... ESTA

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ORIENTA AL SOLICITANTE PARA QUE qONSULTE EN EL

LINK HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXJMUNICIPIOIPORTAUGOBIERNOICONTENIDO/ORGANIGRAMA.HTM. EN: LA FRACCIÓN 11

ESTRUCTURA ORGANICA, DEL APARTADO DE TRANSPARENCIA; LA ESTRUCTURA ORGANICA DEI LAS DIVERSAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, AsI COMO LOS PERFILE~ DE PUESTOS...

CUARTO: DEL ANALISIS EFECTUADO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA .DIRECCIÓN DE ADM(N/STRACIÓN, SE

CONCLUYE QUE SE ENTREGARA CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS... SE:xTO: CON FUNDAr-rENTO EN LOS

ARTICULOS •.. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRE~fONDA AL ... EN
VIRTUD, QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, EL DEPARTAMENTO DE CALIDAD, Y LA SUBDIRECct' N DE SOPORTE

ADMINISTRATIVO, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZAO O APf10BADO,
DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA... I

RESUELVE I
I... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS ... SE DECLARA ~ INEXISTENCIA

DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL... EN VIRTUD, QUE LA DIRECCIÓN DE ~DMIN/STRACIÓN,

EL DEPARTAMENTO DE CALIDAD, Y LA SUBDIRECCIÓN DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, NO HAN RECIBfDO, REALIZADO,
TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA

iINFORMACIÓN SOLICITADA..... i

I
TERCERO.- En fecha cinco de septiembre del eño inmediato anterior, el C.••••••••••••• ,
inconformidad contra la Unidad de Acceso obligada, aduciendo:

int~rpuso recurso de

I
"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA
INFORMACION (SIC}."

I
RESOLUCION (SIC) RECAIDA (SIC) A MI FOLIO DE SOLICITUD os ACCESO A LA

I

I
!

CUARTO.- Mediante proveIdo dictado el diez de septiembre del aflo dos mil trece, se acordó tener por presenta~o al C.••• t
••••••••• con el recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), contra la
Unidad de Acceso constreflida; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos previstos en el artículo 46 de la LeY!de la Materia, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de !/a referida Ley, se
admitió el presente recurso. ' I
QUINTO,- En fecha veinticinco de septiembre del eño próximo pasado, se notificó personalmente a la parte recurrida, el aterdo de admisión

descrito en el antecedente que precede, ya su vez, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábilesl~iguientes al de la
notificación del aludido proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el numeral 48 de la L$P de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se aCOrd+,a de conformidad

a las constancias que integran el expediente al rubro citado; de igual forma, respecto a la parte recurrente, la notificación se e:ectuó en la misma
fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado con el número 32, 453. i

¡
SEXTO.- El dla dos de octubre del eño inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIPn1912013 de misma fecha, y anexos respectivos rindió Ihforme Justificado.
declarando sustancialmente lo siguiente: I

" I
;~GUNDO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOR4AC/ÓN PÚBLlCA'~
DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL *.RECE, DECLARÓ .
LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA... !;
TERCERO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO

RECLAMADO, TODA VEZ QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS DIEZ (SIC) HABILES SIGUIENTES A AQUEL!(S/C) EN QUE SE
RECIBIÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EMITIÓ LA RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA..... !

i
I

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil trece. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Accest compelida. con el

oficio y anexos sefla/ados en el punto que precede, mediante los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente lalexistencia del acto

reclamado; asimismo. toda vez que de las constancias adjuntas al Informe Justificado. se coligió que los efectos de la d~terminación fueron
declarar la inexistencia de la información requerida; por lo tanto, se determinó que la procedencia del recurso lo seria con ba4e en el articulo 45.

segundo párrafo. fracción 1/. de la Ley de la Materia; finalmente, a fin de patentizar la garantla de audiencia. contenida en Ji numeral 14 de la
Constitución Pol/líca de los Estados Unidos Mexicanos, se ordenó dar vista al recurrente de las constancias remitidas por la fpnstreflida, con la
finalidad que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en comento, manifestara lo que a su deredho conviniera, bajo, \el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintinueve de octubre del eño próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del ~stado de Yucatán

I
I
I
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msrceao ,oot número 32, 478, ""~;n,,.tes pestes el provetoo desatto en et enteceaente $OPTlMo.

NOVENO.- Jediante acuerdo de fecha siete de noviembre del afio inmedieto anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna
con motivo d1 la vista que se le concediera a través del proveido antes descrito, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del
conocimientoIde las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido
auto. i

D~CIMO,- Elfl,. nueve de """m"" do tios mil trece, • tre.. s d'''j,m~" aet Dierio 0."., doJG_~ de!E"od, do YocoJ', merceao ro, "
numero 32, 5 5, se notifiCó,tanto a laparte recurrida como al recurrente, el acuerdo descnto en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.-,Mediante auto dictado en fecha diecinueve de diciembre del afio inmediato anterior, en virtud que ninguna de las partes remitió

documental il(guna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos había
fenecido, se ~eclaró precluldo el derecho de ambas; ultenormente, se les dio vista que el Consejo General, dentro del término de cinco días
hábiles conta~os a partir de la notificación del proveido en cuestión, emitirla resolución definitiva sobre el presente asunto.

DUODÉCIMJ- El dla veinticinco de abril del afio dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con rl número 32, 597, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente definitiva.

I CONSIDERANDOS

PRIMERO.- ~ue de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Esta(fll de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio pAjPiO,encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- 'bue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que g~neren y que tengan ell su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación teconozca como entidades de interés público, vigilando e/1cumplimientode la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la informació1 pública.

i
TERCERO.- fue el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resolucionesiictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo pá afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno el Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.I .
CUARTO,- L~ existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del AYUntami~ntode Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/11912013, de conformidad al traslado que se le
corriera con ~otivo del presente medio de impugnación.

j
QUlNTO.- D~ la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se
de,sprende q~e éste solicitó: los manuales organizacional (perfil de puestos) y de procedimientos de todas y cada una, de las Unidades
Administrativa~ que conforman el Ayuntamiento de Mérida, inherentes al periodo comprendido del mes de septiembre de dos mil doce a laI
presente tecn«

Al ~especto, conviene resaltar, que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, se determina que al haber seflalado éste
que el perlodd de la información que es de su interés conocer es el que abarca desde el mes de septiembre de dos mil doce a la presente fecha,
se considera bue la que colmarla la pretensión del inconforme seria el comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al dla de la;,,1

realización d~ su solicitud de información; es decir, veintinueve de julio del afio próximo pasado, quedando la información del interés del
recurrente de'lla siguiente manera: los manuales organizacional (perfil de puestos) y de procedimientos de todas y cada una de las Unidades
Administrativa's que conforman el Ayuntamiento de Mérida, inherentes al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce alI
veintinuevedejulio de dos mil trece.

I
AJmismo, es dable precisar que de la propia solicitud se desprende que la información del interés del ciudadano puede constar en un

manual, man~ales o cualquier otro documento, pues en ella en el apartado denominado "Descripción de la Información Solicitada", sefla/ó
"Documento cJ¡;e contenga el Manual Organizacional (Perfil de puestos) y de Procedimientos del Ayuntamiento de Mérida... ", y en el diverso
"Datos Adicio~ales", lo siguiente: ' ... el manual organizacional y de procedimientos de todos (sic) y cada uno (sic) de las Unidades

Administrativaf que conforman el ayuntamiento (sic) de Mérida.. .": coligiéndose que sin atender al tipo de constancia (manual organizacional y
manual de p~cedimientos, o manuales organizacional y de procedimientos, o cualquier otro documento), será suficiente que la Unidad de
Acceso comp~lida le proporcione cualquiera de ellas para considerar que su pretensión estará satisfecha, toda vez que la petición del impetrante

I

fue en relació~ a dichas documentales.
¡

Un~ vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha diez
de septiembrJ de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.I

para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia
o no del acto ,bclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos,
mediante Oficio marcado con el número CMIUMAIP/11912013, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las
constancias r.mltidas, que la conducta de la autoridad consistió en emitir resotucion cuyos efectos fueron declarar la inexietencte de la \
informoación P1tlcionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como adUjeraéste, por lo que se determinó que la procedencia del '(
medio de Impúgnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé\ I I

"ARtiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL i
SOLYCITANTEDE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPR7ESENTANTE,J

1 ~
I
I
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GAR4NTE O ANTE EL

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRE~PONDIENTE, DE
IACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. !

¡
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES Df ACCESO A LA

~~FORMAC/ÓN PÚBLICA: \ I
11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCO~PETENCIA DEL

SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE. CON SUS EFECTOr TENGA COMO
RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 1\

"! '
IEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SlrUlENTES AL EN

QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAfADO. '
I¡

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA IDE LA QUEJA A
FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." i

¡
Admitido el recurso, en fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del

Itérmino de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que dent10del término legal
otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. I

!
Planteada asIla controversia, en el siguiente Considerando se analizará la publicidad y la naturaleza de la información peticionada.

¡
SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceién, aplicable a la fecha de la emi~ión de la presente
definitiva, establece: !

¡
"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBE~AN PUBLICAR Y

IMANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE L(>S CIUDADANOS
IEN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: I

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DÉMAs NORMAS QUE, LES RESULTEN
APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA; i

I
LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGq/ENTES 90 DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. J\

1,
iLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA II¡IFORM'lC/ÓN DE

REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET CORRESPONDIENTE !CUANDOMENOS

POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRAC9/0NES " 11,111,IV,

V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTA1, DEBIDAMENTE
ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECES'(tRIA PARA TAL
EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTER~ET, PUEDA SER
CONSULTADA." I

!
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUcatánjhay que distinguir

entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie soliFitud alguna, y las
solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de ¿onformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico. I

I

Por una parte, en lo que atañe a la información del interés del impetrante se observa que versa en el supuesto señJ,ado en la fracción
I del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, es decir, encuadra dd manera directa en
el supuesto aludido, ya que corresponde a información pública obligatoria que comprueba el legal actuar del Sujeto Obligadd en ejercicio de su

Ifunción pública a través de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo tanto, se trata de infbrmac/ón pública
obligatoria por disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso. i

\ I

Ello aunado a que, de conformidad al ordinal 2 de la Ley 'de la Materia, son objetivos de la Ley, entre otros, gararitizar el derecho de
Itoda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública rl;Iediantela difusión

de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

j\
Establecido lo anterior, es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública, por ministerio ~e;Ley, en razón de

encuadrar de manera directa en la fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado ~ los Municipios de

I
iAhora, en lo que atañe a la naturaleza de la información, como primer punto conviene establecer el alcance de las acepciones relativas a

manual organizacional y manual de procedimientos; lo anterior, con la finalidad de poder establecer qué es lo que desea obten!"r el particular.

IPor manual se entiende: la colección sistemática de los procesos que indique al personal de la empresa las actividades a ser
cumplidas y la forma como deben ser realizadas; asimismo, la Real Academia de la Lengua Española define el término or~nización como la

Iacción y efecto de organizar u organizarse, asl también como la asociación de personas regulada por un conjunto de notas en función de

determinados fines, y en lo que atañe al procedimiento lo detalla como el método de ejecutar algunas cosas, luego entonce~ podemos concluir
I
i
I
i
I
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que un manUfl organlzacional reseña la forma o manera de cómo se encuentra integrado o conformado, verbigracia, un Ayuntamiento, una
organización, .~na Unidad Administrativa, la Administración Pública, etcétera; es decir, su estructura orgánica; y el manual de procedimientos
describe en s~ secuencia lógica las distintas operaciones o pasos que componen un proceso, señalando generalmente quién, cómo, dónde,
cuándo y para!qué han de realizarse.

i
, I

SÉPTIMO.- ~ha vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada, en el presente considerando se analizará el marco
jurldico aPlica+le,asl como la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiere detentar/e.

L'~M"',""'" PoI'"" do' E""'" Ubrey S,,",,,,, do Yucetén, expone:

u !... i
ART/fULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARAN ADMINISTRATlVA y POLlTICAMENTE, CONFORME A LAS BASES
SIGU!ENTES:

!,
QUlfII,TA.- EL AYUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CREARA LAS

DEP4NDENCIAS Y ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE
SUS~TRIBUCIONES.

I... I
ARTttULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUE~DO CON LAS BASES
NOR ATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLlCIA Y GOBIERNO, LOS
REG :AMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS
JURI~DICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS,

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN;
CIUD'ADANA Y VECINAL, MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERAN SER PROMULGADAS POR EL PRESIDENTEI
MUN~CIPAL y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN

\ EL DI¡ARIOOFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.
" II

\'
AS'! también, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

u I... j
ART/t:ULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MExiCANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA ORIGINARIAMENTE EL
CABJ~DO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR,
CONfORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO.

i
i
I
I
I
i
I

ARTlpULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS
PARtES DEL CABILDO YSIEMPRE QUE SE TRATEDE:

1.-AJUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-C~ESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MU,.)'CIPIOSDE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

i
o •• I

I
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA RELACIÓN

i .
SUCI!"TA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA DE MANERA VERAZ E

IMP~RCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS
DOC~MENTOS RELA TIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.
UNAIVEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARA
CO~.¡ACERTIFICADA, A QUIENES Asi LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYORDE TRES DIAS NATURALES.

II DE LA PRE~/DENCIA MUNICIPAL
ARTIFULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERAN EJERCIDAS POR EL

CABliDO: ~

B) D6 ADMINISTRACIÓN:
i¡

VIII.-I CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA

~,.'''''''C''''' púaUCA MU"",<PAC.y CAEACAZ PRESTACro. DELOS SER'""'OS eoeucos, ~

~.~~;::~::L:¡~::::'::~::~::f::':::~::::::E::::::.:.:c:: .(.l
CUAÍIIDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON
EL S'NDICO;

i
I
I
I
I
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1.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACIÓN qEL CABILDO;

I/1.- LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA, EN LAS QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL q/NCUENTA Y
UNO POR CIENTO O MÁS DEL CAPITAL SOCIAL; i
11/.- LAS EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN D~L CABILDO;

IV.- LOS FIDEICOMISOS PARA FINES ESPECIFICOS, Y I
!

V.- LOS DEMÁS ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE CARÁCTER. i
I
!

ARTIcULO 125.- EN TODOS LOS CASOS RECAERÁ EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA QE LA JUNTA DE
. iGOBIERNO O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS PARAMUNICIPIlrLES; SIEMPRE Y

CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS EN LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA. EL DIRECTOR O SUS
SIMILARES, AsI COMO EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU CASO, SERÁ~ DESIGNADOS A

!
PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA 'APROBACIÓN DEL CABILDO, O POR EL ÓRGAN1 DE GOBIERNO,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, COMITÉ TÉCNICO O SUS EQUIVALENTES, CUANDO ASI LO SEÑALE EX('RESAMENTE EL
ACUERDO DE SU CREACIÓN YEL REGLAMENTO RESPECTIVO. 1

l·... !\
SECCIÓN SEGUNDA I ' t

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1

!
ARTIcULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEti CABILDO, PARA

LA ATENCIÓN DE UNA FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SO~/AL, CONTARÁN i,
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN.
DICHO ACUERDO, CONTENDRÁ: I

i

I
I"ARTIcULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL Y ?BLIGA TORIA EN

TODOEL MUNICIPIO DE MÉRIDA Y TIENEPOR OBJETO, REGLAMENTAR: I
!

/1.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL;
¡

i
i
~\I
l'
I
I
I

A ¡ LOS DISTINTOS
!

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

11/.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

VII/.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

X/I.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y ÓRDENES, RELATIVAS
ÓRGANOS, OFICINAS, DEPENDENCIAS YENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL;

j
!ARTIcULO 80.- PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CAD1 AYUNTAMIENTO

ORGANIZARÁ LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA; CORPORACIÓN Dr NATURALEZA
ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, CUYO FUNCIONAMIENTQ CORRESPONDE

ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUN;CIPAL EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTlJ10, QUIEN PODRÁ

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO,O MATERIA, SIN
IMENOSCABO DE LAS FACULTADES YATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. I
I
i
I

DE LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL I
I,
¡

ARTIcULO 121.- CORRESPONDE AL CABILDO APROBAR LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE LiASENTIDADES U

ORGANISMOS PARAMUNICIPALES. EN CASO DE EXTINCIÓN, SE ACORDARÁ LO CORRESPONDIENTE A SU[LlQUIDAC/ÓN.
\ ,

i
ARTIcULO 122.- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES GOZARÁN DE AUTONOMIA DE GESTIÓN, PERSONAUDAD JURIDICA Y
PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y ESTRUCTURA LEGAL QUE SE ADOPTE ~ARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y CONFORME AL ACUERDO DE CREACIÓN. 1\
LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, NO EXCEDERÁN AQUELLAS QUE PARA EL CA1'LDO SEÑALE LA
LEY. i

!ARTIcULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL COMPRENDE: I
!

Por suparte, el Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Mérida, dispone:

B. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUf'lTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE MÉRIDA. ,
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ART/fULO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRA LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS ACUERDOS,

CIRCpLARES Y DEMAs DISPOSICIONES DE CARAcTER OBLIGATORIO, PARA REGULAR EL FUNCIONAMIENTO
ADMIfJISTRATIVODE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

I
i

I
l¡
I\1

\~
ARTlfULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN

pÚBnlCA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARA DE LAS

DEPJNDENCIAS CONFORME AL ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR EL
CAB/~DO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE.

t¡
i
t! DE LAS A TRIBUCIONESDE LAS DEPENDENCIAS

ARTlhuLO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCiÓN SERA DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALES QUE
EXP/~AN EL AYUNTAMIENTO .
..... I

I

Del ~rco jurldico previamente expuesto, se desprende lo siguiente:

i
Ou~ un manual de procedimientos describe en su secuencia lógica las distintas operaciones o pasos que componen un proceso,
se~alando generalmente quién, cómo, dónde, cuándo y para qué han de realizarse.

oub la Real Academia de la Lengua Española, define organización como la acción y efecto de organizar u organizarse, asl también

coto la asociación de personas regulada por un conjunto de normas en función de determinados fines, siendo que por

or~anizaclonal, de conformidad a la misma fuente, se entiende la forma o manera de cómo se encuentra integrado, verbigracia, un
Aykntamiento, una organización, una Unidad Administrativa, la Administración Pública, entre otros; es decir, su estructura orgánica,
pof loque se determina que un manual organizaclonal es el que reseña la organización o estructura orgánica, ya sea de una Unidad

I
AcJ'rninistrativa,la Administración Pública, un Ayuntamiento, etcétera.

!
Oye la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades paramunicipales y organismos centralizados,
cJta administración le corresponde al Presidente Municipal.

Ou~ la Administración Paramunicipal se encuentra integrada por: organismos descentralizados, empresas de participación

mJYOritaria, empresas en las que el Municipio participe mlnorltariamente, fideicomisos y los demás organismos que se
I .

cosstituysn con ese carácter.

Ou~ los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesitan la existencia de un Órgano Colegiado que /leve

a ciabOla Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual deberá
ac~ar mediante Sesiones Públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobierno de los
MtJrlicipiosdel Estado de Yucatán.

Oub el resultado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las cuales deberán contener todos y cada uno de los puntos
1

tratados y aprobados, realizándose de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro encuadernado y follado.

OJr el Ayuntamiento es el encargado de emitir los Reglamentos Interiores, acuerdos, circulares, manuales y disposiciones de
I

cat,ácterobligatorio del sector centralizado y de las entidades paramunicipales, asl como de compilar dichas normatividades, mismos ¡
qUf son aprobados o autonzados en Sesiones Públicas por el Cabildo (sector centralizado), o bien, por los Órganos de Gobierno
(p~raestatales)

QJ.e entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo se encuentra el Presidente MunICIPal':';¿1cual
cOfo Órgano Ejecutivo y Político del Ayuntamiento le corresponde representarlo legalmente y dirigir el tunctonemient la
Admmistración Pública Municipal.

o~e para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Admmlstración Pública del Ayuntamiento del MUnicipiOde
Mánda, el PreSidenteMunicipal se auxiliará de las dependencias conforme al organigrama propuesto por el Alcalde y aprobado por el
i

Ca~ildo del periodo respectivo.

OJe entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las Sesiones, elaborar las
I

co/respondientes actas, estar al cuidado y resguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, Decretos, Reglamentos, circulares y.1
óÍltenes, correspondientes a los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.
"

Dello antes esbozado, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en uso de sus atribuciones, elabora manuales y
disposiciones Ite carácter obligatorio, para regular el funcionamiento administrativo y la competencia del sector centralizado asl como de las

entidades par~municiPales, siendo que para el caso de las centralizadas los manuales son aprobadOSpor el Cabildo, y en lo que atañe a las
paraestatales ron generados y aprobados por los órganos de gobierno, por lo que se colige que la información peticionada por el impetrante; a
saber, los ma1uales organizacional (perfil de puestos) y de procedimientos de todas y cada una de las Unidades Administrativas que conforman
el AYUntamienrode Mérida, inherentes al periodo comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece,
pudiere existinen los archivos del Sujeto Obligado, en especifico en la Secretaria Municipal del propio Ayuntamiento, esto es asl, pues diGlla

i
i
i,
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I
documentación pudiere obrar en el cuerpo de las actas y sus anexos que con motivo de las Sesiones de Cabildo se leva~tan, o bien, como

resultado de la compilación normativa que se efectúa, ambas funciones que corren a cargo del Secretario Municipal; aSimis10' cabe mencionar
que la información que desea obtener el recurrente pudiere también encontrarse en los archivos del Presidente Municip,l, toda vez que es
la autoridad ejecutora del Ayuntamiento encargada de dirigir el funcionamiento de la administración pública municipal, por 19 que se colige que

tiene conocimiento de las distintas normas que son emitidas por el sector centralizado y por las entidades paramuniciPaler' entre las que se
encuentran los manuales respectivos, resultando incuestionable que pudiere detentarles, y por ende, poseerles. I

I
IConsecuentemente, se desprende que al ser el deseo del C. obtener la infOraCión consistente

en: los manuales organizacional (perfil de puestos) y de procedimie_ntosde todas y cada una de las U,!idades Administrativaf que conforman el

Ayuntamiento de Mérida, inherentes al periodo comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio d~ dos mil trece, las

Unidades administrativas que resultan competentes en la especie para detentar dicha información resultan ser el secretario y el Presldente
Munlcipa/, ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. ,

I
Asl también, conviene precisar que la información inherente a las Actas de Sesión es pública por su propia naturjl/eza, salvo ciertas

excepciones, pues transparenta las gestiones efectuadas por el Ayuntamiento en cita, permitiendo a los ciudadanos estar en a~titud de conocer y
valorar si la autoridad cumple correctamente con las funciones de Go~ierno, Hacienda y Planeación en el Municipio. i

IDe igual forma, a manera de ilustración es de hacer notar que de conformidad al artlculo.2 de la Ley de Acce~o a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda per~ona al acceso a la

información pública que generén o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la ¡~formación que se
genere y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempello de las AutOridadek'compelidas, pues

I
es posible determinar si las autoridades cumplieron con sus atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo qJe en la especie, la

!entrega de las actas peticionadas, permitirla conocer al inconforme los acuerdos que se tomaron en las sesiones de ref~rencia, lo anterior,
siempre y cuando no actualice ninguna de las causales de reserve previstas en la Ley de la Materia. i

I
Robustece lo antes expuesto, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ej~mplar denominado

Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información pÚbll~apara el Estado y
los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el sigqiente: "ACTAS DE

CABILDO SON DE CARAcTER PÚBLlCO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE G~BIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN." I

I
!
IOCTAVO.- Una vez establecida la naturaleza de la información y la competencia de las Unidades Administrativas que por sus [funcionespudieran

. I
detentar/a, en el presente apartado se procederá al estudio de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

!Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7066813. i

I
De las constancias que la responsable adjuntara a su informe justificado que rindiera en fecha dos de octubre del eño dos mil trece,

se advierte que el dfa veintisiete de agosto del propio allo, emitió resofución con base en la respuesta que fe proporcion~ron en conjunto el
Dlrector de Adminlstración, la Subdirectora de Soporte Administrativo y el Jefe de Departamento de Calldad (median~ el oficio marcado

con el número ADMI2090/08/2013 de fecha veinte de agosto del año inmediato anterior), a través de la cual declaró IJ. inexistencia de la
!información atinente a los manuales organizacional (perfil de puestos) y de procedimientos de todas y cada una de las Unida~es Administrativas

que conforman el Ayuntamiento de Mérida, inherentes al periodo comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al vei~tinueve de julio de

dos mil trece, en los términos siguientes: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda a~... en virtud, que la

Dirección de Administración, el Departamento de calidad (sic), y la Subdirección de Soporte Administrativo, no han recibido, r~alizado, tramitado,
generado, otorgado, autorizado o aprobado, documento alguno que corresponda con la información solicitada ... n ! '

i
IAl respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública p;ra el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artfculo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la rnformación que se
encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameritqn.

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la información, para proceder de lsa manera deberá
seguir los lineamientos que prevé el citado artfculo 40, asf como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 36) 37, fracciones 111y
V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sin~ que para declarar
formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe cumpfir al menos con: [

I

Requenr a la Unidad AdministratIva competente. I
La Unidad Administrativa competente deberá informar haber reeiizsdo una búsqueda exhaustiva de la infdrmaclón soticltede,t
motivando la inexistencia de la misma y brindando de ese forma certeza jurfdica al particular. I '

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resotucton debidamente fundada y motivada, explicando al im~etrante fas razones
y motivos por los cuales no existe la misma. 1

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva. i
I

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ej+mplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información PÚblfa para el Estado y
los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano ColegIado, cuyo rubro es el sIgUIente:
"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LlA INFORMAC/ÓN,-

l
1\

En el presente asunto, se desprende que la autoridad, Incumplió con el procedimiento previsto en los artlculos antes invocados, pues
para efectos de localizar la información, en vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal, ambos del Ayunta¡"¡ento de Mérida,

Yucatán Unidades Administrativas que en la especie resultaron competentes, acorde a lo expuesto en el Considerando s~ptlMO de la presente' I

a)

b)

PARA SU DECLARA TORIA."



Noipasa inadvertido para este Órgano Colegiado que del análisis efectuado a las respuestas que de manera conjunta, las Unidades'. I
Administrativaf: la Oficialía Mayor, y la Subdirección de Administración por Calidad, así como la Dirección de Gobernación y el Departamento
Administrativ~i le proporcionaron a la responsable a través de los oficios marcados con los números OM/68B12013 y DG/357/2013,
respectivame~e, se discurre del cuerpo de los oficios en cuestión que dichas Unidades Administrativas precisaron poseer la información

inherente a 101 procedimientos de las Direcciones de Oficialfa Mayor, Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Finanzas y Tesorerla, y el Manual de
Políticas y Prdfedimientos 2013 (Perfiles de Puestos) correspondiente a la Dirección de Gobernación, sucesivamente, misma que de su simple

lectura pOdrlajencontrarse vinculada con la peticionada por el hoy impetrsnte en su solicitud de acceso que motivara el presente medio de
impugnación. !.

i
Eniconsecuencia, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por

!
la Unidad de flcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, pues no resultó ajustado a derecho la declaración

I
de Inexlstencfa de la Información peticionada por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, en los términos vertidos por la

constreñida, ~a que no justificó con documental alguna la competencia de la Dirección de Administración, Subdirección de Soporte
Admlnistrativ~ y el Departamento de Calidad, para detentar la información en cita; aunado a que de conformidad a la normatlvldad

planteada en Iel considerando que antecede, el Secretario y el Presidente Municipal, ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
resultaron se~ las autoridades competentes que pudieran poseer la Información en sus archivos.

I
NOVENO.- Cdn todo, se revoca la determinación de fecha veintisiete de agosto del aflo próximo pasado, emitida por la Unidad de Acceso a la

!
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para efectos que:

I
Re~ulera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a los manuales organizacional
(piJrfil de puestos) y de procedimientos de todas y cada una de las Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento de

1
M~rida, inherentes al perlado comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, y la
en(regue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia, y sólo en el supuesto que la búsqueda sea en sentido negativo por

ra~ones distintas a no haberse aprobado, ni compilado por no haber sido generado documento alguno atinente a la información

p~. 'cionada, la Unidad de Acceso deberá requerir al Presidente Municipal, con el objeto que realice la búsqueda exhaustiva de la
in~ rmación aludida, y la entregue, o en su caso, declare su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene poner a disposición del particular, la información que le hubiere remitido el Secretario
i

M~nicipal, o bien, el Presidente Municipal, o en su caso, declare su inexistencia de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de
la ~ateria

i
Nritlflque al impetrante su determinación conforme a derecho. y

I

R~ita a este Órgano Colegiado las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.
I

r
POf lo antes expuesto y fundado se:

II . ~LRESUELVE ~

PRIMERO.- C~n fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigeite, se Revoca la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información ~
Pública del Afuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la
resolución qu~ nos ocupa.

I
SEGUNDO·-1corde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Mérida, Yqcatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles,
contados a pJ.,tir que cause estado la misma. esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente al de la
notificación ~e la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al

segu'!do Pár~fo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias \

~~~ '~
TERCERO.-* virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fm de

01,y reclbir 'lnotittcecione« '00 ss tieriven con motivo de' procedimlento que nos arañe. resutteron se .,","'0'''. puesOmi7
I ~
I
i

I

:
.1
\1
'j
1

I
definitiva, puef el primero es el encargado de levantar las Actas de Sesiones de Cabildo, y de compilar las diversas normatividades de la

A~ministració1:Pública ~u~iciPa/; y ,el ú/~imo de lOS,~ombrados, co~o ó~gano Ejecutivo de dirigir el funcionamiento de la Administración
Publica MUniCipal,se dirigió a la DireCCión de Administración, SubdireCCión de Soporte Administrativo y al Departamento de Calidad,

I
todas perteneqientes al Ayuntamiento en comento, las cuales de manera conjunta declararon la inexistencia de la información arguyendo que no
han recibido, +alizado, tramitado, generado, otorgado, autorizado o aprobado, documento alguno que corresponda con la información solicitada,
sin justificar cbn documental alguna la competencia de éstas Unidades Administrativas para detentar la información que desea obtener el
. !
impetrente, pu¡¡s no obra en autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado documento alguno que así lo acredite.

I1 .
por lo tanto, de lo antes expuesto se discurre que la resolución de fecha veintisiete de agosto del aflo dos mil trece se encuentra

I
viciada de origen, toda vez que la Unidad de Acceso compelida declaró la inexistencia de la información con base en la respuesta que en su caso

1
le fue proporfionada por las aludidas Unidades Administrativas, sin comprobar con documental alguna su competencia para poseer la

información q~e desea obtener el recurrente, causando asl incertidumbre al particular y coartando su derecho de acceso a la información, pues
con sus gestifnes no puede acreditarse que no existe la información peticionada en los archivos del Sujeto Obligado; aunado a que de

conformidad alfa asentado en el apartado que precede, este Consejo General precisó atento a las atribuciones ya seflaladas del Secretario y del

Presidente MJniciPal, ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que en caso de haberse aprobado y generado los manuales del sector
centralizado ~. de las entidades paramunicipales del referido Ayuntamiento, éstos pudieren obrar en los archivos de dichas Unidades
Administrativa~.

I
I
/



I
I

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio I~gal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento eñ el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Informa1ión Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de m~nera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados tUPletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este In¡;tltuto al dla hábil

Isiguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa dos de maY1 del ano dos mil

catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derec10, Elma Cristi Dzib
Duarte, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la (echa y hora antes

sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada DZib Duarte, las notificaciones correspondientes se efecluarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, fat:ultando para tales

I
I
\CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificapión de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales *5 y 36 parte in fine
I ' .del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acce10 a la InformaCión

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. i

efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina Sol/s Ruiz, Auxiliar "A" de la referida SecretarIa.

QUINTO.- Cúmplase."

!
I
!El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al no
Ihaberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de ¡a-ccesoa la

Información Pública para el Estado y los ·Municipios de Yucatán, 8, fracciÓn XV y 10,
Ifracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
I

Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, inciso i) ¡y29, inciso
[

b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instítutc Estatal de
1Acceso a la Información Pública, sometió a votación el proyecto de resolución relativo al
I

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 490/2?13, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con

los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer I~árr~fo del
iReglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el
[

i
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en I~ fracción

!

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Ac~eso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pro~ecto de

i
resolución siguiente: i

i
i
I
!

Consejo General del Instituto tomó el siguiente:
¡
¡
!
IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por Infracciones a I
ILey radicado bajo el número de expediente 490/2013, acorde a lo ariteriorment

presentado. I
i
i
I
ISeguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el. inciso k), siendo este
¡

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
I

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 577/2~13. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenbiada en

!
IDerecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el

"

asunto en cuestión. I

I
!

~I



1 RESUELVEl
•..P~MERO: ENTRÉGUESE Al SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA

(SIC)IDE LAS FACTURAS O SU EQUIVA~ENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, UTlLES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL
MESIDE FEBRERO DE 2013.....

I
TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. el C. a través del

Sistema de Atceso a la Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la

Información P\iblica del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70125513,
aduciendo lo ~iguiente:

i
I

"... ,~E INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO XXX EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE

PRÓ,rORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA .....

1
CUARTO.- M$diante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.••••••• ~¿=:¡I

I
2 con el recurso de inconformidad descrit!?en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos

que establece,el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de la~ causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recu~o.

1
I
1

QUlNTO.- En itecn« veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el
antecedente due.precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreñida, para efectos que dentro de los cinco dias
hábiles siguie~tes al de la notificación del citado proveido, rindiera Inform_eJustificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la
Ley de Acces1 a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

I
SEXTO.- El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titutsr de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con elI
número CM/Ut'AIP/893/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del t= reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

j ~p
! /

//
¿'

i
I
I
I
1

I
"Mérifia, YUC1án,a treinta de abril de dos mil catorce. _

i
VISTOS: patf resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la\
resolución di~ada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, recalda a la solicitud marcada
con el númerQde folio 70125513. . _

I
I
I

PRIMERO.- er fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••••••• realizó una solicitud
a la Unidad d4 Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

I
«: qOPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE
LA ~ARTIDA 2000.2100.211, MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA POR UN MONTO DE

$29~631.88CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DÉ 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN

DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATOI
REQ'uIERO COPIA SIMPLE."¡

SEGUNDO.- fl dia nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de ad,cesodescrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I... I
¡

... S! GUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NEC=SARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARtWlVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FIN~ZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CON'rrROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE

C04ABILlDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1105/13, PROPORCIONÓ

LA dOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE

QUEIAMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, ÚTILES

y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013... CONTENIDA EN
CIE~TO CUARENTA COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA..•

I

ANTECEDENTES

CONSIDERANDOS



!
I
!¡
I

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABE~

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATlVA4
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M/1'
TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QU

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, ÚTILES ,\
EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013... I '

I
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC/Ó/V
PÚBLICA, SEÑALA QUE ESEXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " !

I
!

SÉPTlMO.- En fecha trece de noviembre de dos mil trece se notificó personalmente al impetrante el acuerdo descrito en él antecedente
ICUARTO.

i
OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de noviembre del allo inmediato anterior. se tuvo por presentado al Titular d~ la Unidad de

IAcceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe
justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma. a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer¡e impartir una

justicia completa y efectiva. se consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso constrellida. para que dentro rel término de

tres dlas hábiles siguientes a la notificación del proveido en cuestion, remitiera a este Instituto la información que mediante! resolución de

fecha nueve de octubre de dos mil trece pusiera a disposición del impetrante. apercibiéndolo que en caso contrario se acordafla conforme a
las constancias que integraren en expediente al rubro citado. !

iNOVENO.- En fecha veinte de diciembre del eño próximo pasado. por cédula le fue notificado a la autoridad el auto ~escrito en el
antecedente OCTAVO; asimismo. el veintitrés del propio mes y eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno fiel Estado de

Yucatán marcado con el número 32. 516. se publicó el proveído en comento; empero. en razón que aquél fue dla inhábil par~ este Instituto.
según lo dispuesto en el Acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de enero del allo inmediato anterior. ¡se tiene como
dla de notificación a la parte recurrente el ocho de enero de dos mil catorce. i

i
I

DÉCIMO.- Por acuerdo emitido el dla quince de enero del allo en curso. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad ~ Acceso a la
liInformación Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. con los oficios marcados con los números CM/UMAIP¡l122912013y
l'CM/UMAIP/124512013. de fechas diecinueve de diciembre del allo dos mil trece y ocho de enero de dos mil catorce. resAectivamente y

anexos. con el primero de los cuales. envió diversas constancias y un disco magnético. y con el segundo de los nombrados. ~n CD; siendo

que del segundo de los oficios. se desprendió que la recurrida intentó dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciere me<#anteproveido

de fecha catorce de noviembre del allo inmediato anterior. pues remitió para tales fines el aludido disco magnético. determinrndose que al

enviar el CD en referencia si dio cumplimiento al requerimiento en cuestión; seguidamente. del análisis efectuado al primero df los oficios se
discurrió que la constrellida emitió una nueva resolución; motivo por el cual. con independencia del estado procesal del experiente que nos

ocupa. yen virtud de existir elementos suficientes para facilitar su resolución. atento a los principios de prontitud y expeditez Previstos en los

numerales 6 fracción IV y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. se considero procedente citar al i,ppetrante para
que se apersonara el dla miércoles diecinueve de febrero de dos mil catorce a las diez horas con cincuenta y nueve minuto~ en el Edificio

Ide este Organismo Autónomo. a fin de exhibirle las constancias referidas; asimismo. pese a la asistencia o no del particular. a fin de

salvaguardar la garantla de audiencia. se le otorgó un término de tres días hábiles. que se computarlan al dla hábil siguiente ai la fecha fijada
para la verificación de la diligencia en cuestión. con el objeto que en relación con las documentales aludidas. manifestara lo qU~a su derecho

Icorrespondiere. bajo apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho; asimismo. se precisó que en el supuesto de
!no llevarse a cabo la diligencia citada. por no presentarse el ciudadano. se declararla desierta la mísma. y se continuarla fon la secuela

procesal correspondiente. I
i
I

UNDÉCIMO.- En fechas diecisiete y dieciocho de febrero del eño dos mil catorce. se notificó personalmente al particular. y al la autoridad a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32.551. respectivamerlte. el acuerdo
sellalado en el antecedente que precede. i

I
I

DUODÉCIMO.- El dla diecinueve de febrero del año que transcurre. contándose con la presencia del C. ••••••••••••

se llevó a cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en el antecedente DÉCIMO. en la cual. t+'fa vez que el
objeto de la referida diligencia versaba en ponerle a la vista al particular las documentales remitidas por la responsable con rél intención de
cesar los efectos de la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece y satisfacer la pretensión del inconforme. Ital y como se
estableció por auto dictado el dla quince de enero del presente año; por lo tanto. se le exhibió al citado diversas

constancias. y para efectos que el impetrante conociera la información que obra en el CD. se procedió a consultar la inform

el objeto que en relación con la información que se le pusiere a la vista manifestare lo que a su derecho conviniera. siendo q e después de

examinar la información el particular precisó que se encontraba conforme y satisfecho con la modalidad de ésta. toda ~ez que le fue
consignada en la modalidad de versión electrónica; finalmente. con independencia de las argumentaciones vertidas por la pa~e recurrente. y

atento a lo establecido en el proveido de fecha quince de enero del año dos mil catorce. se reiteró al multicitado que

contaba con un término de tres dlas hábiles para que en adición a lo argüido en la diligencia en mención manifestare lo qu~ a su derecho
Iconviniera. apercibido que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho y se resolverla conforme a las constancias Ijue obraren en
!
i
!

el expediente que nos ocupa.

,
DECIMOTERCERO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de febrero del año en curso. en virtud que el impetrante no realizd, manifestación

alguna con motivo de la vista que se le diere mediante auto de fecha quince de enero del año en cuestión. y ratificado la través de la
diligencia practicada el diecinueve de febrero del mencionado afta. y toda vez que el término de tres dlas hábifes conced~os para tales
efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; de igual forma. se hizo del conocimiento de las parles su OPOrlunida~para formular

i
I
!

l



í

I
I
I

alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido.

I
DECIMOCUA'{'lTO.- El día catorce de marzo del año dos míl catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado deI
Yucatán mar1ado con el número 32, 568 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el auto descrito en el antecedente
DECIMOTERCERO.

i
I
i

DECIMOQUI'VTO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento a/~unopor medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el derecho de;,ambas;ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del, I

término de ci~co dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.
I
I

,'¡
DECIMOSE"PMO,- El dla veinticinco de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con ~I número 32, 597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

I
I CONSIDERANDOS
I
i

PRIMERO,- due de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
1

el Instituto El;tatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

í
I

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
I

pública que g~neren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislao/ónreconozca como entidades de interés público, vigiland~ el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

I
i

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones ~ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párfafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, publicada en el Diario
Oficial del GO+iernodel Estado de Yucetén, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.,

í
CUARTO.- L~ existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del A~.mtamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

I
QUlNTO.- De) análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

\i
marcada con flnúmero de folio 70125513, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la pbrtida 2000.2100.211, Materiales, Útiles y Equipos menores de Oficina, por un monto de $299,631.88 correspondiente al mes
de febrero de ~o13.

!,
I

Al ~especto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a
disposición d~1 impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos

realizados a tfavés de la partida 2000.2100.211, Materiales, Útiles y Equipos menores de Oficina, correspondiente al mes de febrero de
2013, en la mqdalidad de copia simple.

I
I

In~nforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a
través del Sist~ma de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la resolución dictada por la

Unidad de ACfeso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, que ordenó la entrega de la información peticionada en

modalidad divfrsa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artículo 45, segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a //_
la InformaciónrPúblicapara el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: f/

1 ~/
i

"ARtíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLtCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SUI

LEG.f.r:l'MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ~
EscklTO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTfMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ART/~ULO 32 DE ESTA LEY.

"1,
. PROfEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCfSO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

I
I ,, \

• VI.{ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO

ILEGIBLE; /'I ..•. I

EL IECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
S/G:t.N7,," AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIóN DE LA RESowelON O DEL ACONTECIMIENTO
DEL fCTO RECLAMADO.

, ¿

I
I
I

I
I

1



I
1
i
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I
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO Df
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

IACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESÁ

CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBER1
APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFOR'JAC/ÓN QUE MOTIVq,

i

I
I

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado t la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles sigUientes rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 'de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada re~itió en tiempo. .' I

¡
SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nuevesde octubre de

1dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, n9 obstante que

el particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la ~olicitada; este

Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Inforifación Pública
\ ,

para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por'F que a fin de

establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalida'p en la que se
ordenó la entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. l

\1,
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a If que aludió el

ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la j' ágina we:bdel
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especIfico el . link:

Ihttp://www.merida.gob.mx/copladem/portal/finanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador for Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por el C. a

saber: 2000.2100.211, sf existe, advirtiéndose que el capItulo 2000, se titula: "Material y Suministros', que el concepto 2100,:se denomina:

'Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artfculos Oficiales", y que la partida 211, es conocida como 'Matliriales, Útiles y
!Equipos menores de Oficina", la cual contempla la adquisición de materiales, artfculos diversos y equipos menores propios parp el uso de las

oficinas tales como: papelerla, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, limpia-tipos, entre otras cosas. i
I

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125513 se Jesprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una aetes facturas debe arrojar la cantidad de doscientos nove~ta y nueve mil

seiscientos treinta y un pesos 88/100 M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar íos documentos que or~inalmente no

poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sel/os que contienen la fecha y I~ anotación de

'PAGADO", y 3) que el recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contiene(! y respaldan,
empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron ~tilizados para
solventarla partida 2000.2100.211. i

I
i

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las document~/es que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas q~e a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 2000.2100.211 en el mes de febrer del año dos
mil trece por la cantidad de doscientos noventa y nueve mil seiscientos treinta y un pesos 88/100 M.N. , deberán surtirselJos siguientes

extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que cpn esto puede

presumirse que en efecto es aquél/a que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de rebrero qe dos
mil trece con cargo a la partida 2000.2100.211; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún e/emen~oque pudiera

destruir la presunción que la información corresponde al perIodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sel/o ~on la leyenda

"PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes i~dicado por el

ciudadano, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la infd,rmación, pues

respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 2000.2100.211, el Cons~jo General no

cuenta con atribuciones para el/o; y e) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los. que se emitieron 10~ documentos
Icomprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que

la información sI es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de la partida correspondiente. I
I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolJora no cuenta
. I

con la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa ~ompetente, se
precisa que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas Proporcionadas,
encuadran en las previstas en la partida 2000.2100.211, toda vez que dicha circunstancia aeriv« de un proceso intdrpretativo que,

EL RECURSO."

el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

únicamente al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que e~te Organismo

Autónomo, no cuenta con atribuciones para el/o ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación ~n cuestión de

realizarse causarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C. 41•••••••••
al efectuar su solicitud hubiere indicado de,manera expresa que deseaba obtener las constancias i ue tuvieran el

sel/o de 'PAGADO', y que en adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere Iflasmado en el
siguiente sentido: "deseo conocer la factura con ef sel/o de 'PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra ~e un vehlculo

marca NISSAN, modelo TSURU, del año dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla unafinterpretación,
ésta seria derivada de los elementos que se encuentran a fa vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las c~estancias, sin
que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos yespeclficos, o que ésta derive de ~ ejecución de
facultades concretas conferidas. I \

I,
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E:hablecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente
1: '\

citado al rUbrp, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe
justificativo d~.Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó haber

requerido a lalvnidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12
de la Ley de Jiacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88,
fracciones 111,IVIIy VIII, de la Ley d&'Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.
Son obligaciones del Tesorero:... 1//:- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso,
egresos e in~ntariOS, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;. VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de

1

Presupuesto ~e Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas
aprobados;... r, consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

1

apliquen acorjie a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso
de cinco allo~para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento

de la Ley de fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número

DFTM/SCAlDb 0(, 110.5113 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ciento cuarenta
fojas para da~contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas

que la autori~ad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de febrero de dos mil trece con cargo a la partida 20.0.0.210.0..211;

máxime, que ¡aCOrdea lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se
desprendió e/~mento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el periodo precisado por el impetrante, es

1

aear; ningun~,de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de febrero de dos mil trece,
ni mucho merlPs alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes sella/ado por el particular.

\1';
ASimismo,para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por

1
los que se e1¡tieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por
ende, no des~stima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la
multicitada p~rtida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se

insertará la tabla en la que están descritas las ciento treinta y cinco facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una
de ellas respa~da.

I
i FECHA DE PAGO (SEGUN

SELLO DE LA TESORERfA POR LA CANTIDADI FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE MÉRIDA, DE:

1
YUCATÁN, QUE OSTENTA)"

i MUNICIPIO DE
l. I Factura 48316 Erik Compail Morales MÉRIDA, II-febrero-2013 $198.38

l' YUCATAN
!

I
MUNICIPIO DE

2. Factura 9883 Electrónica González, SA de C.V. MÉRIDA, 11-febrero-2013 $18.84
YUCATAN

~actura POSEl500395 Office Depot de México SA de MUNICIPIO DE
3. MÉRIDA, 11-febrero-2013 $404.30C. V. YUCATAN

MUNICIPIO DE
4. Factura 3814 Librería Burrel, SA MÉRIDA, 11-febrero-2013 $1443 rYUCATAN

\
1
1

MUNICIPIO DE' !
5. \: Factura 4168 Librerla Burrel, SA MÉRIDA, II-febrero-2013 $70.50.1 YUCATANj

1
I MUNICIPIO DE

6. I
Factura 128538 Operadora Omx,SA de C.V. MÉRIDA, 13-febrero-2013 $445.50

I '. YUCATAN

Diego Dassaev Manzanilla MUNICIPIO DE
7. Factura 295 MÉRIDA, 13-febrero-2013 $359.97 IContreras YUCATAN

MUNICIPIO DE
8. Factura 4426 Librería Burrel, s.a de C.V. MÉRIDA, 14-febrero-2013 $130.76

YUCATAN

I MUNICIPIO DE
9. I Factura D1240 Casa Huacho Martin s.a de C.V MÉRIDA, 1B-febrero-2013 $250.00

1 YUCATAN -! MUNtCIPIO DE »:
10. I Factura 482BO Erik AII Compail Morales MÉRIDA, 1B-febrero-2013 $69.60

I YUCATAN

I
MUNICIPIO DE

11. Factura 48393 Erik AI/ Compail Morales MÉRIDA, 18-febrero-2013 $435.00
YUCATAN

!

MUNICIPIO DE
12. Factura 48373 Erik Alí Compail Morales MÉRIDA, 18-febrero-20 13 $635.00

YUCATAN '7
1 V?I

MUNICIPIO DE

$904/
13. \1 Factura 4121 Librerla Burrel, SA de C.V. MÉRIDA, 18-febrero-2013\! YUCATAN'1'.

I ./



MUNICIPIO DE
14. Factura 56705 Cesar Augusto Mena Peniche MtRIDA, 18-febrero-2013 $252.50

YUCATAN ..
MUNICIPIO DE

15. Factura 159527 Operadora OMX, S.A. de C.V. MtRIDA, 18-febrero-2013 ¡ $699.00
YUCATAN ¡

JL
Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

11
16. Factura POSEI298124 MtRIDA, 18-febrero-2013 $358.90C.V.

YUCATAN I1

MUNICIPIO DE l'17. Factura 22474 Pape/arla Farah S. de RL. \ MtRIDA, 18-febrero-2013 I $74.91
YUCATAN

!I
MUNICIPIO DE ~18. Factura 072 Fernando Aguiar Victoria MtRIDA, 18-febrero-2013 I $238.57IYUCATAN l',

\MUNICIPIO DE19. Factura 10508 Araceli Godlnez Cáceres MtRIDA, - $180.96
YUCATAN

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE I20. Factura POSEJ892106 MtRIDA, '20-febrero-2013
,

$429.00C.V.
YUCATAN i

MUNICIPIO DE I21. Factura 15707 Papelarla Farah S. de RL. MtRIDA, 21-febrero-2013 I $92.71
YUCATAN

1

MUNICIPIO DE i22. Factura POSE/161937 Office Depot México, S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013 I $250.80
YUCATAN

MUNICIPIO DE !23. Factura POSE/10221047 Office Depot México, S.A. de C.V MtRIDA, 21-febrero-2013 , $539.50
YUCATAN i

Nueva Wal Mari de México, S. de MUNICIPIO DE
1

24. Factura WAPR24996 MtRIDA, 21-febrero-2013 $483.30R.l.
YUCATAN !

Nueva Wal Mari de México, S. de MUNICIPIO DE I25. Factura WAPR24969 MtRIDA, 21-febrero-2013 I $198.00R.l.
YUCATAN I

MUNICIPIO DE I26. Factura 16035 Papelerla Farah S. de R.l. MtRIDA, 21-febrero-2013

I
$24.00

\ YUCATAN

MUNICIPIO DE I27. Factura 3841 Ubrerla Burrel, S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013

f·
$72.09YUCATAN

(~
i'MUNICIPIO DE

I
28. Factura 48287 Erik AII Campan Morales MtRIDA, 21-febrero-2013 \ 139.20YUCATAN I ,¡

MUNICIPIO DE I29. Factura 48421 Erik AII Campan Morales MtRIDA, 21-febrero-2013 i $110.20YUCATAN I
MUNICIPIO DE I /30. Factura 926 Ubrerla Burrel, S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013 í $116.00YUCATAN i

J¡
MUNICIPIO DE ! I

31. Factura 3522 Andrés José Bsez Méndez MtRIDA, 21-febrero-2013 I
$108.991YUCATAN ,

I
MUNICIPIO DE 1

i32. Factura 4116 Ubrerla Burrel, S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013 I $310.09

"
YUCATAN I

MUNICIPIO DE

I
33. Factura 4356 Ubrerla Burral, S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013 $116.00

YUCATAN /
\ i / tMUNICIPIO DE I34. Factura 48191 Erik AIí Campan Morales MtRIDA, 21-febrero-2013 I $982.40

YUCATAN

.i,.
MUNICIPIO DE

,
I35. Factura 7859 Ramos Joyerla S.A. de C.V. MtRIDA, 21-febrero-2013 , $835.20

YUCATAN 1 \

I

,
MUNICIPIO DE36. Factura 3485 Ubrerla Burral, S.A. de C.V. MtRIDA, 22-febrero-2013 $132.01

YUCATAN

i
Diego Dassaev Manzanilla MUNICIPIO DE ¡37. Factura 323 MtRIDA, 26-febrero-20 13 $25.01contreras

YUCATAN I

1

I,
I
;j

I
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MUNICIPIO DE38.\

I
Factura 5009 Felipe Lizárraga Farfán MÉRIDA, 26-febrero-2013 $105.00YUCATAN

\1
\j

MUNICIPIO DE39.

:1
Factura 109851 Tony Tiendas S.A. de C. V. MÉRIDA, 26-febrero-2013 $266.80YUCATAN

1 \
'1 MUNICIPIO DE40. I Factura 211 Librerla Burrel, S.A. de C. V. MÉRIDA, 26-febrero-2013 $528.01
"

YUCATAN'1
.1 MUNICIPIO DE41. i Factura 210 Librerla Burrel, S.A. de C. V. MÉRIDA, 26-febrero-2013 $528.01I YUCATAN

1 Nueva Wal Mari de México, S. de MUNICIPIO DE42. .¡Factura WAJQ149071 MÉRIDA, 27-febrero-2013 $178.701 R.L.
YUCATAN

!
MUNICIPIO DE43. I Factura 3548 Andrés José Baez Méndez MÉRIDA, 27-febrero-2013 $37.50I YUCATAN

MUNICIPIO DE44. Factura 15653 Papelería Farah S. de R.L. MÉRIDA, 27-febrero-2013 $182.12
YUCATAN

I
Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE45. Factura JD-2984 MÉRIDA, 27-febrero-2013 $201.33S.A. de C. V.

YUCATAN
I

MUNICIPIO DE46. ' 1 Factura 186 Almacenes Farah, S.A. de C. V. MÉRIDA, 27-febrero-2013 $32.80\ i
YUCATAN

Nueva Wal Mari de México, S. de MUNICIPIO DE47. \ Factura WAJQ139909 MÉRIDA, 27-febrero-2013 $495.90R.L.
YUCATAN

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE48. actura POSE/1152751 MÉRIDA, 28-febrero-2013 $798.00C.V.
YUCATAN,

1
I \ MUNICIPIO DE49. , Factura 57006 Cesar Augusto Mena Peniche MÉRIDA, 28-febrero-2013 $629.00I YUCATAN,,
¡

MUNICIPIO DE50. Factura 57013 Cesar Augusto Mena Peniche MÉRIDA, l-febrero-2013 $43.50
YUCATAN

I Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE51. Factura FM-12454 MÉRIDA, l-febrero-2013 $82.37S.A. de C. V.
YUCATAN

I Centro de Copiado Mérida, S.A. de MUNICIPIO DE52. Factura M 615 MÉRIDA, l-febrero-2013 $34.63C.V.
YUCATAN

.1 Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE V,53. :!Factura POSEI729798 MÉRIDA, Hebrero-2013 $45.90C.V.
YUCATAN )i

1
MUNICIPIO DEi

54. I Factura SIA 2468 Juan Simón Migual MÉRIDA, l-febrero-2013 $239.98! YUCATAN
1

!
MUNICIPIO DE /55. 1

Factura SIA 2474 Juan Simónmiguel MÉRIDA, l-febrero-20 13 $239.98i
I YUCATAN

\

, ¡Factura DCAD 19974
IMUNICIPIO DE56. Olix Superiiendas da Oficinas MÉRIDA, l-febrero-2013 $286.98\ YUCATAN.J

I Centro de Copiado Mérida, S.A. de MUNICIPIO DE
57. I Factura CS 86 MÉRIDA, l-febrero-2013 $41~2

, C.V.
YUCATAN

~

,
\ <;1 MUNICIPIO DE

58. 1 Factura 14924 Papelerla Farah S. de R.L. MÉRIDA, l-febrero-2013 $54.22 "'"I YUCATAN

I
Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE59. IFactura POSE/14194 MÉRIDA, l-febrero-2013 $209.30C.V.

YUCATAN

! Comercializadora Infinicom, S. de R.L. MUNICIPIO DE60. Factura 7984 MÉRIDA, 5-febrero-2013 $568.40¡ de C.V.
YUCATAN! MUNICIPIO DE61. I Factura 773

"

Librada Concepción Basto Estrella MÉRIDA, 5-febrero-2013 $1,067.20
YUCATAN

1actura POSC/4536063 Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE
62. MÉRIDA, 5-febrero-20 13 $149.00C.V.

YUCATANI

! Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE63. ¡¡actura POSC/4374286 MÉRIDA, 5-febrero-20 13 $89.00I C.V.
YUCATAN

i -:I MUNICIPIO DE ~64. Factura 48259 Erik AIí Compañ Morales MÉRIDA, 5-febrero-2013 $191.40/
,

YUCATANI
I /'

I
11\:

1
i

,

(1



MUNICIPIO DE65. Factura 48274 Erik AlI Compafl Morales MÉRIDA, B-febrero-2013 $9,922.73
YUCATAN

\

MUNICIPIO DE66. Factura 48121 Erik AII Compafl Morales MÉRIDA, B.febrera-2013 $338.00
YUCATAN

1

"MUNICIPIO DE i67. Factura 48122 Erik AlI Compafl Morales MÉRIDA, S-febrera-2013 I \$338.00
YUCATAN I

Copisistemas de Yucatán, S.A. de MUNICIPIO DE
i68. Factura YM00327 MÉRIDA, 6.febrero-20 13 $16.67C.V

YUCATAN I
Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE

I69. Factura 4007 MÉRIDA, lJ.febrera-2013 $452.40C.V.
YUCATAN

!MUNICIPIO DE

!
70. Factura 48210 Erik AII Compafl Morales MÉRIDA, 6.febrero-20 13 $310.00

YUCATAN ,
i

MUNICIPIO DE ¡,71. Factura 4120 Adela Concepción Avila Castro MÉRIDA, 6-febrera-2013 I $59.99YUCATAN I
,

MUNICIPIO DE I72. Factura Serie A 04016 Librerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 6.febrero-2013 $179.80YUCATAN I
MUNICIPIO DE73. Factura Serie A 04017 Librerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 6-febrera-2013 $39.56YUCATAN

\

IMUNICIPIO DE i74. Factura Serie A 03782 Librería Burrel, S.A. MÉRIDA, ti-febrera-20 13 ¡ $68.00
YUCATAN ,.,

Bolsas Plásticas Peninsulares, S. MUNICIPIO DE l'75. Factura Serie A 300505 MÉRIDA, 6-febrera-20 13 I $72.99deR.L. de C.V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE

I
76. Factura 792 Librada Concepción Basto Estrella MÉRIDA, 6-febrera-2013 $1,852.52

YUCATAN
I

MUNICIPIO DE I77. Factura FPOSB- 22552 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA, 6-febrera-20 13 I $445.89YUCATAN !
h

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE ,78. Factura POSEI258679 MÉRIDA, 6.febrera-2013
,

$139.00C.V.
YUCATAN I

Centra de Copiado Mérida, S.A. de MUNICIPIO DE ¡79. Factura M 00463 MÉRIDA, 6-febrero-2013 $16.67C.V.
YUCATAN !

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

I
80. Factura POSEI328329 MÉRIDA, 6-febrera-2013 $676.00C.V.

YUCATAN
MUNICIPIO DE ,81. Factura POSEI294387 Office Depot de México, S.A. de

MÉRIDA, 6-febrera-2013 I $50.00C.V.
YUCATAN I

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE
i I82. Factura POSE/667498 MÉRIDA, 6-febrera-20 13 $43.40C.V.

YUCATAN I
Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

! I83. Factura POSEI326539 MÉRIDA, 6-febrera-20 13 $539.80C.V.
YUCATAN I

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE I84. Factura POSE/54647 MÉRIDA, 6-febrera-20 13
,

$22.00C.V.
YUCATAN I,

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE ¡85. Factura POSE/125535 MÉRIDA, 6-febrera-2013 $88.00C.V.
YUCATAN 1 aOffice Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE86. Factura POSEI36919 MÉRIDA, 6-febrera-20 13 $55.00C.V.
YUCATAN VOffice Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

i87. Factura POSEI846201 MÉRIDA, 6-febrera-2013 $344.00C.V.
YUCATAN I

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE i I88. Factura POSEl4307203 MÉRIDA, 8-febrera-20 13 $205.70C.V.
YUCATAN I

\1MUNICIPIO DE

I
89. Factura 4734 Felipe Lizárraga Farfán MÉRIDA, 8-febrero-2013 $331.99

YUCATAN

,
iMUNICIPIO DE ,90. Factura UA 532666 Sanborn Hermanos, S.A. MÉRIDA, 8-febrero-2013 i $153.31

YUCATAN 1

~

MUNICIPIO DE ,91. Factura FPOSD- 17834 Papelerla Farah S. de R.L. MÉRIDA, 1Hebrero-2013 I $999.46
YUCATAN

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE I92. LM-23466 MÉRIDA, 1'-febrero-2013 i $103.00S.A. de C.V.
YUCATAN I



1 MUNICIPIO DE
93.

1
Factura 162635 Operadora OMX, S.A. de C.V. MÉRIDA, ll-febrero-2013 $1,126.38

YUCATANI

i
I

MUNICIPIO DE
94. F~ctura Serie MMR 003078 Tony Tiendas, S.A. de C.V. MÉRIDA, ll-febrero-2013 $67.80

I YUCATAN

I MUNICIPIO DE
95. \

,
Factura 5291 Blanca Esther Avila Aguirre MÉRIDA, ll-febrero-2013 $278.00!,¡ YUCATAN

\1.~ MUNICIPIO DE
96.

I
Factura 5290 Blanca Esther Avila Aguirre MÉRIDA, ll-febrero-2013 $1,110.00

YUCATAN

I Distribuidora Mayorista de Oficinas,I MUNICIPIO DE
97. Factura DA35937 MÉRIDA. 25-febrero-2013 $229.10I S.A. de C.V.

YUCATAN

!
MUNICIPIO DE

98. tactura Serie CR 00078 Librerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 25-febrero-2013 $1,040.40
YUCATAN

1,
!

MUNICIPIO DE
99. factura Serie CR 00064 Librería Burrel, S.A. MÉRIDA, 25-febrero-2013 $496.48

i YUCATAN.,,
:1 MUNICIPIO DE

100. I Factura DA35790 Distribuidora Mayorista de Oficinas,
MÉRIDA. 25-febrero-2013 $171.68S.A. de C.V.
YUCATAN

I MUNICIPIO DE
101. :IFactura FTMK- 14392 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA, 25-febrero-2013 $325.87

YUCATAN
I

I Elvia Beatriz del Socorro Gamboa MUNICIPIO DE
102. Factura 1675 MÉRtDA, 13-febrero-2013 $166.00! Salazar YUCATAN1

¡ Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
103.' Factura DA34765 MÉRIDA, 07-febrero-2013 $306.24\ I S.A. de C.V. YUCATAN

\1
MUNICIPIO DE

104. \¡ Factura 48300 Erik AII Compañ Morales MÉRIDA, 08-febrero-2013 $1,740.00, YUCATAN

I
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

105. Factura DA34767 MÉRIDA, 08-febrero-2013 $302.34S.A. de C.V. i YUCATAN
I Papeleria y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE

106. I Factura 3680 MÉRIDA. 08-febrero-2013 $3,171.56C.V. YUCATAN

I MUNICIPIO DE Ir,107. i Factura FMID-l0450 Maria CeciliaAlcocer Buhl MÉRIDA. l-febrero-2013 $116,311.20
! YUCATANi
i,

MUNICIPIO DE!
108. ~Factura FMID-l0451 Maria CeciliaAlcocer Buhl MÉRIDA, l-febrero-2013 $17,185.86

I YUCATAN

1
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

/109. Factura DA34922 MÉRIDA. ll-febrero-2013 $129.15S.A. de C.V. YUCATAN

! MUNICIPIO DE 7110. ~actura FTMK- 14161 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA, ll-febrero-2013 $278.26

i
YUCATAN

I Corporativo de Negocios Afera, MUNICIPIO DE
111. Factura 090 MÉRIDA, ll-febrero-2013 $11,716.00 ()i S.A. de C. V. YUCATAN

i
I MUNICIPIO DE

$202 9s---....__112 \ 1 Factura C46371 Compufax, S.A. de C.V. MÉRIDA, 05-febrero-20 131

I YUCATAN
/

\1
MUNICIPIO DE

113. ~ Factura 7998 Comercializadora tnfinicom, S. de
MÉRIDA, 05-febrero-2013 $6,180.48

I
R.L. de C.V. YUCATAN

I MUNICIPIO DE
114. IFactura FMID-l0448 Maria CeciliaAlcocar Buhl MÉRIDA. l-febrero-2013 $424.56

1
YUCATAN

I Distribuidora Mayorista de Olicinas, MUNICIPIO DE
115. Factura DA34769 MÉRIDA, ll-febrero-2013 $467.16S.A. de C.V. YUCATAN

I
1,

MUNICtPIO DE ~p116. ¡Factura FMID-l0436 Maria CeciliaAlcocer Buhl MÉRIDA, l-febrero-2013 $2,253.30

l YUCATAN

...'"117. Factura DA34764 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE ll-febrero-20 13 $2,023.04/"
I 7 ,I

i
!
i
1



S.A. de C.V. ",t=_RIDA, IYUCATAN
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

118. Factura DA34924 M~RIDA, 11-febrero-2013 i $760.75S.A. de C.V.
YUCATAN ,

I
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

119. Factura DA34920 M~RIDA, 11-febrero-2013 i $5,060.15S.A. de C.V.
YUCATAN I

MUNICIPIO DE I120. Factura DA34921 Distribuidora Mayorista de Oficinas,
M~RIDA, l1-febrero-2013 i $1.780.02S.A. de C.V.
YUCATAN I

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

I121. Factura DA34766 M~RIDA, 21-febrero-2013 $568.40S.A. de C.V.
YUCATAN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE122. Factura DA34768 M~RIDA, 21-febrero-20 13 ! $2,409.32S.A. de C.V.
YUCATAN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE I123. Factura DA35533 M~RIDA, 21-febrero-2013
1 $839.45S.A. de C.V.

YUCATAN I
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE ¡124. Factura DA350BO

S.A. de C.V. M~RIDA, 21-febrero-2013
I $312.04

YUCATAN I

IMUNICIPIO DE I125. Factura 1804 Carlos Enrique Medina Ceballos M~RIDA, 21-febrero-2013 I $1,554.40
YUCATAN I.

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE I126. Factura DA35033 M~RIDA, 18-febrero-2013 $2,042.53S.A. de C.V.
YUCATAN I

~
l'MUNICIPIO DE I127. Factura FMID-l1107 MarIa CeciliaAlcacer Buhl M~RIDA, 18-febrero-2013 l' $193.17

YUCATAN
I
I .

Operadora de TIendas Voluntarias, MUNICIPIO DE
I128. Factura PM-126079 M~RIDA, l1-febrero-2013 I $15,723.80S.A. de C.V.

YUCATAN I
Operadora de TIendas Voluntarias, MUNICIPIO DE ¡129. Factura PM-126231 M~RIDA, 11-febrero-2013 $6,186.86S.A. de C.V.

YUCATAN :
Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE I130. Factura PM-125711 M~RIDA, l1-febrero-20 13 $57,263.40S.A. de C.V.

YUCATAN

MUNICIPIO DE I131. Factura Serie CR 00085 Ubrerla Burral, S.A. M~RIDA, 25-febrero-2013 $300.00YUCATAN !
I
I

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
I132. Factura DA34988 M~RIDA, 15-febrero-2013 $595.36S.A. de C.V.

YUCATAN I
íMUNICIPIO DE I133. Factura Serie CR 00160 Ubrería Burral, S.A. M~RIDA, 15-febrero-2013 1 $556.80 (\YUCATAN
!

Diego Dassaev Manzanilla MUNICIPIO DE I134. Factura 290 M~RIDA, 08-febrero-20 13 I $14.99Contreras
YUCATAN

MUNICIPIO DE I \1/135. Factura Serie A 04330 Ubrerla Burrel, S.A. M~RIDA, l1-febrero-2013

I $23.00YUCATAN

_j_I
I

TOTAL: I $298,970.28

;\ (jI
IDe la sumatoria de las cantidades sellaladas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que cor,.espond~n a los totales
Iplasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias del referencia, se

obtuvo como resultado la cifra de doscientos noventa y ocho mil novecientos setenta pesos 28/100 M.N, que resulta ser menof a la sellalada

por el impetran te en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de seiscientos sesenta y u~ pesos 60/100

I
!
I

I
t·1\
jI

I

M.N., en este sentIdo, se arnba a la conctuston que la mformac/ón fue entregada de manera mcompleta al CIudadano, ~ausándole un

perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información q~e satisface su

~~~ i
I

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puest1 a disposición

en su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo qispuesto en el

artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 281ensu fracción
111de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes. i

I
Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: I'a información

concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté ¡referida a sus

caracterfsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ide~/ogla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o Cibem~ticas, códigos
Ipersonales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. i
1

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante,lse desprende

únicamente la existencia de treinta y cinco de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única ~e Registro de
Población (CURP), y números telefónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los CItados, los dlgltos que!le mtegran se

I
I
I¡



1

I
I
I

componen df la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitiría conocer la edad de la persona, la cual constituye un
dato person~/, yen lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

I
I

P¡mtualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••

....... contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige enI
materia de pfotección de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

4mo primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

I
Ef articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:
I
!

"A~TfcULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN

JUqlCIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS

DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO
DE IRÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA
INFtJRMAC/ÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO.

~: JARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y

EL ~/STRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS
SIG~/ENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. T~DA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE Los PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLfTlCOS,

FlD4/COMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ss! COMO DE CUALQUIER PERSONA rtstcs, MORAL O SINDICATO

QU~ RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAzfNES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN

LA rrERPRETAC/ÓN DE ESTE DER~CHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.
LOS¡SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FAC'lJLTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
I

BAJp LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. 11.LA
INF1RMAC/ÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN
LOSITÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

"¡
I

P~r su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:
i

"AJ./CULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POJESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE
FU~E YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TOdA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO,
REdTIFICAC/ÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN, EN LOS
TÉRi INOS UE FIJE LA LEY LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS

PRI CIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL.

DIS~OSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DE ECHOS DE TERCEROS."

i
oJ los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, n~ son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
ejercicio del 1erecho de acceso a la' información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, saluci.oseguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

I
E~ mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población

(CURP), y 10~números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afir~o /'
anterior, en rázón que los derechos tutelados en los artículos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus límites cuando porI

algún motivo ~eba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de ~
datos person~/es tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer¡
cierta informarón y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. I

I

É~ este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de
manera inmebiata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposicione¡¡regaleS, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de

~~ )Esrablecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser C. ':
difundidos p01razones de interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la "'-"

tntormectonTi"" corresponae persone tlsices esr, eutondet! resounors constoer« petttnente exponerte normetivkied que ""':: te '~ \

I .,

I
!
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I
I
I
I
i

I
naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los

datos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un Í:tocumentode
I

Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el mUlticita10 articulo 16

Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetra1te.
I,

Los artlculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones trsnsitortes del Código Fiscal de la FederiJción, que resultaron de las reformas
publicadas el dfa nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan: I

"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIJ
ICOMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVIC/~
!DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER E~

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR U~
\CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA L1\

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERA(I¡'
BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTk

!FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. !

ILOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON
ILAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: i

i
111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICUL~
29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO. i

I
!TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTE!$

PODRAN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O 4
TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÓNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL

ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11 Y IX DEl.
CITADO PRECEPTO. I

I
iPARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LO~

CONTRIBUYÉNTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINIS1'RAC/Ó~

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET" Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTq
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA!

i\
It. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
IREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
!QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS E~
i
I
i

DE LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ~
POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITA~
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO. ¡

;

i
I

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN S~
IEXPIDA. !

i
I
!

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

V. CANTIDAD YCLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

i
VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,

IAsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN'LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALEf;
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. i

i

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REAL1Z~
LA IMPORTACIÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. ¡ \ .

I
IVIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/Ó~

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO$
REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER
i



ADdulRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
i

, I

IX. A~CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.
... ~
DIS~OSIC/ONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

i
1
I

ART{CULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE lfSTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

I
l. LAJSREFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 1/, VIII Y IX, YSEGUNDO
Y T~RCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-

B, F~ACC/ÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS
ADlq/ONES DE LOS ARTíCULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO, I . .

PÁRflAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS
FRAr:CtoNES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

FRAbc/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS

FRAbc/ONES VI, VI/ Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DELI

CÓd(GOFISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

1/. Lbs CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTíCULO 29
DEL!CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS,
AUTpRIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR
UTlL!ZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS
POR! EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O

AC1~DITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES.
TRA'f.¡SCURRIDODICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE

, CON(ORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.
I
I

lit. RARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTíCULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TR/~UTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES
SE ~NCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE

LAS ¡DISPOSICIONESFISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LAi
FEDERACIÓN.

i
" I

o •• !
¡

Pot su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa
1

veintinueve d~ abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados. los comprobantes fiscales
también debetín contener:

"1/.2J3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS
NOT~S DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
CUAJ,.QUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADE~ÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES
DEBERÁN CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. Lk CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO
"CON,["NER LA CURP REPRODUCIDA EN ,.,. CM, POR 5 CM" CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 ÚNEASJ1200 ~~f:~:::~:~:/:::o:::':L:::::~:E::::::::::~::::::::~E~::~j~

DELlfO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.. tJ
lit. ~L RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
COR~ESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

~

IV. ~ÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.
LOS i COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS
AUT¿RIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL
REG4AMENTO DEL CFF,· DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,111Y IV DE est« REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN

1
QUEISE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTÓRIZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO,
LA FtCHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL R~QUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCIÓN VI/ DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL,
CASQ DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,,
TRAiÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

i

,1

\j
I
I
I
!



Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Feo/eraciónel dla
doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-AY 29-8, eslableclan: I

i"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES¡ ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED/~
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR,LOS INGRESOS QU4
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES 1
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONA~
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERA~\

iSOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

i
I

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LA$
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.
,

~~TICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 01
ESTE CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: I

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCA~

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL .IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE Df
' I

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES. ¡

, I
i

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR/~,
IREFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, sst COMO Et

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. I
, I

I
111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

\
IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN sE¡

1\EXPIDA. I

!
¡

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DE~
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

I
I
I

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MAN9
DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. t

!
ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 ~

I29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: '

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

,
il. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCERO$,

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE L~

RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QU~

ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN' TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARACTE~

GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS b
ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: I

~
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN Ll

IFRACCIÓN II DEL CITADO ARTICULO. I

!
B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVIC/p t
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ¡y
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTF
REGLAS DE CARAcTER GENERAL. i

I
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRp
DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

ITRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA. !

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO ~E ~,Y' , -;
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA ~L
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. l

I
I
I



Lo1 CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓNi
TR/~UTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS
COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE ~ROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS.

!

i
PA~ PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
QU~ SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL
RE.?ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR
LA IAUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL
S~\tVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

···1
PRI,.tERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

1
"1
i
I
I

~omo primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas, deben ser
clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de!
éstos, Sobre! su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
comprobant~s fiscales digitales para sustituir a los impresos, así como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca
que los com1robantes deban ser digitales.

i
A!raíz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve. se implementó

el deber de I*S contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil

once, cuyos ~rtlcUIOStransitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podían continuar,
expidiéndola~ hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlado de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

1
comprobetorios, siendo que en este supuesto, serían aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

1

facturas, estebtecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, debían contener entre otras cosas, la Cédula
de IdentificaJón Fiscal, resultando que en el caso de las personas físicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.!

I
1

P?sterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se
sujetó a nue~os cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyent~~,en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los eX~¡day el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el
sello digital dfl que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y elI

importe total por el cual se expiden; también podían suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del

impuesto sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sef!alada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que
deblan respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales,
adicionándo/J un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose!
que ninguno qe estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

i
E1 virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad bue prevela como requisito indispensable que debían contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inheren~ a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución

General de laiRepública, para difundir dicho dato personal; esto es así, pues su publicidad permite conocer si las personas físicas o morales
con las que c~ntrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también

I

si los compr~bantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones

establecidas fn la Legislación; distinto acontecería si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en \/'
este caso, setta al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues 0/
en nada benercia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. ¡/

E1 este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas físicas que son analizadas en el presente asunto, no son de ~
aquéllas que 10ntengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe /
clasificarse, <V igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de\1
conformidad \1/0 previsto en las fracciones I de los artículos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantesI
fiscales debe~ poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas.

I
I

cdnsecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emitidaI

por la unida~ de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que, por
una parte, nt' entregó de manera completa la información toda vez que de la sumatoria efectuada a las cifras de los totales por los
que fueron e itidas las ciento treinta y cinco facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió una faltante; y por otra, entregó
información n demasia, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, treinta y cinco de ellas contienen datos
personales q~e deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas documentales deben proporcionarse en versión

pública, acorbe a lo señalado en ei articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munícipios det •
Yucatán.



;

iPor lo tanto, en el presente considerando se abordará si.las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Accesp constreñida,
en cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil

trece, son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiJre, solamente
en lo que atañe a las cien facturas que podrán ser proporcionadas fntegramente. i

I
!

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de fOlid 70125513, el

I
anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor dei Ayuntamiento

, I
referido, entre las que se encuentran las cien que nos ocupan, y la copia simpfe del documento relativo al Sistema d~ Acceso a la
Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archiv~ denominado:
·UA70125513.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado fon el número
CM/UMAIP/122912013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece. i\

¡-
Dei estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se.i.,que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber mOdificad~la modalidad

en que puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y consrderandos que J
plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emlfiera en fecha (....,<. '1
nueve de octubre del año dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud ~arcada con elcz:z:;::;~:;:ct:~::;:~c;~e:nc~::o~::~:::n:; c:::;:e::::;;;;'7ad:b~:n tzs:»:;~:~~::nm~~m:::: /

visualizan del contenido del medio magnético en cuestión, de igual manera, conviene precisar, que el particular en la dillgencia:que se llevar

a cabo el dla diecinueve de febrero de dos mil catorce, en Virtuddel acuerdo de fecha quince de enero del año en curso, adujo ~xpresamente

estar conforme con la modalidad en que la Unidad de Acceso obligada ordenó, mediante determinación de fecha dieciocho d~ diciembre de
dos mil trece, entregarle la información.' I

I

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en Ils facturas, se
determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones metemétices cdnducentes, se
coligió un faltante entre la cifra obtenida y la señalada por el impetrante, y las cien que nos ocupan sI corresponden a la info+ación que es

del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectO¡sque una vez
realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C. las cien

Ifacturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de
fecha diecIocho de diciembre de dos mil trece. I

~

l'
I
i

t

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al\interponer el
presente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del AYr~tamiento de
Mérida, Yucatán, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. i

iComo primer punto, conviene precisar que el C. , al presentarlel recurso de
inconformidad que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN OACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la
modalidad en la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por ette medio me

I

i
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ciento treinta rlcinco facturas

inconformo de la resolución en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples:'.

que fueran puestas a disposición del impetrante, cien podrán ser entregadas en su integridad y treinta y cinco en versión públic~.
I
I
¡

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la informaciÓnque de conformidad ~ lo estudiado
Ien el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las cien facturas que no contienen datos de naturalez~ confidencial,

mismas que se encuentran descritas en los incisos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 33, ?5, 36, 39, 40,

41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 63, 68, 69, 72, 73, 74; 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, ~5, 86, 87, 88,

90, 91, 92, 93, 94, 95, 96,97, 98, 99, 100, 101, 103, 105, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, t23, 124, 126,

I
I
í

128, 129, 130, 131, 132, 133Y 135 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

I

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qJe a pesar que
I

de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autori~ad determinó
Ientregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el s/¡scrito Órgano

Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dila~rios y a nada
práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cien facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del apto reclamado

que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso ara inform,ación
pública gubernamental; situación qu« se demostrará en párrafos subsecuentes. I .

IAl respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberfa realizarse el análisis de la determin~ción de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena

entregar satisface el interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artrculo 17 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la
conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no c01esponde a la

!solicitada.



i
NOVENO.- El) Virtudde todo lo expuesto. se arriba a la conclusión que k

Se mOdlficJla determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece. y se Instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública ~.\ !
Ayuntamientolde Mérida. Yucatán. para efectos que:

.. 1
1. R~quiera a la Dirección de Finanzas y Tesorería para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente

a ~ factura o facturas que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $299.631.88.
esto es. una o varias documentales de cuya suma o cifra. según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $661.60. y
la~) entregue, o en su caso, declare su inexistencia. .

I \
2. C/fsifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos que se encuentran en las facturas, como información de

carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
1
!

¡

I
I
i

I
Akimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de

diciembre de!dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70125513.pdf", se desprende que la Unidad de
Acceso com¡j,elidajustificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el día dieciocho de diciembre del año

próximo pas~do, pues dicha documental indica que el dla diecinueve del propio mes y año le fue efectuada la remisión del archivo
respectivo, a ~ravésdel Sistema en cita. .

!,
l'

A~ora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, ~ que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las treinta
y cinco factu7s descritas en los incisos 1, 7, 10, 11, 12. 14, 18, 19,28,29.31,34.37,38,43.49,50,61,64,65,66,67, 70, 71, 76, 89, 102,
104, 107, 10~, 114, 116, 125, 127 Y 134.

i
Ajrespecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación. durante el período que es del

interés del ~articular, la normatividad preveía que los contribuyentes que expedían comprobantes fiscales, podían hacerlo de forma

electrónica, d aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas
i

en cualquiera de las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión', ¡

púbuce; ya qpe independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta

inconcuso q~IFúnicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal.
la autoridad lene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del

!
público, y he~ho esto, proceda a entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la

que efectuaSj. el procesamiento correspondiente. y escaneare las fact~ras una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció
en la especie, toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado
por la unida~ de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP1122912013,no se desprende que la autoridad
hubiere efect~ado la versión pública conducente. esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de

I
algún dato; ráxime, que en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su
integridad; pdr lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, si ésta
no la realizó, ~o es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna
otra la faculta~ de elaborar las versiones públicas correspondientes.

í

con! todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las cien facturas que no contienen datos personales, enI
modalidad electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,I
Yucatán, me!liante determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo que respecta a

!

las treinta y fInco facturas restantes, el agravio vertido por el impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al

poner a su qisposición las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente
pueden pro~orclonarse en copias simples, y no asi en versión electrónica, por lo que resulta acertada el actuar de la obligada

respecto a I~ modalidad en que determinó entregar las treinta y cinco facturas aludidas en la resolución que emitiera el dla nueve
i

de octubre de dos mil trece.
i
¡
I

OCTAVO.- Fipalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de ~echadieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucj~n, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

I
la pretensión t:JelC. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas. se
determinó qU~la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada

por el impetr~te y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; aunado a que existen elementos insertos

en una factur, que desvirtúan la presunción que ésta fue utilizada por el Sujeto Obligado para amparar los gastos efectuados con cargo a la
partida 2000.~100.211 en el mes de febrero de dos mil trece; máxime, que de conformidad a lo expuesto en el propio segmento, entre la

información oue se ordenara poner a disposición del impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, por
contener dato~ en demasla; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizableI

en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,

Materia (s): c~mún, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOSLOS EFECTOSDEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTALI
E INCONDICiONAL. ": la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal,I
consultable er: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala. Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y FUGaceta xxv, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYAI
INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABIJIDAD. "

./
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l'
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I
IY los Municipios de Yucatán y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos 1'17, 10, 11, 12,

14, 18, 19,28,29,31,34,37,38,43,49,50,61,64,65,66,67, 70, 71, 76, 89, 102, 104, 107',108, 114, 116, 125, 1'f7 Y 134de la
tabla inserta en la presente definitiva, acorde a lo asentado atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de I~ Ley en cita,

resultando que si la factura o facturas que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma natu}a/eza, deberá

I
!

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cien
facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, ya su vez, se modifica con el objeto que 'indique cuáles son la~ facturas que

!deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente. ,

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que em~a una nueva
Ideterminación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos al, bl y cl:del punto 1, y

las precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2. I
4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda. I
5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones. I

1\
j'
¡
! \

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para ej Estado ~ los
Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalid~ y modifica la
diversa de fecha dieciocho de diciembre del eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SExtO, SÉPTIMO,
OCTAVO YNOVENO de la resolución que nos ocupa. !

I
i

SEGUNDO. Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipicjs de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Res41utiVOPrimero

Ide esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, ,1 plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguIente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndo)f! que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que debe~á informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. I

!

3.

realizar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión pública.

Entregue al impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

¡
TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación tle la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de procedimie~tos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado yl/OSMunicipios
de Yucatán, vigente. i

CUARTO. Cúmplese • [

1\
El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al

!
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso 'a la

!
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

I10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc~so a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nurnerales 4,
Iinciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
¡

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
. !

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
I

número de expediente 577/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
IConsejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
I

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orqanisrno
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en'cita, el Consejo General dellnsti~uto tomó

iel siguiente: ~,
1\; \¡

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lncoriformldad
¡

radicado bajo el número de expediente 577/2013, en los términos transcritos con
ianterioridad. I

I

1



i
I
I

!
I
i

,1

Par fontinuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1),siendo este el

relativo ~ la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de lnconformldad radicado bajo el número de expediente 585/2013. Acto seguido,¡
le concidió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid B~quedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.
I

I
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

I
XXVI d~1 artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lnforrnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
i

resolución siguiente:
I
i
!
1

"Mérida, YUc~tán,a treinta de abril de dos mil catorce. - - _

!
, I

VISTOS: parf¡ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la

resolución di~ada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada
con el númer, de folio 70125613. - - _- _

I
ANTECEDENTES

PRIMERO.- Sn fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, el C. realizó una solicitud

a la Unidad d~Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:¡
¡

"... qOPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUEAMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE
LA ~ARTlDA 2000.2100.211, MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA POR UN MONTO DE
$56J(017.82 CORRESPONQIENTE AL MES DE MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN

DE f-A INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO
REdulERO COPIA SIMPLE."

I
SEGUNDO.- f'1 d/a nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
solicitud de aJeeso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I
!••• 1

i
I
I

... $,EGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECfSARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCf"lIVOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FIN'~NZAS v TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

COtJ.TROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CO~TABILlDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 1106/13, PROPORCIONÓ

LA dOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTEJ

QUEjAMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, ÚTILES
y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013... CONTENIDA EN

CIE~TO OCHENTA y NUEVE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD
1

ADMINISTRATlVA...

i
I
¡
i

...PRIMERO: ENTRÉGUESE Al SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA
(S/d DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

i .
PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, UTlLES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL
MES]DE MARZO DE 2013.••"

I
TERCERO.- Hn fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, el C.•••••••••••••••• a través del¡
Sistema de Atceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Jpblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70125613,
aduciendo lo diguiente:

I,

CONSIDERANDOS

RESUELVE

/QUE S ~j'.'_' \'
"-.

r.: '¡VIE INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO XXX EN LA QUE SE SEÑALA
PROrORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

\1

\1
I
i
I
I
I¡

I
I



CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••

............ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reuni los requisitos
que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y Jo se actualizó

Ininguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cital se admitió el
Ipresente recurso. i
I
!QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el provefdo pescrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreflida, para efectos que dentro de V~scinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el a~/culo 48 de la

¡ \Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. ,

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio 1arcado con el

número CMlUMAIP/90112013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
Iexistencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: i
i

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE

HABER REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES

ADMINISTRA TIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211,
MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE

I
I
!
I
I, I

SÉPTlMO.- En fecha trece de noviembre de dos mil trece se notificó personalmente al impetrante el acuerdo descrito en +, antecedente

2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

CUARTO.

!
I

~OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular dfA/a Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en ;(~mpo informe
justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveef¡e impartir una

justicia completa y efectiva, se consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso constreñida, para que dentro ~el término de

tres dlas hábiles siguientes a la notificación del proveido en cuestión, remitiera a este Instituto la información que mediantd resolución de
Ifecha nueve de octubre de dos mil trece pUSieraa disposición del impetrante, apercibiéndolo que en caso contrario se aCOrdarla conforme a

las constancias que integraren el expediente al rubro citado. !
¡
INOVENO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno :del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 516, se publicó el auto descrito en el antecedente que precede; empero, en razón qU~ aquél fue dla

inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el Acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de rnero del año

inmediato anterior, se tiene como dla de notificación a la parte recurrente el ocho de enero de dos mil catorce; en lo que atañeia la autoridad,
,la notificación le fue realizada personalmente el dla trece del propio mes y año.

DÉCIMO.- Por acuerdo emitido el dla quince de enero del año en curso, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con los oficios marcados con los números CMIUMAI+1123012013 y
CMIUMAIPI03112014,de fechas diecinueve de diciembre del afio dos mil trece y dieciséis de enero de dos mil catorce, res~ectivamente y
anexos, con el primero de los cuales, envió diversas constancias y un disco magnético, y con el segundo de los nombrados, ¡unCD; siendo

que del segundo de los oficios, se desprendió que la recurrida intentó dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciere meJiante proveido

de fecha catorce de noviembre del año inmediato anterior, pues remitió para tales fines el aludido disco magnético, determi~ándose que al
enviar el CD en referencia si dio cumplimiento al requerimiento en cuestión; seguidamente, del análisis efectuado al primero de los oficios se

I
discurrió que la constreñida emitió una nueva resolución; motivo por el cual, con independencia del estado procesal del expef1ienteque nos

ocupa, y en virtud de existir elementos suficientes para facilitar su resolución, atento a los principios de prontitud y expeditez ~\evistos en los
numerales 6 fracción IV y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se consideró procedente citar al il(lPetrante para
que se apersonara el dla miércoles veintiséis de febrero de dos mil catorce a las ocho horas, en el Edificio de este OrganiSmpAutónomo, a
fin de exhibirle las constancias referidas; asimismo, pese a la asistencia o no del particular, a fin de salvaguardar la garantla d~ aUdien~ia,se

Ile otorgó un término de tres días hábiles, que se computarlan al dla hábil siguiente a la fecha fijada para la verificación de {a diligencia en
cuestión, con el objeto que en relación con las documentales aludidas, manifestara lo que a su derecho correspondiere, bajo !apercibimiento

que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho; asimismo, se precisó que en el supuesto de no llevarse a ca~o la diligencia
Icitada, por no presentarse el ciudadano, se declararfa desierta la misma, y se continuarla con la secuela procesal cotrestxmaténte.
l,

UNDÉCIMO.- En fechas veinticuatro y veinticinco de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial d~ Gobierno del

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 555 Y personalmente, se notificó a la responsable y al recurrente, respectivemente, el
acuerdo señalado en el antecedente que precede.

DUODÉCIMO.- El dfa veintiséis de febrero del año que transcurre, contándose con la presencia del C.••••••••••••

•••••• se llevó a cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en el antecedente DÉCIMO, en la cual, lf'da vez que el

!
I
i

I
!



i
i

QUINTO.- Del,análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera
I

marcada con TI número de folio 70125613, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a

través de la p,rtida 2000.2100.211, Materiales, útiles y equipos menores de oficina por un monto de $569,017.82 correspondiente al mes de
marzo de 20"1~.Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato
copia simple.\¡

I
Al r~pecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a

disposición dJI impetrante la documentación que corresponde a tes: copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagosi
realizados a t~véS de la partida 2000.2100.211, Materiales, útiles y equipos menores de oficina, correspondiente al mes de marzo de 2013,
en la mOdalid~dde copia simple.

¡
tncontorme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a

través del Sist~ma de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de ACfeso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la Información peti7c.onadaen ,
./

modalidad dlvrrsa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, treccion VI, de la Ley de Acceso a ~
la InformaCIÓn(ÚbliCapara el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé'

! / ~J

i
!
1

objeto de la 1ferida diligencia versaba en ponerle a la vista al particular las documentales remitidas por la responsable con la intención de

cesar los efeFtos de la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece y satisfacer la pretensión del inconforme, tal y como se
estableció P9r auto dictado el dla quince de enero del presente eño; por lo tanto, se le exhibió al citado diversas

constancias, r para efectos que el impetrante conociera la información que obran en los CDS, se procedió a consultar la información

contenida en 10smismos por parte del inconforme; al respecto, se le concedió el uso de la voz al C.•••••••••••••••

_ con ¡elobjeto que en relación con la información que se le pusiere a la vista manifestare lo que a su derecho conviniera. siendo que
después de e~aminar la información el particular precisó que se encontraba conforme y satisfecho con la.modalidad de ésta, toda vez que le
fue consigna~a en la modalidad de versión electrónica; finalmente, con independencia de las argumentaciones vertidas por la parte
recurrente, Aiatento a lo establecido en el proveido de fecha quince de enero del eño dos mil catorce, se reiteró al multicitado'_'

.... quelcontaba con un término de tres dlas hábiles para que en adición a lo argOidoen la diligencia en mención manifestare lo que a
su derecho crviniera. apercibido que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho y se resolverla conforme a las constancias que
obraren en etxpediente que nos ocupa.

DECIMOTERbERO.- Por acuerdo de fecha diez de marzo del presente eño, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna con

motivo de la ~ista que se le diere mediante proveIdo de fecha quince de enero del aijo en cuestión. y ratificado a través de la diligencia
practicada el ¡veintiséis de febrero del eño en curso, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos habla

fenecido, se ~eclaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del térl;ninode cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

I,
DECIMOCU+TO.- El dla catorce de marzo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán mar?ado con el número 32, 568 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el auto descrito en el antecedente
DECIMOTERpERO.

I
DECIMOQUI1TO.- Mediante acuerdo de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento all7unopor medio del cual rindieran alegatos.y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido
el derecho de:ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitiria resolución definitiva dentro deli
término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveido.

I~
i

DECIMOSEx'f0.- El día veinticinco de abril del aijo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con fll número 32, 597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

,1
\1
i
I

PRIMERO.- due de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
I

el Instituto E~tatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patr!,nonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

I
SEGUNDO.- ~ue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que g+neren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

I
que la legisla~ión reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

CONSIDERANDOS

acceso a la información pública.
I
I .

TERCERO.- 9ue el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones 1ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo PárrafOy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCipiosde Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Goyierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

i
CUARTO.- L~ existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del A+ntamiento de Mérida, Yuceién, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. \j~



i
"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE S4\
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE PO/f
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE4

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO .4~ .. ¡
LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EA

!ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES D~
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

i
~.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA T~
ILEGIBLE; I

I
I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE~
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTe}

IDEL ACTO RECLAMADO. !
!
!
iEN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO Off

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO 1, HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRES4

CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVJ

11,\,
EL RECURSO."

I
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado J la Unidad de

I '.Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles SigUientesrindiera

el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada rerr(litióen tiempo
e/Informe en cuestión, aceptando expresamente (a existencia del acto reclamado. !

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve lde octubre de

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, n1 obstante que

el particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la 40licitada; este
Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por )p que a fin de

establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio aet mismo en su integridad, con excepción de la modalida~ en la que se
ordenó la entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. I

!
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a I~ que aludió el

Iciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la Rágina web del
IAyuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el i link:

htlpJlwww.merida.gob.mxlcoplademlportallfinanzas/contenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf que contiene el Clasificador Ror Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por el C. I ' a
saber: 2000.2100.211, si existe, advirtiéndose que el capitulo 2000, se titula: "Material y Suministros", que el concepto 2100, se denomina:
"Materiales de Administración, emisión de documentos y artlculos oficiales", y que la partida 211, es conocida como "Mateha/es, Útiles y

equipos menores de oficina", la cual contempla la adquisición de materiales, artlculos diversos y equipos mejores propios par~ el uso de las
oficinas, tales como: papelerfa, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, entre otras cosas. t\

I
!Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125613 se ~esprendén las

siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de quinientos sesen(a y nueve mil
diecisiete pesos 82/100 MN.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no ¡poseen y que .: l
pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAG/¡,oO",y 3) que
el recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero ¡manifestó a la

Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para sOlvintar la partida.
2000.2100.211. I

¡
I
IEn este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran

puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas qre a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 2000.2100.211 en el mes de marto del año dos,
mil trece por la cantidad de quinientos sesenta y nueve mil diecisiete pesos 82/100 MN, deberán surtirse los siguientes e~tremos: a) en

Iprimera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede pre~umirse que en
Iefecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo de dos mil trepe con cargo a

la partida 2000.2100.211; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la ~resunción que

la información corresponde al pencao que indicó el particular, verbigracia, que contenga un seflo con la leyenda "PAGA/¡¡O" con fecha

diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o ~ien, cualquier
otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la inforlración es o no

Ila que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 2000.2100.211, el Consejo General no cuenta con etnbuctoñe« para ello; y
I

t·.\
!\



¡

I
e) finalmente! efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a laI
indicada por (31ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar que la información proporcionada sí corresponde a la requerida por
el impetrante)

I
En 4bono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta conI

la competenotapara pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias Proporcionadaspor la Unidad Administrativa competente, se precisa

que ellnstituio no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en
las previstas ten la partida 2000.2100.211, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta

con atribuci01es para el/o ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la
invasión de ~sferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C.•••••••••••••••••

- al ~fectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sel/o de
"PAGADO",~ que en adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente
sentido: "desfoconocer la factura con el sel/o de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehículo marca

N/SSAN, m~re/o TSURU, del año dos mil catorce, de color azul'; ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta
serIa derivad,~de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que
esto signifiq~ realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y específicos, o que ésta derive de la ejecución de
facultades cobcretas conferidas.

i
i

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citadoI

al rubro, se c?lige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió ~ oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la
Unidad Admi~istrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley deI
Hacienda de/lMunicipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88, fracciones 11/,

Vff y VfI/, della Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece. "Artículo 88.- Son

obligaciones ~el Tesorero:... 11/.- Llevar la contabilidad def Municipio,. los registros contables, financieros y administrativos def ingreso,
egresos e in~entarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... Vff.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto deI

Presupuesto ~e Egresos; VII/.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas

aprobados;... r, consisten en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer ef presupuesto de egresos, cuidar que tos gastos se
apliquen acorlte a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un fapso
de cinco año~para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior def Estado de Yucatán, tafy como prevé el numeral 25 del Reglamento
de la Ley de fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante ef oficio marcado con el número

DFTM/SCAlbb Of.1106/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un totaf de ciento ochenta y
nueve fojas p~ra dar contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran lasI
facturas que ¡la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida

2000.2100.21k pues aun cuando las facturas marcadas con los números 1842 de GlobalPrint por la cantidad de $2,088.00 y la diversa PM-I
129574 emitida por Operadora de Tiendas Voluntarias, S.A. de C. V. por fa cantidad de $10,264.49., ostenten sel/os de 'PAGADO" de fecha
veintisiete de rebrero de dos mil trece, que resulta ser de un mes diverso al seílalado por ef particufar (marzo), las fechas de emisión y de los

sel/os de "R~~/BIDO" que éstas contienen son de los dlas cinco, seis y doce de marzo de dos mil trece, según sea el caso, para el caso de

la primera, y Jete y trece de marzo de dos mil trece, respectivamente, en lo referente a la segunda, que corresponden al mes indicado por elI
impetrante, lo ;que I/eva a colegir de fos elementos que obran en las facturas, que solamente se trata de una imprecisión en cuanto a la fechaI

plasmada en !o sel/os de 'PAGADO~ ya que resulta inconcuso que las fechas de emisión de las facturas no pueden ser posteriores al día
que éstas se ~agaron, pues necesariamente tuvieron que haberse elaborado previamente para presentarse con posterioridad para su cobro

y pago; por I~ que, atendiendo al inciso b) antes pfasmado, de las constancias aludidas, no se desprenden efementos adicionales que
desvirtúen la J,esunción que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perkxio precisada por ef impetrante.

I
AsimIsmo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de fa sumatoria de los totales por

los que se eniitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por ef ciudadano en su solicitud de acceso, y que por

ende, no deststima la presunción que fa información sf es la que utilizó ef Sujeto Obligado para respafdar los gastos con cargo a la
multicitada partida, esta autoridad reafizó fa operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se

lnsertere"I.¡,.en l.que "lo"descntss I~ciento""'MI.v siet» tscturesremmoesporte eutonaea,"~I"" 'M"101" queY
de el/as respalda.

I
!

i FECHADEPAGO(SEGUNSELLO po-I
DELA TESORERíAMUNICIPALDE PORLAI

FACTUR4IRECIBO EXPEDIDOPOR: A FAVORDE:
MÉRIDA.YUCATÁN,QUE CANTIDADDE:i

I OSTENTA)
I

MUNICIPIODEMÉRIDA,1 FacturafJD2284 OperadoradeTiendasVoluntarias,
7-marzo-2013 $57.44i S.A.deC.V. YUCATÁN\ ,

i,
MUNICIPIODEMÉRIDA,2. FacturaP~fE/1441351 OfliceDepotdeMéxico,S.A. deC.V.

YUCATÁN l-marzo-2013 $716.00.,
i

MUNICIPIODEMÉRIDA,3 FacturaPOfE/1412873 OfliceDepotdeMéxico,S.A. deC.V.
YUCATÁN l-marzo-2013 $250.00I

i \

MUNICIPIODEMÉRIDA,
$215.00 LC:}.

4 FacturaPOfE/1441443 OfficeDepotdeMéxico,S.A deC.V.
YUCATÁN l-marzo-2013!

./-: ,

/j



I
Factura POSEl1441416 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

1-marzo-2013 j $358.005.
YUCATAN I

i
I

6. Factura 128016 Operadora OMX, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
1-marzo-2013 I $237.41YUCATAN

i
:

7. Factura 163935 Operadora OMX, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
1-marzo-2013 $201.90YUCATAN

,
8. Factura SerieA 1719 Distribuciones y Comercializadora de MUNICIPIO DE MERIDA, ,

1-marzo-2013 i $232.00Mérida S.A. de C.V. YUCATAN

9. Factura POSEl1255204 Office Depot de México, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA.
1-marzo-2013 $59.81YUCATAN

\
10. Factura Serie BG 2457 Arqline, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

1-marzo-2013 $240.50YUCATAN

I

11. Factura POSEl1250705 Office Depot de México, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA.
1-marzo-2013 ~ $239.00YUCATAN ¡ ~

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ¡ \12. Factura 227 Santiago Roberto Ve/ázquezUorente
YUCATAN 4-marzo-2013 , $2,204.00

i
!

13. Factura POSEl1394167 Office Depot de México, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
4-marzo-2013 I $94.81YUCATAN !

14. Factura FPOSA- 15798 Papelerla Farah, S. de R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
4-marzo-2013 $125.79YUCATAN

,
15. Factura FPOSB- 23901 Papelería Farah, S. de R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

5-marzo-2013 i $409.48YUCATAN I
!
I16. Factura 3562 Andrés José Baez Méndez MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1

YUCATAN 5-marzo-2013 i $162.40

MUNICIPIO DE MÉRIDA, I17. Factura POSEl1444715 Office Depot de México, S.A. de C. V.
YUCATAN 5-marzo-2013

!
$3,956.00

18. Factura A 34 Raúl Rodrigo Gonzá/ez Pavía MUNICIPIO DE MÉRIDA.
6-marzo-2013 I $144.42YUCATAN I

i

'MUNICIPIO DE MÉRIDA, I19. Factura DA35671 Distribuidora Mayorista de Oficinas,
6-marzo-2013 I

$13113S.A. de C. V. YUCATAN !
:
,

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA, I20. Factura BM-20115
7-marzo-2013 ~ $42.97S.A. de C. V. YUCATAN

1\
MUNICIPIO DE MÉRIDA, I

(21. Factura FM-12857 Operadora de Tiendas Voluntarias,
7-marzo-2013 i $622.65S.A. de C. V. YUCATAN I \

MUNICIPIO DE MÉRIDA, I22. Factura 4382 Adela Concepción Avila Castro
YUCATAN 7-marzo-2013 I $59.99

I

MUNICIPIO DE MÉRIDA, i23. Factura Serie A 04756 Librerla Burrel, S.A. 7-marzo-2013 I $160.08YUCATAN I
I 1, T24. Factura POSEl1453062 Office Depot de México, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA, !YUCATAN 7-marzo-2013 $269.00
I
i

MUNICIPIO DE MÉRIDA, 125. Factura FM-12987 Operadora de Tiendas Voluntarias,
7-marzo-2013 I $72.62S.A. de C.V. YUCATAN

i
26. Factura POSEl1349600 Office Depot de México, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

8-marzo-2013 I $247.79 /YUCATAN

27. Factura 1688 E MUNICIPIO DE MÉRIDA, ¡Asesorla Técnica Peninsular, S.A.
YUCATAN 8-marzo-2013 ! $107.88

/I
I

28. Factura UA 716203 MUNICIPIO DE MÉRIDA, ! l

tfSanborn Hermanos, S.A.
YUCATAN 8-marzo-2013 , $109.00

\ ¡
I

29. Factura 3589 Andrés José Baez Méndez MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-marzo-2013 i $64.99YUCATAN ¡

30. Factura B-74 72 Cristales y Marcos, S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-marzo-2013 i\

$252.39YUCATAN l'i
MUNICIPIO DE MÉRIDA, !31. Factura POSEl543880 Office Depot de México, S.A. de C. V. 8-marzo-2013 I $685.90YUCATAN

I

,



\

32 Factura P~~ElI297809 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-marzo-2013 $173.70YUCATAN

!

i Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA.33 TicketL1143363 S.A. de C.V. YUCATAN e-merzo-zot : $17.30
"

!
34. Factura r17986 Fantasías Miguel, S.A de C.V. MUNICIPIODE MÉRIDA,

8-marzo-2013 $109.97YUCATAN
j
i

MUNICIPIO DE MÉRIDA,35. Factura JD-3009 Operadora de TIendas Voluntarias,
8-marzo-2013 $55.00, S.A. de eV. YUCATAN

·1
i

36. Factura SerieA 04578 Librerla Burrel, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-marzo-2013 $44.36i YUCATAN

!
MUNICIPIO DE MÉRIDA,37. Factura SeJe A 04623 Librería Butret, S.A. B-marzo-2013 $40.02i YUCATAN

3B. Factura seie A 04720 Librerla BurreJ,S.A. MUNICIPIO DE MÉRJDA,
B-marzo-2013 $70.74YUCATAN

,1
MUNICIPIO DE MÉRIDA,39. Factura POSEl1596403 Office Depot de México, S.A. de C.V. l1-marzo-2013 $96.00; YUCATAN,

,,,
MUNICIPIO DE MÉRIDA.40. Factura POijEl1563610 Office Depot de México, S.A. de C.V. YUCATAN ll-marzo-2013 $2400

j
\ q

41 Factura PO~El1413934 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ll-marzo-2013 $137.51
'\1 YUCATAN

42
'j

Erik AII Compañ Morales MUNICIPIO DE MÉRIDA,
ll-marzo-2013 $348.00Factura¡4B455

YUCATAN,
I MUNICIPIODE MÉRIDA.43 Factural4B454 Erik A/I Compañ Morales YUCATAN ll-marzo-2013 $4B9.20
!
!

44. Factura14B456 Erik AII Compañ Morales MUNICIPIODE MÉRIDA,
l1-marzo-2013 $34B.00

! YUCATAN

¡
MUNICIPIO DE MÉRIDA,45. Factura PO~ElllooB30 Office Depot de México, S.A. de C.V. l1-marzo-2013 $224.00

I YUCATAN
·1
,

MUNICIPIO DE MÉRIDA,46. Factura¡4B378 Erik AII Compañ Morales YUCATAN 12-marzo-2013 $191.40
1
1

MUNICIPIO DE MÉRIDA,47. Factura POfE/967432 Office Depot de México, S.A de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $215.00

I Operadora de TIendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA,48. Factura Bf"-19933 S.A. de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $57.91,
! MUNICIPIO DE MÉRIDA,49. Factura 151780 Operadora OMX, S.A. de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $368.60

D
!

50 Factura CA9N405B53 Nueva Wal Mari de México, S. de R.L MUNICIPIO DE MtRIDA. 12-marzo-2013 $7.25de C.V. YUCATAN
51. Factura CAfN405851 Nueva Wal Mari de México,S. de RL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 12-marzo-2013 $10.22de C.V. YUCATAN

i
'1 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA.52. Factura k,jA367Bl S.A. de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $997.B3

"
I

! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,53. Factura QA367B3 12-marzo-2013 $969.BBS.A de C.V. YUCATAN /! \,
1,

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA.54. Factura LjA367B4 12-marzo-2013 $97B 11S.A. de C.V. YUCATAN

1II

l Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,55. Factura qA36oo5 S.A de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $92208
1,

$~ :¡56. Factura dA36004 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA. 12-marzo-2013
I S.A. de C.V. YUCATAN
,

J,
MUNICIPIO DE MÉRIDA,57. Factura ~36006 Distribuidora Mayorista de Oficinas,

12-marzo-2013 $816.45

~

S.A de C.V. YUCATAN
j
! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA.58. Factura q<l367B2 S.A. de C.V. YUCATAN tz-msrzo-zct s $979.04

I Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,59. Factura q<l36785 S.A. de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013 $523.74
i

¡ Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, $539.98 .:!Z60 Factura QA36786 S.A. de C.V. YUCATAN 12-marzo-2013I,
i -:\ ¡
1 ,

"



61. Factura FPOSA- 16272 Papelerla Farah, S. de RL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
12-marzo-2013 $356.49YUCATAN

\
62. Factura 57071 Cesar Augusto Mena Peniche MUNICIPIO DE MÉRIDA,

12-marzo-2013 $351.48YUCATAN

\63. Factura POSE/1734228 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
12-marzo-2013 1\ $290.71YUCATAN

I
i ,

MUNICIPIO DE MÉRIDA,64. Factura POSE/923105 Office Depot de México, S.A. de C.V.
YUCATAN 14-marzo-2013 i $215.00

I
I

MUNICIPIO DE MÉRIDA, !
$131.44

65. Factura Serie A 04890 Librerla Burrel, S.A.
YUCATAN 14-marzo-2013 ¡

Factura FPOSB- 24142 Papelerla Farah, S. de R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
14-marzo-2013 i

$34.90
66.

YUCATAN !¡
!

67. Factura MMR 003238 Tony Tiendas, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
14-marzo-2013

¡
$91.80YUCATAN I

68. Factura 48644 Erik AII Compañ Morales MUNICIPIO DE MÉRIDA,
14-marzo-2013 $405.74YUCATAN

!
1

69. Factura Serie A 04921 Librerla Burrel, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
14-marzo-2013 I $132.00YUCATAN

!
IMUNICIPIO DE MÉRIDA, I70. Factura 1019 B Fernando Alejandro Pacheco Padron

YUCATAN 14-marzo-2013 ! $262.16
\ !

I

71. Factura FPOSD- 18471 Papelerla Farah, S. de RL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
15-marzo-2013 l $991.35YUCATAN

72. Factura SerieF00980 Librerla Burrel, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 1\

YUCATAN 1, $116.00
!
i \

73. Factura HGDCE398205 Home Depot México, S. de RL de MUNICIPIO DE MÉRIDA, i
C.V. YUCATAN 19-marzo-2013 1 $470.00

!

74. Factura 12721 Carlos de Jesús Alonzo Ruiz MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $739.00YUCATAN

75. Factura POSE/1744957 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013

1
$35.00YUCATAN

76. Factura FPOSB- 24217 Papelerla Farah, S. de RL MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
1\\YUCATAN 19-marzo-2013 1 $168.52

I
I

Centro de Copiado Mérida, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA, 177. Factura C00525
19-marzo-2013 I

$208.24C.V. YUCATAN I
1

78. Factura 8470 Comercíalizadora Infinicom, S. de R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
20-marzo-2013

i $27.84de C.V. YUCATAN

79. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ¡Factura 1111 B Fernando Alejandro Pacheco Padrón 20-marzo-2013 ! $197.20YUCATAN ¡
\

I80. Factura 1020 B Fernando Alejandro Pacheco Padrón MUNICIPIO DE MÉRIDA,
20-marzo-2013 $510.40YUCATAN

I
MUNICIPIO DE MÉRIDA, ~81. Factura 1074 B Fernando Alejandro Pacheco Padrón

YUCATAN 20-marzo-2013 i\ $205.32
1\
I 1782. Factura POSE/1816420 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA, I \

YUCATAN 21-marzo-2013 ¡ $171.90

83. Factura POSE/1768571 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
21-marzo-2013 1 $134.80/ tYUCATAN

84. Factura 283 Maria Amalia del Socorro Acosta MUNICIPIO DE MÉRIDA,
21-marzo-2013 $464.00Mejla YUCATAN .

85. Factura SIB 8816 Juan Simón Miguel MUNICIPIO DE Mf:RIDA,
21-marzo-2013 I $95.00YUCATAN

MUNICIPIO DE Mf:RIDA, I86. Factura POSE/1879732 Office Depot de México, S.A. de C.V. 21-marzo-2013 I $75.00 &YUCATAN I
i

MarIa Amalia del Socorro Acosta MUNICIPIO DE MÉRIDA, I87. Factura 284 21-marzo-2013 1 $941.92Mejla YUCATAN !
;

88. Factura Serie CR 00270 Librerla Burrel, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
22-marzo-2013 i $102.66YUCATAN I

!



i MUNICIPIO DE MÉRIDA,89. Factur~ 18174 Elvira Evelyn Ordoilez Burgos
YUCATAN 22-marzo-2013 $464.00

i

I
MUNICIPIODE MÉRIDA,90. Factura S~rieA 04673 Ubrería Burral, S.A.

YUCATAN 22-marzo-2013 $18.56i

I
MUNICIPIO DE MÉRIDA,91

\ Factuía 7918 Ramos Joyerla, S.A. de C.V.
YUCATAN 25-marzo-2013 $730.80

\1
MUNICIPIO DE MÉRIDA,92 Facturf 48767 Erik AHCompail Morales

YUCATAN 25-marzo-2013 $551.80¡
I

i
MUNICIPIO DE MÉRIDA,93. Factur~ 48781 Erik AHCompail Morales 25-marzo-2013 $556.80i' ' YUCATAN

I

i
I MUNICIPIO DE MÉRIDA,94. Factur. 48782 Erik AHCompail Moralas

YUCATAN 25-marzo-2013 $835.20¡
95. Factur¡ 48786 Erik AHCompail Morales MUNICIPIO DE MÉRIDA,

25-marzo-2013 $80.04I YUCATAN

I

96. Factu)a 3623 Andrés José BaezMéndez MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-marzo-2013 $87.00I YUCATAN

,
i,

MUNICIPIO DE MÉRIDA,97. Factuf,. 1428 Atec Sureste, S.A. de C.V.
YUCATAN 25-marzo-2013 $125.28

i
98. Factura WfBY119347 Nueva Wal Mart de México, S. de R.L. MUNICIPIO DE MERIDA,

25-marzo-2013 $640.05de C.V. YUCATAN
i

99. Factura POpEl2193677 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIODE MÉRIDA,
25-marzo-2013 $35.50YUCATAN:

! MUNICIPIODE MÉRIDA,100. F~ctura FPfSB- 24250 Papelería Farah, S. de R.L.
YUCATAN 26-marzo-2013 $29.42

I

\1 MUNICIPIO DE MÉRIDA,101. Nota de VemaFolio 08987 Parisina
YUCATAN 26-marzo-2013 $8.50j

I
¡

102 Factura POfEl1267962 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
26-marzo-2013 $178.00\ YUCATAN

I
103. Factura PO~El17 43458 Office Depot de México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

26-marzo-2013 $207.50i YUCATAN

104 Factura se~eA 05006 Ubrerla Burral, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
26-marzo-2013 $86.01I YUCATAN

I
I

Erik AHCompail Morales MUNICIPIO DE MÉRIDA,
26-marzo-2013 $162.40

D
105 Factur~ 48766

YUCATANi
i MUNICIPIODE MÉRIDA,106. Factur~48718 Erik AII Compañ Morales

YUCATAN 26-marzo-2013 $198.00
¡

Factur~ 3616 MUNICIPIO DE MÉRIDA,107. Andrés José Baez Méndez
YUCATAN 27-marzo-2013 $84.97

jii

Factura POtEl2099540
MUNICIPIO DE MÉRIDA,

108. Office Depot de México, S.A. de C.V. YUCATAN 27-marzo-2013 $489.51

/
109 Factur~ 15565 Inversiones Martln, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MERIDA, --- $469.50 f

YUCATAN
j

Casa Fernandez del Sureste, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,

l110. \ Factura iT-6683
C.V. YUCATAN -- $75.24 -I,,

~
\! MUNICIPIO DE MÉRIDA,

$81.20111 Factura -- Erik AII Compañ Morales
YUCATAN ----¡

112. I
Erik AII Compail Morales MUNICIPIODE MÉRIDA,

$754.24/Factural48069
\ YUCATAN -i

113. Factur14089 Papelería y Computo Paz, S.A de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
7-marzo-2013 $311.46C.V. YUCATAN

114. Factura 4A36065 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIODE MÉRIDA,
7-marzo-2013 $335.70i S.A. de C.V. YUCATAN

I
1 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,115. Factura QA36424 7-marzo-2013 $1,348.85: S.A. de C.V. YUCATAN

! Papelería y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,116 Factur~4119
C.V. YUCATAN 7-marzo-2013 $142.56

~?
I .-i

/tI¡
¡,:-



1\

117. Factura DA36347 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, li
S.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013 i $243.07

I \!

118. Factura DA36426 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
S.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013 ! $276.82I

!

119. Factura DA36425 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
S.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013

!
$196.97

120. Factura DA36254 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, IS.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013 $1,566.00
I
i

121. Factura DA36624 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, IS.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013 $29,082.36
I
!

122. Factura DA34592 Distribuidora Mayorista de Oficinas, . MUNICIPIO DE MÉRIDA, i
IS.A. de C.V. YUCATAN 22-marzo-2013 I $291,426.80

123. Factura DA34684 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
¡

S.A. de C.V. YUCATAN 22-marzo-2013 i $54,444.60

i
124. Factura DA34893 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,

!S.A. de C.V. YUCATAN 22-marzo-2013 $24,197.60

125. Factura DA34510 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA
I
I

S.A. de C.V. \ YUCATAN ' 22-marzo-2013 i $66,265.12
i

126. Factura DA36653 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, IS.A. de C.V. YUCATAN 8-marzo-2013 I $1,404.95

~
127. Factura Serie CR 00266 MUNICIPIO DE MÉRIDA,

1,
Ubrerla Burrel, S.A.

YUCATAN 15-marzo-2013 I $237.80
! \
i

128. Factura FTMK- 14804 Papelerla Farah, S. de RL. MUNICIPIO DE MÉRIDA, IYUCATAN 27-marzo-2013 $853.16

i
129. Factura DA36652 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, iS.A. de C.V. YUCATAN 25-marzo-2013

I $2,361.31

!
130. Factura FMID-11458 Maria Cecilia Alcacer Buhl MUNICIPIO DE MÉRIDA, I

IYUCATAN 13-marzo-2013 I $156.37
I
I

131. Factura FMID-11459 Maria Cecilia Alcocer Buhl MUNICIPIO DE MÉRIDA, i
I

YUCATAN 13-marzo-2013 I $229.18

I
132. Factura DA36276 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, .

S.A. de C.V. YUCATAN 6-marzo-2013 ;
$459.36!:

133. Factura DA36423 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
,

S.A. de C.V. YUCATAN 6-marzo-2013 I $6,803.86

134. Factura PM-127650 Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA, IS.A. de C.V. YUCATAN 6-marzo-2013 ! $315.52
I

~

\

I135. Factura PM-128091 Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
S.A. de C.V. YUCATAN 6-marzo-2013 I $487.20

I

136. Factura DA36240 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, \S.A. de C.V. YUCATAN 6-marzo-2013
!\ $324.86 / .(

137. Factura DA36107 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, j' IS.A. de C.V. YUCATAN 4-marzo-2013

I
$978.97\

138. Factura 4149 Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
C.V. YUCATAN 4-marzo-2013 i $206.48

139. Factura 4129 Papelería y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA, !
C.V. YUCATAN 4-marzo-2013 ! $135.72

140. Comercializadora Infinicam, S. de R.L. MUNICIPIO DE MERIDA,
i /Factura 8291 I

de C.V. YUCATAN ll-marzo-2013 ! $313.20

141. Factura 4163 Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA, iC.V. YUCATAN ll-marzo-2013 I $194.88
! /

t142. Factura PM-128622 Operadora de Tiendas Voluntarias, . MUNICIPIO DE MÉRIDA, /
S.A. de C.V. YUCATAN l1-marzo-2013 $1,204.86

143. Factura PM-128432 Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
S.A. de C.V. YUCATAN l1-marzo-2013

!
$352.64

144. Factura FMID-11554 MUNICIPIO DE MÉRIDA,
I

Maria Cecilia Alcacer Buhl i
YUCATAN 14-marzo-2013 I $208.80

&I

145. Factura 48780 ·MUNICIPIO DE MÉRIDA,
¡

Erik AII Compañ Morales
YUCATAN 25-marzo-2013 j $2,784.00

¡
I
I
1~
!\
l'
I
¡
I
1



146 Facturt 4243 Pape/erla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-marz0-2013 $203.93C.V. YUCATAN

i
MUNICIPIODE MÉRIDA.147. Factura FtK- 14837 Papelerla Farah, S. de RL

YUCATAN 25-marzo-2013 $221.91

I

148. Factura bA37200 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-marzo-2013 $204.88S.A. de C.V. YUCATAN

149. Factura A37201 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA.
25-marz0-2013 $293.20S.A. de C.V. YUCATAN

150. Fsctur. 4215 Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIODE MÉRIDA,
25-marz0-2013 $278.40

I C.V. YUCATAN

I
MUNICIPIO DE MÉRIDA,151. Factu(a 340 Emilia Guadalupe Simón Miguel 25-marzo-2013 $2,039.97I YUCATANI

I

\ i
MUNICIPIO DE MÉRIDA,152. Factura F,TK- 14866 Papelerla Farah, S. de RL

YUCATAN 25-marz0-2013 $115.73

\¡
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIODE MÉRIDA,153. Factura fA37071 S.A. de C.V. YUCATAN 25-marz0-2013 $1,342.82

154. Factura A36909 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MU(IIICIPIODE MÉRIDA,
25-marz0-2013 $1,558.81S.A. de ev. YUCATAN

155. Factura ~A36064 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $519.68i S.A. de C.V. YUCATAN

! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,156. Factura 4>A37000 S.A. de C.V. YUCATAN 19-marz0-2013 $389.95

157. Factura bA37074 Distribvidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marz0-2013 $2,000.86! S.A. de C.V. YUCATAN

158 Factura ~A371 89 Distribvidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 19-marz0-2013 $92.66
i S.A. de C.V. YUCATAN

159. Factura ~A37190 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $87.00

i
S.A. de C.V. YUCATAN

160. Factura tA36998 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 19-marzo-2013 $444.00S.A. de C.V. YUCATAN

161 Factura tA37070 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIODE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $1,222.32S.A. de C.V. YUCATAN

, i
MUNICIPIO DE MÉRIDA,162. Factura RJ'D-11698 Maria Cecilia Alcacer Buhl YUCATAN 21-marz0-2013 $207.58

163. Factura Ft/D-ll10B Maria Cecilia Alcacer Buhl MUNICIPIO DE MÉRIDA. l-marzo-2013 $963.55YUCATAN

164. Factura ~A36623 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MuNICIPIO DE MÉRIDA. 15-marzo-2013 $857.52

D
I S.A. de C.V. YUCATAN
I

165. !
Ubrada Concepción Basto Estffilla MUNICIPIO DE MÉRIDA. l-marzo-2013 $4,394.08Factw¡a832

YUCATANi
J
I Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,

$275.50 1/166. Factura i¡)A35938 8-marzo-2013
I S.A de C.V. YUCATAN
I

167. Factura fA36067 DistriQuidoraMayorista de Oficinas, MUNICIPIODE MÉRIDA, 8-marz0-2013 $439.11 /S.A. de C.V. YUCATAN

Factura 184+05/0312013) MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
168. Carlos Enrique Medina Ceballos YUCATAN 27-febrer0-2013 $2,088.00

;

lt/¡
MUNICIPIO DE MÉRIDA,169. Factura PMj!29574 (07 Operadora de Tiendas Voluntarias,

27-febror0-2013 $10,264.49marzoj2013) S.A. de C.V. YUCATAN
tV!

MUNICIPIO DE MÉRIDA,170. Factura F71AK-14616 Papelerla Farah, S. de RL YUCATAN 15-marz0-2013 $400.08 ,.--
j

i
$1,10/

J
Pape/fJrlay Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,171. Facturé 4154 15-marz0-2013

I C.V. YUCATAN
\ ,

172. FactJ~ 4209 Pape/eria y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
22-marzo-2013 $136.88C.V. YUCATAN

'1
;

173. Factura Ff/D-11769 Maria Cecilia Alcocer Buhl MUNICIPIO DE MÉRIDA. 22-marz0-2013 $88.91YUCATAN
1 \I



I
Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE MÉRIDA, i

$190.2422-marzo-2013 !
174. Factura 4221

C.V. YUCATAN
i

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 22-marzo-2013 i $703.08175. Factura PM-129587
S.A. de C. V. YUCATAN

i
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 15-marzo-2013 ¡ $227.36176. Factura DA36910 SA de C.V. YUCATAN I

IDistribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1
15-marzo-2013 I $444.60177. Factura DA36622 SA de C.V. YUCATAN i

I
MUNICIPIO DE MÉRIDA, !Distribuidora Mayorista de Oficinas,

15-marzo-2013
I $675.12178. Factura DA36997 SA de C. V. YUCATAN,
!Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,

15-marzo-2013 i $287.80179. Factura DA36654 SA de C. V. YUCATAN l
,\Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE MÉRIDA,

15-marzo-2013 1, $225.23180. Factura DA37192 SA de C. V. YUCATAN i
I \Papelerla y Computo Paz, SA de MUNICIPIO DE MÉRIDA,

15-marzo-2013 I $4,964.80
181. Factura O18 A

C.V. YUCATAN i

MUNICIPIO DE MÉRIDA, - I $113.97
182. Factura SIB 8979 Juan Simón Miguel

YUCATAN I, 1,
i

MUNICIPIO DE MÉRIDA, IHome Depot México, S.de R.L.de
8-marzo-2013 I $721.19

183. Factura HGDCE394309
C.V. YUCATAN I

!
I
1

Erik AII Compail Morales MUNICIPIO DE MÉRIDA, - ¡ $586.04
184. Factura 48068

YUCATAN

MUNICIPIO DE MÉRIDA, !185. Factura 94648 Almacenes Farah, S.A. de C.V.
YUCATAN 7-marzo-2013

1 $39.20

I

i
MUNICIPIO DE MÉRIDA, I186. Factura Serie A 03070 Ubrerla Burrel, S.A.

YUCATAN 7-marzo-2013 I $149.99

!
: i

Factura SerieA 03176 Ubrería Burrel, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
7-marzo-2013 I $46.40

187.
YUCATAN

I

TOTAL: / $569,761.66i

l

iAl respecto el numeral 8, fracción 1de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: Ja información
concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté ¡referida a sus

caracterfsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilia, número telefónico, patrimonio, ideblogla política,
Ireligiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibern~ticas, códigos~lEn este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del Impetrante, !se desprende

únicamente la existencia de cuarenta de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de &
Población (CURP), y números telefónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al pnmero de los citados, los dlgitos que ¡le integran se
componen de la fecha de nacimiento del=: de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cua( constituye un
dato personal, yen lo que respecta a los numeras telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza. \

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que cOlTesponde¡\a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias del ieferencia, se
obtuvo como resultado la cifra de quinientos sesenta y nueve mil setecientos sesenta y un pesos 66/100 M.N., que resulta 1er mayor a la

I .seflalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado Por el impetrante

por la cantidad de setecientos cuarenta y tres pesos 84/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales dr las facturas

relacionadas previamente, por lo que, no puede considerarse especificamente qué parte de qué constancias de las remitifas no guarda

relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($743.84 M.N.) pudiere ser parte del total de una o ~arias facturas,
que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos ¡que no fueron

contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la partida 2000.2100.211 en el mes de marzo de dos mil trece, y qfe por ello, las

cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento; Circu~stanciaque le

causa perjuicio al particular, toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza que la información que fue puesta a su disposición,
Isea la que satisface su interés. I

I

iAsimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a ¡dispOSiCiónen
su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28[en su fracción

I111de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes. I
I

!

personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad



I
i
I
I
I

puntl'~lizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••••

- les ¿pntiene, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de¡
datos persona/fls, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

!
!

Com~ primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas alI
derecho de acrso a la información y la protección de datos personales.

I
I

El arttulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

I
UARí./CULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN
JUDI'IAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL C~SO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA ,VIDAPRIVADA O LOS
DER CHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGUN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PUBLICO; EL DERECHO
DE ~ÉPLlCA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA
INFOkMAC/ÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO,,

i¡
A. PA,RAEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS YI

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUiENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. TOqA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlCOS,
FIDEltOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA Fls/CA, MORAL O SINDICATO
QUE [RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEDErAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR
RAZdNES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ENl.'
LA INrrERPRETAC/ÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAJ(/MA PUBLICIDAD.
LOS fUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECíFICOS
BAJd,LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.LAilNFORMAC/ÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN L()S TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES.":

I
Por sb parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

i
"AR.,1¡CULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSASIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE
FUN~E YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

1

TOD1 PERSONA TIENE. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCESO.
RECtIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, ASI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN, EN LOS
TÉR~INOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS
PRINrlPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL.

DISP9S/C/ONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DER~CHOS DE TERCEROS.",

¡

De 10~numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, ~qson prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepcIones para el

ejercicio del cl.~rechode acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud t seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

I

En m~rito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),

y los números relefÓniCOS,deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo+: en
razón que los rerechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus ttmltes cuando por algun motivo

deba darse pr4ferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales
tendrá lugar erj el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la mIsma Indole deba darse a conocer ciette intormecton
y lo mismo, peto de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

I
i

En eJte sentido, se reitera, no bastará que alguna informaciófl constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inme~ata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público.

disposiciones +galeS, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la proteccIón de

datos personal~s.
¡

EstaJecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos

por razones d~ Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la mformaclón
analizada corr~sponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normetivided que regula la naturaleza de

la información!requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asi encontrarse en aptitud de determmar SI los datos como la /1,
Clave Única Je Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de Indole tiscet, ~

oeoen ser "t'''''' o • por • contrsrio se ,"N. '."P' do tes "OO,ÓOO" previstes en ., municitedo entculo " "'""""7 ~ ¡J.

I ~_
!
I
I
I
I
i,



ende. deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

Los artIculas 29 y 29-A. asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación. que resultaron ~e las reformas
publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve. estableclan: i

iARTlcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPED/~

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁ~
EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVIC/4\

l.DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL'
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR U~
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA L~

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN
;

BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. i

i
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CO~
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

I¡
111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTlCUL(p

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVIS.TOEN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTE!
PODRÁN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A
TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN Ei

ARTlcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 1/ Y IX DE~
CITADO PRECEPTO. i

I
I

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LO$

CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó~
ITRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTÓ

SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. 1\
¡

ARTlcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTlcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS
!DE LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE: i
I
il. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA, TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTE~

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS E~
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES,

1/. CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O
POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL

. ¡A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTlcULO 29 DE ESTE CÓDIGO. :

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN. I

IIV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN Slf
EXPIDA. i

i
V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN. I

I
!

'VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA(

Asl COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES\
¡\DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

;
!

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALlZ1

LA IMPORTACiÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. i
I
I

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/Ó~
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO$

IREQUISITOS Y CARACTERfSTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó/f
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

,
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SEij
ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORIOE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.



i
!
I
I
I
I
I... i

DISrOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN
:

ARtíCULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE ~STE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

;

l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11, VIII Y IX, Y SEGUNDOI

Y TfRCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-
B, 'rlRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LAS

ADiboNES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO y CUARTO
.1 • •

PARRAFOS A SER CUARTO y QUINTO PARRAFOS; 63, CON UN SEXTO PARRAFO; 81, CON LAS

FR4cCIONES XXXII, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

FR~CC/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS

FR4CCIONES VI, VI/ y VIII, y LA DEROGACiÓN DEL ARTíCULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL
CÓQIGOFISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

I
!

11. LpS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29

DE~ CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUT,ORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR

UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA; POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN sER UTILIZADOS

P01 EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O

AC~EDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES.

TR1NSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE
COlVFORMIDADCON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

!¡
111. J:ARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES

AD~INISTRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTESI

SE i¡NCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE

LA~ DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTicULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FE~FRACI6N .

..A{
Por fU parte, la regla 1/.2A.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día

veintinueve dr abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales
también deb~án contener:

I
I

"1I.2.~.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

Nof¡4S DE CRÉDITO y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
CUA~QUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN SER
IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS :DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTicULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
COJ,TENERIMPRESO LO SIGUIENTE:

l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FíSICAS PODRÁ O NO

COrJ,ENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LlNEASI1200

DPI. ISOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA
SUtkCTURA.,
11. ~A LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. rL RFC Y NOMBRE DEL !MPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN \

CORrESPONDIENTE EN LA PAGINA DE INTERNET DEL SAT, CONLETRA NO MENOR DE 3PUNTOS. Y j
IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COJ('ROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS ,

PORIEL.SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATO~ SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,./ //
DEJf'RAN CONTENER IMPRESO EL NUMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS //

FRAfCIONES 1,1/,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO YFECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO ,
A L1 ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR
DON~TlVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OF/q/O DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQU/~/TO A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL CASO

DE qONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATÁNDOSE
DE ~NTAS DE PRIMERA MANO.

I
..... I /l

A.j,~. do=fonn~"',',,, retormes a C/Id;go Fisce!do" F'..,"""".""~""" en elDierioOfici,' do " _ rsci" " dI:/
doce aedid't"'" tie do>mil once. toe orainstes z« '~A y" -e.esteblecien /



!
\"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED/~\

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR,LOS INGRESOS QU;'
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES -4

ITRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
1QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAlV
ISOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. i

i
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN, CUMPLIR CON LA~
OBLIGACIONES SIGUIENTES: !

:
¡111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.
¡
i

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29 DE!-
ESTE CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTE~ REQUISITOS: I

I
l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE D~,. I
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR E4

!DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIAI

REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS Bl Y Cl DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO Et

f·,\
J'
I
I

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN si
EXPIDA. i

I
i,

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEi.
!SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

i
i
I
i

VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANÓ
I

I
I

ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
I

i

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROi.

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE L1
RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QU~

ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARACTE/~\
GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O'

IACTIVIDADES OAL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: i
¡
I

Al LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN ui
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

,
¡

Bl CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORC/ONAPO POR EL SERVIClq
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS t
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE!-

I
I

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTR6

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
I
!

REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

¡
Cl CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO D~
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA E+
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

i
LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó1
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LO~

¡.
¡I
i'
I



,¡
I
i

I¡
I

COM~ROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE ptOPORC/ONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A

QUE ¡SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL
I

REG/f>TROFEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR
LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERi/C/O DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

I
PRIM(=RO.-EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

" !
¡

Como prImer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas, deben ser
clasificados corno datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de
éstos, sobre" ~u clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
comprobantes\l¡iscalesdigitales para sustituir a los impresos, así como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca
que los compr~bantes deban ser digitales.

¡

I
A raí~ de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber de los cfntribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil

once, cuyos a11culoStransitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podían continuar
expidiéndolas rasta en tanto se agotaran, o en su caso, el período de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos
comprobatorio , siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requísitos que deben contener las
facturas, estaJecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el eño dos mil nueve, esto es, debían contener entre otras cosas, la Cédula

de Identificaci6p Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.
I .
i
i

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del eño dos mil once, el CÓdigoFiscal de la Federación se

sujetó a nuevds cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribUyenteslen adición a laz: de comprobantes digitales, que debían contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de
quien los expi9a y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sello digital del que lo expide; ellug~r y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de
quien se eXPida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el

importe total +r el cual se expiden; también podian suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del
impuesto sObrt la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sellalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que
debian respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales,

1
adicionándole ~n dispositivo de seguridad y número de folio, ambos pmporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose

. 1
que ninguno d~ estos tipos de documentos debían contener la Cédula de Identificación Fiscal.

q
\!

En vii(:udde lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad cWe prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
dato inherent~ a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

!
confidencial, y~ que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución

General de la ~epública, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas físicas o morales

con las que cohtrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también

si los compro~antes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones
establecidas e~ la LegislaCión;distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en

este caso, serf.¡ al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues
en nada benef~ia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

I
¡

En e4te sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas físicas que son analizadas en el presente asunto, no son de
aquéllas que cbntengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe

!
clasificarse, a~ igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confídencial, de

conformidad al,o previsto en las fracciones I de los artlculos By 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Informació Pública para el
Estado y los ~uniciPioS de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los c;i1Ii~:ob.a.aJ~~:::::" __
fiscales deben foseer. e inciden en la esfera privada de las personas flsicas.

cons~cuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emitida por
la Unidad de ~cceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que al no

i
haber reallza~o precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no indicó qué parte de cuál factura o facturas no
corresponde, ~ la Información peticionada, causó perjuicio al Impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud
cuáles son IJ.~facturas, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida
por la UnidaJ Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de

I
mano de dosl mil trece con cargo a la partida 2000.2100.211, y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las que

son de su int~rés; aunado a que la autoridad entregó información en demasía, pues de las constancias analizadas en el presente

asunto, cuarJnta de ellas contienen datos personales que deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas 4,
do'~~""ldoh'o pro"""IDO.B' ~ verslonpOb'k., "oro."0 """,.do~ 01",""do" de. Loy do Att~o. "''''0m''',.;;-)/. f
Púb/'" P'" f E.,.do y tos Muo"/p'o. do vuceun. /. ~
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SÉPTlMO.- En el presente apartado .se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio verti(io por el particular all interponer el
presente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Inforrr¡ación Pública del AYI./ntamientode
Mérida, Yucatán, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. I

Como primer punto, conviene precisar que el C. , al presentar rl recurso de

inconformidad que hoy se resuelve, en el apartado ·RESOLUC/ÓN °ACTO QUE SE IMPUGNA', aduja que su inconformidad fadicaba en la
modalidad en la que la información le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: ·~or este medio

!me inconformo de la resolución en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

,
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ciento ochenta y!siete facturas

que fueran puestas a disposición del impetrante, ciento cuarenta y siete podrán ser entregadas en Su integridad y cuare~ta en versión
pública. . I

. i
Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad ~ lo estudiado

en el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las ciento cuarenta y siete facturas que no contieren datos de
.\naturaleza confidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos del 1 al 11, del 13 al 15, 17, del 19 al21, del 23 'f\28, del 30 al

41, 45, del 47 al61, del 63 al 67, 69, del 71 al 73, del 75 al 78, 82, 83, 85, 86, 88, 90, 91, del 97 al 104, del 108 al 110, del 1¡13al 129, del
:132al 143, del 146 al 150, del 152 al 161, 164, del 166al 172, del 174 al 181, 183, 185, 186Y 187. !

,
En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que ~ pesar que de

la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autorifad determinó

entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el S~SCritoÓrgano
Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatprios y a nada

práctico conducirFa,toda vez que la autoridad, en lo inherente a las ciento cuarenta y siete facturas aludidas, cesó los efecto~ de esta parte

del acto reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especFfico, la prerrogativa de
acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. I

!
Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla 'general no deberFarealizarse el análisis de la determin~ción de fecha

Idieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza, que la información que se ordena
Ientregar satisface el interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los t~rminos en los
!que fue proporcionada, no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de I~ autoridad, tal

como quedara asentado en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto e~ el articulo 17
de la Constitución PolFticade los Estados Unidos Mexicanos, en razón que Fasubsistencia de los efectos del acto reclamado ~ue se advirtió

del estudio oficioso efectuado a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, es en virtud que la aufpridad no dio

certidumbre al impetrante de qué parte de cuáles facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello Jsté en aptitud
de establecer qué parte de cuáles si respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de marzo d4 dos mil trece

con cargo a la partida 2000.2100.211, aunado a que no clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puest~ a disposición
del impetrante, se entrarll al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubie~\consistido en
poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada. ! '

I
! \

Por lo tanto, en el presente considerando se abordarll si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso cbnstrellida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de[dos mil trece,
son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, s~/amente en lo
que atalle a las ciento cuarenta y siete facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. :

I
1

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad Je Acceso a la
IInformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, recalda a la solicitud de acceso marcada Con el número de fOIi~ 70125613, el

anexo consistente en el disco magnético integradOpor un archivo PDF, que contiene ciento ochenta y siete facturas expedidas a favor del
Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las ciento cuarenta y siete que nos ocupan, y la copia simple del documJnto relativo al

ISistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adj~nta el archivo
denominado: ·UA70125613.pdf"; documentos de mérito presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficiOmarcado con

iel número CMlUMAIPI123012013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el pllrrafo que antecede, se deJprende que la
recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificad~ la modalidad

en que puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Conslderandos que

plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados, a variar el Resolutivo PRIMERO,',.d,e la diversa que emjtiera en fecha I I
nueve de octubre del allo dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera meaiente la solicitud "{arcada con el

folio 70125613, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habFa sido proporcionada en copias' simples; y por otra, i= el medio
electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica. pues ~asmismas se

a cabo el dla veintiséis de febrero de dos mil catorce, en virtud del acuerdo de fecha quince de enero de dos mil !;atorce, adujo .
, \

expresamente estar conforme con la modalidad en que la Unidad de Acceso obligada ordenó, mediante determinación de fechp dieciocho de ., .
diciembre de dos mil trece, entregarle la información.

¡
i . IEn este sentido. si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas setistecen o no
I
i



i
I,¡

plenamente e)iinterés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la

presente definItiva estarían encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante determinar qué
parte de cUá/e~facturas que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos provenientes de la

partida 2000.2~OO.211 en el mes de marzo de dos mIl trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué parte de cuál o
cuáles factura1 si solventan su interés y no asl en que realizara la búsqueda exhaustiva de información adicional a la ya remitida, o bien, que
entregara la irformación que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la
Información Pt)blica responsable para efectos que una vez realizadas las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C.

................... , las ciento cuarenta y siete facturas analizadas en el presente apartado en modalidad
electrónica, totta vez que esto ya fue efectuado a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece.

I
ASim~mo, de la copia simple del documento relativo al Sistema pe Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre

de dos mil trefe, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70125613.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso
compelidajustcó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre del allo próximo

pasado, pues fiCha documental indica que en fecha diecinueve le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en
cita. I

I
Ahor1 bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos

personales, y ~ue por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
cuarenta factu}as descritas en los incisos 12, 16, 18,22,29,42,43,44, 46, 62, 68, 70, 74, 79,80, 81, 84, 87, 89, 92, 93, 94, 95, 96, 105, 106,

1
107,111,112,1130,13'1,144,145,151,162,163,165, 173, 182y 184.

I
I

Al re~pecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlado que es del interés
del particular,'üa normatividad preve la que los contribuyentes que expedían comprobantes fiscales, poolen hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las extpciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera

de las dos mo~alidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que
independientet,nente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente p~eden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad
I

tiene que detertarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho
esto, proceda f entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesemientti correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie,

I
toda vez que ~e la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad
de Acceso res~onsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/123012013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado

la versión pÚb1caconducente, esto es; las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime,
que en la proPia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al ser

la obligada la bnica que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, si ésta no la realizó, no es necesario

instar a otra U~idadAdministrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las
versionespúbqcas correspondientes.

I
I

Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las ciento cuarenta y siete facturas que no contienen datos
personales, e~modalidad electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Mérlda, yJcatán, mediante determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo que

respecta a la~ cuarenta facturas restantes, el agravio vertido por ellmpetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad
al poner a suidisposición las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente
pueden prop¿rcionarse en copias simples, y no asi en versión electrónica, por lo que resulta acertada el actuar de la obligada

respecto a la¡modalidad en que determinó entregar las cuarenta facturas aludidas en la resolución que emitiera el dia nueve de
octubre de d~S mil trece,

¡
OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la

i
respuesta de f'r:¡chadieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucat4n,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha,
la pretensión (¡el C. , toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad
peticionada, a~uélla, en los términos en los que fue proporcionada al citado no dan certeza que corresponda a que es de
su interés ha~Jtaen tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que /Jos ocupª'--P'u~~""__-=!
permite al inccfforme conocer con certeza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál sí; aunado, que de conformid
a lo expuesto en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del impetrante existen facturas que no p den
ser entregadaJ en su integridad, por contener datos en demasia, apoya IQanterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia dJ la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y Ju Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE

EFECTOS E~ AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO
1

RECLAMADO¡ SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogia en este caso de
conformidad al la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743,Novena tpoca, Instancia: Segunda
Sala, Tesis A+ada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007,
Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL

HECHO DE QP. E EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONC?RTO. NO C'_"
BASTA PARA!ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD,"

" ¡NOVENO.- E~lvirtUdde todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que: 0
\: _"_ \
~ ~
! ~I¡
I \
i

I



1 Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso compelida par~ efectos que:
• . '1 1

1. Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que indique qué parte de cuál o cuáles facturcls, de las que

fueron remitidas, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida ~000.2100.211

en el mes de marzo de dos mil trece, por la cantidad de $569,017.82 M.N., para que posteriormente el particular ~sté en aptitud
Ide establecer qué parte de cuáles facturas si corresponden a la información que solicitó. 1

2. Clasifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos que se encuentran en las facturas. como ipformación de

carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública fara el Estado

y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos {2, 16, 18, 22,

29,42,43,44,46,62,68,70,74, 79,80,81,84,87,89,92,93,94,95,96, 105, 106, 107, 111, 112, 130, 131, 144, ~45, 151, 162,

163, 165, 173, 182 Y 184 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo ~r'entado en el
propio considerando, atendiendo a lo establecido en el artIculo 41 de la normatividad en cita. I \

2. Se convalida la diversa de dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las ciepto cuarenta y
siete facturas que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles s~n las facturas
que deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente. :

I3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que em~a una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos eh los incisos a) y b) del punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

!
I
I
!

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el¡ Estado y los
IMunicipios de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de teche nueve de octubre de dos mil trece, y se convalid~ y modifica la

diversa de fecha dieciocho de diciembre del eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en 10$ Considerandos SExT,O. SÉPTIMO,
!OCTAVO Y NOVENO de la resolución que nos ocupa. i
¡

SEGUNDO. Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipid,sde Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Res4lutivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es, ~};plazo antes
Ialudido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso, \

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que debetá informar su
!cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. i

i
TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación, se realice de manera personel-e las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimie~tos Civiles de
IYucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado yVosMunicipios
!

RESUELVE

de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al
I
Ino haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
iInformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, frac9ión XV y

10, .fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccJso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los num~rales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consej~\General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
¡

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radtcado bajo el
!

número de expediente 585/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
I

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la )7
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este OrganiSmO! d'

I

i
!



;

i
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiehte:

I
AcubRDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicad~ bajo el número de expediente 585/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

I
i
j,

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio IniCIO al tema implícito en el
apartado m), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de

I
resoluci~n relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 587/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

I
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara eli

I
asunto en cuestión.

I
i
I
!

En v~rtudde lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI dell artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la,

lnforrnadión Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
i

resolución siguiente:
1
1

i"Mérida, Yucatán, a treinta de abril de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - _- _
i
I

VISTOS; par~ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la
I

resolución dicf¡ildapor la Unidad' de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada
con el número!de folio 70125713. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

I

PRIMERO.- Eh fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••••• eeuz» una solicitud
a la Unidad de¡Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

I

«: CbPIA DE LAS FACTURA~ O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE
LA P~RTIDA 2000.2100.211, MATERIALES, UT/LES (SIC) y EQUIPOS MENORES DE OFICINA POR UN MONTO

DE $f11,558.13 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN

DE LJA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO
REQUIERO COPIA SIMPLE."

;
i

SEGUNDO.- ~I dla nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución reca/da a la
. i

solicitud de aCfeso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancia/mente /0 siguiente:
;

, I

"... \1
'j
I CONSIDERANDOS
i
I

... S~GUNDO; COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECfSARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCf¡1IVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINAf/ZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONtROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

i
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1107113,PROPORCIONÓi
LA DPCUMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE
QUE~MPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, ÚTILES

Y E~U/POS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MA YO DE 2013... CONTENIDA EN:;1" "
CIEMfO CINCUENTA Y SEIS COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD L........--.

ADMfNISTRAT/VA...

i /
I
i¡

i
I
i
I

V
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i
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!

I
RESUELVE i

I
•..PRIMERO: ENTRÉGUESE Al SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COP/~

1(SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
!PARTIDA 2000.2100.211 MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL

: IMES DE MAYO DE 2013.•. " i
!

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, el C.•••••••••••••••••• a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la

!
In~!Ill~~.AYlJ/1úlmit!ti#llYtle Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de fqlio 70fi,1,¡j,• . 1
aduciendo lo siguiente: i

!
I

SI;
i
I
I

..... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO XXX EN LA QUE SE SEÑALA QUE

PROPORCIONARA EV-~.M08-.JDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante a~ eI:tIfa d~~ré"'3é1~Í!o 'dds mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••• ,

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reuni ! los requisitos
que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y n.ose actualizó

\ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita!\se admitió el
presente recurso. r~.~·\l":' .'j'''''' ! \

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo !deSCrito\enel
antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreñida, para efectos que dentro de ~oscinco' días

!hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el a~lculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. i

I
I
ISEXTO.- El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio ni¡arcadocon el

número CMIUMAIP/903/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ex~resamente la
!existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE

HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES
ADMINISTRA TIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.211
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE
2013...

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, E,STA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO..... i

I
i

SÉPTlMO.- En fecha trece de noviembre de dos mil trece se notificó personalmente al impetrante el acuerdo descrito en JI antecedente
CUARTO. i\

i\

¡
OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular d~ la Unid~d de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe

Ijustificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de recabar mayores elementos para mejor provee1 e impartir una

justicia completa y efectiva, se consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso constreflida, para que dentro ~el término de

tres dlas hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión, remitiera a este Instituto la información que mediante! resolución de
fecha nueve de octubre de dos mil trece pusiera a disposición del impetrante, apercibiéndolo que en caso contrario se acorda~la conforme a
las constancias que integraren en expediente al rubro citado. !

j
!

NOVENO.- En fecha veinte de diciembre del año próximo pasado, por cédula le fue notificado a la autoridad el auto ~escrito en el
!antecedente OCTAVO; asimismo, el veintitrés del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno ~el Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 516, se publicó el proveído en 'comento; empero, en razón que aquél fue dla inhábil par1 este Instituto,
según lo dispuesto en el Acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de enero del allo inmediato anterior, .se tiene como
dla de notificación a la parte recurrente el ocho de enero de dos mil catorce. !

!
I

DÉCIMO.- Por acuerdo emitido el dla quince de enero del allo en curso, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad dI" Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con los oficios marcados con los números CMIUMA/,f123112013 y
CMlUMAIP/1246/2013, de fechas diecinueve de diciembre del año dos mil trece y ocho de enero de dos mil catorce, res~ectivamente y/
anexos, con el primero de los cuales, envió diversas constancias y un disco magnético, y con el segundo de los nombrados, un CD; siendo
que del segundo de los oficios, se desprendió que la recurrida intentó dar cumplimiento al requerimiento que se le hiciere mediante proveido

de fecha catorce de noviembre del año inmediato anterior, pues remitió para tales fines el aludido disco magnético, determinándose que al
enviar el CD en referencia sI dio cumplimiento al requerimiento en cuestión; seguidamente, del análisis efectuado al primero d~.'OSoficios se
discurrió que la constreñida emitió una nueva resolución; motivo por el cual, con independencia del estado procesal del expefl'ente que nos"
ocupa, y en virtud de existir elementos suficientes para facilitar su resolución, atento a los principios de prontitud y expeditez previstos en los
numerales 6 fracción IV y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se consideró procedente citar al i"!'petrante para

i

i
!
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!

que se=e= el día viernes catorce de febrero de dos mil catorce a las once horas con veintisiete minutos, en el Edificio de este
OrganismoArtónomo, a fin de exhibirle las constancias referidas; asimismo, pese a la asistencia o no del particular, a fin de salvaguardar la
garantía de euatencie, se le otorgó un término de tres dlas hábiles, que se computarlan al dla hábil siguiente a la fecha fijada para la

verificación db la diligencia en cuestión, con el objeto que en relación con las documentales aludidas, manifestara lo que a su derecho

correspondie~, bajo apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho; asimismo, se precisó que en el supuesto de
no llevarse aleaba la diligencia citada, por no presentarse el ciudadano, se declararía desierta la misma, y se continuarla con la secuela
procesal corr~spondiente.

UNDÉCIMO)En fecha trece de febrero del año en curso, se notificó personalmente al recurrente el acuerdo señalado en el antecedente que
i
I
1

, i
DUODECIM9'- El dla catorce de febrero del año que transcurre, contándose con la presencia del C, .

__ , se IffJvÓa cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en el antecedente DÉCIMO, en la cual, toda vez que el objeto de

la referida dillpencia versaba en ponerle a la vista al particular las documentales remitidas por la responsable con la intención de cesar los

efectos de la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece y satisfacer la pretensión del inconforme, tal y como se estableció por
auto dictado ~I dla quince de enero del presente año; por lo tanto, se le exhibió al citado diversas constancias, y para

efectos que el impetrante conociera la intormeaon que obra en el CD, se procedió a consultar la información contenida el mismo por partei
"'~I respecto, se le concedió el uso de la voz al C. , con el objeto que en

: formación que se le pusiere a la vista manifestare lo que a su derecho conviniera, siend~~t~

información~iparticular precisó que se encontraba conforme y satisfecho con la modalidad de ésta, toda vez que le fue consignada en la

modalidad d~ versión electrónica; finalmente, con independencia de las argumentaciones vertidas por la parte recurrente, y atento a lo
establecido eh el proveído de fecha quince de enero del año dos mil catorce, se reiteró al multicitado , que contaba con un' ¡
término de trts días hábiles para que en adición a lo argüido en la diligencia en mención manifestare lo que a su derecho conviniera,
apercibido qu,e en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho y se resolverla conforme a las constancias que obraren en el
expediente q~e nos ocupa. '

I
!

DECIMOTER(:ERO.- En fecha dieciocho de febrero del presente año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcladocon elnúmero 32, 551 le fue notificado a la constreñida elproveido descrito en el antecedente DÉCIMO.

!,
DECIMOCUA~TO.- Por acuerdo dictado el dra veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó

manifestaciónjalguna con motivo de la vista que se le diere mediante auto de fecha quince de enero del año en cuestión, y ratificado a través

de la diligencia practicada el catorce de febrero del año en curso, y t~da vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para talesI
efectos habíaifenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formularI
alegatos dent10del término de cinco dras hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido.

DECIMOQU/~TO.- En fecha catorce de marzo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marqado con el número 32, 568 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el auto descrito en el antecedente
DECIMOCUAkTO.

!
!t :

DECIMOSEXTO.- Mediante acuerdo emitido el dla veintisiete de marzo de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento a/~unopor medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el defecho delambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de c/rico dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveido.

\1
DECIMOSÉphMO.- El día veinticinco de abril del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con kl número 32, 597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

I

precede.

,
!
i,

PRIMERO.- Que de conformidad con el enlouto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,,
el Instituto EStatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

I
SEGUNDO.- ~ue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la infQ[mación
pública que g1neren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o:::-;O:/o:-:s"""...,..t:.---=..
que la legisladión reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura
acceso a la in}ormación pública.

I

CONSIDERANDOS

TERCERO.- epueel Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones ~ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo Pár~afoy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del GoJierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

I

CUARTO.- L~ existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Públi¿adel A_vÍfmtamientode Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. •

'1 /.\1 __ .~.
QUINTO.- De1análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Accesoa la Información (SAl), la cual fuera \.j

I ~.
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marcada con el número de folio 70125713, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pag~~ realizados a

través de la partida 2000.2,00.2", Materiales, Útiles y Equipos menores de oficina por un monto de $911,558.13 correspondrnte al "7es de
mayo de 2013. Proporciono USB para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este fqrmato requiero

,copa simple. ¡

!
Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó pon~r a disposición

del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través de
1la partida 2000.2100.211 Materiales, Útiles y Equipos menores de oficina, correspondiente al mes de mayo de 2013, en la mod~lidad de copia

~ I
IInconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dps mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolució? dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información ~eticionada en
Imodalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley:de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
iPÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE pok
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMk
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A Lf

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO :i~
DE ESTA LEY. i\

1\
I

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES Di:
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: !

4. VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
1ILEGIBLE; I

!EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILEf

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTI;>
DEL ACTO RECLAMADO. !

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO Dk
IINCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD Di:

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENT~.
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA D~
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." :

i
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado t la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguiertes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remi~ó en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. :

I

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acre reclamado versa en la resolución de fecha nueve de bctubre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no qbstante que el
particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitad~' este Consejo

\General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información fÚblica para el
Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fi1 de establecer
la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la q$ se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. I

I

i
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a " que aludió el

ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la bágina web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especIfico el I link:

Ihttp://www.merida.qob.mx/copladem/portallfinanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del

Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sefla/ada por el C a
saber: 2000.2100.211, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 2000, se titula: "Material y Suministros", que el concepto 2100'1 se denomina:

"Materiales de Administración, Emisión de Documentos y ArtIculas Oficiales", y que la partida 2", es conocida como "Mat~riales, Útiles y

Equipos Menores de Oficina", la cual contempla la adquisición de materiales, artIculas diversos y equipos menores propios pa)¡ el uso de las
oficinas tales como: papelerla. formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, limpia-tipos; útiles de escritorio como lengrapadoras,
perforadoras manuales, sacapuntas; artfculos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos simusre« Incluye la
adquisición de artfculos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. I

!
1

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125713 se ~esprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de novecientos once¡mil quinientos
cincuenta y ocho pesos 13/100 M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmen~ no poseen y

J\1\,



que pudieren!o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO': y 3)
I

que el recurr;nte prescindió de seilalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a

la Unidad de fcceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida
2000.2100.2~1.

i
I

En ~ste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a dilPosición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamient~ de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 2000.2100.211 en el mes de mayo del año dos mil

trece por la c~ntidad de novecientos once mil quinientos cincuenta y ocho pesos 13/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en
primera insta1cia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en
efecto es aqU~lIaque a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a
la partida 20dp.21OO.211: b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la presunción que la
información cotresponae al perfodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con fecha diversa a

la indicada erl la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato queI

desvirtúe lo ~/udidOpor la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se
empleó par~ lrespaldar los pagos con cargo a la partida 2000.2100.211, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello: y c)

finalmente, e.t.ectuarla sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la

inaicea« por '~I ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado
utilizó para re~paldar los gastos de las partidas correspondientes.

¡ \
En afano a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con

la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
que el Institutb no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en¡
las previstas rn la partida 2000.2100.211, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado c0"10 ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta

con atribucio~es para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la
invasión de ~feras por parte de este Órgano Garante: distinto hubiere sido, el caso que el C.

..-: al ~fectuar su solicitud hubiere indicado de manera exprese que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de
"PAGADO",Ylque en adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron: verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente

sentido: "des~o conocer la factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehfculo marca
¡

N/SSAN, mod,eloTSURU, del año dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta serfa
I

derivada de I~Selementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto

signifique reakzar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades
concretas conferidas.

I
Esta~/ecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al

rubro, se cOliqeque la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, femitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del eño inmediato anterior, con el quejustificó haber requerido a la Unidad
AdministratiVf:competente: a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda
del Municipio'~e Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido en el artículo 88, fracciones 111,VII Y VIII,

de la Ley de ~obierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Artículo 88.- Son obligaciones del,
Tesorero ... 11(.- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,,
de contormided con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos:

VIII.- Ejercer JI Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados:... ': consisten en llevar
la contabilida~ del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

I
aprobados, y ronservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco ailos para efectos de ser

verificada porl/a Auditoría Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Públiqa del Estado de Yucatán: y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of 1107/13 de

fecha dos de fctubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ciento cincuenta y seis fojas para dar respuesta a
la solicitud q4 nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para

respaldar los ~astos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 2000.2100.211: máxime, que acorde a lo previsto

en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendiÓ elemento. alguno que
desvirtúe quJ éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perfodo precisado por el impetrante, es decir, ningun e las

I

documentales!en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucho menos alguna -_"-_
tiene como fei;ha de emisión una posterior al mes seilalado por el particular.

!
I

!
i

ASi1smo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumaforia de los fofales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende,
no d~sesfimal/a presunción que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esfa JUforidad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla\ \!

en la que es~~ndescritas las ciento cincuenta y cuatro facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas
respstde. '1

I,
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FECHA DE PAGO

PlR LA CANnDAD

(SEGÚN SELLO DE

LA TESORERIAFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE I DE:

1
MÉRIDA, YUCATAN, iQUE OSTENTA) ,

I
1
!
1

j

MUNICIPIO DE1. Factura FPOSB- 24922 Papelerla Farah, S. de R.L MÉRIDA, 2-mayo-2013 $198.71
YUCATAN

,
Carlos Rem;gio Herrera Novelo

MUNICIPIO DE I2. Factura 2554
MÉRIDA, 2-mayo-2013 ! $116.00
YUCATAN I

1

Office Depot de México, S.A de MUNICIPIO DE3. Factura POSEI2428087
C.V. MÉRIDA, 2-mayo-2013 I $213.50

YUCATAN ,
MUNICIPIO DE 1 ,Office Depot de México, S.A de 14. Factura POSEI2228155

MÉRIDA, 2-mayo-2013 I $768.99C.V.
YUCATAN ! \

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE
;5. Factura CREAIOOOO3128811

MÉRIDA, 3-mayo-2013 i $37.80C,V,
YUCATAN 1

MUNICIPIO DE

I6. Factura 171829 Operadora OMX, S.A de C.V. MÉRIDA, 3-mayo-2013 $1,014,00
YUCATAN

I
MUNICIPIO DE7. Factura 49079 Erik AII Compañ Morales MÉRIDA, 3-mayo-2013 $191.40YUCATAN

Casa Femández del Sureste, S,A. MUNICIPIO DE8. Factura HM- 1644
MÉRIDA, 3-mayo-2013 $35.11ae c.v.
YUCATAN

MUNICIPIO DE9. Factura 3684 Andrés José Baez Méndez MÉRIDA, 3-mayo-2013 $44.99 r-YUCATAN

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE10. Factura POSEI3119575
MÉRIDA, 3-mayo-2013 $34,90C,V,
YUCATAN I

Office Depot de México, S,A. de MUNICIPIO DE I11. Factura POSEI3119493
MÉRIDA, 3-mayo-2013 $405.42C.V.

I YUCATAN I
MUNICIPIO DE I12. Factura 49017 Erik AII Compañ Morales MÉRIDA, 3-mayo-2013 ! $315.00YUCATAN

J
Cadena Comercial Oxxo, S.A. de MUNICIPIO DE i\13. Factura 75042219

MÉRIDA, 3-mayo-2013 $16,00C,V.
YUCATAN

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE 1 I14. Factura POSEI2666421
MÉRIDA, 6-mayo-2013 I $79,8)C,V,
YUCATAN

MUNICIPIO DE I15. Factura GF8866 Modatelas, SAP,I. de C,V, MÉRIDA, 6-mayo-2013 I $28.49
YUCATAN

1

!
MUNICIPIO DE16. Factura FPOSA- 17273 Papelerla Farah, S. de RL, MÉRIDA, 6-mayo-2013 $33,00YUCATAN

!
~IMUNICIPIO DE I17. Factura K 1939 Materiales para Construcción el

MÉRIDA, 7-mayo-2013 1
$378.93 rZepelln, S,A. de C,V,

YUCATAN !
Office Depot de México, S.A de MUNICIPIO DE

¡
18. Factura CREAIOOO03109029

MÉRIDA, 7-mayo-2013 $441.70C,V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE19. Factura FMID-12367 Maria Cecilia Alcocer Buhl MÉRIDA, 7-mayo-2013 $281.88
YUCATAN

Distribuidora Mayon·sfa de Oficinas, MUNICIPIO DE ¡20. Factura DA38634
MÉRIDA, 7-mayo-2013 $356.35S.A. de C.V,
YUCATAN

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE ,21. Factura BM-21026
MÉRIDA, 7-mayo-2013 ! $49,69S.A. de C,V.
YUCATAN

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE I22. Factura BM-21027
MÉRIDA, 7-mayo-2013 _1 $48.07 --S,A. de C,V.
YUCATAN -,

1,
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MUNICIPIO DE23. ! Factura 49081 Erik AII Compafl Morales MÉRIDA. 8-mayo-2013 $58.00l YUCATAN,,
,;
I
I

MUNICIPIO DE24. ! Factura Serie A 05545 Ubrerla Burrel. S.A. MÉRIDA.
,

8-mayo-2013 $99.99,
YUCATANI

I
I

MUNICIPIO DE1 Diego Dassaev Manzanílla25. I Factura 403 MÉRIDA, 9-mayo-2013 $129.98I Contreras
YUCATAN

1,

I
t

MUNICIPIO DE26. ¡ Factura 49178 Erik AII Compafl Morales MÉRIDA, 9-mayo-2013 $676.00; YUCATANrr¡;,
MUNICIPIO DE,

Marly Alejandra Maldonado27. ~ Factura 2527
Maldonado MÉRIDA, 9-mayo-2013 $1,531.20~ YUCATAN

i Office Depot de México. S.A. de MUNICIPIO DE28. t Factura POSE/3184171
C.V. MÉRIDA. 9-mayo-2013 $79.60,

YUCATAN
t
I MUNICIPIO DE29. ' \1' Factura FPOSC- 8121 Papelerla Farah, S. de R.L MÉRIDA. 9-mayo-2013 $96.28~. YUCATAN

¡
MUNICIPIO DE30.

1:
Factura 49121 Erik AII Compafl Morales MÉRIDA, 9-mayo-2013 $138.01

r " YUCATAN
l

MUNICIPIO DE31. Factura 23147 Carlos Alberto Garcla Peniche MÉRIDA. 9-mayo-2013 $350.00
YUCATAN

1 MUNICIPIO DE32. I Factura 17043 Francisco Manuel Moreno Sanabria MÉRIDA, 9-mayo-2013 $131.78I
YUCATAN

l.
I

MUNICIPIO DE33. I Factura F 2514 Tecnología Visualde Vanguardia.
MÉRIDA, 10-mayo-2013 $414.12" S. da R.L. de C.V." YUCATANI,

!
MUNICIPIO DEI

34. ¡ Factura 401 Silvia Esther Méndez Lizarraga MÉRIDA, 10-mayo-2013 $452.40,
YUCATAN¡

!;

!¡,
MUNICIPIO DE35. 1: Factura DA39701 Distribuidora Mayorista de Oficinas.

MÉRIDA, 13-mayo-2013 $979.04S.A. de C.V.I! YUCATAN
l'I

36. \ i Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
Factura DA39700 MÉRIDA, 13-mayo-2013 $868.47í S.A. de C.V.

YUCATAN

\1
MUNICIPIO DE

37.
.¡

Factura Serie A 05602 Librerla Burral. S.A. MÉRIDA, 13-mayo-2013 $68.90I YUCATAN
!

,

/MUNICIPIO DE
38. Factura 3717 Andrés José Baez Méndez MÉRIDA, 13-mayo-2013 $44.99

YUCATAN

,
1

MUNICIPIO DEt
39. ,.

Factura FPOSA- 17866 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA, 13-mayo-2013 $162.50l'
YUCATAN¡.

I

1;
MUNICIPIO DE 1/40. I Factura 3720 Andrés José Baez Méndez MÉRIDA, 13-mayo-2013 $135.99

1.
YUCATAN --- LMUNICIPIO DE

~41. Factura 3710 Andrés José Baaz Méndez MÉRIDA, 13-mayo-2013 $36.79
YUCATAN ,/

MUNICIPIO DE
42. Factura FPOSA- 17197 Papelerla Farah, S. de R.L MÉRIDA, 13-mayo-2013 $184.74

YUCATAN
1

l" Factura POSEI2937130 Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE
43.' c.v MÉRIDA, 13-mayo-2013 $386.11

/\ YUCATAN

I MUNICIPIO DE\:.
44. \1 Factura FPOSAl17681 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA. 14-mayo-2013 $25.00

V'~ YUCATAN
1,

45. \ Factura POSEI2315450 Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE 14-mayo-2013 $37.50C.V. MÉRIDA,

f
\ ,/



YUCA TAN :

MUNICIPIO DE46. Factura 48872 Erik AII Compaíl Morales MÉ.RIDA, 14-mayo-2013 $307.28
YUCATAN

MUNICIPIO DE ,,47. Factura 49096 Erik AII Compaíl Morales MÉ.RIDA, 14-mayo-2013 I $338.00
YUCATAN I

I
I

MUNICIPIO DE

I
48. Factura BAFCD-41420 Tiendas Soriana, S.A. de C V. MÉ.RIDA, 14-mayo-2013 $144.00

YUCATAN
\

Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE i49. Factura 4438 MÉ.RIDA, 15-mayo-2013 $103.24C.V.
YUCATAN i

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

1\
50. Factura CREAIOOO03153590 MÉ.RIDA, 15-mayo-2013 $199.00C.V

YUCATAN ·1

MUNICIPIO DE I I51. Factura FMID-12733 MarIa Cecilia Alcocer Buhl MÉ.RIDA, 15-mayo-2013 $62.50
YUCATAN I

!
i
IMUNICIPIO DE I52. Nota de Venta 3613 A Andrés José Baez Méndez MÉ.RIDA, 15-mayo-2013 i $55.50

YUCATAN :¡

Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE i53. Factura BM-20890
S.A. de C.V. MÉ.RIDA, 15-mayo-2013 ! $103.05

YUCATAN i

MUNICIPIO DE54. Factura 0022 Eugenia Beatriz Tun Cardenas MÉ.RIDA, .16-mayo-2013 $500.19
YUCATAN

MUNICIPIO DE55. Factura 001777 Importaciones Altiva, S.A. de C.V. MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 I $222.19
YUCATAN !

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE
I56. Factura POSEI3330350

C.V. MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 I $406.60
YUCATAN ,

MUNICIPIO DE57. Factura 15992 J. Félix Rodrlguez Ramírez MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $62.01
YUCATAN

\

MUNICIPIO DE I58. Factura Serie A 5843 Floranet, S.A. de C.V. MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $235.00
YUCATAN t· í;\

Home Depot México, S. de R.L. de MUNICIPIO DE I59. Factura HGDCE417339
MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $100opC.V.
YUCATAN !

MUNICIPIO DE

I
60. Factura A 1061 Jesús Alfonso Rivero Pérez MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $38.00

YUCATAN
I

MUNICIPIO DE 1/61. Factura Serie A 5693 Floranet, S.A. de C.V. MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $220.00YUCATAN

MUNICIPIO DE62. Factura Serie A 5780 Floranet, S.A. de C.V. MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $295.00
YUCATAN

Nueva Wal Mart de México, S. de MUNICIPIO DE63. Factura WAKE95302
MÉ.RIDA, 17-mayo-2013 $59.56R.L. de C.V.·
YUCATAN

MUNICIPIO DE

!<
64. Factura Serie A 05279 Ubrería Burrel, S.A. MÉ.RIDA, 20-mayo-2013 $42.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE65. Factura 7841 Humberlo Ruiz del Hoyo y Abreu MÉ.RIDA, 20-mayo-2013 $324.80 yYUCATAN

IMUNICIPIO DE66. Factura FPOSB- 25720 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉ.RIDA, 20-mayo-2013 $445.00
YUCATAN

~\
¡I

MUNICIPIO DE ,67. Factura Serie A 05599 Ubreria Burrel, S.A MJ:RIDA, 22-mayo-2013 I $490q
YUCATAN !

¡
MUNICIPIO DE I68. Factura A-574 Castalleda Peletería. S.A. de C.V. MJ:RIDA, 22-mayo-2013 ; $80.01

YUCATAN !
;



\ I MUNICIPIO DE69. 1 Factura 49275 Erik AII Compail Morales MÉRIDA. 22-mayo-2013 $396.77\1 YUCATAN

I MUNICIPIO DE70. Factura 888 A Ernesto José Ramos Garcla MÉRIDA, 22-mayo-2013 $614.80
YUCATAN

\

¡
MUNICIPIO DE71. I Factura Serie A 05480 Ubrerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 23-mayo-2013 $168.01I YUCATAN

MUNICIPIO DE72. Factura 49213 Erik AII Compail Morales MÉRIDA, 23-mayo-2013 $442.28
YUCATAN

Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE73. Factura POSEI3169991 MÉRIDA, 23-mayo-2013 $219.01C.V.
YUCATAN

¡
! MUNICIPIO DE74. I Factura FPOSC- 8243 Pape/erla Farah, S. de R.L MÉRIDA. 27-mayo-2013 $55.00I YUCATAN

! MUNICIPIO DE,
75. 1 Factura 49319 Erik AJíCompail Morales MÉRIDA, 27-mayo-2013 $348.00

YUCATAN

i
\ i,

MUNICIPIO DE76. [ Factura Serie G 01114 Ubrerla Burrel, S.A MÉRIDA. 27-mayo-2013 $42.82,! YUCATAN\!,
Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE77. Ijactura CREAlOOO03183252

C.V. MÉRIDA, 27-mayo-2013 $777.00,
YUCATAN

factura CREAlOOO03181184 Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE78. MÉRIDA, 27-mayo-2013 $1,325.00C.V.
YUCATAN

i
I

MUNICIPIO DE,
79. ,

Factura Serie A 05718 Ubrerla Burrel, S.A. MÉRIDA. 28-mayo-2013 $89.99I YUCATAN
I

MUNICIPIO DE80. Factura Serie A 05705 Ubrerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 28-mayo-2013 $128.76
YUCATAN

: MUNICIPIO DE81. i Factura Serie B 2068 Absolut PC, S.A. de C.V. MÉRIDA, 27-mayo-2013 $926.84
YUCATAN

I
i MUNICIPIO DE82. ! Factura 78469 Oparadora OMX, S.A de C.V. MÉRIDA. 28-mayo-2013 $503.40I YUCATANI,

I MUNICIPIO DE
83. Factura Serie A 5927 Floranet, S.A de C.V. MÉRIDA. 28-mayo-2013 $275.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
84. , Factura 49320 Erik Alí Compañ Morales MÉRIDA. 29-mayo-2013 $328.00

\ YUCATAN

,1 Simón Comercializadora, S.A. de MUNICIPIO DE
85. \:' Factura Serie A 30678 MÉRIDA, 29-mayo-2013 $344.00C.V.

YUCATAN.,
1 Tecno/ogla Visualde Vanguardia, MUNICIPIO DE

86. Factura F 2672 MÉRIDA, 29-mayo-2013 $987.16
I S. de R.L de C.V. YUCATAN
!

Tecnologla Visualde Vanguardia, MUNICIPIO DE
87. I Factura F 2649 MÉRIDA, 29-mayo-2013 $498.80I S. de R.L de C.V. ' YUCATAN VI MUNICIPIO DE

$1';;;;-_88. I Factura FPOSB-25352 Papalería Farah, S. de R.L MÉRIDA. 30-mayo-2013
1 YUCATAN
i

MUNICIPIO DE89. Factura Serie G 01082 Ubrerla Burrel, S.A MÉRIDA, 30-mayo-2013 $38.05
YUCATAN

i
I
I MUNICIPIO DE90. I Factura FED43188 Sánchez. S.A. de C.V. MÉRIDA, 30-mayo-2013 $136.18
I YUCATAN
I

MUNICIPIO DE91. Factura 49273 Erik AJíCompañ Morales MÉRIDA. 30-mayo-2013 $546.38
YUCATAN

$'92. i Factura JD-3893 Oparadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE 30-mayo-2013 $15.12

i,,,
\1\,,
I
I



S.A. de C. V. MERIDA, ¡
YUCATÁN !

MUNICIPIO DE I93. Factura Serie MMR 003817 Tony Tiendas, S.A. de c.V. MÉRIDA, 30·mayo·2013 I $330.60
YUCATÁN

I
Office Depot de México, S.A. de MUNICIPIO DE

~\
94. Factura POSEl3330386 MÉRIDA, 30-mayo-2013 $250.30C.V.

YUCATÁN

!\
MUNICIPIO DE !95. Factura Serie A 05719 Ubrería Burrel, S.A. MÉRIDA, 30-mayo-2013 I $232.00

YUCATÁN
1,
!

MUNICIPIO DE96. Factura Serie MMR 003786 Tony Tiendas, S.A. de C. V. MÉRIDA, 30-mayo-2013 $55.50
YUCATÁN

MUNICIPIO DE i97. Factura 49336 Erik AII Compaif Morales MÉRIDA, 30-mayo-2013 I $348.00
YUCATÁN !

I
I

MUNICIPIO DE98. Factura Serie CR 00310 Ubreria Burre/, S.A. MÉRIDA, 2-mayo-2013 $285.36
YUCATÁN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE !99. Factura DA39170 MÉRIDA, 7-mayo-2013
1 $5,737.68S.A. de ev.

YUCATÁN ,
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

I
100. Factura DA38630 MÉRIDA, 7-mayo-2013 $260.30S.A. de C.V.

YUCATÁN
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE I101. Factura DA39767

S.A. de C. V. \ MÉRIDA, 23-mayo-2013 I $1,066.55
YUCATÁN

Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE
!102. Factura 4408

C.V. MÉRIDA, 23-mayo-2013 1 $1,113.60
YUCATÁN I

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE l.103. Factura DA38884
MÉRIDA. 2-mayo-2013 $393.80S.A. de C. V.
YUCATÁN !\

MUNICIPIO DE ;104. Factura FMID-12403 Maria CeciliaA/cocer Buhl MÉRIDA. 2-mayo-2013 i $164.72
YUCATÁN i \

Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE105. Factura DA39118
MÉRIDA, 2-mayo-2013 ¡ $322.39S.A. de C.V.
YUCATÁN

MUNICIPIO DE I106. Factura FMID-12401 MarIa CeciliaA/cocer Buhl MÉRIDA. 2-mayo-2013 I $2.027.68
YUCATÁN

I /')
MUNICIPIO DE107. Factura FMID-12450 MarIa Cecilia Alcocer Buhl MÉRIDA, 2-mayo-2013 $356.67

YUCATÁN

Papelerla y Computo Paz. S.A. de MUNICIPIO DE
i108. Factura 4436

MÉRIDA. 27-mayo-2013 $1,032.40C.V.
YUCATÁN 1

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE i109. Factura DA38369
MÉRIDA. 6-mayo-2013 ! $494.86S.A. de C. V.

1YUCATÁN ;
Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE110. Factura DA38628

MÉRIDA. 6-mayo-2013 I $461.68S.A. de C.V.
YUCATÁN

MUNICIPIO DE I111. Factura 1615 Atec Sureste, S.A. de C. V. MÉRIDA, 20-mayo-2013 i $661.20
YUCATÁN

I
Distribuidora Mayorista dI. Oficinas. MUNICIPIO DE I112. Factura DA39696 MÉRIDA, 20-mayo-2013 I $1,142.60S.A. de C.V.

YUCATÁN

!MUNICIPIO DE h113. Factura FTMK- 15614 Papelerla Farah, S. de R.L. MÉRIDA. 13-mayo-2013 1\ $205.00
YUCATÁN

1\
!

Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE : \114. Factura 4423 MÉRIDA, 13-mayo-2013 $1,136.80C.V.
YUCATÁN i

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

I
115. Factura DA39362 MÉRIDA, 20-mayo-2013 $8,240.61S.A. de C.V.

YUCATÁN I
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE I116. Factura DA39659 MÉRIDA, 20-mayo-2013 $699.48S.A. de C.V.

YUCATÁN I
Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE I117. Factura 4360 MÉRIDA, 9-mayo-2013 I $259.84C.V.

YUCATÁN i
MUNICIPIO DE IDistribuidora Mayorista de Oncinas, ,118. Factura DA39289 MÉRIDA, 9-mayo-2013 $1,898.73S.A. de C.V.

YUCATÁN i
MUNICIPIO DE ¡119. Factura 925 Ubrada Concepción Basto Estrella MÉRIDA, 9-mayo-2013 $3,683.00

YUCATÁN !
Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE

r
120. Factura DA39288 MÉRIDA, 20-mayo-2013 $568.40S.A. de C.V.

YUCATÁN :
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

i121. FacturaDA39114 MÉRIDA, 6-mayo-2013 $5,152.26S.A. de C. V.
YUCATÁN

I



l Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE122, Factura DA39363 MÉRIDA, 6-mayo-2013 $231.42S.A. de C.V.
YUCATAN

! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE123, ! Factura DA39116
S.A. de C.V. MÉRIDA, 6-mayo-2013 $588.35

YUCATAN
l Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE124. ; Factura DA39246

S.A. de C.V. MÉRIDA, 6-mayo-2013 $1,061.17i YUCATAN
¡ Papelerla y Computo Paz. S.A. de MUNICIPIO DE125. Factura 4362 MÉRIDA, 6-mayo-2013 $779.52t C. V.

YUCATAN
\ l

i MUNICIPIO DE126. \f Factura FMID-12271 Maria CeciliaAlcacer Buhl MÉRIDA, 6-mayo-2013 $1,059.64

\j YUCATAN

¡ Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE127. Factura DA35796 MÉRIDA, 2*-mayo-2013 $422.82S.A. de C.V.
YUCATAN

l Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE128. i Factura DA40131 S.A. de C.V. MÉRIDA, 27-mayo-2013 $520.61
! YUCATAN,

MUNICIPIO DE
129. i Factura DA40132 Distribuidora Mayorista de Oficinas,

MÉRIDA. 27-mayo-2013 $653.31~ S.A. de C.V.
YUCATAN

i Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE130. Factura DA40260 MÉRIDA, 27-mayo-2013 $613.64i S.A. de C.V.
YUCATAN

I
MUNICIPIO DEI

131. I Factura 1657 Atec Sureste, S.A. de C.V. MÉRIDA, 30-mayo-2013 $133.40i YUCATAN
1,

i
t MUNICIPIO DE

132. I Factura Serie CR 00355 Librerla Burrel, S.A. MÉRIDA, 17-mayo-2013 $219.24
YUCATAN,

i

¡
MUNICIPIO DE

133. Factura 49207 Erik AII Compañ Morales MÉRIDA. 16-mayo-2013 $1,044.00
YUCATAN

I
1 MUNICIPIO DEI134. I Factura Serie B 2070 Abso/ut PC, S.A. de C.V. MÉRIDA, 24-mayo-2013 $1,853.68

\ ! YUCATAN
I

\!
MUNICIPIO DE

135. 'l Factura 1611 Atec Sureste, S.A. de C.V. MÉRIDA, 10-mayo-2013 $816.64I YUCATAN
I

1 Factura Serie CR 00316
\ MUNICIPIO DE

136. Librería Burrel, S.A. MÉRIDA, IO-mayo-2013 $556.80
YUCATAN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
137. Factura DA39117 MÉRIDA, IO-mayo-2013 $1,084.46S.A. de C.V. YUCATAN

I Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
138. i Factura DA38633 MÉRIDA, 17-mayo-2013 $662,078.82

I S.A. de C.V. YUCATAN

I
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

139. Factura DA39OO0 MÉRIDA. 17-mayo-2013 $35,456.10S.A. de C.V. YUCATAN

! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
140. Factura DA39303 MÉRIDA, 17-mayo-2013 $11,144.12S.A. de C.V.

YUCATAN

! Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE
141. Factura DA39697 MÉRIDA, 17-mayo-2013 $16,029.81i S.A. de C.V.

YUCATAN I¡
! MUNICIPIO DE

142. Factura FMID-12485 Maria CeciliaAlcocer Buhl MÉRIDA, IO-mayo-2013 $155.41

i YUCATAN

I Oparadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE
143. Factura PM-132954 MÉRIDA, 9-mayo-2013 $76,700.71I S.A. de C.V. YUCATAN

\ ! -,VI MUNICIPIO DE
144. Factura PM-133312 Operadora de Tiendas Voluntarias,

MÉRIDA. 9-mayo-2013 $9.315.73\1 S.A. de C.V. YUCATAN

I
I

i
1

MUNICIPIO DE
145. ¡

Factura DA40585 Distribuidora Mayorista de Oficinas, MÉRIDA, 30-mayo-2013 $1,851.36! S.A. de C.V. YUCATAN
I
I

,
Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE

146. Factura DA39171 MÉRIDA, 3-mayo-2013 $2,280.01S.A. de C.V. YUCATAN

-

\

~~.~ _. \
\J



,
1
h
i\
l'

MUNICIPIO DE i \147. Factura 4361 Papelerla y Computo Paz, S.A. de
MÉRIDA, 3-mayo-2013 I $23084C.V.
YUCATAN ,

Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE148. Factura 4359 MÉRIDA, 3-mayo-2013 $348.00C.V.
YUCATAN

"

H
Distribuidora Mayorista de Oficinas. MUNICIPIO DE149. Factura DA39247 MÉRIDA, 3-mayo-2013 $734.42S.A. de C.V.

YUCATAN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE150. Factura DA38082
MÉRIDA, ,3-mayo-2013 $6,637.52S.A. de C.V.
YUCATAN

Distribuidora Mayorista de Oficinas, MUNICIPIO DE151. Factura DA39002
MÉRIDA, 3-mayo-2013 $477.80S.A. de C.V.
YUCATAN

i
I
i

Papelerla y Computo Paz, S.A. de MUNICIPIO DE I152. Factura 4446
MÉRIDA, 24-mayo-2013 ~ $243.25C.V.
YUCATAN t\

11

\
Operadora de Tiendas Voluntarias, MUNICIPIO DE153. Factura PM-134720

MÉRIDA, 24-mayo-20 13 $9,300.88S.A. de C.V.
YUCATAN

:
MUNICIPIO DE !154. Factura Serie B 2034 Absolut PC, S.A. de C.V. MÉRIDA, 2-mayo-2013

J $926.84
YUCATAN

!
TOTAL: i¡ $910,076.35

1.
I

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponde1 a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura rntegra a ras constancias de ¡referencia, se
obtuvo como resurtado ra cifra de novecientos diez mir setenta y seis pesos 35/100 M.N, que resurta ser menor a ra s,)¡¡alada por er

impetrante en su soficitud de acceso a la información, cofigiéndose un fartante por la cifra de un mil cuatrocientos ochenta y unlpesos 78/100
IM.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que ra información fue entregada de manera incompreta ar ciudadano, d¡;¡usándoleun

perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información q~e satisface su

ipretensión. 1

i
!Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a ¡. isposición en

su integridad sino en versión pública, ya que ssl se constató por esta autoridad resorutora de manera oficiosa acorde a lo d souesto en el
entcuto 48 de la Ley de Acceso a ra rnformación Púbfica para er Estado y ros Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 , r su fracción

I
1

IIf de ra citada Ley, tet como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

!
i

Al respecto, er numerar 8, fracción r de te Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
1concerniente a una persona ttsics identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen raciar o étnico, o que esté referida a sus

caracterrsticas tlslces, morales o emocionales, a su vida afectiva o famifiar, domicifio, número telefónico, patrimonio, ide~logra pofftica,

rerigiosa, filosófica o sindicar, su estado de salud ttsico o mental, sus preferencias sexuales, eleves 'informáticas o cibernéticas, códigos
¡personales encriptados u otras anárogas que afecten su intimidad.

¡
En este sentido, de te simple tecturs efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición det impetrante, ~e desprende

únicamente la existencia de treinta y seis de elles que contienen datos de naturaleza personar, como son ra Cleve Única + Registro de

Población (CURP), y números terefónicos; se dice ro anterior, pues en ro relativo al primero de los citados, los drgitos que re integran se
componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por enosu difusión permitirte conocer la edad de la persona, la cual¡constituye un

i
i
1Puntuafizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C .

~contfene datos personares, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará et estudio der marco jurkilco que rige ~n materia de
•. 1protección de datos personares, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restnnqiao o nO'l

dato personar, yen ro que respecta a ros números terefónicos, ra Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

;

¡
Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones ',sobre los alcances y ((mites de ras instituciones jurrdic~s relativas al

derecho de acceso a te información y la protección de datos personales. I

f.1\
il
i
¡
!'

El erticuto 6 de la Constitución Pontice de los Estados Unidos Mexicanos, establece:



:
I
I
i
I
i
I

"A~TíCULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN
JUd,CIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS
DE~ECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO
DE ¡RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA
INF~RMAC/ÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO.
.•• !
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y
EL ~/STRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

I
l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE ~OS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLíTICOS,

FIDElCOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Así COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICATO

QU~, RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEDeRAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZbNES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN
LA "~TERPRETAC/ÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD.

\i .
LOS'jSUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FAC~LTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECíFICOS
BAJb LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.

11.L~ INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
I •

EN /.JOS TERMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."
... " !

I
Por ~uparte el artículo 16 de nuestra Carta Magna, dispone.'

"ARrICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POS~SIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE
FUNDE YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TOOtl PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO,

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN, EN LOS

TÉR~INOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOSI
PRltfCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL.
DISROSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DERfCHOS DE TERCEROS,"

i
De lOsnumerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, n~ son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
i .ejercicio del qerecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, segundad

l'
pública, salu«jo seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

j
En ,rlérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),i

y los números; telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en

razón que los!derechos tutelados en los artículos 6 y 16 Constitucionales en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo

deba darse prbferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales
tendrá lugar er el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma índole deba darse a conocer cierta información
y lo mismo, pro de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

i

En e~te sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inme~iata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones 1egales,o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos personJJes,

I
i
I

Esta~/ecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundl
por razones df interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada corrsponde a personas físicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza de
la información!requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asi encontrarse en aptitud de determinar si los datos como la

!
Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de índole fiscal,
deben ser cla~ificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artIculo 16 Constitucional, y por
ende, deba p~nderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

:
Los,Jrtículos 29 y 29-A, así como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas

publicadas e/~la nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:
I

ART~CULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED1~
COrJpROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN ..:....-'7
EM/~JRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO

I _
, /

~/

-~



:
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER E4

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR U~
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA L1
PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERA"!

BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTi
FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. !

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CO~

iLAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

/1/. CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULq

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISr() EN LA FRACCiÓN V/I/ DEL CITADO PRECEPTO. I
i

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTE~

PODRAN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O Jli
TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN E4 \

IARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DE4
¡CITADO PRECEPTO. :

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LO~

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINlSTRAC/Ó~

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECT4
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. i

I
I

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA~
DE LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO f!ISCAL Y CLAVE DEi

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTE4
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS E4
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA q
POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITA4
A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO. i

i,
/1/. LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SÉ
EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRAl
AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALE$,

1
I,
i

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ

LA IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/Ór"

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO~
REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/ÓtV
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. !

,
I

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SEtt

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVEN~
DE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE: '

!
l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11, VIII Y IX, Y SEGUND~
Y TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 3~

I

I
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I

'B, F(?ACC/ÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN /1/; LAS

AD~~/ONESDE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
PAkAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS
FRA~CIONES XXXII, XXX/l/ y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXX/l/ y XXXV; 84-A, CON LA

FRA~C/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS
FRApCIONES VI, VII Y V/I/, y LA DEROGACiÓN DEL ARTíCULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL
cóq/GO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARAN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

I
i

11.L~S CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29

DELICÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUTpRIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR
UTI~/ZANDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS
PO, EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O

AC:DITA MIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES.
TRA SCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE
CO .FORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

/1/. ~ARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRUJUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES!

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES
J

SE I{NCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE
LAS!DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FED~RAC/ÓN.

...".1
\1

Por fU parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve d~ abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados. los comprobantes fiscales

b ' Itam lén debe(án contener:
i
I
i

"11.2.f. 3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOT~S DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL

CUAtQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SERi
IMP~ESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAs bE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTicULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONrENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. 4A CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONrENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LINEASI1200
DPI. ~OBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA
SU LI=CTURA.

n. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELI~O EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

/1/, ~L RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
COR~ESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. kÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.
I .

LOS COMfROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

\ PORIEL. SAT Y, ADEMAs DE LOS DATO~ SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,
DEBfRAN CONTENER IMPRESO EL NUMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS
FRA~CIONES 1,11,/1/ Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO YFECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO

A ul ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR
DON~TlVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFICIODE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUI~/TO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29-A, FRACCiÓN VI/DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO

DE qONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

11 i... I
I

ASimIsmo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de dicierbbre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

i

"ARfICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIRi
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUEi
SE ffERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUEIADQUlERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLiciTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

I
LOS! CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN
OBLk;ACIONES SIGUIENTES:

I
i

CUMPlIR CON "'/

.¿



/1/. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.
I
i

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 De¡
ESTE CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: !

!

\
l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAlJ,\
EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.. TRATANDOSE D~'

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN. MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR E~

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES. I
I11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA~

REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO Et..]
I

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. i
'". EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN. !

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN S9
EXPIDA.

,
~: LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS o DESCRIPCIÓN DEJ
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I

I
IVI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO. :

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

\
V/I/. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO,
DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

i
~~TICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 ~\

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: I
¡,
Il. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS;

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE Li!

RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE!
iESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER

GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS q
ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

i
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA

IFRACCIÓN II DEL CITADO ARTICULO.
. i

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS t
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTI!

IREGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó,!¡
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO D1
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EIl.\

1,CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. [
I
I
I

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
!TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LO$

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES ~
QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICA'
LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I

I
I
iPRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.



i

Como pJmer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas deben sert ,

clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de
t

éstos, sobre fU clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
comprobantesIfiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca
que los COmpr?bantesdeban ser digitales.

I

A raí~ de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
deber de los ,dpntribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil

once, cuyos J4lculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar
expidiéndolas ~asta en tanto se agotaran, o en su caso, el período de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentosI

comprobatorio~,siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener lasi
facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el aílo dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula

de IdentificaciÓnFiscal, resultando que en el caso de las personas física~ ésta podrá tener ínserta la Clave Única de Registro de Poblacíón.
I

Post~ior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del eño dos mil once, el CÓdigoFiscal de la Federación se
sujetó a nuev4S cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes; en adición a la emisión de comprobantes digitales, que debían contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de
quien los expi~a y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sel/o digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sel/o digital de) que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de' .
quien se expi4a; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el
importe total Aor el cual se expiden; también podían suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del

impuesto sObr~la renta que debiera pagar no excediera de la cifra seílalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que
deblan respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sel/os digitales,

t

adicionándole 1mdispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose
que ninguno d~ estos tipos de documentos debían contener la Cédula de Identificación Fiscal.

!
i

En vinua de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquél/as a las que les resultaba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que debían contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
dato inherent~ a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestiría carácter\, !
confidencial, W que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución!
General de la'{(?epública,para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas físicas o morales

con las que cJ"trata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el/o, sino también

si los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones
establecidas eh la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en

I
este caso, seri'aal igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues
en nada benef~ia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

i
En e~te sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no son de

aquéllas que cfmtengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe

clasificarse, a}, igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de
conformidad a 1/0 previsto en las fracciones I de los artículos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los ~unicipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes
fiscales deben~oseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas.

I
i

Consecuentekente se arriba a la conclusión que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emitida por laI '
Unidad de Acj:eso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que, por una

parte, no entr~gó de manera completa la información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los totales por los que

fueron emitidks las ciento cincuenta y cuatro facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió una faltante; y por otra, entregó

Información ~n demas/a, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, treinta y seis de ellas contienen datos

personales q~e deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas documentales deben proporcionarse en versión
pública, acor~e a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. i

I
\!

SÉPTlMO.- E'~ el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el
presente med;~ de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, YucatJn, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

I
com9 primer punto, conviene precisar que el C. ". '. al presentar el recurso de /

inconformidadFluehoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA, adUJOque su inconformidad radicaba e~
modalidad en \/a que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me 7
inconformo de~aresolución en la que se seíla/a que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

!

ASimi~mo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ciento cincuenta y cuatro ;::J~...
facturas que fJeran puestas a disposición del impetrante, ciento atectocnopodrán ser entregadas en su integridad y treinta y seis en versión y
pública. ! -:

i..---



i
¡ .

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad ~¡t0estudIado
en el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las ciento dieciocho facturas que no contienen datos 1e naturaleza
confidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos 1, 3, 4, 5, 6, B, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 1B,20, 21, 22, 24, 2~, 29, 33f 35,

36, 37, 39, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 53, 55, 56, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 6B, 70, 71, 73, 74, 76, 77, 7B, 79, BO,81, *, B3, 85; 86,
B7,88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 98,99, 100, 101, 102, 103, 105, 10B, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120, ~21, 122, 123,

124, 125, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 112, 153Y 154,
de la tabla inserta en Considerando SEXTO. i

:¡
I

En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a jpesar que de

la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autondad determinó

entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el s~scrito Órgano

Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilat4rios y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las ciento dieciocho facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto

reclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en espectüco, la prerrogativa d~acceso a la
Iinformación pública gubemamenta/; situación que se demostrará en pérretos subsecuentes. :

i

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determina~ión de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información q~e se ordena

entregar satisface el interés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el art~ulo 17 de la
Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará ,al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido et caso que la

conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no cOr1espondea la
solicitada. i

l.
Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso c~~strellida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de IdOSmil trece,
I

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, sqlamente \~n lo
1que atalle a las ciento dieciocho facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
I

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada Con el número de fOlio170125713,el

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor dellAyuntamiento

referido, entre las que se encuentran las ciento dieciocho que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistem{l de Acceso a
la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archiv~ denominado:

"UA70125713.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado ~on el número
CMlUMAIP/1231/2013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece. I

:
Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber mOdificad~la modalidad
Ien que puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que es! se advierte de los Antecedentes y Conslderandos que
!plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que em~iera en fecha

nueve de octubre del eño dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud rY¡arcadacon el

folio 70125713, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, Icon el medio

electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues fas mismas se

visualizan del contenido del medio magnético en cuestión; de igual manera, conviene precisar, que el particular en la diligencia[que se Ifevara
a cabo el dla catorce de febrero de dos mil catorce, en virtud del acuerdo de fecha quince de enero del eño en curso, adujo !expresamente,
estar conforme con la modalidad en que la Unidad de Acceso obligada ordenó, mediante determinación de fecha dieciocho d~ diciembre de
dos mil trece, entregarle la información. : \

I

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en I~S facturas, se
determinó que la información fue proporcionada al particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes. se
coligió un faltante entre la cifra obtenida y la sella/ada por el impetrante, y las ciento dieciocho que nos ocupan si c0'isponden a la

información que es del interés del particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsebte para

efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C. •••••••• 11•••••
, ••••• '/as ciento dieciocho facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez q«e esto ya fue
efectuado a través de la resolucIón de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. :

I
I

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueJe de diciembre

de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70125713.pdf", se desprende que la Uni~ad de Acceso
compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre J,¡I allo próximo

pasado, pues dicha documental indica que en fecha diecinueve del miesmo mes y eño le fue efectuada la remisión del archiJo respectivo, a
Itravés del Sistema en cita. !

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que J,ntienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, est~ es, las treinta
y seis facturas descritas en los incisos 2, 7, 9, 12, 19,23, 25, 26, 27,,30, 31, 32, 34, 38, 40, 41, 46, 47, 51, 52, 54, 57, 60, 69,[72, 75, 84, 91,
97, 104, 106, 107, 119, 126, 133Y 142.· !

1
I

\
!\!,
I
!



Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo que es del interés
del particular, ip normatividad prevefa que los contribuyentes que expedfan comprobantes fiscales, podían hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las exc1pciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera

de las dos moralidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que
independiente'Pente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pUFden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad
tiene que dete1tarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho
esto, proceda 4 entregarfa al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

. ¡ .
procesamlento¡correspondlente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie,

I
toda vez que d~ la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad

I

de Acceso res~onsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/123112013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado
la versión públipa conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera fntegra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la prop!a determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al serI

la obligada la qnica que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, si ésta no la realizó, no es necesario

instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues fa Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las
versionesPúbl)¡;aScorrespondientes.

\1
.Con t~do, se concluye que en lo atinente a la entrega de las ciento dieciocho facturas que no contienen datos personales,

en modalidadie/ectrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, mediante determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo que respecta a
las treinta y S~is facturas restantes, el agravio vertido por el impe~rante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al

poner a su disposición las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente

pueden propdrcionarse en copias simples, y no asi en versión electrónica, por lo que resulta acertada el actuar de la obligada
I

respecto a la 'r0dalidad en que determinó entregar las treinta y seis facturas aludidas en la resolución que emitiera el dla nueve de
octubre de dos mil trece.

I
!

OCTAVO.- Finr/mente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de f~cha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatáp,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión del C. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, sei
determinó que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicadai
por el impetrsme y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; máxime, que de conformidad a lo expuesto

en el propio sFgmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del impetrante existen facturas que no pueden ser
entregadas en ~uintegridad, por contener datos en demasía; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte dei
Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS ENI

AMPARO. EStA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOSlENFORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ''; la cual es aplicable por analogfa en este caso de conformidad a la diversa emitida

por el mismo\fllo Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a cohtinuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA

NO SE HAYA )NTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR
SU INAPLlCA~/L1DAD." \

i

NOVENO.- En ~irtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:
1
i

t, Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento ge Mérida, Yucatán,para efectos que:

t, Re~uiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a
la f4ctura o facturas que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $911,558.13, esto
es, ~na o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $1,481.7 .N. Y

¡ . . .
la(s' entregue, o en su caso, declare su tnextstencie.

2. Cla.lfique la información inherente a la CURP y los números telefónicos que se encuentran en las facturas, como información de
car4cter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad y
los f,1unicipiosde Yucatán y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos 2, 7, 9, 12, 19, 23,

25, ~6, 27, 30, 31, 32, 34,38, 40, 41, 46, 47, 51, 52, 54, 57, 60, 69, 72, 75, 84, 91, 97, 104, 106, 107, 119, 126, 133Y 142 de la

tab/~ inserta en la presente definitiva, acorde a lo asentado atendiendo a lo establecido en el artfculo 41 de la Ley en cita,
resJllando que si la factura o facturas que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma naturaleza, deberá
rea#zar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión pública.

3. Enttegue al impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorería.

2. Se convalict~ la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las ciento
dieciocho fact~tas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las
facturas que dkerá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye b la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinación! en la cual incorpore las consideraciones que resullen d~ los requerimientos descritos en los incisos a), b) y c) del punto " y
las precisiones borrespondientes a lo instruido en el diverso 2.

1

4. Notifique al impetrente conforme a derecho corresponda. Y
I ?I
I

)
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5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para e~ Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalid~ y modifica la
diversa de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior, en términos de lo establecido en 10~Considerandos S~O, SÉPTIMO,
OCTAVO Y NOVENO de la resolución que nos ocupa. :

I
I

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipids de Yucatán,
!vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resqlutivo Primero
Ide esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, ~' plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndo/~ que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que debe~J informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. ,

I
ITERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación qe la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimie1tos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente. I

ICUARTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Ac~eso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
i10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc~so a la
I

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
¡

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo! General
\del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
l'

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicadq bajo el
,

número de expediente 587/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
I

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la
ILey de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orqanisrno
iAutónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Institpto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
I

radicado bajo el número de expediente 587/2013, en
transcritos.

!

los términos antes
I¡

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
:

inciso n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del pro~,ecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de.
I \

expediente 596/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
I
1



\:
Técnical Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

I
procediéra a presentarel asuntoen referencia.

I
I

En ~érito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI d~1artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

i

lnforrnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
!

para que

resolución siguiente:
1
I
I
I

"Mérida, Yucarán,a treinta de abril de dos mil catorce. - _
:

VISTOS: par~ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la

resolución dicfada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con
el número de folio 70126013. - - - - - _

ANTECEDENTES

\i
PRIMERO.- /Wl fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, el C. , realizó una solicitud

a la Unidad d~ Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
i
I

«: <tOPIA (SIC) LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE tA PARTIDA 2000.2100.214, MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA
INFqRMAC/ÓN y COMUNICACIONES POR UN MONTO DE $444,748.27 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL

DE ~013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE".

I

i
SEGUNDO.- k, día nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó susta'ncialmentelo siguiente:I .

I
I

.. I
i
I CONSIDERANDOSI
~EGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NEC~SARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DEI

FIN~NZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CO~TROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CON,TABILlDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 1064/13, PROPORCIONÓ LA

DO~UMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE
AMp¡4RAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2100.214, MATERIALES, ÚTILES y
EQ~tpOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA iNFORMACiÓN y COMUNICACIONES CORRESPONDIENTE AL

ME~ DE ABRIL DE 2013 ... CONTENIDA EN TREINTA Y SIETE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS
ARdttlVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA...

I

1 RESUELVEi
i

...P~/MERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE
LAS¡FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
200d.2100.214, MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y
COr.tUNICACIONES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 ... "

I
I
I

TERCERO.- fin fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, el C. a través del

Sistema de 4ceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la
Información 1ública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70126013,
aduciendo lo tiguiente:

,
I

«: ¡ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO XXX EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PRc)PORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

i
CUARTO.- Mfdiante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.••••••
•••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de la~ causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el

\1
1
!



presente recurso.

. . róximo asado se notificó personalmente a la .autoridad el proveído! descrito en el
QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año p P" días hábiles siguientes al de lainotlflcaclón del

'ó t lado para efectos que dentro de os cmco !.
antecedente que precede; asimismo. se le com ras . I rtl ulo 48 de la Ley de Acceso a la Infortnación Públtca
citado proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en e a c :
para el Estado y los Municipios de Yucatán. i

\ . ~.., ado con el. .' o anterior el Titular de la Unidad de Acceso compelida medieme o ICIOfarc
SEXTO - El dla cinco de noviembre del año tnmeoieto emetto« . d'ó I forme Justificado aceptando etpresa(7lente la
. . CM'lUM'A/P.'/912/2013de fecha cuatro del mes y año en cuestión. y anexos. nn I n \

numero ,., .. . '\
existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo sIgUIente. I;

i
i

«: CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABEr
SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE AC S ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA~
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNO UBRE DEL AÑO DOS MIL TRECt,

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA;,~~~:~: ~C;U EQUIVALENTE QUE AMPARA~

ACOR~~~~ ::::~Z::~: ': ::~C~É~O~: ~/~A~~/~:S 2000.2100.214, MATERIALES, ÚTILES y EQUIPO~

~:ORES DE TECHOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, CORRESPONOIENTE AL MES Di

~::~~~~.~o;~·~ERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC/Óf

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " i
I

SÉPTIMO.- En fecha trece de noviembre de dos mil trece le fue notificado personalmente al impetrante el proveido re/tcionado en el
antecedente CUARTO. i

:
. d t va por presentado al Titular dé la Unidad deOCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de noviembre del año próxImo pasa o. se u . .. i. .

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. meoieme losr: rmd,ó .en _!'empomforme
justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma. a fin de patentizar la garantfa de euoienci« se le dIOvlrta al psrticuler

del informe de referencia y documentales anexas para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derefho convtmere,
bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo ~u derecho. !

NOVENO.- En fecha once de diciembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno ~el Estado de

Yucatán marcado con el número 32. 507. se notificó a la autoridad el auto descrito en el antecedente que precede; en I~\que atañe al
particular la notificación le fue realizada por cédula el dla ocho de enero del año dos mil catorce I

I
DÉCIMO.- Mediante proveido emitido el dla dieciséis de enero del año en curso. se tuvieron por presentados. por una parte. ¡al Titular de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. con el oficio marcado con el número CM/UMr'P/1234/2013
de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil trece. y anexos. asl como un CD. y por otra. al C.

- con el escrito de fecha trece de enero del año dos mil catorce; siendo que del análisis efectuado a las documeqtales adjuntas
remitidas por la recurrida. se desprendió que aquélla emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión ~el recurrente;
motivo por el cual. atento el estado procesal que guardaba el expediente del recurso de inconformidad que nos atañe. en ~irtud de existir
elementos suficientes para facilitar la resolución del medio de impugnación que nos ocupa. atento a los principios de prontit~d y expeditez

previstos en los numerales 6 fracción IV y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. se consideró proÓedentecitar al

impetrante para que se apersonara el dla viernes catorce de febrero de dos milcatorce a las nueve horas con veintiún minuto~. en el Edificio
ide este Organismo Autónomo, a fin de exhibirle las constancias referidas; asimismo, pese a la asistencia o no del partipular, a fin de

salvaguardar la garantfa de audiencia. se le otorgó un término de tres dlas hábiles. que se computarla al dla hábil siguiente a;la fecha fijada
,para la verificación de la diligencia en cuestión. con el objeto que en relación con las documentales aludidas. manifestara lo qUf a su derecho

correspondiere. bajo apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho; de igual forma. se precisó que ~n el supuesto
de no llevarse a cabo la diligencia citada. por no presentarse el ciudadano. se declararla desierta la misma. y se continuarla bon la secuela
procesal correspondiente.

UNDÉCIMO._En fecha trece de febrero del año en curso. personalmente. se notificó al recurrente. el acuerdo señalado en ¡Iantecedente
~~~ I

I
I
IDUODÉCIMO._ Por acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil catorce. en virtud que el particular se apersonó a las Oi!cinasde este

Instituto manifestando que se encontraba imposibilitado para acudir a la diligencia programada para el propio dla a las nu~lIe horas con

veintiún minutos. el Consejero Presidente. con base en los principios de prontitud y expeditez. previstos en los numerales 6. frhcción IV y 17

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. accedió a lo peticionado por el ciudadano. y ordenó que el ~Ia cator~e de

febrero de dos mil catorce. a las doce horas con veinte minutos. acudiera el impetrante a la sala de juntas de este Organismo ~utónomo con
el objeto de ponerle a la vista las constancias mediante las cuales la autoridad intentó satisfacer su pretensión. !

DECIMOTERCERO._ El dla catorce de febrero del año que transcurre. contándose con la presencia del C. ••••••••••••

' se llevó a cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en el antecedente DIJOD~CIMO. en la cual. se le exhibió

iversas constancias remitidas por la Unidad de Acceso Obligada;al respecto. se le concedió el uso ~e la voz al C.

••••••••••••••••••.• con el objeto que en relación con la información que se le pusiere a la vista¡manifestare lo
que a su derecho conviniera. siendo que después de examinar la información el particular precisó que se encontraba conforJe y satisfecho
con la modalidad de ésta. toda vez que le fue consignada en la ",!odalidad de versión electrónica; finalmente. con indepe~dencia de las

¡
!

al citado



argumentacione~ vertidas por la parte recurrente, y atento a lo establecido en el proveido de fecha dieciséis de enero del año que transcurre,

se reiteró al mUlticitado . que contaba con un término de tres días hábiles para que en adición a lo argaido en la diligencia enI

mención manifeS(arelo que a su derecho conviniera, apercibiéndole que en caso contrario se tendrla por precluido su derecho y se resolverla
conforme a las c¡'nstancias que obraren en el expediente al rubro citado,

, I
\ I

DECIMOCUARio.- El dia dieciocho de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarca~~ con el número 32, 551, se notificó a la autoridad el acuerdo descrito en el antecedente DÉCIMO,

'1
¡

DECIMOQU/NT(J.- Por acuerdo de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, en virtud que el impetrante no realizó manifestación
alguna con mot~o de la vista que se le diere mediante proveido de fecha dieciséis de enero del presente año, ratificado a través de la
diligencia praCtiqadael catorce de febrero del año en curso, y toda vezque el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos

había fenecido, fe declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del térmi10 de cinco días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del mencionado auto,

I

DECIMOSEXTq._ El día catorce de marzo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con ~ número 32, 568 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente
DECIMOQUINTF'

DECIMOSÉPTI~O._ Mediante acuerdo de fecha veintisiete de marzo del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento algJro por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído

el derecho de a~bas; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles sig~ientes al de la notificación del aludido acuerdo,

i

DECIMOOCTA~O.- El dla veinticinco de abril del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el:número 32,597, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede,

i
I
I CONSIDERANDOS

PRJ~RO .•QJ tie contortmaedcon " entcuto 27 de le Loyae Acceso a l. I,.w_, P,"". P'" "E"''''' y tos M",<;pIood. Y~.M_, •• 1
Instituto EstatS/¡de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especteuzsao e impercte: con personalidad Jundlca y
patrimonio pro~o, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

I

SEGUNDO.- Qle el Instituto Estatal de Acceso a la Información PúbliC~tiene como Objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que ge~eren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipet, o los

que la legislaci~n reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Matena y difundiendo la cultura del

acceso a la inf4rmación pública,
I

TERCERO- QLe el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto ~ontraó'o~ ::0::
' . L 'Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los etticutos 34, TaCCIn t, ',,'

resolUCionesdrtados por las Unidades de '. ' I E t d I Municipios de Yucatán, publicada en el Dieno OfiCial
penúltimo párr~fo y 49 F de la Ley de Acceso a la tntormecion Publica para e s a o y os
del Gobierno 41Estado de Yucatán, el día veinticinco deJulio de dos mil trece,

1, ' ó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
CUARTO.- La¡existencia del acto reclamado qued , motivo del presente medio de impugnación,
Pública del Ay~ntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le cornera con

I

I , , ' ara el articular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
QUINTO.- Del ~nálisis efectuado a la soucnuoque reallz p , ivalente que amparen los pagos realizados a

' , r que requirió: copia de las facturas o su equ
marcada con e, número de folla 70126013, se ca Ige T I gías de la Información y Comunicaciones, por un monto
través de la p$ida 2000,2100,214, Materiales, Útiles y equipos menores de ecno o

, . b '1d 2013de $444, 748,2F correspondiente al mes de a n e '

1 ' ' 'n fecha nueve de octubre de dos mil trece,
Al refpecto, la autoridad emitiÓ resolUCióne , d las facturas o su equivalente que amparan los pa

'ó corresponde a las copias e , ' es
disposición ddl impetrante la documentacl n que • , 'menores de Tecnologlas de la Información Y Comunlcac/On ,

\1 I rt'da 20002100,214, Materiales, Utlles y eqUiposrealizados a tiavés de a pa 1, , '

,1, d bril de 2013 en lamodalidad de copia Simple,correspondien e al mes e a ,

: d octubre de dos mil trece, aI tecede el recurrente en fecha catorce e
Inca ¡forme con la resolución descrita en el párrafo que an " , 'dad que nos ocupa contra la resolución dictada por la

~ , t o el recurso de incontomu ' " d en
través del Sist~ma de Acceso a la Información (SAl), In erpus d Mé 'da Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticiona a
Unidad de Acieso a la Información pública del Ayuntamiento e ." 'd I articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a

t I ultó procedente en térmmos e
modalidad diVr'rsa a la requerida, el cua res ", á' nte que en su parte conducente prevé:
la Información Pública para el Estado y los MUniCiPiOSde Yucat n, Vlge , Ó

l OA LA INFORMACt N, DE LAS UNIDADES DE ACCES
"ARttCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES RA,INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU

PÚB~/CA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN ~::ONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERS,E POR

LEG{T.'.MOREPRESE.NTA.N.TE, EL RECURSO DE UTO O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DE7,.
ESC~/TO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITO A~TE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A ~'

Slsr¡EMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARA;':~DO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
LA ~NFORMAC/ÓN PÚBLICA DEL SUJETO OB

I /
\

\
i
1
I
i

,1

\i
'\



I
1
IARTIcULO 32 DEESTA LEY. ;

IPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE!
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: i\

l'
!
IVI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
¡ILEGIBLE; ¡

I••• I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE~
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTd,
DEL ACTO RECLAMADO. !

i
I
iEN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE9

INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD D~

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRES~
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE' LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA,
APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTlVq
EL RECURSO. H

IAdmitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado ¡j la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles SigUiebtesrindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. ¡

I
i

SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de rctubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no cf?stante que el

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada. 'este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información ~ública PWa el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a firl de establecer

la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la qU~ se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. 1

I
I

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a IJ que aludió el
Iciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la ~ágina web del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el i link:

http://www.merida.gOb.mxlcoPlademlportallfinanzaslcontenidoIPdfsldescripcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador kor Objeto del

saber: 2000.2100.214, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 2000, se titula: "Material y Suministros', que el concepto 2100,1se denomina:
"Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artlculos Oficiales", y que la partida 214, es conocida como "Mat~iales, Útiles y
Equipos Menores de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones", la cual contempla la adquisición de insumos. y eqripOS menores

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, asl como los materiales para la limpieza y protección de 10siequipoS,tales
como tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 1

IConocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70126013 se ~esprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil

setecientos cuarenta y ocho pesos 271100M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no
Iposeen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y I~ anotación de

"PAGADO", y 3) que el recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contieneh y respaldan,

empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron ~.tilizadospara
solventarla partida 2000.2100.214. I

I
En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran

Ipuestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
IAyuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 2000.2100.214 en el mes de abril ~el eño dos mil

trece por la cantidad de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho pesos 271100M.N., deberán surtirs~ los siguientes

extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que cpn esto puede

presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de ~bril de dos mil

trece con cargo a la partida 2000.2100.214; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pU~iera destruir la

presunción que la información corresponde al periodo que indicó el particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO'

con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciu~adano, o bien,
cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues rerpecto a si la
información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 2000.2100.214, el Consejo General ro cuenta con
atribuciones para ello, y c) finalmente. efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra
finat sea idéntica a la indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que si corresponde a la

i
I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resotutore'no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competeme, se precisa

, !

información.

~\
1\

,a



i
que el Instituto ~o posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en

las previstas e~ la partida 2000.2100.214, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado como ~nte fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta

I
con atribucione4 para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la

invasión de esf~ras por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que el C.••••••••••••••••
__ , al ef~ctuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el 'setk»de

"PAGADO",y qre en adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente
sentido: "deseo'conocer la factura con el sel/o de ·PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehículo marca

NISSAN, mOde/~TSURU, del año dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria
derivada de losielementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto
signifique realiz~r una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades

concretas conffiridas.

,i'
Est,lecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso aj, de las constancias que obran en autos del expediente citado

al rubro, se coJ¡~eque la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de

Ley, remitió el ~fiCiOsin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior. con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa qompetente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del Municipio df Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de c6nformidad a lo establecido en el articulo BB,fracciones 111, VIIY VIII,
de la Ley de G!>biemode los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo BB.-Son obligaciones del
Tesorero:... 111.; Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,,
de conformida9 con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

VIII.- Ejerce~el f'resupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados;... ': consisten en /levar
la contabilidad ¡del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un iapso de cinco años para efectos de ser
I .

verificada por I~ Auditoria Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Públic~ del Estado de Yucetén; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of.1064/13 de

fecha dos de of;tubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de veintiocho facturas para dar contestación a la

solicitud que ,Jos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos
efectuados en ~I mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 2000.2100.214; máxime, que acorde a lo previsto en el punto bj, del
estudio porme~orizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron

utilizadas para ~espaldarlos gastos en el periodo precisado por el impetrante, es decir, ninguna de las documentales en cita contiene un se/lo
que indique q~e la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una

posterior al mes señalado por el particular.
!
i

[
ASimifmo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso ej, es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los

que se emitierAn los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su solicitud de acceso, y que por ende,
no desestima~ presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta a~toridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla

en la que está1 descritas las treinta y siete facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

I
í)! FECHA DE PAGO

¡ (SEGÚN SELLO DE LA

F,ACTURAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA MUNICIPAL
! DE MÉRIDA. YUCATÁN.,
i QUE OSTENTA)
[

I MUNICIPIO DE MERIDA,
1. ¡FACTURA 7097. TIENDAS CHAPUR SA DE C.V. YUCATÁN 01-ABRIL-2013

I

¡FACTURA 8624
COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MIERIDA.

2. S. DE R.L. DE C.V. YUCATÁN 01-ABRIL-2013

! FACTURA 8625
COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MIERIDA.

3. S. DE RL. DE C.V. YUCATÁN 01-ABRIL-2013

: COMERCIALlZADORA INFINICOM. MUNICIPIO DE MIERIDA.
4. ¡ FACTURA 8482 S. DE RL. DE C.V. YUCATÁN 01-ABRIL-2013

!
i MUNICIPIO DE MERIDA.

5. i FACTURA 3887 URZAIZ BASSO S.A. DE C.V. YUCATÁN 01-ABRIL-2013
!
! MUNICIPIO DE MERIDA.

6. : FACTURA 1793 LEONARDO MONTIEL CALLEJA YUCATÁN 02-ABRIL-2013
I

I MUNICIPIO DE MIERIDA,
\7. i FACTURA 3888 URZAIZ BASSO S.A. DE C.V. YUCATÁN 03-ABRIL-2013

\FACTURA C47774
MUNICIPIO DE MERIDA,

05-ABRIL-20138. COMPUFAX YUCATÁN

1 FACTURA 8492
COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MERIDA.

9.: S. DER.L. DE C.V. YUCATÁN 05-ABRIL-2013

! FACTURA 1513 ATEC SURESTE S.A. DE C. V.
MUNICIPIO DE MERIDA.

08-ABRIL-201310. YUCATÁN

i MUNICIPIO DE MIERIDA,
11. [FACTURAC49858 COMPUFAX YUCATÁN 09-ABRIL-2013

!
! MUNICIPIO DE MERIDA.

12. : FACTURA 74339 CONEXMA S.A. DE C.V. YUCATÁN 10-ABRIL-2013
I

13. FACTURA DM-4907 CASA FERNÁNDEZ DEL MUNICIPIO DE MIERIDA, IO-ABRIL-2013

POR LA CANTIDAD
DE:

$99.00

$382.80 /

$382.80

~ -+~ ~ -+__on~~~~~.--+ ~ $5_W_.0_0 ~~~

$2,637.84 /

~--~~----~-------------+~==~~ru=~r---------~-------/~
$3,904.56

$14,848.00

$377.00

$1,578.76

$52.20

$358.11



\
SURESTE S.A. DE C.V. YUCAtÁN

L1ZBETHASUNCiÓN RODRIGUEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
14. FACTURA 685 FF

ANGULO. YUCATAN 10-ABRIL-2013 $600.00

COMERC/ALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
15. FACTURA 8468

S. DER.L. DE C.V. YUCATAN 10-ABRIL-2013 $7,772.00

ELECTRÓNICA EMPRESARIAL MUNICIPIO DE MERIDA.
16. FACTURA 109241

CANCÚN, S.A. DE C.V. YUCATAN 12-ABRIL-2013 $100.08

MUNICIPIO DE MÉRIDA.
17. FACTURA C50006 COMPUFAX

YUCATAN 15-ABRIL-2013 $183.98

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
18. FACTURA 1498 ATEC SURESTE S.A. DE C V.

YUCATAN 15-ABRIL-2013 $1,972.00

FACTURA ISI PROMOTORA MUSICAL, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
19.

374149 C.V. YUCATAN 18-ABRIL-2013 $1,298.00

COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MERIDA.
20. FACTURA 8683

S. DER.L. DE C.V. YUCATAN 18-ABRIL-2013 $1,890.80

COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MÉRIDA, i'21. FACTURA 8682
S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 18-ABRIL-2013 $1,437.24

DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,22. FACTURA DA37435
OFICINAS S.A. DE C. V. YUCATAN 23-ABRIL-2013 $182,813.36

\ MUNICIPIO DE MÉRIDA,DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE23. FACTURA DA37783
OFICINAS S.A. DE C.V. YUCATAN 23-ABRIL-2013 $3,751.44

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
24. FACTURA 1534 ATEC SURESTE S.A. DE C.V.

YUCATAN 19-ABRIL-2013 $1,090.40

FACTURA 1537
MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1\25. ATECSURESTE S.A. DE C.V.

YUCATAN 19-ABRIL-2013 $4,669.00

COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MERIDA, \26. FACTURA 8688
S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $359.60

COMERC/ALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MERIDA.27. FACTURA 8697
S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $2,691.20

COMERCIALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MERIDA,28. FACTURA 8681
S. DER.L. DE C.V. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $3,132.00

COMERC/ALlZADORA INFINICOM, MUNICIPIO DE MÉRIDA,29. FACTURA 8610
S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 26-ABRIL2013 $1,299.20

MUNICIPIO DE MÉRIDA,30. FACTURA C51123 COMPUFAX
YUCATAN 29-ABRIL-2013 $11,923.51

FACTURAPM· OPERADORA DE TIENDAS MUNICIPIO DE MERIDA.31.
129612 VOLUNTARIAS, S.A. DE C.V. YUCATAN 29-ABRIL-2013 $155,498.13

FACTURAPM· OPERADORA DE TIENDAS MUNICIPIO DE MÉRIDA,32.
130188 VOLUNTARIAS, S.A. DE C.V. YUCATAN 29-ABRIL-2013 $2,256.43

GÉNESIS COMPUTADORAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,33. FACTURA MATS124
DE C.V. YUCATAN 29-ABRIL-2013 $539.40

34. FACTURA 1568 ATEC SURESTE S.A. DE C.V.
MUNICIPIO DE MERIDA.

YUCATAN 29-ABRIL-2013 $30,032.40

MARIA ELENA JAREDA MUNICIPIO DE MÉRIDA,35. FACTURA A 838
ARREDONDO YUCATAN 05-ABRIL-2013 $233.08

MARIA ELENA JAREDA MUNICIPIO DE MERIDA,36. FACTURA A 845
ARREDONDO YUCATAN 18-ABRIL-2013 $808.60

37. FACTURA A 846 MARIA ELENA JAREDA MUNICIPIO DE MERIDA,

/ARREDONDO YUCATAN 29-ABRIL-2013 $840.42.
\

fTOTAL: $444,748.30
\

¡
De la sumatoria de las cantidades insertas en la octava columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales

plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura fntegra a fas constancias del referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho pesos 27/100 M.N., que resulta ser mayor a
la seflalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo i1dicado por el

impetrante por la cantidad de 03/100 M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los totales de las facturas relacionadas prevfmente, por lo

que, no puede considerarse especfficamente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo peticionaoo, y por ende,

se presume que la cifra aludida ($00.03 M.N.) pudiere ser parte del total de una o varias facturas, que aun cuando sean de aqJéllas enviadas
ipor la Unidad Administrativa competente, también pudieren contener conceptos que no fueron contempfados para integrar I~s erogaciones

con cargo a la partida 2000.2100.214 en el mes de abril de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conc1ptos, tampoco

fueron previstas en las erogaciones reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio al particular, toda vez que la
Unidad de Acceso obligada no fe da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.¡

¡,
Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a!disposición en

su integridad sino en versión pública, ya que asf se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo qispuesto en el
artfculo 48 de la Ley de Acceso a la fnformación PÚbficapara el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 eb su fracción 111
de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes. !

i
Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos persona/es:!/a información"

concerniente a una persona ffsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté !referida a sus
i\caracterfsticas ffsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ide~(Ogla polltica,



,1
\1
~

i
i
i

religiosa, filosóqca o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales enctiptetios u otras análogas que afecten su intimidad.

!
En es~e sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetrante, se desprende

únicamente la efistencia de nueve de ellas que contienen datos de naturaleza personal, como son la Clave Única de Registro de Población
(CURP),y números telefónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se componen de la
fecha de nacim/knto del titular de la dev«, por ello su difusión permitiría conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal, y
en lo que respe~ta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

i
Puntu~lizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••••

•••• conti,ne datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurídico que rige en materia de
protección de d~tos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

:
I

Como !primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurídicas relativas al
derecho de acc~so a la información y la protección de datos personales.

I
1;

El artl1ulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARrlCULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL\:
O AcJ\'t"NISTRATlVA, SINO EN EL CASO DE QUEATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE T~RCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA

SERÁ!EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY, EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ
GAR~NTlZADO POR EL ESTADO.

i,
I

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS
SIGUI~NTES PRINCIPIOS YBASES:
" TODt' LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO
DE LaS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLíTICOS,

FIDE/~OMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA stsic»; MORAL O SINDICATO
i .

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO

FEDE~AL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAzolvES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN,
LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD,

I
LOS ~UJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
BAJoiLOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.
11.LA !/NFORMAC/ÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA
EN L~S TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES,"

..... !
i

Por sq parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:
\,
1

"ARr'(CULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POS4SIONES, SINO EN VIRTUDDE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE

YMdTlVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCESO.
REct'FICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS

TÉR~INOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS
QUE r'JAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE

ORDfN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."
¡

De 10~numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, no ~on prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepcione para el
ejercicio del oerecno de acceso a la infOrmaciónpública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pu

I

salud o seguridaf de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.
I
I

En m~rito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP), ~
y los números~elefónicos,deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en . .
razón que los ¡dereChOStutelados en los artículos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo
deba darse pr+ferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales
tendrá lugar e1 el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información
y lo mismo, p~ro de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

I
d

En J¡ te sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de
manera inme iata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,

disposiciones iegales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la pro/eCCiónd ...,
datos personales.

I
I ~
I
I¡



i
I
i
I
I

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden:ser difundidos
Ipor razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud quei/a información

analizada corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula I~ naturaleza de
,

la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los ¡datos como la
Clave Única de Registro de Población (CURPj, y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento d~ Indole fiscal,

deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artfculo 16 Constitucional, y por
ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante. I

Los artlculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron d,e las reformas
publicadas el dfa nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan: I

!
i

ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDI/il
ICOMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLO!;

MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO D~\
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER 4

ISELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UI:I

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA J¡. . ,
PERSONA ststc« O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAl
DIGITAL RESPECTIVO. i

I
I

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: I

!

111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULb

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAf
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS Df

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN I:L ARTICULO 29-A ot:
¡ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO. I
I
i

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A 'QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOf

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECT~
hSE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. i\
I'¡

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AOEMAs DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE: i

I
t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

IREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR I:N LOS MISMOS E~
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES. !

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA b
IPOR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL A

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

I
I¡

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN S~

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

:
IVI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,
IAsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALE~

DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. ¡ \
I

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ L~
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. ¡

I
I

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/Ó~
PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOf

1



REQU!SITOS y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

"\1
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER

i
ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

I
IX. EL ¡CERTIFICADODE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

I
DISP4SICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

i
ART/9ULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

i
I

l. LAS!REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 1/,VIII Y IX, Y SEGUNDO

Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-
B, FR~CC/ÓN VI/; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, y 113, ENCABEZADO y FRACCiÓN 111;LAS

ADIC/fNES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
PÁRRfFOS A SER CUARTO y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS

FRACCIONES XXXI/, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

FRACbóN X; 84-B, CON· LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS
FRAC~IONES VI, VI/ Y VlI/, y LA DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL
CÓDlfO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

¡
1/.LO$ CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTiCULO 29 DEL
CÓDJ~O FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS
AUT~.RIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR

UTlLlfÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR

EL A~QUlRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A
QUE tENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN

I
QUE ~EAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR IFLREGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

,
111.pARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES
ADMiNISTRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCJENTREN EN POSIBIL.IDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUEREALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISpbslCIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

I
FEDErACiÓN.

.. I
I

Por sp parte, la regla 1/.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve del abril del año dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente señalados. los comprobantes fiscales

!

también deber~n contener:

"1/.2.4,3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,,
LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

\ !
GEN~RAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,

DEB~RÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS ~E LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN

CON{ENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. L14CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O

NO dONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133

LfNEÁS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACiÓN
i

ALGqNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

1/. irA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELItO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.
111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN

I
CORkESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. JÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS CO~PROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUT~RIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL
REG4AMENTO DEL CFF, OEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,1/,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

EN ~UE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTÓRIZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO

OFIC~O,LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIODE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.
EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VI/ DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

I

I
!

,1
\
~
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CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS.
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

I¡
Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla

i 'doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29·A Y 29·8, establecfan: ~

1\
"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED/~"
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR.LOS INGRESOS QUI;

ISE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES .ji
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERA~
!SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.
¡
¡

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAt

i
i
I
I

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTt
CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: :

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAl,
EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE Df:
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEflALAR el

I
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES. !

\ j

1/. EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARI4.

REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELL~
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. 1\

I

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

I

I
i
I
IIV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
i

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

EXPIDA.

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DE~
!SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VI/. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA. CONFORME A LO SIGUIENTE:
I

~~I/.EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO Dk
MERCANCfAS DE IMPORTACIÓN.

1
ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEflALADO EN LOS ARTlcULOS 29 !y
29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: !

i
I

l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCERO~,

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENT1.
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIA TO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZch
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHO~

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O A~
!PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:
j
I

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN L~
FRACCiÓN 1/ DEL CITADO ARTICULO.

IB) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIe
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS :Y
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANtr=
REGLAS DE CARAcTER GENERAL. :

¡
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER,UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS Aflos SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMIN/STRAC/Ó('I
!TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEflALAR DICHA VIGENCIA.



i
I

C) C~NTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADM/~/STRAC/ÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITAqO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

I
I
i .

LOS epONTRIBUYENTESDEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBU,TARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS

, COM,:J¡WBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE P~PORC/ONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS.

"\1
PARAl'!PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
QUE E REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL

REGI TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR

LA AhENTlCIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL
SERV)C/ODE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

I .
PRIM/fRO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012,

I
Como pri~er punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas, deben ser

clasificados co~o datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza' una causal de interés público que permita ponderar la entrega de
i

éstos, sobre SIJ clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de
i

comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca
i

que los compropantes deban ser digitales,

i
I

A raíz!de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el
i

deber de los c~ntribuyentes a expedir comprobantes digitales: obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil
once, cuyos a,J¡culos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar
expidiéndolas ¿asta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlada de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatori04 siendo que en este supuesto, serían aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

facturas, estab~cidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población,

\1
postehor a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se

sujetó a nuevo~ cambios que entrarian en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes.!en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

I
quien los expida y el régimen fiscal en que tributen: el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

I
sello digital del,que lo expide: el lugar y la fecha de expedición: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de,
quien se eXPid,; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe
total por el cu~' se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto
sobre la renta! que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que debían

!

respaldar los d~tos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole
un dispositivo ~eseguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno

i
de estos tipos ?e documentos debían contener la Cédula de Identificación Fiscal.

i
En vit1Udde lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad q~e preveía como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
i

dato inherenteJa la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, yJ que se actualizaría la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General
de la Repúblic~, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas físicas o morales con las
que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los

comprobantes~on los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación; 'oistinto acontecería si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al
igual que los nbmeros telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no debería otorgarse su acceso, pues en nada beneficia
su difusión, n)\JnuchOmenos ayudan a la rendición de cuentas.

i
En eJte sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no son de

I
aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que de

J i
clasificarse, at igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de
conformidad allo previsto en las fracciones I de los articulas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los 4uniciPioS de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes
fiscales deben!poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas.

!
conJecuentemente, se arriba a la conclusíón que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emitida por

i
la Unidad de ¡Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que al no
haber realiza~o precisión alguna respecto al monto excedente, 'esto es, no Indicó qué parte de cuál factura o facturas no
corresponde ~ la información peticionada, causó perjuicio al impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud

I
I



cuáles son las facturas, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida

por la Unidad Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones d~1mes de abril
de dos mil trece con cargo a la partida 2000.2100.214, y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a lás que son de

su Interés; aunado a que la autoridad entregó información en demasia, pues de las constancias analizadas en el pr~ente asunto,

cuatro de ellas contienen datos personales que deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas ~ocumentales
deben proporcionarse en versión pública, acorde a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de Acceso a la tntormecton p¡úbllca para el
Estado y los Municipios de Yucatán. 1

I
SÉPTlMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interPorer el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamie¡to de Mérida,
Yucetén, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. !

I
IComo primer punto, conviene precisar que el C. al presenta1 el recurso de

inconformidad que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconrormidad¡radicaba en la

modalidad en la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio re inconformo
de la resolución en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples". I

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las treinta y sie~ facturas que
fueran puestas a disposición del impetrante, treinta y tres podrán ser entregadas en su integridad, y cuatro en versión pública. 1\

. I
Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera integra, esto es, de las treinta y tres facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,

mismas que se encuentran descritas en los incisos 1,2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19,20,21,22,24.25,26,127,28,29,30,
i31, 32, 33,34, 35, 36Y37de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

I
En lo referente al agravio vertido por el impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de

la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autOri~addeterminó

entregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el SrSCritoÓrgano

Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilafprios y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta y tres facturas aludidas, cesó los efectos de esta ¡parte del acto
Ireclamado que a juicio del ciudadano le causaban un menoscabo e.te esfera de sus derecnos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la
Iinformación pública gubemamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

IAl respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinrción de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se qrdena entregar

satisface el interés del particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los férminoslen los que fue
Iproporcionada, no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autdridad, tal como

quedara asentado en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economfa procesal, previsto en ef a~fculo 17de la

Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado quel se advirtió del
estudio oficioso efectuado a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, es en virtud que fa autoridad no di9 certidumbre al

impetrante de qué parte de cuétes facturas que fe proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitult de establecer

qué parte de cuáles st respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de abril de dos mil trecel);on cargo a la
partida 2000.2100.214, aunado a que no clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puesta a disposición ,del impetrante,

se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a
disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada. I

I
Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso bonstreñida, en

Icuanto a la modalidad en que determinó entregar fa información a través de fa resolución de fecha dieciocho de diciembre d~ dos mil trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, JOlamenteen¡o _
que atañe a las diecinueve facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. I

IEn autos consta la resofución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad ~e Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a fa solicitud de acceso marcada con el número de folíp 70126013, I

• I

anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene treinta y siete facturas expedidas a favor del t
Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las treinta y tres que nos ocupan, y la copia simpte del documento relati+ al Sistema de .
Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archiro denominado:
·UA70126013.pdf"; documentos de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcadol con el número
CMlUMAIP/1234/2013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece. i

!Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se der.prende que la
recurrida por una parte, comprobó a través de fa resofución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber mOdificafo la modalidad
en que puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Confiderandos que
plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que e~itiera en fecha

nueve de octubre del año dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano fa información que requiriera mediante la solicitud rl1arcadacon el
folio 70126013, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otraj con el medio
electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se

visualizan del contenido del medio magnético en cuestión; de igual manera, conviene precisar, que el particular en la diligenCi~que se llevara

I
i

I
I



I

\1

a cebo • ateL""", de tebrero oe des mu cetorce, M vinuo d,/ scuenio " misms teche, eaujo expresemente ester contorme con le
modalidad en 1. ue la Uoidad de Acceso obligada ordenó, mediante determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, entregarle
la información.I

En ¡este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas satisfacen o no
plenamente e/1interés del particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la

presente defin)tiva estarian encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita al impetrante determinar qué
parte de cUále1.i tectures que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos provenientes de la

partida 2000.2rOO.214 en el mes de abril de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué parte de cuál o
cuáles factura,. sí solventan su interés y no asi en que realizara la búsqueda exhaustiva de información adicional a la ya remitida, o bien, que
entregara la i?,ormación que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la

Información P blica responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C.

•••••••••••••••••• Ias treinta y tres facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda
vez que esto .Ia fue efl1ctuado a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece.

ASimi¡mO,de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre
de dos mil treíe, del cuet se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70126013pdf", se desprende que la Unidad de Acceso
compelidajustificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre del año próximo
pasado, pues diChadocumental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.I

AhO;~!bien, Sil procederá al análisis del agravio vertido por el particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y ~ue por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las cuatro
facturas descrdas en los incisos 6, 9, 15Y 23.

Al reJ ecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlada que es del interés
del particular, ~ normalividad preveía que los contribuyentes que expedían comprobantes fiscales, podían hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excdpciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de

las dos mOdallkades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independienteiente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que

únicamente pUfden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad
tiene que dete~tarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda ~ entregarla al particular; información que podrá obrar en medio etectrontco sólo SI fuera la propia autOridadla que efectuase el

procesamient]O!orrespondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la imple lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso respo able mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/123412013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera integra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la deterinaCión de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearía las documentales en su

integridad; por jO tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a

lo previsto en (OSartículos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad

Administrativa1araque la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondient¡s.

Con '\~dO, se concluye que en lo atinente a la entrega de las treinta y tres facturas que no contienen datos personales, en
modalidad e/Eftrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, medi¡nte determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo que respecta a
las cuatro factrras restantes, el agravio vertido por el impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su

disposición lar copte« simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente pueden

proporcionarsr en coplas simples, y no así en versión electrónica, por lo que resulta acertada el actuar de la obligada respecto a la
modalidad en que det¡¡rminó entregar las cuatro facturas aludidas en la resolución que emitiera el dia nueve de octubre de dos mil

trece. I j/ /
OCTAVO.- Finijlmente, en Virtudde lo expuesto en los Conskierendos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determmaclón, se con ue la
respuesta de fJ;ha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

Mérida, YUcatáJ.no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas,+: insatisfecha

la pretensión J' C. toda vez que aun cuando entregó la lntormscton en la modalidad
peticionada, aq él/a, en los términos en los que fue proporcionada al citado no dan certeza que corresponda a la que es de ~'v.
su interés hast en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de lag§J!nitiva aY.'t_!lr&Q9J.I!.ªcpuesno permite
al inconforme +nocer con cel1eza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál sí; aunado, que de conformidad a lo

expuesto en el froPio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del impetrante existen facturas que no pueden ser

entregadas en tu integridad, por contener datos en demasia; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nfción, loealizable en: No. de Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN
AMPARO. ESt CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS rN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogía en este caso de conformidad a la diversa emitida

por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: ~. r
Semanario Jucl¡hialde la Federación y su Gaceta .xxV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se

"''''''''b', 1"'''0'''' "JURtSPRUOENC<ADE LA SUPRENtA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN,~~A

I /
1 I

.



I
NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL .ANALlZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PA1RA ESTIMAR
SU INAPLlCABILlDAD. "

I
1. Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que: I

1. Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesoreria para efectos que indique qué parte de cuál o cuáles facturas, d~'las que fueron
remitidas, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones co~ cargo a la partida 2000. 100.214en el
mes de abril de dos mil trece, por la cantidad de $444,748.27 MN, para que posteriormente el petticuter est I en aptItud de
establecer qué parte de cuáles facturas si corresponden a la información que solicitó.

2. Clasifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos que se encuentran en las facturas" comolinformación de

carácter confidencial acorde a loprevisto en el ordinal 17, treccion " de la Ley de Acceso a la Intormecton Públice J~ra el Estado y
los Municipios de Yucatán y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos 6, J> 15 Y 23 de la
tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en el propio considerando, 6tendiendo a lo
establecido en el artIculo 41 de la Ley en cita. I

!2. Se convalida la diversa de dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de I~s treinta y tres

facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son I~s facturas que
deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente. I
3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que e"1ita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a) y b) ddl punto 1, y las
precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2. I

I

i
PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estadoilos Municipios

de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y mOdifi~ala diversa de fecha

dieciocho de diciembre del eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SEPTlMr' OCTAVO y
NOVENO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO, Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCiPi!iS de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al ReJ;¡utivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es'Jel plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiénd le que en caso

de no hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que debJrá informar su

I

NOVENO,- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

4. Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

ITERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación Ide la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimi~ntos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 101 Municipios de
Yucatán, vigente. I

IEl Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto: al
I

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, frac~ión XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc~so a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
¡.

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del ConsejoGenerat

del Instituto Estatal de Acceso a la InformaciónPública, sometió a vJlación el/'/' .
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad I bajo el

número de expediente 596/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los. &
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer Pár1afode la ,
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Otganismo

I

CUARTO. Cúmplase."



I

I
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
I . . I

e Sl9Ulrte:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicad1 bajo el número de expediente 596/2013, en los términos acabados de
presentar.

I
Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la I~tra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
lnconforrnidad radicado bajo el número de expediente 715/2013. Luego, le
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

i

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

I
En ~rtUd de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI d I artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Informa1ión Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolUCir siguiente:

"Mérida, YUCa1án,a trente de abril de dos mil catorce. - - - - _

I
VISTOS: parJ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte de la
Unidad de ACfeso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud recibida en fecha cuatro de
noviembre de ros mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

I
PRIMERO.- El fecha cuatro de noviembre del año próximo pasado, el C. realizó una solicitud a la Unidad de Acceso
a la Informacit Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,en la cual requirió lo siguiente:

-: CpPIA DE:(SIC) RECIBO DE PAGO POR APERTURA DE LA GASOLINERA QUE ESTA (SIC) UBICADA EN LA CALLE 33
S/N ~ 20 COL (SIC) BALTAZAR CEBALLOS (SIC)"

SEGUNDO.- JI dia veintiuno de noviembre del año inmediato anterior, el C. interpuso recurso de inconformidad \

contra la neg+va ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a~a 1)
solicitud de acrso que efectuara en fecha cuatro de noviembre de dos mil trece, aduciendo lo siguiente: ¡

"", HfSTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO."

I
TERCERO.- Mediante proveido de fecha veintiséis de noviembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••

P. L,y d, ~:: ti:z::,:~:=:::::::':~":::;::;":;,:~:::;:::~"::::;":::::,~:::=::.::
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

I
CUARTO.- El lila diecisiete de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, y al
particular, el a4uerdo descrito en el antecedente que precede, ya su vez, se le corrió traslado al primero en cuestión, para efectos que dentro
de los siete dia,shábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el
articulo 48 de I~ Ley de la Materia.

I
QUlNTO.- Por buto de fecha dieciséis de enero del aflo dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al
Titular de la Uhidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que presentara documento
alguno medianle el cual rindiera Informe Justificado, por lo que se declaró precluido su derecho y se le informó que se resolvería conforme a¡

ANTECEDENTES

()



I

tes constsncies que """"', " ,"lo> ae! oresent« expeatente; eslmismo, rebizo tte! ~""ml"'" de tes pene« W oj.".", oere
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado Pfoveldo.

SEXTO.- El dla doce de marzo del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuceten1rcado con el
número 32. 566 se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente QUINTO. 1 '

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes prese+ó documento

alguno por medio del cue! rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró preclufdo el derecho
Ide ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles

siguientes al de la notificación del proveido en cuestión. j
OCTAVO.- El dla veinticinco de abril del año dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Esta ro de Yucatán
marcado con número 32, 597 se notificó, tanto a la parte recurrida como al recurrente. el auto descrito en el antecedente que pfecede.

CONSIDERANDOS

. I
PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para (11 Estado y los Municipi~Sde Yucatán.

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial. c01 personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos pers~nales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a Ila información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y 1unicipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y dilimdiendb la cultura del
acceso a la información pública. l
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto con a los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Informaci6n respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34, frad~ión l. 45. 48,
1,penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
IOficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece. I

CUARTO.- En autos consta, que en fecha cuatro de noviembre de dos mil trece. el particular efectuó una solicitud, ante la uni1ad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, mediante la cual requirió: 'Copia de (sic) Recibo dE'Pago p~r Apertura de

la Gasolinera que esta (sic) Ubicada en la calle 33 SIN x 20 Col (sic) Baltazar Ceballos", en tal virtud, a continuación en el preJente apartado
Ise establecerá la naturaleza del documento que pudiera contener la información que es el interés del impetrante Obtener, asl como la

competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones pudiera detentarle. siendo que para ello se procederá a ex~oner el marco
normativo aplicable: I

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

ARTICULO 41.- EL A YUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERAN EJERC(DAS POR EL
CABILDO: I
A) DE GOBIERNO: I

I
I

VII.- AUTORIZAR, CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO, EN EL AMBITO DE SU ClMPETENCIA,

I
[\
I

B} DE ADMINISTRACIÓN:

CONFORME A LAS LEYES FEDERALES YESTATALES RELATIVAS;

XVI.- EXPEDIR PERMISOS Y LICENCIAS EN EL AMBITO EXCLUSIVO DE SU COMPETENCIA;

C} DE HACIENDA:

i
VII.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LOS INGRESOS MUNICIPALES, POR CONDUCTO DE SU TESORERIA; AsI COMO
CONOCER Y APROBAR, LOS INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS, QUE MENSUALMENTE PRESENTE; I
D} DE PLANEAC/ÓN:

I
1/1.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINIST~ATlVOS DEL
INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LE}';

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

XI.- CUIDAR QUE LOS COBROS SE HAGAN CON EXACTITUD Y OPORTUNIDAD;

ARTICULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INGRESOS SERAN ORDINARIOS Y EXTRAORDJNARIOS, LO

I

i

PRIMEROS SERAN TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO PREVISTOS.
t.: SERAN ORDINARIOS:
A} LOS IMPUESTOS;

(/
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I

8)J DERECHOS,

C) LA~ CONTRIBUCIONES DE MEJORAS;
D) LOS PRODUCTOS;

E) LOf APROVECHAMIENTOS;
F) LAf PARTICIPACIONES, Y
G) LA,5APORTACIONES.

!
ARTlqULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO
DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACiÓNl'
PRESvpUESrAL. EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y
ÁGIL PE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y EN
GENt~flAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.
••• \1

.1 •
ARTI~ULO 149.- LA CUENTA PUBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS

REF~f?IDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O FISCALIZACiÓN DEL GASTO

MUNiciPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU
EJERbCIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y APROBACiÓN, EN SU CASO; YDEBERÁ PUBLICARSE

EN L~ GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERíA
DETAiLLANDO LOS INGRESOS YEGRESOS, PARA CONOCIMIENTODE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.!

11 i... I
I

De igual forma, la Ley Gene/al de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucetén, en sus artlculos 54, 55, 57 fracciones 1/1y
IV Y 58, prevé: I

<: I
ARTí9ULO 54. DERECHOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY COMO CONTRAPRESTACiÓN POR LOS
SERV{CIOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, AsI COMO POR EL USO O

APR~VECHAf!AIENTODE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DEL PATRIMONIOMUNICIPAL.

LOS I"UNICIPJOS PERCIBIRÁN RECURSOS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, AsI COMO
I

DE LA REGULACiÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES CONFORME LO DETERMINEN LOS ELEMENTOS
CONS!TlTUTlVOSDE CADA GRAVAMEN EN LOS CAPíTULOS SUBSECUENTES DE ESTA LEY.

. 1

ARTlQULO 55. POR LO QUE RESPECTA AL APARTADO DE LICENCIAS, PERMISOS YAUTORIZACIONES, LOS INGRESOS

DEBE~ÁN PERCIBIRSE CON ANTICIPACiÓN A LA REALIZACiÓN DE LOS ACTOS DERIVADOS DE LA AUTORIZACiÓN
CORf?r=SPONIlIENTE.

']
1

.1
ARTlOULO 57. SON OBJETOS DE ESTOS DERECHOS:

111.-Lol,' S PEI'MISOS DE CONSTRUCCiÓN,' RECONSTRUCCiÓN, AMPLIACiÓN, DEMOLICiÓN DE INMUEBLES; DE
FRACfIONAMIENTOS; CONSTRUCCiÓN DE POZOS Y ALBERCAS; RUPTURA DE BANQUETAS, EMPEDRADOS O
PAVI'1ENTO, y _

IV.- OTRO TIPODE PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE TIPO EVENTUAL QUE SE SENALEN EN LAS LEYES DE INGRESOS
DE L~S MUNICIPIOS.

ARTíduLO 58. SON SUJETOS DE ESTOS DERECHOS LAS PERSONAS FfslCAS O MORALES QUE SOLICITEN Y
OBTE~GAN LAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, O QUE

I
REALICEN POR CUENTA PROPIA O AJENA LAS MISMAS ACTIVIDADES REFERIDAS Y QUE DAN MOTIVO AL PAGO DE~~tos

I
Así (ambién, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén,preceptúa:

ARTíC"LO 2.- EL SISTEMA DE FISCALIZACiÓN Y RENDICiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA PERMITIRÁ
RESULrADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, Y COMPROBAR QUE SE HAYA

i
REALIZADO CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE, Y
LAS DfMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

~~Tí~lLO 9.- EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO SERÁ RENDIDO POR LOSI

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DAR AI
CONOCEREL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, METAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO (SIC)

I
EL IN~ORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA CONTENDRÁ:

1.-EL FLUJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESO~ DE LOS PODERES Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, RELATIVO AL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ANO CORRESPONDIENTE, Y

1/.- EL IGRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, CON BASE EN LOS INDICADORES DE AVANCE FlslCO Y
FINANf/ERO, LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Asl COMO LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS,

RENDirÁN SU INFORME DE 'AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA DE LOS MESES DE ENERO A JUNIO, A MÁS TARDAR

I ~-:
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I

EL 31 DE JULIO DEL AÑO FISCAL EN QUE EJERZAN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LOS AYWITAMIENTO (SIC) EN
IFORMA TRIMESTRAL, DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE DICHO PERIOIJo.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL;IDEL PODER
ILEGISLATIVO Y DEL PODER JUDICIAL, ASI COMO LOS INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y

PARAMUNICIPAL, DEBERAN REMITIR INFORMACIÓN PARA INTEGRAR EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN
FINANCIERA EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. I
LOS PARTICULARES QUE EJERZAN O ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES DEBERAN INFÓRMAR A LA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENrO DE ¿STA LEY.

I
. 1

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGAIJAS A CONSERVAR LOS DpCUMENTOS
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONifORME A LO

~~~:~:Z~~~R~;S E~U:E:~=::N~~N~:R;:;:E,L~C~~F/~;~~S~E OL~~O~~~~:::T~:E:~:~:~k;~:~~S S~

AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. I

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, prevé:

"
~~TICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LSS LIBROS Y

IREGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DpCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN IDE CUENTA
PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CU~L DEBERAN

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE
LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGA~ SEGURO Y
ADECUADO. I

A su vez, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para a Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, dispone lo siguiente:

«: 1

ARTICULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCIÓN, SEA ORDINARIO O EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS ITESOREROS

RECIBO EN FORMA DEL QUE DEJARAN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL LIBRO RESPECTIVO. ESTE

LIBRO DEBERA ESTAR AUTORIZADO POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CON NUMERACIÓN
- A ICORRELATlVA. LAS COPIAS DE ESTOS LIBROS SE ACOMPANAR N SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE LOS

INGRESOS RESPECTIVOS. I
POR NINGÚN MOTIVO DEJARAN DE ACOMPAÑARSE CON SU FOLIACIÓN CORRELATIVA LAS COPIAS DE ~OS RECIBOS

OTORGADOS; CUANDO ALGUNO DE ÉSTOS SE INUTILICE POR ERROR O POR OTRA CAUSA CUAlQUIERA SE

ACOMPAÑARA DICHO RECIBO ANOTADO DE "ERROSE" CON SU COPIA CORRESPONDIENTE PARA JUkTlF/CAR SU
NULIDAD. i

~~TICULO 35.- SI OCURRIERE QUE ALGÚN INGRESO O ALGÚN EGRESO NO TUVIESE SEÑALADA EXPRELMENTE LA
IDOCUMENTACIÓN Y LA COMPROBACiÓN QUE LE CORRESPONDA, SE COMPROBARA POR ANALOGIA CON LOS
I

I

DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN LA OPERACIÓN.

Asl también, de la consulta efectuada a diversas Leyes de Ingresos del Municipio de Hunucmá, verbigracia las correspondientes

a los ejercicios fiscales 2009, 2010, 2011, 2012 Y 2013, se observó que todas y cada una de el/as establecen los concePtoslpor los que la

Hacienda pública del Ayuntamiento en cuestión percibirá ingresos, como por ejemplo, por concepto de derechos por permisos entre los que
!se encuentran los de uso de suelo, construcción y funcionamiento, advirtiéndose de las propias normas, las tarifas para su otorgamiento

I
I

según sea el caso.

Por su parte, la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán, señala:

¡
ARTICULO 4.- SON AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACiÓN DE LA PRESENTE LEY, EN EL AMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPETENCIAS: 1

,. EL GOBERNADOR DEL ESTADO. I ;,?,»
11.LOS AYUNTAMIENTOS. ' 1,
111.LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. I

~.~TICULO a- SON ATRIBUCIONES y OBUGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN SU JURISDICC/Ó' TERfTORIAL' / ~.

11.REGULAR, CONTROLAR Y VIGILAR LAS RESERVAS, USOS Y DESTINOS DE AREAS Y PREDIOS EN LOS \-;ENTROSDE
POBLACIÓN. 1\

iIX. OTORGAR O NEGAR LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS, CONSTANCIAS O PERMISOS DE USO DEL SUELO, DE

I

I
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I
ACUERDO CON LA PRESENTE LEY, LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y DEMÁS DISPOSICIONES
APdcABLES .

... I
ARTICULO 67.- TODA PERSONA QUE PRETENDA DAR A UN ÁREA O PREDIO, UN USO ESPECIFICO O LLEVAR A CABO

EN ~LLOS OBRAS COMO EXCAVACIONES, REPARACIONES, CONSTRUCCIONES O DEMOLICIONES DEBERÁ SOLICITAR
PREVIAMENTE YPOR ESCRITO, DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, LA LICENCIA DE USODEL SUELO.
... '1

ART~CULO li9.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL ESTARÁ OBLIGADA A EXPEDIR LAS LICENCIAS DE USO DEL SUELO,

SIE~PRE Y CUANDO EL SOLICITANTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTE CAPITULO Y NO SE
CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, EN LOS PROGRAMAS MUNICIPALES DE
DES~RROLLO URBANO YEN LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES.
... " I

I

Deiigual forma, la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán,establece:

:~TruLO •.• SON FACULTADES Y OBUGACIONES DEL PODER EJECUnvo. A TRAVÉS DE LA SECRETARlk

X.- RECIBIR, Y EN SU CASO ADMITIR O DESECHAR EL INFORME PREVENTIVO O LA MANIFESTACiÓN DE IMPACTO' I
AMB./ENTAL DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAÑAR O CONTAMINAR EL AMBIENTE QUE SEAN DE,1
COMPETENCIA ESTATAL, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTODE AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTALI
YPOSTERIOI'lMENTE AUTORIZAR O NEGAR CONFORMEA LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN QUE SE HAGA A LOSI
ESTUDIOS; ,

I
XI.- RECIBIR, EVALUAR YRESOLVER ACERCA DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO;
... I
ARTI(;ULO 3'1.- EL IMPACTO AMBIENTAL QUE PUDIESEN OCASIONAR LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE NO SEAN DE

COMfETENCIA FEDERAL, SERÁ EVALUADO POR LA SECRETARíA Y SUJETO A LA AUTORIZACiÓN DE ÉSTA, CON LA
PARtiCIPACiÓN DE LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO CUANDO
POR ~U UBICACiÓN, DIMENSIONES O CARACTERíSTICAS PRODUZCAN IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS.

I

LAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, QUE PRETENDAN'REALlZAR OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS

QUE rUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN
LAS I;JISPOSICIONESAPLICABLES EN LA MATERIA, PREVIO A SU INICIO, DEBERÁN OBTENER LA AUTORIZACiÓN DEL

POD~R EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, Así!
COMf CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE SE LES IMPONGAN.

i
EL P~OCEDliVlIENTO DE EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE INICIA CON LA PRESENTACiÓN DEL INFORME
PREVENTIVO Y/O MANIFESTACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y/O ESTUDIO DE RIESGO, AsI COMO LOS DOCUMENTOS
QUE SE SOLICITEN, DEPENDIENDO DE LA OBRA O ACTIVIDAD QUE SE PRETENDE REALIZAR, Y CONCLUYE CON LA
RESdwC/ÓN QUE LA SECRETARíA EMITA.

I

./1
DE RlE, SGO. EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ INCLUIR LA DESCRIPCiÓN DE LOS POSIBLES EFECTOS DE DIC;YAS ,"''''_ c.,

OBRA1SO ACTIVIDADES EN EL ECOSISTEMA DE QUE SE TRATE, LOS RECURSOS QUE SERIAN SUJETOS DEI

~~ROrECHAMIENTO. f' _ ~

ARTíduLO 39.- EVALUADO EL ESTUDIO Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS, SATISFECHOS LOS REQUERIMIENTOS Y POR

ENDEI,INTEGRADO EL EXPEDIENTE, LA SECRETARIA EMITIRÁ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ SER ,
NOTIFICADO ,A LAS PARTES INTERESADAS Y A PARTIR DE ÉSTA, SE TENDRÁ UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS
HÁBILES PARA DICTAR LA RESOLUCiÓN EN EL CASO DEL INFORME PREVENTIVO, DE 40 DIAS HÁBILES PARA LA
MAN/~ESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE 20 DIAS HÁBILES PARA EL ESTUDIO DE RIESGO. CUANDO POR LAI
COMPLEJIDAO Y LAS DIMENSIONES DE UNA OBRA O ACTIVIDAD, LA SECRETARIA REQUIERA DE UN TIEMPO MAYOR
PAR~I LA EVALUACiÓN, EXCEPCIONALMENTE PODRÁN AMPLIAR LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR HJ.\STAEN 30 DIAS HÁBILES ADICIONALES, SIEMPRE QUE SE JUSTIFIQUE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA
CONFpRME AL REGLAMENTO.

I

I
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SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE UNA OBRA O ACTIVIDAD, SURGIERA UN~ DENUNCIA

CIUDADANA EN CONTRA DEL PROYECTO DEL CUAL YA SE SOLICITÓ LA APROBACIÓN, LA SECRETARIA SUSPENDERÁ

EL PLAZO DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN EN TANTO SE RESUELVE LA DENUNCIA, HAb'ENDO DEL
ICONOCIMIENTO A LAS PARTES INVOLUCRADAS DE TAL CIRCUNSTANCIA. LA DENUNCIA SE SUBSTANCIARÁ DE

CONFORMIDAD CON LO QUE AL RESPECTO DISPONE LA LEY DE ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINIST~A TIVOS DEL
I6~~~~ I

LA SECRETARIA EMITIRÁ, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTa/N LA QUE
PODRÁ: 1,
1.- AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS;

11.-AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SI: TRATf, CON BASE

EN LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO O AL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ADICIONALES DE 1REVENC/ÓN,

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN, A FIN DE QUE SE EVITEN, ATENÚEN O COMPENSEN LOS IMPACTOS A'¡ABIENTALES

ADVERSOS QUE PUEDAN PRODUCIRSE EN LA CONSTRUCCIÓN U OPERACIÓN NORMAL DE LA OBRA O 1CTIVIDAD, O

EN CASO DE ACCIDENTE. CUANDO SE TRATE DE AUTORIZACIONES CONDICIONADAS LA SECRETARIA SEÑALARÁ LOS
REQUERIMIENTOS QUE DEBAN OBSERVARSE EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PREVISTA; I

I
I

LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS TENDRÁN UNA VIGENCIA DE UN AÑO CONTÁNDOSE A PARt'R DEL DIA
SIGUIENTE DE SU NOTIFICACIÓN, PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA, Y DEL MISMO 1LAZO PARA

COMENZAR LA ACTIVIDAD. SI EL INTERESADO NO INICIARE LA OBRA O ACTIVIDAD DURANTE LA VIGENCIA DE LA
. I

AUTORIZACIÓN, SE MANDARÁ ARCHIVAR EL EXPEDIENTE INICIADO Y POR TANTO, PARA PODER EJECUTAR EL

PROYECTO DE QUE SE TRATE, DEBE SOLICITAR NUEVAMENTE LA AUTORIZACIÓN, PUDIENDO LA kECRETARIA
REQUERIRLE LA INFORMACIÓN QUE FUERE NECESARIA PARA ACORDAR LO PROCEDENTE.

I

Ir.: I
ARTIcULO 2. LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO COMPETE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A T1AVÉS DE LA

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE; Y A LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE SUS
1.
1\
l'

ARTICULO 3. PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERARÁN LAS DEFINICIONES CONTENID1S EN LA LEY
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LAS SIGUIENTES: i

Xl CONSTANCIA AMBIENTAL: DOCUMENTO EMITIDO POR LA SECRETARIA QUE RESUELVE UN PROYECTO DE
FACTIBILIDAD OREQUIERE AL INTERESADO UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA EVALUARLO; I
XII. DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL: OPINIÓN TÉCNICA QUE ANTECEDE A LA RESOLUCIÓN Y FORMA PARTE DE

I
XV. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL: DOCUMENTO TÉCNICOQUE DEBE PRESENTAR EL TITULAR DEL ~ROYECTO, Y
SOBRE EL CUAL SE PRODUCE LA RESOLUCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL; I

XXXIV. RESOLUCIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL: DETERMINACIÓN QUE EMITE LA SECRETAR/f' MEDIANTE
LA CUAL DESPUÉS DE EVALUAR CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE IMPACTO AMBIENTAL, OTORGA, NIEGA O

CONDICIONA LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA O LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE QUE SE TR'ATE EN LOS

I
ARTICULO 9. LAS AUTORIDADES O LOS PARTICULARES QUE REALICEN OBRAS O ACTIVIDADES qUE PUEDAN

CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO, DEBERÁN CONSULTAR Y VINCULARSE CON LOS PRoéRAMAS DE

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO VIGENTES EN EL TERRITORIO DEL ESTADO ANTES DE REALIZAR CUALQ+ER ACCIÓN,

PARA DETERMINAR SI LA VOCACIÓN DEL SUELO ES COMPATIBLE CON LA OBRA O ACTIVIDAD PROP~ESTA; PARA
ELLO DEBERÁN SOLICITAR A LA SECRETARIA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE] PROYECTO,
MEDIANTE UN DICTAMEN DE FACTIBILIDAD URBANA AMBIENTAL, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA INFOR~'ACIÓN QUE
SE INDICA EN EL ARTICULO 28 DE ESTE REGLAMENTO. I

Finalmente, el Reglamento de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de Yucatán, establece:

RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

LA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL;

TÉRMINOSSOLICITADOS;

UNA VEZ QUE SE OBTENGA EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD URBANA AMBIENTAL, SE PODRÁI INICIAR EL
IPROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS O PERMISOS DE USO DE SUELO MUNICIPALES

CORRESPONDIENTES. LA SECRETARIA, DARÁ A CONOCER A LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOS LAI RESPUESTA
ENTREGADA AL SOLICITANTE DE LA FACTIBILIDAD. I

~~TICULO 28. PARA TODAS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL ARTICULO 32 DEI LA LEY, SE

PRESENTARÁ UNA SOLICITUD A LA SECRETARIA PARA OBTENER LA FACTIBILIDAD URBANA AMBltNTAL. ESTA
IFACTIBILIDAD SE DEBERÁ OBTENER DE MANERA PREVIA A CUALQUIER PERMISO O LICENCIA DE USO DE SUELO

EMITIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL. I

~~TICULO 35. PARA LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 31 DE LA LEJí SON OBRAS

I

I



Que los derechos son considerados ingresos, los cuales versan en toda captación de recursos económicos obtenidos por el

AyJntamiento de Hunucmá, Yucatán, por concepto del cobro de impuestos, derechos, productos y contribuciones, entre otro , ~ __ -:?

los buales el Tesorero librará recibo del que dejará copia exacta en el libro correspondiente; siendo que en caso de no haberse
exJ,edidoel recibo correspondiente, el ingreso que se obtenga podrá ser comprobado análogamente con las documentales que~_._- ~

C011a finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, los Ayuntamientos deberán llevar su contabilidad ./
mensualmente, la cual comprenderá todo registro de activos, pasivos, capital, Ingresos, egresos, estados financieros y demá~/I ~información presupuesta/.

I
En ¡nérito d'3 lo anterior, se desprende por una parte, que al haber precisado el recurrente en su solicitud de acceso que la

información que desea obtener es el recibo de pago por la apertura de la gasolinera en cuestión, entendiéndose con base en la normatividad
I

antes retectonea« que para la apertura de una gasolinera, previamente ya se debiere contar con las licencias de uso de suelo y de
construcción, resutt« incuestionable que el recibo al que hace referencia el inconforme es el inherente a la licencia de funcionamiento; a su

vez, en razón q~e el cntuio no indicó la fecha o perIodo del recibo en cuestión, se considera que la información que colmarla suI
pretensión versa en el último documento otorgado, tomando como referente la fecha de la solicitud, esto es, cuatro de noviembre de dos milI
trece, y por otra, que toas vez que la intención del C. es conocer el documento que refleje el pago por el
otorgamiento ~e la licencia de funcionamiento a favor de la gasolinera ubicada en la acalle 33 sin por 20 de la Colonia Baltazar

!
I

O ACTlVIDJIDES QUE DEBEN SUJETARSE NECESARIAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACiÓN DE LA
MA~/FESTAG/ÓN DE IMPACTO AMBIENTAL O, EN SU CASO, DEL ESTUDIO DE RIESGO LAS SIGUIENTES:

i
i

X. LA CONSrRUCC/óN, REMODELACIÓN OAMPLIACiÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO OGASOLINERAS;,
i

AR~;CULO 39. PARA OBTENER LA AUTORIZACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 31 DE LA LEY, Y EN LOS CASOS
PREylSTOS EN ESTE REGLAMENTO, EL INTERESADO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD,
DEB~RA PRESENTAR A LA SECRETARíA UNA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL ACOMPAÑADA DEL
EstRDIO DE RIESGO CORRESPONDIENTE SEGÚN EL CASO.

~~T)CULO 46. EL ESTUDIO DE RIESGO SE PRESENTARA A REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA CUANDO SEA

NECksARIO PARA COMPLEMENTAR LA MANIFESTACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES

O CrANDO LAS CARACTERlsTICAS DE LA OBRA O ACTIVIDAD, SU MAGNITUD O CONSIDERABLE IMPACTO EN EL
AMB(ENTE (1LAS CONDICIONES DEL SITIO EN QUE SE PRETENDA DESARROLLAR, REPRESENTEN UN RIESGO Y SEA
NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE UNA INFORMACiÓN MAs PRECISA.

I
ART((:ULO 57. LOS AYUNTAMIENTOS PARTICIPARÁN EN LA EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL MEDIANTE LA
AurbRIZACIÓN OE LOS USOS DEL SUELO DEL LUGAR DONDE SE REALICE UNA OBRA O ACTIVIDAD, MISMA QUE
SERÁ POSn:RIOR AL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD URBANA-AMBIENTAL Y SE OTORGARÁ DE ACUERDO CON LA
NOR'MATIVIDADAPLICABLE.

I
ARTkuLO 61. EN LA RESOLUCiÓN PODRÁ AUTORIZARSE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O LA REALIZACiÓN DE LAI

ACTIVIDAD, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS; NEGARSE LA AUTORIZACiÓN U OTORGARSE DE MANERA
CONblCIONADA A LA MODIFICACiÓN DEL PROYECTO O AL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ADICIONALES DE

PRE~ENCIÓN YMITIGACiÓN, Asl COMO PARA LA RESTAURACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE, A FIN DE QUEATENÚEN LOS
IMPAbTOS AMBIENTALES ADVERSOS SUSCEPTIBLES DE SER PRODUCIDOS EN LA OPERACIÓN NORMAL YEN CASO
DE SITUACIONES DE RIESGO AMBIENTAL.

01¡raS disposiciones legales previamente mencionadas. se desprende:
·1

Qur los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

Qu~ los Ayuntamientos tienen atribuciones de Gobierno, de Administración, de Hacienda y Planeación; entre las funciones de
Adrinistración se encuentra la de expedir permisos y licencias en el ámbito exclusivo de su competencia, como son las de
funcionamiento para establecimientos como es el caso de las gasolineras; y entre las diversas de Hacienda, está la de

rec;~udary administrar los ingresos municipales por conducto de sus tesorerfas, quien es la autoridad responsable de recaudar y
marejar los ingresos, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

i
aprpbados, así como de llevar la contabilidad del Municipio de Hunucmá y conservar la documentación comprobatoria y

juS~íficativéJ correspondiente durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del
Est~dOde vuceten.

Qu~ entre las autorizaciones que son expedidas para la realización de una obra de estación de servicios o gasolinera, se
enduentran la licencia de uso de suelo, dictamen de impacto ambiental, autorización de impacto ambiental, licencia deI
c01strucciün y licencia de funcionamiento.

Qut el primero, cuarto y quinto de los mecanismos de restricción, descritos en el punto inmediato anterior, son expedidos por los
Ay~ntamienlos, en ejercicio de la función de policía y la atribución de Gobierno que ejercen, a través de su Cabildo.

Qu~ dentro de los aprovechamientos que percibe el Ayuntamiento, se ubican los derechos para la obtención de los permisos de
usds de suelo, permisos de construcción y licencias de funcionamiento.,



Ceballos del Municipio de Hunucmá, Yucatán, que al tratarse de ingresos debe de constar indubitablemente en un reciAo o cualquier

constancia de esa naturaleza, que de conformidad con la normatividad previamente expuesta constituye documentación co,J,probatoria y
justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues forma parte de la contabilidad que los Ayuntam+ntos llevan a

cabo de manera mensual, es inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal,
ya que no sólo es el encargado de elaborar la cuenta pública, sino también de conservar los documentos que integran dic~a cuenta por

un lapso de cinco afias para efectos que sea verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán; en conclusión,l'a Tesorerfa
MunIcipal de Hunucmá, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionJdo.

IEstablecido lo anterior, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del
plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPi~Sde Yucetén,
publicada en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el veinticinco de julio del año próximo pasado; en tal virtud, ~I solicitante el
dfa veintiuno de noviembre del año inmediato anterior interpuso recurso de inconformidad, mismo que se tuvo por presbntado el dla

veintiséis del mes y año en cuestión, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Aintamiento de
Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en términos de la fracción IV del numeral 45 de la Ley en cita, que en su pa ·e conducente
establece lo siguiente:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN t,?BLlCA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE Sil LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRlt ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPfRC/ONE EL
ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA r;>ELSUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE

~~CONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PiBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA; I
!

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIC}UIENTESAL
I

EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECI.AMADO.
IEN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORM'DAD PODRA

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORAfACIÓN~ÚBLICA NO
HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. I

!
iEN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A

FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, se corrió traslado 1/a Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábi(eS rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que habiendo 1(neCidOdicho
término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe. se declaró precluido su derecho, y se determinó resolver di' conformidad
a tos eutos oue constituyen este expediente

Una vez establecida la existencia del acto reclamada, y la competencia de la Unidad Administrativa para poseer ra información
peticionada por el recurrente, en el siguiente Considerando se analizará su publicidad. I

QUINTO.- Del análisis efectuado a la información peticionada; es decir: el recibo que acredite el pago de la licencia de fi,mcionamiento

expedida a favor de la gasolinera ubicada en la calle 33 s/n por 20 de la Colonia Baltazar Ceballos del Municipio ele Hunubmá, Yucatán,

puede advertirse que es pública, ya que aun cuando no se encuentra contemplada de forma expresa en ninguna de las fracc;fnes previstas

en los artIculas 9 y 9 A de la Ley de la Materia, se discurre que al referirse a un documento que respalda parte de los ingresos que el
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, percibió por el otorgamiento de la licencia de funcionamiento a favor de la Gasolineralubicada en la

calle 33 s/n por 20 de la Colonia Baltazar Ceballos del Municipio de.Hunucmá, Yucatán, es inconcuso que esa información nrcesariamente

debe obrar en los registros contables de la autoridad, pues respaldan los movimientos efectuados para atender el gasto públiep, es decir, se
trata de información que forma parte de los estados financieros que permiten medir la eficacia y eficiencia de éste último, ~ue a su vez,t
propician la rendición de cuentas, asl como dan la posibilidad a la ciudadanla de conocer y evaluar la gestión realizada 40r los sujetos K
obligados, y por ende, se encuentra vinculada con la segunda hipótesis prevista en la fracción VIII, y la establecida en l¡j diversa XVII,

Iambas del ordinal 9 de la invocada Ley, arribándose a la conclusión que la información requerida es información pública por I"re/ación"y no .
por "definición legar.

Por su parte, el artIculo 9, en sus fracciones VIII, y XVII de la Ley de Acceso a la Información Pública para .. y los l' ~",
Municipios de Yucatán, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información siguiente: . ,'/

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN E!;TA LEt, DEBERAN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD, Y A DISPOSld,\ÓN DE LOS

CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLlC~ SIGUIENTE: ij
... I
VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUC/()N. EN 'fL CASO DEL
PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE SUS

I

I



',PENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMAs INFORMARA

S BRE UI SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER YLA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

XV"·- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS
C,I'ENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAíDAS, EN LOS TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES LEGALES

Ar ioenaose a la conclusión que la información que desea obtener el impetrante es información pública por "relación" y no por
"definición le t", además que acorde a lo establecido en el ordinal 2 de la Ley en cita, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el

derecho de t da persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión

pública medlarte la difusión de la información que éstos generen, y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valora su desempeño

De todo lo antes expuesto, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información
solicitada e1/0s archivos del Sujeto Obligado, sI no también que ha quedado establecida la publicidad de la información

peticionada 10rel recurrente, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud recibida por dicha autoridad el dia cuatro de noviembre de
dos mtt trece}1

SEXTO.- Fina mente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a)\ ue el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse' ue el sLljetoobligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre

la entrega de a información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse
esto último, la primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte
del particular; ituación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental al una que acreditare su inexistencia; y se resolvióa favor del inconforme, pues se determinó la publiCidadde la información y
su posible eXi1tenciaen los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos CUARTO y QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo

que en caso re resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetran te,
hasta un máJi(mOde cincuenta foJas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras
cincuenta seran entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte dellmpetrante.

SÉPTIMO.•1/0' '''00'''''''10' que ""'MM. se revoca " n•• etiv« 0'. por perte do " Uniaeado A_, , te tntormecton PdM" d.
Ayuntamiento I e Hunucmé, Yucatán,y se le Instruye para los siguientes efectos: , ...,

1. Re~uiera al Tesorero MunIcipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la intormecton relativa al recibo que ecreaite el '0)
pago de la licencie de tuncionemiento expedIda a favor de la gasolinera ubicada en la calle 33 s/n por 20 de la ColomaBaltazar /
ce~allos del Municipio de Hunucmá, Yucatán,y la entregue, o en su caso, declare su inexistencia, /'

2. E'1ita resolución en la que ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada que le hubiere remitido la ufudad
Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada

ac~lrde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, deberá ser puesta a disposición del
ciu adano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido
p~e io pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe

me. ivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en cita, de conformidad al

prOfedimieflto que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCipios de
Yu atán,

3. No ¡fique al recurrente su determinación conforme a derecho, y

4. En ie a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
detrminación,

p,,, tor'.,~".,y "'''''1n.se
RESUELVE

PRIMERO.-

Municipios de ucatán, vigente, se Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yuc tén, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la resolución que nos

on fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

ocupa,

SEGUNDO.- 4corde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento ~eHunucmá, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ
dlas hábiles, crntados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábíl
siguiente al de la notificación de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado

procederá contrme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando
las constancia correspondientes,



TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la not('icación de la
presente determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine ~el CÓdigode
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información ~ública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acteso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, tracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccJso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
I

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del consejojGeneral
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo ación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad9 bajo el
número de expediente 715/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

I
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este=
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General dellnstit to tomó
el siguiente:

1\
ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconrormidad

radicado bajo el número de expediente 715/2013, en los términ4s antes
presentados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apa1ado o),

inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
IRecurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 7119/2013.

Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en berecho,
I

María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulsdo en la

fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, pr sentó el
proyecto de resolución en el tenor siguiente:

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugna la 1egativa ficta por

parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, recalda a la solicitud recibida por dicha
autoridad el dfa seis de noviembre del ailo dosmil trece.___________________________________________________ _ _

ANTECEDENTES &
PRIMERO.- En fecha seis de noviembre del eño próximo pasado, el C.••••• ~resentó una solicitud ante la uridad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, en la cual requirió: '.

,
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I
VENpO PO,,?MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO A SOLICITAR EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA LISTA
DE ~OMBRES DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN LA NÓMINA COMO ASALARIADOS DE LAS

I • '
PERSONAS QUE HAN SIDO CONTRATADAS BAJO EL REGIMEN DE HONORARIOS ASIMILABLES AL SALARIO,

DE ILAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN CONTRATADAS BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS
PROFESIONALES DEL AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN (SIC) EN EL PERIODO DEL MES DE ENERO' I
AL MES DE OCTUBRE DE 2013.

SEGUN~"·l,ais tres do diclembr«"" eñ inmedlsto enterior,.• 1C. . ""''''''00 recurso d. "oo'''''''''''d centre •
negallva ticte por parte de la Unidad de Acceso a la tntormecum Publica del Ayuntamiento de Progreso. Yucatán. recalda a la solicitud descrita
en el anteced~nte que precede. aduciendo lo siguiente:

"LA INEGATIVA FICTA A MI SOLICITUD DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN LA CUAL SOLICITO
DOC(JMENTOEN EL QUE CONSTE LA LISTA ... "

i
TERCERO.- Flor acuerdo de fecha seis de diciembre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. con el

recurso de in~onformidad interpuesto contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Progreso. YUJ~tán,y ¡¡nexo; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la

Información P~bIica para el Estado y los Municipios de Yucatán.y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de
los medios de rmpUgnaCiÓnestablecídas en el numeral 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- EII dla diecinueve de diciembre del año próximo pasado. se notificó personalmente a la autoridad el provekio descrito en el
antecedente qu« precede; en lo que respecta al particular, la notificación se realizó personalmente el dla diez de enero del año en curso; a suI

vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida para que dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
auto rindiera I),forme Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

1

y los Municipios de Yucetén, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordarla conforme a las constancias que integran el
expediente al )Vbro citado.

I
QUlNTO.- E~\~cha diez de enero del año que transcurre, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Progreso, YUcttán, rinclió informe justificado del cual se advirtió la existencia del acto reclamado, pues manifestó sustancialmente lo siguiente:

~~B~ RESAI.TAR QUE EL C. VINO POR LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD QUE SE LEI

REC/~/Ó PEflO LAS PERSONAS ANTES MENCIONADA (SIC) POR EQUIVOCACIÓN SE LAS (SIC) LLEVARON,

DAD~S LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE TRASPAPELÓ SIN DEJAR DOCUMENTO ALGUNO, NO SE LE PUDO

DAR ~ESPUESTA DEBIDO A QUE AL NO TENER DOCUMENTO PARA PROCESAR NO SE PUDO REQUERIR L/<~. .

INFOfl•.•MAClóN A NINGUNA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y, YA QUE EL SOLICITANTE NO NOS PROPORCIONÓ '/
ALGl'fN NÚMERO TELEFÓNICO PARA INFORMARLE DE LO OCURRIDO, NO SE LE PUDO AVISAR EN SU

~~MrNTO.

!

SEXTO.- Medi¡nte proveido emitido el dla veinte de enero del año dos mil catorce, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a
la Información ~ública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, con el Informe Justificado señalado en el antecedente QUINTO y constancias
adjuntas; de iJual forma, de la exégesis efectuada a las constancias de referencia, se desprendió que en la especie existían elementos
suficientes par~ facilitar la resolución del recurso de inconformidad que nos ocupa, por lo que atento a los principios de prontitud y expeditez,

se consideró p~cedente citar al Titular de la Unidad de Acceso obligada y a la parte recurrente, para que el día veintiuno de marzo de dos mil

catorce, a las r-nce horas, se apersonaran al Edificio de este Instituto, con el objeto que el Titular de referencia pusiera a disposición del
impetrante la información que es de su interés, para que manifestara lo que a su derecho conviniera; asimismo, se le otorgó tres dlas hábiles al
perticuter, cont~dos a partir del día hábil siguiente a la fecha fijada para el desahogo de la aludida diligencia, para que en relación on las /

documentales,fntes precisadas, así como del resultado de la diligencia, adujera lo que su derecho correspondiera, bajo el apercibimient ue

en caso contr~po se tendrla por precluído su derecho; de igual forma, convino precisar que en el supuesto de no lIervarse a cabo la diligencia
descrita con anfe/ación, se continuarfa con la secuela procesal correspondiente.

SÉPTlMO.- EJfecha catorce de marzo del año en curso, se notificó personalmente a la autoridad, el acuerdo descrito en el antecedente que ~.
precede; de igJ11menera. '" to que respecta aI..tticuter, ",~"'_ se _Ih' medisnt céaute e! ateaiectocno ae propio m" y."

OCTAVO.- El ~aveintiunode marzo del año que transcurre, se llevó a cabo la diligencia referida en el antecedente SEXTO, en la que el Titular
de la Unidad dJ Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, exhibió con la finalidad de entregar materialmente al!
particular: 1) opginal del oficio número DFT/INT/046/2014 de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce, suscrito por la Directora del
Departamento re Tesorerla y Finanzas del Ayuntamiento en cita, 2) original del oficio sin número, de fecha diecinueve de marzo del año en
curso, dirigido 1:1particular y signado por la Directora del Departamento de Tesorerla y Finanzas del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 3)
original del OfijO marcado con el número CRH/03412014de fecha veinte de marzo del año que transcurre, firmado por el Encargado en la
Coordinación dt¡lRecursos Humanos de dicho Ayuntamiento, 4) copia simple de la resolución de fecha veinte de marzo del año dos mil catorce,
dictada por ell Titular de la Unidad de Acceso compelida, sin firma, e 5) impresión del documento denominado "PLANTILLA DEL

PERSONALAS(\LARIADO (SIC) DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO PERIODO DE SEPTIEMBRE DEL 2012-JUUO DEL 2013", siendo
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que se encontraba conforme y satisfecho con la información que se le pusiera a su disposición mediante resolución de fecha yeinte de marzo
~~~~~ I

NOVENO.- Por auto dictado el dla veintisiete de marzo del año próximo pasado, se hizo constar que el término de tres dlas háJ!leSque le fuere

otorgado al recurrente, a través del proveido descrito en el antecedente SEXTO, habla fenecido sin que hubiere realizadp manifestación

alguna, por lo que se declaró precluldo su derecho; ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para fQ¡/rmUlaralegatos
dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del auto en cuestión.

IDÉCIMO.- En fecha siete de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánlmarcado con el
número 32, 584, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente que precede. . I

I
I

UNDÉCIMO.- Por acuerdo emitido el dla veintiuno de abril del allo dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes rerT¡itiódocumental

alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se

declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dJntro del término
de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- En fecha veinticinco de abril del eño que transcurre, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Es [dO de Yucatán
marcado con el número 32, 597, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveido relacionado en el antecedente
UNDÉCIMO.

¡PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipIO de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la InformaCIónPública, es un organismo públtco autónomo, especializado e imparcial, con perso aMad jurldlca y

petrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la tntormecton pública y proteccIón de datos personales. '

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso lla información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal YrlmuniCiPal,o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y clifundien o la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto co~tra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los erucuto« 34, frJoción 1,45, 48,

. I

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada e~ el Diario Oficial
!

CONSIDERANDOS

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

ICUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha seis de noviembre de dos mil trece, se

advierte que peticionó ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, la informa ión inherente a:
1) Listado de quiénes se encuentran en la nómina como asalariados; 2) lista de aquéllos que fueron contratados bajo el régim n de honorarios
asimilables al salario, y 3) nombres de quiénes fueron contratados bajo el régimen de honorarios profesionales, inhe nte al periodo
comprendido del mes de enero al mes de octubre de dos mil trece.

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez dias hábil \s que marca el
articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; por lo que, el solicitante ~ediante escrito
de fecha tres de diciembre del año próximo pasado interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa fictb por parte de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucetén, resultando procedente en términos de I~ fracción IV del

I
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLldA,

IEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITI'fO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANfl"E
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA Q E

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI. N
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CON~RA LOS SIGUIENTES ACTOS ·DE LAS UNIDADES bE
i
i

articulo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente:

t
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA; i

IEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABILr=S
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENrrO
DEL ACTO RECLAMADO.

ENEL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONf'ORMID~D
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A fA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. I
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ENLf SUSTJINCIAC/ÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUE~AA FAIIOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

¡
Admitido ~I recurso de inconformidad, en fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la

I
Información P~blica del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, del medio de impugnación que hoy se resuelve interpuesto por el C.••••

& ' pafa efectos que dentro del término de siete días hábiles. siguientes al de la notificación correspondiente rindiera el Informe
Justificado so~re la existencia o no del acto reclamada, según dispone el articulo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que a

pesar de no 1aber manifestado expresamente su existencia o no, de las argumentaciones vertidas por la autoridad se desprendió su
existencia. I

1,

QUlNTO.- En ~I presente apartado, se analizará el marco jurldico aplicable en el asunto que nos ocupa, para estar en aptitud de establecer la
naturaleza de )r información peticionada, asi como la competencia de la Unidad Administrativa que pudiere detentar la información que es del
. I
mterés del part(cular.

i
La tey de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone:

"~RTíCULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS y FISCALES:
,,.1.

¡'t.- EL TESORERO, y
1

~~TfCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

~..tEFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

11(.- LLEIIAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
L~ PRESENTE LEY;
,,~

I
V/II.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE,
A.CUERDOCON LOS PROGRAMAS APROBADOS;
i

"r
ARTíCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE

deMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS
FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACiÓN PRESUPUESTAL. EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN

FpRMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS,
d.OSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS YEN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR
L~ EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

A~TíCULO 148.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO, TENDRÁN LA OBLIGACiÓN DE ~

P~ESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL / __';1;;>-
AiYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN, BAJO SU RESPONSABILIDAD AL TERAR O DESTRUIR, DE /'
n:pNFORlWIDADCON LAS LEYES APLICABLES. /

I /
A~TíCULI) 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELL6S

D'pCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O

FisCALIZACiÓN DEL GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL

D~ 10DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y
A'rROBAG/ÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER

OTRO ME:DIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERfA DETALLANDO LOS INGRESOS Y
EpRESO!l, PARA CONOCIMIENTODE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO."

;
i

A s4 vez, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán,el ~ía diecinueve de abril de dos mil diez. señala: . ...«

SU ADMIN<STRAClóN POBUCA ~

I
"';"RTfcUL.O 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

!
"1

I
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

..J
Di LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN
C~NTRALlZADA YPARAMUNICIPAL;
!

"1 .
AfTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS
DpCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATlVOS, ss! COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
C::pNTABIUDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY.

Ó' BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE,I

M(CROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL
R~GLAME.:NTO...
!



Asimismo, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

"ARTICULO 25,- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑ S,

LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIE 'f
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS y COMPROBA TORIOS DE S S

OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA IA
DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA kN
CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA

CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUG~R
SEGURO yADECUADO."

Por su parte, el Reglamento Municipal de la Administración Pública de Progreso, Yucatán, cuyas últimas reformas fueran ublicadas en su
Gaceta Municipal el dfa trece de enero de dos mil doce, dispone:

"ARTIcULO 5. EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARA, PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FUNCION S,
DE LAS SIGUIENTES DIRECCIONES:

1.- FINANZAS, TESORERIA YADMINISTRACiÓN;

ARTICULO 25. LA DIRECCiÓN DE FINANZAS, TESORERIA y ADMINISTRACiÓN ES LA DEPENDEN lA

ENCARGADA DE LAS OFICINAS FISCALES, HACENDARIAS DEL MUNICIPIO Y DE LA ADMINISTRACIÓN,
IADEMAs DE LA SUPERVISiÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES CONTANDO CON

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE IMPONEN LA LEY DE GOBIERNO, LA LEGISLACiÓN FISC L
ESTATAL Y OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES DE CARAcTER MUNICIPAL, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTR
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

111.LLEVAR CUIDADOSAMENTE LA CONTABILIDAD DE LA OFICINA, SUJETANDOSE A LOS REGLAMENT. S
RESPECTIVOS YA LOS ACUERDOS ESPECIALES DEL AYUNTAMIENTO ABRIENDO LOS LIBROS NECESARI S

CUYAS HOJAS PRIMERA Y OLTIMA IRAN CERTIFICADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, AsI cot~
SELLADAS LAS INTERMEDIAS;

I

IV. TENERAL DIA LOS LIBROS DE CAJA, DIARIO, CUENTAS CORRIENTES Y LOS AUXILIARES Y DE REGIST.¡O
QUE SEAN NECESARIOS PARA LA DEBIDA COMPROBACiÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS;

A~m:,~. '" elerctciodo " etnouctonprevisu:en • treccténXV, dO{numeretB ae R".m,o'o intenordel lnstttúto E, ete, doAcceso e
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar miares elementos
para mejor proveer, este Órgano Colegiado ingresó al link

http://www.congresoyucatan.gob.mxldetal/e sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11, en especIfico el apartado 'Clasificador del

Gasto· el cual es un manual que orienta a los Ayuntamientos, a realizar de manera general su cuenta pública simplemente i ,plementando en
ella los capltulos, conceptos y partidas y el monto total de su ejercicio, y al descargar dicho archivo se aprecia el Clasificador por objeto del

Gasto para la Administración Pública Municipal, vigente, de donde se desprende que en el capitulo 1000denominado ServiciJs Personales, se
encuentran los conceptos 1100 y 1200 que se refieren a las REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAcTER ~ERMANENTE Y

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAcTER TRANSITORIO, respectivamente, mismos que están divididos en I s partidas 1130
SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE, 1131 SUELDOS AL PERSONAL DE CONFIANZA, Y 1132 SUELDOS AL PERSONAL DE
BASE; asl como 1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS, 1220 RELATIVAS A LOS SUELDOS BASE AL PERSON L EVENTUAL Y

1221 SUELDO AL PERSONAL EVENTUAL, por lo tanto, se advierte que la información inherente a 1) Listado de quiénes se ncuentran en la
nómina como asalariados, pudiere encuadrar en las partidas 1131, 1132, 1220Y 1221, toda vez que éstas se refieren a I s pagos que se
realizan por conceptos de sueldos; y las referentes a 2) lista de aquéllos que fueron contratados bajo el régimen de honora s asimilables al
salario, y 3) nombres de quiénes fueron contratados bajo el régimen de honorarios profesionales, inherente al perIodo compre1\didOdel mes de
enero al mes de octubre de dos mil trece, pudieren encuadrar en la partida 1210 pues comprende erogaciones por concep ó de Honorarios

Asimilables a Salarios, esto es, asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con persa. as flsicas, como
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su es ecialidad.

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada, es posible colegir lo siguiente: I

Los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. I
Que el LIbro Mayor recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad durante un ejercicio ec1ómiCO.En cada

una de las hojas del Libro Mayor está representada una cuenta contable. De esta forma, el Mayor contiene toda las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

Con la finalidad de medir la eficacia y eficiencia del gasto público, los Ayuntamientos deberán llevar u contabilidad
mensualmente, la cual comprenderá todo registro de-activos, pasivos, capital, ingresos, egresos, estados fin cieros y demá
información presupuestal.

Que el Tesorero Municipal es el encargado de llevar la contabilidad del Ayuntamiento, efectuar los pag s de acuerdo al
presupuesto de egresos y ejercerlo de conformidad a los programas aprobados; asimismo, se encarga de conservar la
documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco aflos para efectos de s r verificada por la
Auditarla Superior del Estado de Yucatán.

t



e entre la documentación que se encuentran compelidas a conservar los Ayuntamientos, como entes Fiscalizados, se encuentran
libros, asl como los comprobantes quejustifiquen las erogaciones realizadas en el ejercicio del gasto.

e el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para el desempeño de sus funciones, cuenta con diversas Direcciones entre la que se
e cuentra la Dirección de Finanzas, Tesorerfa y Administración, de la que se advierte que el referido Ayuntamiento, con la

fi alidad de llevar a cabo las funciones de la Tesorería Municipal, creó dicha Unidad Administrativa, a la cual le fue puesta tal

d nominecton acorde al Reglamento Municipal de la Administración Pública de Progreso, publicado en la Gaceta Municipal del
CI ado Ayuntamiento el trece de enero del afio dos mil doce, misma que conforme al organigrama de la Administración Pública del
A untamiento de Progreso, Yucatán, para el perlado comprendido de dos mil doce a dos mil quince, actualmente es identificada con
e nombre de Dirección de Finanzas y Tesorerfa; siendo que entre las diversas funciones que detenta, le corresponde encargarse

~ las oficinas fiscales y hacendarias del Municipio de Progreso, Yucatán, así como administrar, supervisar y controlar los recursos
manos y materiales del mismo, y por ende, realizar las funciones de la Tesorería Muníclpal.

En est sentido, respecto a la información inherente a 1) Listado de quiénes se encuentran en la nómina como asalariados; 2) lista de
aquéllos que fueron contratados bajo el régimen de honorarios asimilables al salario, y 3) nombres de quiénes fueron contratados bajo el
régimen de h norarios profesionales, inherente al periodo comprendido del mes de enero al mes de octubre de dos mil trece, el documento

idóneo que p diera detentarla acorde al interés del impetrante, es: es el Libro Mayor, toda vez que en él se registran de forma detallada las
partidas y act vidades realizadas durante todo el ejercicio anual; por ende, contiene la información en el nivel de desagregación que peticionó el

particular, o e su caso, cualquier otro registro contable que refleje la información en los términos en los que se solicitó; de igual forma, existen
documentos e los cuales pudiere desprenderse la información requerida, a saber, los recibos de pago o cualquier otro documento de Indole
comprobatori , siempre y cuando contengan insertos los datos relativos a la partida de la cual provienen los recursos que se entregan y se

justifican con ellos; documentos de mérito que acorde a la normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria y
justificativa re acionada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, la cual debe ser resguardada por un
plazo de cinc afias para efectos de ser fiscalizada en caso que fuera solicitada por la autoridad competente.

En mé ito de lo anterior, en razón que la Tesoreria Municípal es la que se encar,gade elaborar la cuenta pública, y resguarda la
documentació comprobatoria y justificativa para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, es inconcuso que

resulta campe ente para detentar la información ya sea en los términos requeridos (Libro Mayor), o de manera disgregada (los recibos de pago,
o cualquier ot o documento de esa naturaleza); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la información tal
como se petic onó, y sólo en el caso que ésta no de resultados, esto es, que la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado en la
forma que fue requerida por el recurrente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas pudiere contener los datos que
pretende con er el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a
la autoridad a licar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés, ya que

acorde a lo pr visto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, los ~ ifetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar información no incluye el

procesamient de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaría Eje utiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario
Oficial del Go iemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido
compartido y alidada por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN
LA INFORMA IÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.". }

//Ahora tñen, toda vez que las funciones de la Tesorería Municipal en el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, son realizadas a travé¿'éJe
la Dirección e Finanzas, Tesorerla y Administración, ésta denominada asl de conformidad al Reglamento Municipal de la Administración

Con to ,en virtud que no sólo ha quedada demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino ambién que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de
Acceso a la I formación Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de imp gnaciólJ.

Pública de Pro teso, Yucatán, publicado en su Gaceta Municipal el día trece de enero de dos mil doce, y actualmente en el organigrama de la

presente Admifistracióll Pública de dicho Ayuntamiento, designada como Dirección de Finanzas y Tesorerla; aunado a que del cuerpo de la
resolución em1'da por la responsable, misma que adjuntare a su Informe Justificado, aquélla se refirió con el último de los nombres a la

mencionada ~L'dad Administrativa, esto es, Dirección de Finanzas y Tesorerla, se determina que la Dirección de Finanzas, Tesoreria y
Adminlstració , también denominada Dirección de Finanzas y Tesorerfa, es la Unidad Administrativa competente para conocer la
información de interés del ciudadano.

SEXT~. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública
Ayuntamiento ~e Progreso, Yucatán, intentó dejar sin efectos el acto reclamado.

En esta esiturs, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto rectemeoo; en otras palabras, si consiguió con
la respuesta e itida el veinte de marzo de dos mil catorce, cesar los efectos el acto reclamado, a saber, la negativa fícta que hoy se combate y
que originó el p esente medio de impugnación.

De las nstancias que remitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, al rendir su
Informe Justifi do, se desprendió que realizó nuevas gestiones con motivo del recurso de inconformidad que nos ocupa, a fin de dar
contestación a a solicitud recibida por dicha autoridad el día seis de noviembre de dos mil trece, toda vez que se aprecia el oficio número

14 de fecha seis de enero del afio en curso, dirigido al C. José Roberto Ku Chan, del cual únicamente se menciona que es del
Ayuntamiento cita, sin mencionar su cargo, signado por el Titular de. la Unidad de Acceso obligada, asl como el oficio marcado con el

número CRH/4 8/2013 de fecha ocho de enero del afio que transcurre, destinado al L.E.F. Gilberto T Rache Cervantes, con el carácter de



Director General de la Unidad de Acceso constreñida, suscrito por el C. José Roberto Ku Chan, Encargado de la Coordinacl~n de Recursos
Humanos del Ayuntamiento en cuestión, en tal virtud el Consejero Presidente consideró que en la especie existlan elementos [Suficientespara
facilitar la resolución del recurso de inconformidad que nos atañe, por lo que citó al Titular de la Unidad de Acceso a la Inform~ción Pública del

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, y al hoy recurrente, C. para que el dfa veintiuno de marzo del añr, en curso a las

once horas acudieran al Edificio de este Instituto para efectos que el primero pusiera a disposición del segundo la informació1\qUe a su juicio
satisfacfa su interés; lo anterior, en razón de los principios de prontitud y expeditez previstos en los numerales 6, fraccióp IV y 17 de la

I \Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. i
I

Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del expediente al rubro citado, se desprende que el dfa vettiuno de marzo
del año dos mil catorce, siendo las once horas, se llevó a cabo una diligencia a través de la cual el Titular de la Unidad ¡de Acceso a la,
Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, exhibió al recurrente las documentales consistentes en: 1) original del oficio
número DFTIINT/046/2014 de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce, suscrito por la Directora del Depaltamentoi de Tesorerla y

I
Finanzas del Ayuntamiento en cita, 2) original del oficio sin número, de fecha diecinueve de marzo del año en curso, dirigido al particular y

!signado por la Directora del Departamento de Tesorerla y Finanzas del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 3) original del ofifio marcado con

el número CRH/034/2014 de fecha veinte de marzo del año que transcurre, firmado por el Encargado en la Coordinaci~n de Recursos
Humanos de dicho Ayuntamiento, 4) copia simple de la resolución de fecha veinte de marzo del año dos mil catorce, dictada p6r el Titular de la

• I
Unidad de Acceso compelida, sin firma, e 5) impresión del documento denominado "PLANTILLA DEL PERSONALASALARIAOO (SIC) DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PROGRESO PERIODO DE SEPTIEMBRE DEL 2012-JULlO DEL 2013", sienoo que los descritos en 10f incisos 3),4) Y
5) fueron remitidos por duplicado. ¡

I
Una vez puesta a disposición del C. la información citada en el párrafo que antecede, se le concedió el uso de la

palabra para que manifestare lo que a su derecho conviniera, siendo el caso que arguyó expresamente: "... estoy conforme cJn la información

que en ese mismo acto se me pone a mi disposición mediante resolución de fecha veinte de marzo del año en curso, r me encuentro
satisfecha con ella ... "; circunstancias que fueron asentadas en el acta que se levantara con motivo de la referida actuación, y que fuera firmada

al calce por las partes que intervinieron en ella, esto es, el Titular de la Unidad de Acceso obligada, el C. MODESTO PUC TEH['y el personal de
este Instituto, lo que denota conformidad por parte del impetrante de los resultados obtenidos en ella.

1.

1\
Ahora bien, no obstante el particular adujo encontrarse satisfecho con la información que la autoridad le entregara en Vadiligencia que

se desahogara en el Edificio del Instituto, este Órgano Colegiado acorde a lo previsto en el ordinal 2 de la Ley de Acceso 6 la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es su obligación garantizar el derecho de toda persona al acceso a la inf~rmación pública

de forma sencilla y expedita, subsanar las deficiencias de los recursos interpuestos y suplir la queja a favor del recurrente; ~or lo que, no es
posible hacer caso omiso en las resoluciones, de contenidos de información solicitados originalmente por el impetrante y sobre Ilos cuales no se
tiene certeza que la Unidad de Acceso ha otorgado acceso a plena satisfacción del particular. i

En este sentido, del análisis efectuado al documento denominado "PLANTILLA DEL PERSONALASALARIAD9 (SIC) DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PROGRESO PERIODO DE SEPTIEMBRE DEL 2012- JULIO DEL 2013", que fuera entregado al!particular en la
diligencia de fecha veintiuno de marzo del año que transcurre, se coligió que la Unidad de Acceso obligada, no satisfizo plenJmente el interés
del C. pues éste solicitó información inherente a: 1) Listado de quiénes se encuentran en la nómina com~ asalariados; 2)

Ilista de aquéllos que fueron contratados bajo el régimen de honorarios asimilables al salario, y 3) nombres de quiénes fueron Contratadosbajo
¡

el régimen de honorarios profesionales, inherente al perfodo comprendido del mes de enero al mes' de octubre de dos mili trece, y aquélla
únicamente proporcionó la relativa a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año dos mil trece; oeaociendose que la

información se encuentra incompleta, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, IYucatán, omitió

poner a su disposición la referente a los meses de agosto, septiembre y octubre del año dos mil trece; por lo tanto, no 1 logró cesar total
e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, esto es, con sus gestiones no dejó insubsistente la negativa ticte atribuida a la Unidad de

I
Con todo, se concluye que no es procedente la respuesta de fecha veinte de marzo del año en curso, emitida por la uhidad de Acceso

recurrida, ya que no cesaron total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando
insatisfecha la pretensión del particular; apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justk'ia de la Nación,

'\localizable en: No. de Registro: 193758,Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gafeta IX, Junio de
1999, Materia (s}: Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38. !

I
"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODbs

I
LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICION,~L DE !LA

IINTERPRETACIÓN RELACIONADA DE LO DISPUESTO POR LOS ART/CULOS 73, FRACCIÓN XVI Y 80 DE ¡LA

LEY DE AMPARO, SE ARRIBA A LA CONVICCIÓN DE QUE PARA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 9EL
JUICIO DE GARANT/AS CONSISTENTE EN LA CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SE SURTA,

I
NO BASTA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEROGUE O REVOQUE TAL ACTO, SINO QUE l¡ES
NECESARIO QUE, AUN SIN HACERLO, DESTRUYA TODOS SUS EFECTOS EN FORMA TOTAL E

INCONDICIONAL, DE MODO TAL QUE LAS COSAS VUELVAN AL ESTADO QUE TEN/AN ANTES DE ¡LA
VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL, COMO SI SE HUBIERA.OTORGADO EL AMPARO, ES DECIR, COMO SI EL A~TO
NO HUBIERE INVADIDO LA ESFERA JUR/DICA DEL PARTICULAR, O HABIÉNDOLA IRRUMPIDO, LA CESACIÓN
NO DEJE AHI NINGUNA HUELLA, PUESTO QUE LA RAZÓN QUE JUSTIFICA LA IMPROCEDENCIA DE MÉRITO

I
NO ES LA SIMPLE PARALIZACIÓN O DESTRUCCiÓN DEL ACTO DE AUTORIDAD, SINO LA OCIOSIDAD iDE
EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN ACTO QUE YA NO ESTA SURTIENDO SUS EFECTOS, NI ¡JOS

Ó
. ¡

SURTIRA, Y QUE NO DEJ HUELLA ALGUNA EN LA ESFERA JURIDICA DEL PARTICULAR QUE AM.ERITE 5,ER
BORRADA POR EL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL !

I

Acceso obligada; dejando en la incertidumbre al ciudadano. coartando su derecho de acceso a la información.



I

A su v~z, la tesis transcrita previamente es aplicable por analogia en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto
Tribunal, con+ltable en: No. de Registro: 172743, Novena EOpoca,Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y ~u Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007, Página 560; cuyo rubro y texto se transcriben a
cominuscion I

I
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SEI
HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARAI
ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD,

LA .qIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE ESTE ALTO TRIBUNAL SE HAYA
ABd~DADO EL ESTUDIO DE UN PRECEPTO DIVERSO AL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO IMPLICA
QUEILA TESIS SEA INAPLICABLE, PUES EL PRECEDENTE JUDICIAL TIENE DIVERSOS GRADOS EN SU
APLlfAC/ÓN, PUDIENDO SER RIGIDA O FLEXIBLE, ADEMÁS DE OTROS GRADOS INTERMEDIOS. AS/' UN
CRITf.RIO PUEDE SER EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO POR INTERPRETAR LA MISMA DISPOSICiÓN

QUE ¡LA EXAMINADA EN EL CASO CONCRETO, O BIEN, PUEDE SUCEDER QUE NO SE ANALICE IDÉNTICA

NOR'r'A, PEnO EL TEMA ABORDADO SEA EL MISMO O HAYA IDENTIDAD DE CIRCUNSTANCIAS ENTRE
AMB~S TEM,4S, INCLUSO PUEDE OCURRIR QUE LA TESIS SEA APLICABLE POR ANALOGIA, ES DECIR, QUE

SE TIRATE oe UN ASUNTO DISTINTO PERO QUE EXISTAN CIERTOS PUNTOS EN COMÚN QUE DEBAN
TRAtARSE EN FORMA SEMEJANTE.

I

I
AMPARO DII1ECTO EN REVISiÓN 128712005. COIMSUR, S.A. DE C.V. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005. CINCO

! ."
VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: RÓMULO AMADEO FIGUEROAi
SALMORÁN. "

I

I• I
SEPTlMO.- Fi1almente, conviene precisar que en el presente asunto, pudiera actualizarse la hipótesis prevista en el párrafo segundo del
articulo 43 de I~ Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente señala:

I
"Articulo 43.- '"

I

Si el medio dI! impugnación presentado por el solicitante fuere resuelto a su favor por haberse acreditado que el
sUJet¿ obligado omitió contestarle en tiempo y forma de conformidad con esta Ley, y se haya resuelto la
procddenc/a sobre la entrega de la información requerida, esta deberá ser entregada de forma gratuita hasta un
máX¡to de cincuenta fojas útiles o, en su caso, la entrega en algún medio electrónico."

I

Se afir1a lo enterior, pues de la exégesis efectuada al numeral previamente transcrito, se dilucida que para que la información sea
proporcionada ~e manera gratuita se deben cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de

la autoridad recumde, ¡J) que se resuelva a favor del impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma

acorde a la Le~, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas
útiles que marc~ el invocedo artículo; situación que en la especie en lo referente a los incisos a) y b) si aconteció, pues el acto reclamado versa
en la negativa Ificta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y se acreditó la existencia del acto
impugnado, ya fue la autoridad reconoció no haber dado contestación en tiempo y forma a la solicitud del recurrente de conformidad a la Ley; y
en lo que respecta al inciso c) toda vez que se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible
existencia en 14s archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos SEXTO, SEOPTlMOy OCTAVO de la definitiva que nos ocupa, en el caso
que la información sea menor a cincuenta fojas titiles que marca el invocado artículo, la compelida deberá poner a disposición del ciudadano la

I
información qu~ es de su interés de manera gratuita.

I
OCTAVO.- De r"o. s razonamientos que preceden, se revoca la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información pÚblica~del
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

I
l. Requiera a la Dirección de Finanzas, Tesoreria y Administración, también denominada Dirección de Finanzas y Tesorerla,

del ~yuntamiento de Progreso, Yucatán, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información que omitió poner a
dis¡)Psición (fel particular, esto es, la relativa al 1) Listado de quiénes se encuentran en la nómina como asalariados; 2) lista de

I
equéltos que fueron contratados bajo el régimen de honorarios asimilables al salario, y 3) nombres de quiénes fueron contratados
bajJ el régimen de honorarios profesionales, inherente al período comprendido de los meses de agosto, septiembre y octubre de
dd'fnil trece, y la entregue, o en su caso, declare motivadamente su inexistencia; y en el supuesto que el resultado de la búsqueda
fuerr en sentido negativo, la Unidad Administrativa aludida previamente, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias

que ¡contengan la información de manera disgregada respecto al períodOque omitiera poner a disposición del impetrante, es decir,=v=: insumo de cuya compulsa sea posible desprender los contenidos de información relativas al 1) Listado de quiénes se
encuentren en la nómina como asalariados; 2) lista de aquél/os que fueron contratados bajo el régimen de honorarios asimilables alI
Salario,y 3) nombres de quiénes fueron contratados bajo el régimen de honorarios profesionales, inherente al período comprendido

de 17smeses de agosto, septiembre y octubre de dos mil trece, verbigracia, los recibos de pago, los nombramientos, los contratos,
las fanstancias de alta del personal del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, o bien, cualquier otro documento del cual pueda
cole(Jirse los datos que son del interés del impetrante, y los entregue,

1

inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.
I

I

Y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su



2. Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del impetrante la información que le hubiere entregado la Unidad

Administrativa citada, o en su caso, declare motivadamente la inexistencia de ésta en los archivos del sujeto obligado de

conformidad al procedimiento previsto en la Ley de la Materia; siendo que si el número de fojas que integren la información hasta

cincuenta fojas útiles, ésta deberá otorgarse acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; esto es,

deberá ponerla a disposición del ciudadano de manera gratuita; siendo el caso que de ser el número de fojas mayor a cincuenta,

únicamente se cobrará el excedente.
3, Notifique al ciudadano su resolución conforme a derecho. y

4, Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Progreso, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la presente

determinación.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, deberá dar cumplimiento

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la

misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente

determinación, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la

presente determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 719/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformida
radicado bajo el número de expediente 719/2013, en los términos anteriormente
plasmados.



No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Contador Público

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el artículo 4, inciso

d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas con treinta y cinco
minutos clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha treinta de abril de

dos mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida
constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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